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El MIO MUI1EIELM DE IBM DEI PIN
TARUD NO ACEPTO AYER 
LA MANIOBRA REALIZADA 
POR LOS FABRICANTES

EL JUBILO DE UNA VICTORIA 
CONSAGRATORIA.— BONN— Ale 
manía.— El Canciller Konrad Ade
nauer, saluda sonriente después de 
la aplastante victoria que le die
ran las urnas. Su triunfo significó 
un recio golpe para los comunis
tas y una demostración positiva d< 
que Alemania está ciento por cien
to con las democracias occidenta
les y con la política que ellas pre
conizan y defienden. — (UNITED 

PRESS RADIOFOTO).

En una abierta maniobra para presionar al Gobierno, a fin
<e obtener un alza exorbitante del precio del pan, la Unión, 

de Fabricantes de Pan de Santiago, que pretende tener un dé
ficit de $ 4.40 por kilo de pan, disminuyó ayer el amasijo or- 
hnario de sus fábricas en 1.500 quintales de harina — aproxi
madamente 82.500 kilos—, para crear un clima de alarma pú- 

. blica, so pretexto de un racionamiento obligado por las escasas 
I existencias de harina en bodegas.

Como consecuencia de ello, todos los industriales afiliados 
a la Union de Fabricantes de Pan de Santiago sólo expendieron 

।. an en los mesones de sus respectivos establecimientos, sin en-
.e jarlos a las carretelas ni a los puertos de distribución.

i Su actitud se tradujo asi en cesantía para 750 obreros pa- 
niucadores y paralización de actividades para todo el gremio 
de repartidores de pan a domicilio, sin perjuicio de las molestias 
proporcionadas a los consumidores y el malestar producido al 
Gobierno por una actitud de esta especie, abiertamente anti
patriótica e injustificada.
El Ministro de Economía, se- 

áor Tarud, que ayer tuvo opor
tunidad de conocer todos los an
tecedentes del problema, mani
festó anoche al señor Jesús Ló
pez, presidente de la Unión de 
Fabricantes —que concurrió a su 
despacho—, que no aceptaba 
discutir sobre costos del pan, 
mientras los industriales mantu
vieran una actitud rebelde, y 
que era previo, para iniciar cual
quier conversación al respecto, 
que fueran normalizados los 
amasijos; que volvieran al tra-

EN LA LABOR DE SALVATAJE __ Mendoza (Argentina). —
Fuertes temporales de 

viento y nieve recientemente producidos en la Cordillera de los Andes 
provocaron aludes y desprendimientos, y sorprendiendo a una patrulla 
de operaciones del ejército argentino, causaron 14 bajas entre subofi
ciales y soldados. La nota exhibe a uno de los grupos militares envia

dos al rescate de los cadáveres, en las cercanías del accidente. — 
(FOTO AGENCIA LATINA).

bajo los obreros que habían sido 
eliminados de sus faenas diarias 
por la restricción del volumen 
de harina amasada, y que el pan 
se expendiera normalmente en 
los puestos de distribución y las 
carretelas del reparto a domici
lio.

Con anterioridad, el Ministro 
había recibido en audiencia a 
los dirigentes de los gremios 
obreros de panificadores y dis
tribuidores de pan.

Un vocero autorizado del Mi
nisterio dijo anoche a LA NA
CION: -Si el estudio exahustivo 
de los costos indica que es me
nester conceder un reajuste pru
dente en el precio del pan, se 
concederá. Si indican lo contra
rio, no habrá alza alguna. 
Pero, en todo caso, creo que es 
absolutamente exagerado afir
mar. con los industriales, que hay 
un déficit de $ 4.40 por kilo. No 
creo que haya alza alguna de 
esa envergadura, y ojalá no ha
ya alza de ninguna especie. En 
todo caso, la política económica 
del Ministro, es realista, y así co
mo protege a los consumidores, 
protege también los justos inte
reses de los productores. Los cos
tos dirán. En todo caso, es evi
dente que el Ministro no estu
diará los costos mientras los in
dustriales no terminen con su 
actitud de abierta rebeldía. En 
esto, el Ministro Tarud es infle
xible. Entiende que está de por 
medio un principio de autoridad 
que debe ser respetado, por sobre 
todas las cosas. El no acepta 
amenazas ni presiones de nin
guna especie”.

NUEVO DESASTRE EÑ 
EL MACIZO ANDINO

Suboficiales argentinos 

entregarán una bandera 
al Regimiento "Buin"

El Regimiento de Infantería 
‘‘Buln” -recibirá durante los días 
de Fiestas Patrias, una bande
ra que le será entregada por une 
delegación de suboficiales del 
Ejército argentino, quP debe lle
gar a Santiago el 18 dt Sep
tiembre.

Perdida en la nieve una expedición de 
auxilio argentina; un sobreviviente

” MENDOZA, 7.— (UP.), — Un nuevo desastre andino ha 
llevado otras nueve vidas al regresar dos patrullas militares 
con la noticia de quédelos diez miembros de una misión de 
auxilio que partió hace 24 días para socorrer al personal de 
la estación de altura "Presidente Perón”, sólo uno se encuen
tra allí. La expedición informó que después de una búsqueda 
halló los cadáveres de cuatro hombres a solo 200 metros de 
la estación, pero no aparecen los otros cinco. Con esto llegan 
a 32 el número de muertos en los grandes temporales en la 
cordillera de los Andes.

los grandes temporales en la

INAUGURADO 
CONGRESO DE 
SEGURIDAD

Asistieron el Jefe de 
Estado y Ministros

AUXILIO A UN HERIDO — Luciendo singular destreza y demostrando sus conocimientos de 
Traumatología, el Destacamento de Socorros de la Braden Copper

Mining Co., practicó en la Exposición de Segundad, durante la visita de S. E.. el simulacro de la 
atención a un obrero accidentado. En breves segundos levantó a la supuesta victima desde el lu
gar en que pudo haber sufrido el accidente, lo colocó en una camilla, lo trasladó de un lugar a 
otro y lo recostó en su ubicación definitiva. Las "fracturas” le fueron tratadas cuidadosamente, 
y un integrante del destacamento, tal como se divisa en el grabado, le colocó les vendajes. La labor 
del destacamento de emergencia, dejó en evidencia la técnica superior de sus integrantes para ali
viar con sus oportunos auxilios los dolores de los heridos, o de salvarles sus vidas, cuando el caso 
es grave. En el grabado, junto cen su Edecán Militar, mayor don Santiago Polanco Ñuño, observa 
el Jefe de Estado la labor de los "samaritanos" de las minas. Lo rodean organizadores del Con

greso y autoridades del tránsito.

Con asistencia del Presidente 
de - la República, General don 
Carlos Ibáñez, se inauguró ofi
cialmente ayer, en el Salón de 
Honor de la Universidad de 
Chile, el Primer Congreso de 
Seguridad. Concurrieron, entre 
otras autoridades, los Ministros 
del Trabajo, don Enrique Mon- 
ti Forno, y de Salud Pública, 
Dr. Eugenio Suárez; el Inten
dente de la Povincia. General 
don Santiago Danús Peña; la 
Alcaldesa de Santiago, señorita 
María Teresa del Canto; el Di
rector General de Carabineros 
y presidente del Consejo Nacio
nal de Seguridad. General don 
Jorge Ardiles Galdames; los 
Embajadores de Italia, señor 
Guido Borga, y de Argentina, 
don Ismael de la Cruz Guerre
ro; parlamentarios, autoridades 
del tránsito y numeroso públi
co.

Este torneo que por’ primera 
vez se realiza en Chile, cuen
ta con el patrocinio del Go
bierno. y en atención a las al
tas finalidades que lo inspiran, 
goza del apoyo moral de toda 
la ciudadanía. Su objeto es 
prevenir los accidentes median
te la adopción de medidas de 
seguridad, y junto con salvar 
las vidas y salud de los habi
tantes del país, lograr en las 
calles, en el hogar, en la in
dustria, en las minas, “ _ 
agricultura y en todas las ac
tividades en general, la dismi
nución de ¡as desgracias, que 
en cifras pavorosas registran 
nuestras estadísticas.

APERTURA DEL CONGRE
SO. — Se inició el acto inau
gural, con un discurso del pre
sidente del Consejo Nacional de 
Seguridad y Director General 
de Carabineros, don Jorge Ar
diles Galdames, quien se refi
rió a los objetivos y finalida
des de este torneo. Hizo pre
sente la trascendencia que es
te acto tendrá para años ve- 
niderqj. cuando ya se haya for
mado en el país una concien
cia colectiva sobre la necesidad 

, de impedir a todo trance la 
’ ocurrencia de accidentes, me- 
1 diante la aplicación y uso de 

medios de seguridad.
, Agradeció al finalizar, el in- 
i terés demostrado por el Presi- 
. denté de la República y sus Mi

nistros, en patrocinar este Con-

REDACCION
—Exportaclonea de acero.
—Pintura de Escritores, de 

Joaquín Edwarda BeUo.
CRONICA

—Profesionales ocuparán car
gos técnicos del Ministerio 
de Agricultura.

—Algarroba producirá hierro 
de exportación.

—Dos cuenteros aristocráticos 
detuvo Investigaciones.

POLITICA
—Urgencia pidió el Gobierno 

a la Cámara para el pro
yecto que reprime el delito 
de asalto. /

—Conservadores tnadlclonalls- 
tas discuten al candidato 
‘•socialista marxlsta” Luis 
Quinteros Tricot.

CABLES
—Mossadegh condenado a des

tierro permanente.
i —Elecciones alemanas constl-
1 tuyeron golpe demoledor 
! para los comunistas.
। —Italia se niega a retirar tro- 
i pas de la zona fronteriza.

DEPORTES
—La entrevista de hoy; Re

nato Panay.
—Ezzard Charles peleará hoy 

con H. Johnson.

CORTE PORTERA
ESTUDIARA HOY 
LOS DESAFUEROS

en la

La estación es una casilla 
montada por la Universidad de 
Cuyo para el éstudio de los ra
yos cósmicos cerca de la Lagu
na Diamante y a 4.000 metros 
de altura.

El transmisor del puesto ha
bía dejado de funcionar desde 
hace varias semanas y se temía 
por la seguridad del señor Pa
gano, encargado de la Universi 
dad. La patrulla de diez hom
bres partió desde el refugio 
Cruz de Piedra varias veces in
tentando en vano cubrir los 30 
kilómetros sobre la nieve hon
da y blanda y enfrentando el 
temible "viento blanco”. Lue
go como no volvió se presumió 
que había llegado a la estación 
de altura y que se había refu
giado allí.

Anoche el Comandante de la 
agrupación de Montaña Cuyo,

general de brigada A. Ravillo 
Audicio. informó desde su cuar 
tel general establecido en el re
fugio Cruz de Piedra, que den
tro de la estación los esquiado
res militares. encohtráro’i « 
señora Pagano y al sargento 
Mario Tello del cuaruo deseca
miento de montaña en buenas 
condiciones. Una de las patru
llas halló los cadáveres de cua
tro hombres que casi habían lo
grado llegar a la estación y sal
varse: sargento Eufrasio Vide- 
la y sargento Juan Tobares, 
dél cuarto destacamiento de 
montaña, y los gendarmes Ituar 
te y Giménez, de la gendarme
ría nacional.

Los cuatro restantes miembros 
de 1. patrulla de socorro perdi
da que no han podido ser loca
lizados son: sargento ayudante.
(A la página 6, Columna 4)

El Banco Central cesó en
sus emisiones inorgánicas

Un alto vocero de Gobierno dijo ayer, en rueda de pe
riodistas. que desde que asumió la cartera de Hacienda el 
actual Ministro señor Felipe Herrera, el Fisco no había recu
rrido en ningún instante a emisiones del Banco Central, pa
ra solventar gastos fiscales.

El circulante ha bajado, dijo y el Gobierno no permiti
rá ninguna nueva emisión para financiar sus gastos. Si hu
biera que recurrir a ellas, en caso extremo, se estudiarían pre
viamente las incidencias de la emisión, antes de autorizarla, 
a fin de evitar sus consecuencias inflacionarias en lo posible.

—“No se ha emitido, agregó, ni un solo billete, a pesar 
de toda la enorme presión de los Bancos”.

“INACO” INTENSIFICARÁ 
LAS EXPORTACIONES DE 
MADERA, AZUFRE Y VINO

A UNA DE LAS TRES amaba Tony, dueño de un restauran- A UíNA UL lao 1KLD. . flotante fln Morehead, Estados Uni
dos. El romance surgió cuando tuvo la ocurrencia de contratar 
a las trillizas June. Jean v Joan, para que aumentaran los atrac
tivos de su local Joan era la preferida de su corazón, ¿pero, cómo 
distinguirla? Fué entonces, cuando las trillizas, apiadadas de su 
patrón, decidieron ayudarlo y Joan optó por vertirse siempre de 

blanco. Se terminaron las confusiones...

FUMO »¡ 
CAMPESINO EN
7 PROVINCIAS

En el Ministerio de Agricui 
tura se dieron a conocer ayer 
los montos de salario campe
sino que han ‘ido fijados para 
las siguientes provincias del 
país:

Valparaíso, S 140 diarios: 
Aconcagua, S 100; Sant ago 
S 120; Concepción, S 120; 
Arauco S 80; O’Higgins S 160 
para inquilines y S 100 ar 
voluntarios; y Bío Bío, S 80 
para inquilinos, S 65 para vo
luntarios y S 60 para reem
plazantes.

NO CONDONARAN 
IMPUESTOS A 
LOS MOROSOS

(A la página 2. columna 1)

VALPARAISO,— Un nume* 
roso público se congregó ayer 
en el edificio de los Tribuna, 
les de Justicia de esta cuidad, 
para conocer el dictamen de 
la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso sobre el desafuero 
de los senadores señores Luis 
Bossay, Marcial Mora Miran
da y Exequiel González Ma
dariaga, y de los diputados 
Rolando Rivas y Julio Duran 
Neumann, solicitados por el 
Ministro don Arturo Lagos 
Valenzuela que conoce en el 
proceso por injurias al Presi. 
dente de la República, algunos 
de sus Ministros de Estado y 
del Intendente de Valparaíso.

La Corte acordó conocer en 
este asunto en una reunión 
que se celebrará en pleno esta 
tarde. La causa fué suspendi
da conforme a lo dispuesto en 
el N.o.............................  ' *
Código 
vil en 
puesto 
Código 
nal.

5 del artículo 165 del 
de Procedimiento Ci- 
relaclón con lo dis. 
en el artículo 43 del 
de Procedimiento Pe-

MOD. S26-X, S TU
BOS. ONDA LARGA.

El Instituto Nacional de Comercio, INACO, adoptó ayer las 
medidas del caso para promover, en forma intensa, las expor
taciones de maderas, azufre y vinos, tres productos marginales 
que hasta ahora no encontraban mercados exteriores adecua
dos para su colocación.

Será el Consejo Nacional de Comercio Exterior, CONDE- 
COR, quien deba resolver en .definitiva sobre las nuevas mo
dalidades propuestas por INACO para estimular la exportación 
de estos productos marginales.

El acuerdo de INACO fué adoptado ayer en el curso de 
una reunión que presidió el Ministro de Economía, señor Ra
fael Tarud, y a la que asistieron el Subsecretario de Comercio 
e Industrias del Ministerio, señor Oscar Salas; el Vicepresidente 
del INACO, señor Hernán Bustamante del Campo; el Presi
dent« del COÑDECOR, señor Oscar Herrera Palacios; el Fiscal 
del mismo organismo, el Fiscal del INACO y el jefe del De
partamento de Importaciones y Exportaciones.

COMPRE MEJOR Y MAS RARATO
COMPRE SUS CASIMIRES DIRECTAMENTE

EN EL DEPOSITO DE PAÑOS DE TOME

Sanio Domingo 1086
Por cu da corte obsequiamos una linda bufanda marca

■OVEJA" o una auténtica OVEJITA DE TOME
GUIESE POR EL N.o 1086. NUESTRA UNICA DIRECCION

El Subsecretario de Hacienda 
señor Carlos Altamirano. des
mintió ayer términantemente los 
rumores que se han hecho cir
cular en el sentido que e-tarii 
próxima a dictarse una ley de 
moratoria centra los deudore- 
de impuertos fiscales.

Textualmente, dijo:
—"El Gobierno no acopiará ni 

promulgará ninguna ley de con
donación de impuestos, multas e 
Intereses. Más aún estudia el 
procedimiento adecuado, para 
Incorporar al proyecto de ley 
sobre financiamiento del presu
puesto, disposiciones que le per
mitan eliminar la facultad de 
que goza hoy el Director Gene
ral de Imouestos Interno« par?, 
condonar intereses o el Director 
del Servicio de Cobranzas Judi
ciales de Impuestos, para cele
brar convenio« de pago con los 
deudores de imouestos. Se de
sea restringir y limitar estas fa
cultades. y en algunos casos, 
simplemente suprimirlas”.

LA CORPORACION DE 
INVERSIONES PROPONE 
SU FINANCIAMIENTO

El vicepresidente f de la 
Corporación Nacional de In
versiones pidió al Contralor 
General de lo República, ra
tificación escrita de las se
guridades que antes le die
ra vertwlmente. en el senti
do de que será legalmente 
posible el financiamiento de 
dicha Corporación con las 
economías producidas en la 
Caja de Previsión de Cara
bineros y en el Servicio de 
Seguro Social, excluyendo a 
la Caja de Previsión de Em
picados Particulares.

MOD. Q-315-A.6 TU
BOS, OJO MAGICO. 
ONDA LARGA v 

CORTA.

MOD. 516-X, 5 TU 
BOS, ONDA LARGA 

Y CORTA.

MOD. V-9-A, POPU
LAR RADIOFONO
GRAFO, 5 TUBOS, 
ONDA LARGA Y 

CORTA.

LA MEJOR

MOD. QU-17 RADIOFONO 

GRAFO, 7 TUBOS. ONDA 
LARGA Y CORTA. ALTO
PARLANTE DE 12" CON 
CAMBIADOR AUTOMATICO 

DE TRES VELOCIDADES.

si/

MUSICA DEL MUNDO GRABADA 

EN DISCOS 45- 78 Y 33 1/3 rpm.

ESTADO 64
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Inaugurado... 
(DE LA PRIMERA PAGINA) 
greso y expresó su esperanza 
en el éxito de la campaña ini
ciada desde hace algún tiempo 
por el Consejo Nacional de 
Seguridad.

DISCURSO DEL MINISTRO 
MONTI. — A través del si
guiente discurso, el Ministro 
del Trabajo, don Enrique Mon- 
tl Pomo, que habló a nombre

del Jefe dé Estado, expuso el 
| oensamlento del Gobierno fren- 
tea este tornen: "El Gobierno 
Je la República ha estimado 
que era su deber patrocinar el 
Primer Congreso de Seguridad 
que se lleva a efecto en Chite, 
porque está íntimamente com
penetrado que en obedecimien
to a los principios sociales que 
informan su política se en
cuentra en la obligación de es
timular y poner todo su em
peño para que los modernos 
conceptos de seguridad social

se incorporen como una fuer- 
¿a viva y dinámica en todas 
'.as esferas de la vida nacional. 
jsoFC'almente ev. los sectores 
-*e ls Industria y el trabajo.

Con esto el Gobierno, ade
más, sigue el ejemplo de na
ciones más avanzadas que la 
nuestra, las cuales han hecho 
de la segundad industrial uno 
de los postulados fundamenta
les de su política social.

Entre todos los factores que 
Intervienen en la producción el 
n>ás Importante y el más pre
cioso, sin duda, es el trabajo 
misino, la fuerza creadora que 
se encarna en los obreras y

empleados de! país. Pre&’T« 
su vida, defender su iüteg.*a.«-«l 
su capacidad física y v.i *»p‘> 
tud para la prooucclón. es .ib- 
v lamente. un aspecto vital ce 
toda política social bien con
cebida. De aquí, pues, el inte
rés que ha tenido S. E. el Pre
sidente de la República por 
asegurar el éxito de este Pri
mer Congreso de Seguridad In
dustrial, dijo el señor Montl.

Pero la conciencia de la se
guridad a que se ha aludido, 
envuelve también una política 
encaminada a desarrollar el 
seguro social contra el riesgo

r i de accidentes de! trabajo, to
da ves que msdian i .es?3 in>- 
tu uSón «se r.'me a cubierto de 
las numerosas contingencias de 
la industria a la población tra
bajadora del país, y es posible 
desarrollar una política orgam- 
rada para prevenir los riesgos. 
A este respecto es significativo 
el hecho de que en -nuestro 
pala solamente se . encuentran 
asegurados alrededor de 500.000 
hombres, o sea. el 28 por cien
to más o menos del total de la 
población trabajadora que está 
calculada en 1.785.000 hom
bres. En nuestro país no de- 
blera existir ningún trabajador

INSERCION.—

qué no está cubierto por el se- 
guro.

En nombre del Gobierno, ten
go el honor de dar por inau
gurado el Primer Congreso de 
Seguridad, y me es muy gra
to saludar a todos y a cada 
uno de los congresales de
seándoles éxito en sus delibe
raciones y asegurarles, desde 
luago, que las conclusiones a 
que arriben serán acogidas con 
el interés que el Gobierno con
cede a las grandes causas que 
tiendan a crear mejores con- 
diciones de vida y de progre
so para la nación”.

160.000 ACCIDENTES ANUA
LES. — “Uno de los trágicos 
problemas que presenta la épo
ca contemporánea —dijo a con
tinuación el representante de

DECURACION DEL PRESIDENTE DE U COMPAÑIA
DE ACERO DEL PACIFICO $. A. SODRE LAS
EXPORTACIONES DE FIERRO Y ACERO A ARGENTINA

Trente a las publicaciones 
aparecidas últimamente en la 
prensa en relación con las 
exportaciones de productos de 
fierro y acero a la República 
Argentina, vengo en puntuali
zar los hechos con el objeto de 
Informar debidamente a la 
opinión pública en todos los 
aspectos .de esta materia.

PRODUCCION DE LA PLAN
TA DE HUACHIPATO

La Planta Siderúrgica de 
Huachipato fue construida con 
el objetivo principal de abas
tecer a las necesidades del 
mercado Interno. Para cumplir 
con esta responsabilidad, es 
Indispensable que la capacidad 
de producción de la Planta de 
Huachipato sea siempre algo 
mayor que las necesidades de 
fierro y acero, que requieren 
las Industrias del país, de ma
nera que no se produzca es
tancamiento en su desarro
llo normal por falta del debido 
abastecimiento de un produc
to esencial como es el fierro.

Con el triple propósito de 
poder vender los productos en 
el mercado Interno a los pre
cios más bajos posible, dar 

• trabajo estable al personal de 
la Industria, y procurar nuevas 
fuentes de divisas para el país, 
es necesario que la Planta de 
Huachipato funcione a plena 
capacidad. Naturalmente, esto 
obliga a buscar mercados pa
ra los saldos de la producción 
que no es posible colocar en 
el mercado nacional. Por otra 
parte, en el curso de este año 
se ha notado una marcada 
depresión en la demanda del 
mercado Interno, y es así co
mo los primeros siete meses del 
año se han vendido 22.000 to
neladas menos de las que se 
habían programado, lo que re
presenta una disminución de 
más de un 29 o¡o en relación . 
Con lo que se considera un 
consumo normal. Esto ha he
cho necesario aumentar con
siderablemente las cuotas de 
exportación.

tonelada. Cualquiera dismi
nución del precio a que se ha 
vendido el acero en Argenti
na recargaría en Igual pro
porción el precio del trigo, 
puesto que CAP se verla obli
gada, para cubrir sus costos, 
a cotizar por el nacional un 
precio superior a $ 12. Con
viene observar que en estos 
momentos el precio bancarlo 
és superior a $ 15.

La única razón que ha per
mitido vender acero en el mer
cado argentino a precios tan 
elevados, es la gran escasez de 
este tipo de productos. CAP 
espera que en un futuro cer
cano se sqlucionará el proble
ma de cambios con Argenti
na, lo que permitirá que el 
producto chileno compita al 
precio internacional.

PROCEDIMIENTO DE VEN
TAS EN ARGENTINA

MERCADO ARGENTINO

L* República Argentina, por 
su desarrollo industrial, ubica
ción geográfica y medios de 
Pago, e8 el único mercado que 
puede absorber en las canti
dades necesarias los saldos ex
portables de Huachipato, espe
cialmente en lo que se refiere 
a planchas y chapas. En este 
momento, Chile está en situa
ción de exportar un mayor 
volumen de productos que los 
que se pueden traer de Ar
gentina y es por ello que cuan
do el Gobierno de Chile resol
vió comprar 200.00o toneladas 
de trigo se presentó la opor
tunidad de efectuar los pagos 
correspondientes mediante la 
exportación de productos de 
Herró y acero.

La actual situación discri
minatoria de cambios que exis
te entre Chile y Argentina, 
nace que la Compañía de 
Acero del Pacífico, por cada 
dólar que exporta i la Ar
gentina obtenga el equivalen, 
te de so pesos. Naturalmente 
«to hace Imposible exportar 
os productos siderúrgicos chi

lenos a Argentina, i los pre
cios del mercado Internacional 
ya que los otros palees ex
portadores obtienen el justo 
cambio que corresponde a sus 
respectivas monedas. Con el 
Objeto de compensar la dife
rencia de cambio que gravita 
•obre el producto chileno, es 
necesario venderlo en el mer
cado argentino a un precio 
mayor que el del mercado in- 
‘'rnactonal. Debe entenderse 
que esto no representa una 
mayor utilidad para la cía. de 
Acero del Pacífico, ya que ella

P°r Ioa Pr°ductos ex- ' 
portados la misma cantidad 
de pesos que recibirla si ven
diera sus productos a los pre- 
d!°a d< ?ercad0 Internacional 
f?. \ d0 por ,M dólares re- 
«u tantos de le venta, el equi
valente en 100 pesos. El total 
del beneficio correspondiente I 
dó m e?reC'° -va menciona, 
do lo obtiene directamente el 
país, pues, de acuerdo con lo 
SSnIJ°aen‘re el ^Ututo 
Nacional de Comercio (INA- 
C°) y la Cía. -de Acero del 

éSta le venderá a 
INACO los nacionales que ob
tenga de las exportaciones de 
fierro al valor de 12 pesos por 
nacional, con lo que INACO 
reduce el valor de compra de 
tn?o. puesto en Buenos Aires 
a S 600, el quintal, en lugar dé 
$ 800 a f 850, que habría te
nido que pagar si hubiera 
comprado en cualquiera otra 
plaza. Esto tiene tanto más 
importancia cuanto que INA
CO pagó por el trigo $ loo dó
lares, Cuenta Argentina, por 
tonelada en circunstancias que 
•1 valor internacional de trigo 
« Í» » W * » 76 dólares por |

La Compañía de Acero del 
Pacífico inició sus exportacio
nes a Argentina el año 1950. 
Como es natural, se tuvo al 
principio tgdas las dificulta
des de colocar un producto 
nuevo en competencia con 
productos siderúrgicos que ya 
tenían un prestigio estableci
do. Hoy día Se reconoce ple
namente que la calidad de los 
productos chilenos es tan bue
na como las mejores que se 
pueden obtener en el mundo. 

La Compañía realizó sus 
ventas por intermedio del 
Consorcio Comercial Argenti
no-Chileno (COMARCH), reci
biendo esta entidad, como 
agente distribuidos, una co
misión del 2 1|2 o|o del valor 
de los productos puesto Plan
ta Huachipato. En los casos 
en que dichas ventas se reali
cen por gestiones directas en
tre Gobiernos o cuando ellas 

vs?aii gran volumen o dé 
largo plazo de duración, la co
misión se conviene entre las 
partes de acuerdo con la par
ticipación activa que le haya 
correspondido al distribuidor, 
pero no puede exceder de un
I Ojo. La venta de las 60.000 
toneladas de acero que se efec
tuó con motivo de la Impor
tación de las 200.000 tonela
das de trigo, habría sido clasi
ficada entre el tlp0 de ven
tas, cuya comisión no puede 
exceder del 1 o|o. Natural
mente, como agente de ven
tas, COMARCH, además de 
tener una organización ade
cuada de ventas en la Repú
blica Argentina, debe correr 
con los riesgos usuales a este 
tipo de representaciones.

Cuando el Gobierno de Chi
le resolvió comprar 200.000 to- 

de trigo en Argentina. 
a un acuerdo entre 

INACO y CAP, por .1 cual 
CAP se comprometía a entre
gar a INACO 50 millones de 
nacionales para el pago de las 
primeras 100.000 toneladas de 
trigo que se importaran de Ar
gentina. Asimismo. CAP ac
cedió a entregar a INACO otra 
cantidad Igual de nacionales si 
podía vender sus productos de 
acero en la República Argen
tina a precios suficientemen
te altos para compensarle por 
'• diferencia de cambio que 
obtiene por e’ producto de 
sus ventas, como ya se ha ex
plicado. CAP se comprometió, 
por otra parte, a venderle es
tos nacionales a INACO al 
cambio de S 12 por nacional.

Cuando CAP estaba, reali
zando las ventas de sus pro
ductos en la República Argen
tina recibió un pedido expre
so del señor Ministro de Eco
nomía de suspender dichas 
ventas, porque era el propósi
to del Supremo Gobierno que 
ellas debh- ser efectuadas di
rectamente por INACO En 
conversaciones sostenidas con 
'“í” "lnistr°- se explicó 
«e Cap estaba obllgada por 
contratos vigentes a realizar 
estas ventas por intermedio 
de su agente (COMARCH). 
pero que las ventas podían 
ser también realizadas direc
tamente por CAP, si asi lo 
prefería el Supremo Gobier
no. Se convino entonces que 
las ventas serian hechas por 
funcionarios de CAP, pagán
dosele a COMARCH una co
misión de 1|4 o'o por los servl- 

Prestarla su organi
zación comercia!, dándosele a 
INACO. y esto a pedido ex
preso del señor Ministro de 
5°n,0m!a’ «> «»'do de la co
misión hasta completar un 
?,12 ,° ° del valor de las ven
tas al precio FOB Huachlpa- 
, , Al pagarse una comisión 
total de un 2 1|2 0|0, CAP de. 
•>• pagar un 1 íjl Olo por en
cima de la comisión que nor
malmente se aplicaba, como ya 
se ha dicho , este tipo de ne
gocio, Convenido este proce
dimiento de venta con el se-

ñor Ministro de Economía se 
iniciaron las ventas en la Re
pública Argentina en el en
tendido que un funcionarlo de 
INACO tomaría conocimiento 
de los contratos de venta. Con 
este objeto fue designado el 
señor Sergio Montes. quien 
oportunamente se trasladó a 
Buenos Aires. El señor Mon
tes Informó a nuestros funcio
narlos en su primera entrevis
ta. no ten»- 1 * -trucclones para 
proceder y, por lo demás, re
conoció no tener ningún cono
cimiento técnico como para 
formarse un juicio respecto de 
las operaciones que se estaban 
realizando. Habiéndosele In
sistido al señor Montes en la 
urgencia de cerrar los contra
tos se convino un plazo de 3 
días para que él recibiera ins
trucciones. Cumplido el pla
zo el señor Montes reiteró no 
tener Instrucciones para apro
bar los contratos y solicitó que 
ellos no se firmaran o que si 
se firmaban no se enviaran al 
trámite del sellado en la Bolsa 
de Comerlo de Buenos Aires. 
Nuestros funcionarlos, actuan
do en debido resguardo de los 
intereses de la Compañía pro
cedieron a firmar y sellar los 
contratos, puesto que cual
quiera demora perjudicaba 
gravemente a la Compañía y 
al país.

Cuando los contratos de 
venta estaban ya firmados y 
los funcionarlos de CAP ha
bían regresado a Chile, se re
cibió la noticia de que el Ban
co Central Argentino había 
dado Instrucciones a los ban
cos comerciales qué suspendie
ran la apertura de acredltlvos 
qpe cubrían las compras de 
productos siderúrgicos chile
na-. El Banco Central Argen
tino Informó a funcionarlos de 
la Embaído de Chile en Sue
ños Aires que había tomado 
esta medida a pedido del Go
bierno de Chile. Posterior
mente se ha confirmado que 
esto fue un oedldo del señor 
Ministro de Economía trans
mitido persohalmente por el 
señor Sergio Montes, nue ac- '
tuaba representando a INACO i
en Argentina. Esta suspensión !
paralizó totalmente hs opera- 1
clon», que ya se h(lbr,n rean. (
zade y que beneficiaban en 1
forma clara el Interés nacional.

El señor Ministro de Eco
nomía. en la declaración pu
blicada en la prensa el do
mingo pasado, afirma que: "la 
colocación de los saldos expor
tables de la CAP (Compañía 
de Acero del Pacífico), concer- 

en estos últimos día- no 
sólo se hecho en las mis
mas condiciones perseguidas 
por sus representantes, sino 
en forma aún más Justa y 
conveniente".

Hasta este momento no he
mos podido saber en qué con
diciones m han realizado es
tas ventas, y cuáles son las 
características de los produc 
tos vendidos. Como los con
tratos de venta suscritos ñor 
la Compañía están vigentes 
Ia’ ventas realizadas por 
INACO pueden significar, o 
bien que se pretenda reem
plazar a CAP en el cumplí- 
miento de aus contratos, o 
bien que se pretenda anular 
ios contratos firmados legal 
mente por la Compañía En 
el primer caso no habría nue 

fuera de dar lugar a la no 
s.bllldad de acciones fudlcta- 
1« por parte de los compra
dores perjudicados, se daña 
cía PrMtlgl° «úner.clal de la Compañía. En con. 

al las venta» de 
TNACQ no corresponden a las 
ventas realizadas por CAP 
se estarla vendiendo dos ve- 
ces el mismo producto 

/"tendemos la afirma
ción hecha por el señor'Mi
nistro en el sentido de one 
Jas ventas a través de TNA- 
9° ®vltar4n los recargos in
justificados provocados por 
Intermediarlos. La CAP. ai 
vender sus productos en Ar
gentina se ha ceñido siempre 
a la política de dar preferen
cia al usuario, sobre todo otro 
comprador. Los saldos de ex
portaciones que no pueden 
í™ it°?ados directamente por 
dtóc .d'íStri?1“ W Ies ha ™>-

* !,! taportsdores habí 
y sc«n'i ProdUctos de ,lerr° 
de °! 1“ se «cargan 
“e abastecer la demanda del 
Pequeño Industrial que no tiene capital de trabaj’o 
« para hacer compras en el 

Por ¿ “««daciones. 
Por lo demás, la defensa de 
1« Intereses de los consumí 
dores argentinos la ejerce el 
d£ñt° el'nttr*' Argentlna '
“_’n ' el otorgamiento de 11. ,
cencías de Importación. No .
comprendemos, entonces, có- 1

» I mo la venta a través de 
INACO puede mejorar las 
condiciones en que llegan los 

i productos siderúrgicos chile-
। nos a los consumidores argen

tinos.
No alcanzamos a compren

der tampoco, el verdadero 
significado de la afirmación 
hecha por el señor Ministro 
de Economía, en la publica
ción ya aludida, cuando afir
ma que el Supremo Gobierno 
ha acordado el estanco de la 
exportación del hierro y del 
acero persiguiendo solamente 
el saneamiento definitivo de 
este rubro de las exportacio
nes Si con ello se quiere de
cir que los negocios de ex
portación realizados por CAP 
adolecen de alguna irregula
ridad, tenemos que manifes
tar, en la forma más categó
rica, que ello no es efectivo. 
El Directorio de la CAP co
misionó especialmente al Vi
cepresidente Ejecutivo de la 
Compañía. señor Eduardo 
Necochea, y al Director, señor 
Mario Sarquls. Para que se 
trasladaran a la Argentina, y 
se impusieran, en detalle, de 
la forma en que se realizan 
las ventas en esa plaza. Los 
señores Necochea y Sarquls 
estuvieron en Buenos Aires 
durante dos semanas, y fue 
para ’ellos muy satisfactorio ” 
poder expresar en el seno del 
Directorio que los negocios de 
lf> Compañía se realizaban a 
su entera satisfacción, res
guardándose en todo momen
to los intereses de ella.

Debemos insistir en lo afir
mado en la publicación he- 
cha con fecha 2 del presen
te, de que la Compañía in
formó oportunamente al se
ñor Ministro de Economía, al 
Consejo Nacional de Comer
cio Exterior y a la Superin
tendencia de Bancos, sobre 
una posible exportación de 
productos de acero a la Re
pública Argentina que se pre
tendía hacer en forma irre
gular. I* Compañía Jamás 
ha pedido que se suspenda 
alguna Investigación en rela
ción con los hechos que ella 
misma había denunciado; y 
aún más, oportunamente so
licitó a la Superintendencia 
de Bancos, que investigara la 
apertura de acredltlvos en 
Bancos de esta plaza que 
tenía relación con la nego
ciación irregular a que hemos 

hecho referencia.

t CONSECUENCIAS:
Las ventas realizadas por loa 

funcionarlos de CAP fueron 
terminadas el 24 de agosto, y 
la paralización de estas ope
raciones, que ya lleva quince 
días corridos, da lugar a las 
siguientes graves consecuen
cias:

l o — La producción de la 
Planta de Huachipato se ha 
visto seriamente afectada por 
la» falta, de programas de 
producción Es necesario te
ner presente que una planta 
siderúrgica debe contar, pa
ra su funcionamiento normal, 
con una programación antl-’ 
clpada de su producción de, 
a lo menos. 6o días, tiempo 
que trascurre entre las fe
chas en que se ordena y se 
termina, la elaboración de un 
Producto. Huachipato no po
drá continuar con su ritmo 
actual de producción a me
nos que se reanuden, de in
mediato, las negociaciones de 
venta yaí concluidas. Cance
lar los contratos de venta ya 
convenidos para realizar nue
vas ventas Implica una demo
ra que afectaría seriamente al 
•mSí de la produc'’i<in 
que podría ser exportada.

Por otra parte, la dlsmi- 
en el rltmo de ,a Pro- 

cuÍÍh11 fraerla como conse
cuencia Inmediata, la des- 

a¿lón de aprojlmadamen- 
te 2.500 empleados v obreros 
ya que. además de dismtau“ 
aLparaonal de Huaehljjáto 
?P1'gar'a a la Plan-
ta de Corral.
h.2'^ “,La demora ocasiona, 
da por la paralización de las 
negociaciones de venta ™ 

disponer oportuna.
mente de los nacionales que 

níf“?””, P“ra «toP'etor 
el Pa,o de los primeros em- 
me ren h “dónale« 
so h»CAP. t ene el comPf°ml- 
»0 de entregar a INACO

desconcierto crea
do entre los compradores ar
gentinos ha dañado serla.

wwaglo comercial 
Que la Compañía habla logra- 
? „t0™arse en el extranje
ro Por la seriedad con que 
•lempre ha cumplido sus com
promisos. y por la calidad de 
sus productos.
auSId Cl1“? dC desconfianza, 
sumado a la posibilidad de 
’bL£,“ercad° argentino sea 
•bastecido con productos si. 
derurglcos de otros pairas, con 
los cuales Argentina 1» Hr.

mado últimamente convenios 
rcomerciales, pone en serio pe
ligro cualquiera nueva negocia
ción de venta de productos 
de acero chileno, tanto más 
cuanto que, por las condicio
nes del sistema actual de 
cambio, ya explicadas, estos 
productos deben ser vendidos 
a precios superiores a los del 
mercado internacional.

Finalmente, debemos afir
mar que la CAP ha realiza
do todas sus negociaciones 
dentro del más estricto cum
plimiento de las leyes, y que 
sus funcionarios han actuado 
siempre con la más absoluta 
corrección en defensa de los 
legítimos intereses que les han 
sido encomendados. Es por 
esto, que la industria siderúr
gica nacional, cuyo principal 
exponente es la Planta de 
Huachipato, constituye hoy 
día un motivo de legítimo or
gullo para el país.
COMPAÑIA DE ACERO DEL

PACIFICO S. A., 
Luis Kappés, 
Presidente.

Santiago, 7 de septiembre 
de 1953.

INAUGURA EL ACTO bJenod“í 
Presidente de la República h-ZJ 
uso de la palabra el Ministro del 
Trabajo don Enrique Montl For- 
no. Señaló los graves daños que 
ocasionan los descuidos y las Im
previsiones a las vidas huma
nas y a la eememia nacional, 
dando a conocer la adopción de 

medidas preservatIvas.

la Oficina Int«n»c.tonakbIdAI 
Trabajo, don Moufcs Fooleto 
Troncoso—, es el de los ac-i 
dentes en sus múltiples aspec
tos. Las actividades humanas, ca
da vez más intensa, en la indus
tria. en el comercio, en el ho
gar y en la vida en general; 
el empleo dé nuevos elementos 
de fabricación de artículos y 
óbjetós en que entran produc
tos químicos peligrosos; la in
tensificación del trabajo en las 
minas y en las construcciones, 
el Incremento del tránsito y de 
los medios de transportes, im
plican un aumento constante 
de los riesgos, y en consecuen
cia de los accidentes”.

VISITA 
—Después 
grama a 
Congreso, 
República 
asistentes -------- ---------- - -
la Exposición de Seguridad, 
que funciona en el patio orien
te del recinto universitario. 
Uno por uno fueron revistados 
los diversos stands a cargo de 
r—nnismos de seguridad, de 
servicios de emergencia de fá
bricas y minas, y de firmas co
merciales dedicadas a la con
fección de Instrumentos. le
treros o dispositivos destinados 
a evitar los peligros.

PRIMERA SESION DE ES
TUDIOS. — A las 16 horas se 
inauguró en la Sala de Confe
rencias de la Universidad de 
Chile, la sesión de apertura del 
Comité de Seguridad en el 
Tránsito. Pronunció el discur
so inaugural el Teniente Coro
nel. don Francisco Filipénskl 
Wiseman, Prefecto del Tránsito 
de Santiago. El presidente del 
Subcomíté de Educación, don 
Eduardo García Lyon se refirió 
a continuación al, tema "La 
educación en el tránsito”, y el 
Mayor de Carabineros y Oo- 
mlsárlo de la 15.a Comisaría. 
Luis Méndez Suzarte abordó el 
tema: 'El tránsito y la misión 
de Carabineros”. Prosiguieron 
én la disertación sobre temas 
similares, la señorita Inés Ana 
balón y el ingeniero del De
partamento del Tránsito de la 
Municipalidad de Santiago, don

A LA EXPOSICION, 
de la lectura del pro_ 
que se ceñirá este 
el Presidente de la 

y las autoridades 
fueron invitadas a

so.— ?7't. 
ral Director de Carabii.'“1' 
presidente del Consejo K?? > 
de Seguridad, general ge Ardiles Galdames^ ltl- 
nocer ayer, en término“.* «• 
ricos y precisos, las ben..?,* 
finalidades del torneo S1«'« 
do ayer, y que proseguhs ?"• el 12 del mes en círV““

Edgardo Boenlnger. a,. , 
co en una brillante ¿L’*»'. 
Clón sobre 'Las norma. 
mendaciones y datos b • '«»• 
diseño de calles y <1
Impartió fundaméntala“10«". 
Tanzas sobre la manera s.'" ’- 
linear en el futuro as d>- tránslto, “ ’•« di

ACTO DE HOY FN—En un acto que se JiS?*> 
las 10 horas d? hoy en e 
tro Dante, la Munl"lnaií,?J' 
Ñuñoa dará por InaguS!' 
Semana de la Seguridad S J* invitado a todas ¿ au£}> 
des locales y a los“u^ 
rectivos del cuerpo de n™.. 
ros. del Rotary Club daS 
de Leones, de la Cruz »í..!0 
la Defensa Civil, del cS8- J1 
Señoras, de! Club de 
de otras instituciones '!

CONDECOR TRATARA 
HOY PROBLEMAS DE 
MEDIANA MINERIA

, 5. Ministerio de Minería se di
rigió ayer por oficio al Condecor 
pidiendo acoger favorablemente 
la petición hecha a ese organis
mo por algunas compañías de la 
mediana minería, sobre expor 
tación a Alemania Occidental, de 
algunas partidas de cobre que 
fueron enviadas a Estados Uni
dos.

Las compañías han formulado 
esta petición, para aprovechar 
las diferencias cambiarlas entre 
el dolar norteamericano de $ 110 
? alemán que se cotiza
a 5 145. Creen que con esas di- 

podrán hacer frente a 
la difícil situación que se les ha 
creado como consecuencia de la 
crisis del cobre, y que se tradu 
ce, como en el caso de Mercedi- 
tas, en una paralización de fae
nas que se prolonga ya por doce días.

1V1;...„.URA ut 1KAnsllu._ ““«“¿„“Pudo, dirige el tránsito en el cen.
de la Casa Central Universitaria. Un camión ctfrado ^on^bid»?’/1“1“'1“ €n el pati° I>“nle:ll• 
que el policía les dé la pasada, mientras que elwtoiSSilíS afa,s y un clclist» esp"an 
mutable por la vía transversal, aprovechando su derechn s5 íivisa al fondo, avanza in-futura del Tránsito, que se divisa al fondo trlnsnüt^™ wJS0 ’HEntretaní0’ un oflcial de la Prfc* 
?iSh^rresp??dlfntes' Con voz recia Y segura que muchoí^íinH d€t Un ^^fono las instrucclo* 
íS?i^cansablemente, que en iS* cruces de vehículos deberían es-
?ho °rJ’U^íObaMUnaJ€squlDa- deba ésnerar-qué e^ trkiSúnfÍ\Preferen^ el peatón y que todo ve- 
cha. La Exposic ón de la Seguridad permanecerá abS para Proseguir su mar-

------------------- hasta el 12 del mes en curso, de 8.30_b 72^0 hOTw yU¿ l°20 30 hora?

VISION DE LA CALLE COMPARTA.-

* - ■ - ■

«iMlffl Dh. LA CALLE COMPAMA.- .« «>a t.s.a se ie

™ASe" ?le77TdbfF=°B'’^'PdoeI?t^Jd»»tehw

de sus radeF .íKS dc Serv'o'os Públlcfs. en de la ¿1?-5m ur.p ™«erla. r-í?’ desde Manuel Rodrigues •

«rma el aband0¿ V™1“ «teula pS" £ »» de «AXfc'deberán seX haciendo fl- 
56 enouentían los traba^l-' U «egunda. caS«Sn]a?' E1 Primer grabado «»• 

trabajos. ausencla abstJ»“ada a las 17 hOrss de ayer, con- 
“ obreros.



2 ESTAFADORES ARSTOORATICOS1 Fondo Monetario Internacional 
PASARON A LA JUSTICIA CRIMINAL

Pese al secreto con que la 
policía pretendió llevar a ca
bo ciertas diligencias, esta
mos en condiciones de afir
mar que ayer pasaron a dis
posición de la justicia crimi
nal dos prestigiosos “ladro
nes" y estafadores elegantes, 
ampliamente conocidos en los 
círculos bancarios y sociales 
de la capital. Los detenidos 
confesaron —cada uno por su 
parte— haber cometido nu
merosos delitos de estafa, ex
torsión y hurto. A pesar del 
secreto con que se practica
ron las diligencias, pudimos 
saber los nombres de los cul

pables, quienes son: Raúl 
Alonso Boudat, 45 años de 
edad, natural de Iquique, co
merciante domiciliado en 
Santiago, con un falso pres
tigio de "hombre de negocios 
prósperos"; y Juan Latour- 
nlere Jara, chileno, de 30 
añog de edad, domiciliado en 

! Los Pajaritos 5830. Ambos 
estafadores tienen una larga 

i lista de cheques sin fondo y 
i cheques falsificados, girados 
| contra diversas instituciones 
j bancarias y cambiadas en 

casi la mayoría de las gran
des industrias y tiendas co- 

I merciales de la capital.
EL CUENTO DE ALONSO 

BOUDAT.— Este estafador te
nía su manera peculiar de “tra
bajar", según sus propias decla
raciones. Se apoderaba de dife
rentes talonarios de cheques, 
aprovechándose de su buena 
presencia y de sus “múltiples” 
relaciones. Así, por ejemplo, a 
la señora Luisa Faure de Kais- 
ge, domiciliada en Huelen nú
mero 10, le arrebató Un talona
rio integro que,' posteriormente, 
cambió en las más diversas ca
sas comerciales y restaurantes 
de la capital. Para arrebatarle 
dicho talonario esperó que la se
ñora Faure de Kalsse lo retira
ra del Banco Italiano. Minutos 
más tarde —en la calle— se 
acercó apresuradamente a di
cha señora y le dijo:

—Señora, el talonario 
acaban de entregarle en el Ban
co está equivocado. Permítame
lo para cambiarlo. Yo soy em
pleado del Banco.

Doña Luisa Faure' de Kaisse 
no tuvo inconveniente en entre
gar su talonario y esperar en la 
puerta del Banco por largo es
pacio de tiempo. Mientras tan
to, el “cuentero” se había hecho 
humo.

Pasados los días comenzaron 
a llegar a la citada institución 
bancaria numerosos cheques fal
sificados. Raúl Alonso Boudat 
había iniciado el reguero de che
ques en diversos restaurantes, 
boites y casas comerciales del 
centro. En todas ellas deposita
ba cheques por una suma supe
rior a la de las mercaderías ad
quiridas, recogiendo incluso su
culentos "vueltos”. Algunos de 
los cheques fueron cambiados en 
la boite y restaurant del Hotel 
Carrera, otros en el restaurant 
Roxy, así como en diversos otros 
bares, boites y casas comercia-_

que

GARAGE 
EUROPEO
Atiende RENE ANT1- 

GEOL, ex jefe del Servicio 
Packard. Mecánica — Pin
tura — Afinamiento moto
res — Frenos.
Precios módicos, garantía,

PROVIDENCIA 2449
FRENTE HOSPITAL MILITAR

aprobó el plan antinflacionista
ACORDO 12.500.000 DOLARES 
PARA EL GOBIERNO DE CHILE

les santlaguinas. Meses antes, 
Raúl Alonso Boudat. había rea
lizado el mismo "cuento" en la 
persona de la señora Marisol Pi
có García de Pinto, quien aca
baba de retirar del Banco Es
pañol-Chile. también un talona
rio nuevo de cheques.

PERSONALIDAD DEL FAL
SIFICADOR.— Como hemos in
formado anteriormente, el es
tafador y "cuentero” es poseedor 
de una recia y elegante perso
nalidad. De maneras distingui
das y afables, su mundo se ha 
desenvuelto en las altas esferas 
sociales, donde llegó en base a 
su extraordinaria simpatía y a 
sus "gigantescos, pero fantásti
cos negocios".

Por otro lado, Juan Latoumie- 
re Jara, de 30 años de edad, 
también giraba en el círculo de 
las fiestas elegantes y los tra
jes vaporosos. Con un pequeñó 
capital consiguió hacer mover 
varios millones, hasta que la po
licía le siguió los pasos y com
probó sus numerosos cheques 
sin fondo o falsificados.

La última firma que resulto 
víctima de Latoumiere, fué la 
• Davls Autos”, ubicada en 10 de 
Julio N.o 1625. Las diferentes 
estafas de Latourníere alcanzan 
a más de 5 millones de pesos, 
en los dos años que tiene de 
trabajo Ininterrumpido.

En la aprehensión de los dos 
delincuentes, tomó parte la Bri
gada de Estafas de Investiga
ciones, bajo las órdenes del Co
misario Eugenio Reyé, y los de
tectives Oscar González. Pedro 
Amengual y Raúl Fuenzallda.

tamSií,^feio/el Font*° Monetario Internacional aprecia al- 
ar“r U “U' J“,“2“ J1 Goblern° chileno para lo-

d'1 P81S' med‘”nte la apl,ca’
ar.ni/.^1„Fondo X® que un Programa amplío y coordinado de 
e“ nráctjca Tínní«1“ presloni!s Inflacionarias, se ha puesto 
bien eoMebidó” ?ue, eI) 8eneral- este pr°srama está 
Mreráfl™ ? í? textualmente una comunicación ca-

al Ministro de Hacienda por el señor Rooth 
mi en u'nni1?. to?CiOnari?^ei Fondo M°netarlo Internaclo- 
tadk í,al Goblexno chileno que ha sido acep-

5Irnr' 12-500.000 dólares, contra los re- 5“ Fond°. a Un de atenuar la actual crisis de la balanza 
de pagos, consecuencia de la crisis mundial del cobre.

Diez millones para 
Obras Públicas en 
ciudad de Valdivia

Diez millones de pesos se des« 
tinaron del Presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas, para 
dar término a la construcción 
del edificio destinado a los ser
vicios públicos de la ciudad de 
Valdivia.

El Diputado señor Alfredo Lea 
Plaza visitó ayer al Ministro de 
Obras Públicas, señor Orlando 
Latorre, con quien conversó so
bre la conveniencia de dar tér
mino a la construcción.

El señor Latorre accedió, ade» 
más, a la petición de que se 
destinara la suma de un mi
llón de pesos para iniciar la 
construcción de la Escuela Ex- 
oerimental de Lanco, en terrenos 
cedidos ñor la Municipalidad.

Dos comunicaciones oficiales 
el Ministro de Hacienda 

el sabado pasado, sobre el par
ticular:

Un cable del señor Octavio Pa
ranagua,. Director Ejecutivo del 
Fondo , Monetario, comunicán
dole que había sido aceptada la 
petición del Gobierno chileno 
para girar 12.'500.000 dólares 
contra los fondos de la Institu
ción; y otro, del sefior Rooth 
unairman, en que se refiere a 
la misma materia, pero abunda 
en elogiosos comentarios sobre 
el programa de estabilización 
económica, del Gobierno chileno.

El texto de esas importantes 
comunicaciones es el siguiente: 
CABLE DEL Sr. PARANAGUA

Washington (DC.)— Señor 
Felipe Herrera, Ministro de Ha
cienda.— Santiago.— Corftejo 
aprobó hoy su pedido 12,5 mi
llones de dólares. Consejo expre
so también su aprecio esfuerzos 
usted realiza por lograr estabi
lización económica. Vistas pers
pectivas cobre sugiere también 
cautela manejo presupuesto di
visas. Saludos.— Octavio Para
nagua".

“2 de septiembre de 1953.
Tengo el agrado de informar

le, en relación con consulta bajo 
artículo XIV mantenida con 
Chile y carta de su Gobierno fe
chada 21 de agosto, solicitando 
el empleo de los recursos del 
fondo en una cantidad ascen
dente a 12.500.000 dólares, que 
el Consejo del Fondo tomó hoy 
la siguiente decisión:

l.o) El Gobierno de Chile ha 
consultado al Fondo, según ar
tículo XIV. sección 4.o, del 
acuerdo del Fondo, acerca de 
la mantenciónde sus disposi
ciones transitorias.

2.o) En el curso de esta con
sulta el Gobierno chileno presen
tó al Fondo su programa gene
ral de estabilización monetaria. 
Este programa pretende contro
lar las presiones inflacionarias 
que han continuado prevale
ciendo en la economía chilena, 
lo que ha provocado una inten
sificación del comercio y restric
ciones de cambios. El Fondo ve 
que un programa amplio y coor
dinado de acción para combatir 
las presiones inflacionarias se 
ha puesto en práctica, y consi
dera que en general este progra
ma está bien concebido. Sin em
bargo, el Fondo no está en po
sición, en este momento, para 
juzgar la eficacia de todas las 
medidas específica« tomadas o 
propuestas en los diversos sec
tores y desea acentuar que una 
acción firme y enérgica será 
esencial, particularmente, en lo 
que se refiere a adoptar las me
didas adecuadas en el Presu
puesto Fiscal y en el campo cre
diticio, para asegurar el éxito 
del plan.

El Fondo seguirá muy de cer
ca el desarrollo de Chile, espe
cialmente, en lo que se refiere al 
plan de estabilización.

3.o) El Fondo ve que duran
te el año 1952 Chile fue capaz 
de obtener un relativo mejora
miento en su balanza de pagos, 
como resultado de un aumento

de los precios de exportación- 
junto con una intensificación de 
las restricciones de importación. 
La balanza de pagos continuó su 
equilibrio durante el primer se
mestre de 1953.

Las perspectivas han dismi
nuido debido a las dificultades 
de Chile para vender cobre al 
precio antiguo. Bajo las condi
ciones existentes, es necesario 
que Chile límite sus gastos en el 
exterior al nivel de las ganan
cias que obtenga el país por con
cepto de cambios. El Fondo 
comprende que Chile está to
mando medidas para exportar 
sus mercaderías a los precios del 
mercado mundial.

4.o) Como parte del programa 
general de estabilización mone
taria el Gobierno chileno ha 
presentado al Fondo, para su 
aprobación, una proposición de 
gradual unificación del sistema 
cambiarlo. Con respecto a las 
ventas, las proposiciones que re
quirieron una anterior aproba
ción del Fondo, han sido ya lle
vadas a efecto.

Ellas implican la unificación 
del tipo de cambio para las 
transacciones privadas de venta 
(con ciertas excepciones, por 
ejemplo, aquellas que están su
jetas a convenios de pago para 
gastos e importaciones al llama
do tipo de cambio "oro” (al ni
vel del llamado tipo libre ban- 
cario) actualmente 110 pesos poi 
dólar). Las otras partidas de 
venta serán alzadas al tipo li
bre bancario en un futuro cer
cano. La estructura del tipo da 
compra será también unificada 
en debida forma después que se 
obtenga la aprobación del Con
greso de leyes adicionales de im
puesta para compensar la pérdi
da que el Gobierno tendrá con 
esta unificación. El Fondo apre
cia el progreso hecho por Chile 
al unificar el tipo de cambio 
venta y aprueba las medidas que 
se han tomado en este sentido. 
El Fondo espera la pronta elimi
nación de los tipos preíerencia- 
les de cambio que aún quedan 
vigentes, como también la unifi
cación del tipo de compra al 
mismo nivel del cambio libre 
bancario. Las modificaciones en 
el nivel del cambio libre banca- 
rio, que ha sido mantenido a 110 
pesos por algún tiempo, requeri
rán una previa consulta y acuer
do con el Fondo, según los pro
cedimientos establecidos, respec
to al sistema de cambios múlti
ples.

5.o) Incluyendo las consultas 
de 1953, el Fondo no tiene más 
comentarios que hacer acerca de 
las disposiciones transitorias 
mantenidas por Chile.
EL GOBIERNO DE CHILE 

PRESENTADO
a) Solicitud para obtener 

Fondo la cantidad de 12.500.000 
dólares.

b) El directorio del Fondo to
ma nota de la afirmación de 
Chile de que está de acuerdo con 
las estipulaciones del Fondo de 
febrero 13 de 1953.

c) El directorio del Fondo, ha
biendo considerado la petición 
de Chile, de obtener 12.500.000 
dólares, expresa su conformi
dad”.

tarla el Gobierno chileno 
presentado al Fondo, para

HA

del

^Administración Pública
Presidente de la Repúbll- 
las diferentes carteras con

PRESIDENCIA.— En la tarde de ayer el 
ca recibió solamente a loa Subsecretarios de 
el fin de firmar el despacho ministerial.

CANCILLERIA.— Ayer hizo una visita de cortesía a la Cancillería el 
nuevo Encargado de Negocios de la República del Salvador, señor 
Hugo Lindo, quien presentará mañana sus cartas de Gabinete.

EDUCACION.— De acuerdo con un Informe del Consejo Univer
sitario, la Cátedra de Construcción y Aplicación de pruebas del Insti
tuto Pedagógico, tendrá el carácter de universitaria.

—La profesora de inglés del Instituto Comercial y del Liceo de Niñas 
de Antofagasta, señora Evelyn Joyce, ha sido comisionada para que 
perfeccione sus estudios en la Universidad de Carolina del Norte, Es
tados Unidos.

SALUD PUBLICA.— El Ministro de Salud Pública Dr.\Eugenlo Suá- 
rez, pidió al Ministro de Hacienda que se libere de derechos de Inter- 
náclón a un equipo de Rayos X. destinado al Hospital de Carabineros, 
que se encuentra actualmente en la Aduana de Valparaíso.

—El Presidente de la República firmó ayer el Mensaje del proyecto 
de Lev del Ministerio de Salud Pública, por el cual se hace extensivo 
a los deudos de las víctimas del incendio ocurrido en Valparaíso el l.o 
de enero del presente año, los beneficios que recibían loa que encon
traron la muerte en esa catástrofe, y que eran imponentes de la Caja.

TIERRAS.— El Ministro terminó ayer los estudios sobre la ley de 
Arrendamientos de Tierras Magallánlcas. Dichos estudios serán puesto* 
hoy a la consideración de S. E.

—A las 9 horas de hoy asume el cargo de Subsecretario de Tierras, 
el señor Francisco Javier Fernandols Farías.

Reuniones y Conferencias
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akiiwdcadih riel DDKii Con motivo de celebrarse ayer ANlVtKoAKlU DtL DKAblL.— el 1310 aniVersano de la Inde
pendencia del Brasil, el Embajador de esa nación, señor Cyro 
de Freitas Valle, acompañado de los Agregados Militar, Aéreo y 
Naval de esa misión diplomática, de miembros de la Cancille
ría y de las Fuerzas Armadas, colocaron ayer una ofrenda flo
ral en el monumento de O’Higgins. Con el mismo motivo, el Pre
sidente de la República envió un cablegrama de congratulación 
al Presidente del Brasil, señor Getulio Vargas y el Canciller 
Fenner envió una comunicación semejante al Ministro de Rela
ciones Exteriores del Brasil, señor Gustavo Rao. En la tarde, el 
señor de Freitas-Valle, ofreció una recepción en la sede de la 
Embajada, a la que asistió el Ministro Fenner. altos funciona
rles de Gobierno y de la Administración Pública, de las Fuerzas 
Armadas y del Poder Judicial. En el grabado vemos el momento 
en que el Embajador del Brasil, acompañado del Adicto Aéreo, 
coronel Manuel José Vinhaes, colccan la ofrenda en el monumento.

El martes 15 será la 
Revista Preparatoria

El Ministro de Defensa Nacional, general sefior Abdón 
Parra, presidirá la Revista Preparatoria de la Gran Parada 
Militar que se efectuará en el Parque Cousiño el próximo 
martes 15, a las 15 horas. Durante este acto se procederá, ade
más, a entregar a los generales, recientemente ascendidos, los 
sables que simbolizan el alto mando que ejercen.
En la Revista Preparatoria 

participarán todas las unidades 
de guarnición en la capital, más 
el Regimiento Ferrocarrileros 
de Puente Alto, la Escuela de 
Infantería de San Bernardo y 
el Regimiento Andino "Guardia 
Vieja” de Los Andes. Esta uni
dad militar será la única de 
provincia qüe formará en la 
Parada y sus efectivos llegarán 
a Santiago entre el viernes y
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LOS PARTIDOS DE GOBERNO 
APOYAN POLITICA CUPRERA

Su completo acuerdo con la política cuprera, manifesta
ron ayer los Jefes de los partidos de Gobierno, luego de ter
minada la reunión efectuada con el Ministro del Interior y 
en la cual este Secretario de Estado hizo una detallada expo
sición de las negociaciones efectuadas.
A las 11 horas de ayer se reu

nieron con el Ministro del In
terior. señor Osvaldo Koch, los 
Jefes ’ de partidos señores, se
nador Raúl Ampuero, secreta
rio general del Partido Socia
lista J’opular; senador José Gar 
cía, presidente del Partido Agrá 
rio Laborista; senador Humber
to Mariones, presidente del Par
tido Democrático del Pueblo; 
diputado Jorge Meléndez. presi
dente de la Acción Renovadora 
de Chile; Luis Cabrera Ferra
da. presidente del Frente Na
cional Cristiano y los dirigentes 
del Movimiento Nacional Inde
pendiente y del Partido Nacio
nal Femenino, senador don Ma
nuel Videla Ibáñez y Carmen 
San Martín de Vargas, respec
tivamente.

Concurrieron taftnblén los Mi
nistros de Hacienda, Agricultura 
y Minas.

A la salida de la reunión el 
senador sefior José García ma
nifestó que había acuerdo uná
nime para aprobar la política 
seguida por el Gobierno con res
pecto al cobre y que se había 
acordado que el Ministro de Mi
nas, señor Clodomiro Almeyda, 
concurra la próxima semana a 
la Cámara de Diputados a fin 
de hacer una exposición de ella.

Por su parte, el Ministro 
Koch, dijo que los Jefes de par
tidos que habían asistido & la 
reunión habían manifestado su 
más amplio apoyo a la política 
cuprera y que es posible que 
hoy se formule una invitación 
a loé jefes de partidos de la opo
sición a fin de exponerles los 
detalles de las negociaciones 
realizadas hasta ahora, dando 
así cumplimiento al acuerdo del 
último Consejo de Gabinete.

AYER SE INICIO LA REUNION DE 
RECTORES DE UNIV. CATOLICAS

Rectores de varias Universidades de 
la Primera Reunión de Rectores de las

Con asistencia de
América, se inició ayer-------------------------------------------- ---------
Universidades Católicas de América Latina

En la primera sesión de estudio que siguió al acto Inau
gural, se acordó crear la Federación de la Universidad Católi
ca de América Latina, iniciándose de inmediato la discusión 
y estudio de los estatutos de este nuevo organismo.

el sábado próximos. Se arran
chará en los Arsenales de Gue
rra y en el Regimiento “Tacna”.

También participarán en la 
Preparatoria, las unidades de la 
Fuerza Aérea de Chile, acanto
nadas en "El , Bosque" y una 
formación aérea en la que par
ticiparán los nuevos aviop.es de 
caza "Thunderboldt”, reciente
mente llegados al país.

El mando de las tropas esta.

Presidió la sesión Inaugural, 
el Rector de la Universidad Ca
tólica, Monseñor Alfredo Silva 
Santiago. Monseñor Silva saludó 
a los delegados asistentes a es
ta reunión, y les dio a conocer 
el temarlo que se desarrollará.

“Estudiaremos, en primer tér
mino, dijo, la creación defini
tiva de la Universidad Católica 
de la América Latina. La situa
ción y problemas específicos de 
las Universidades Católicas en 
la América Latina, constituirá el 
segundo punto de nuestro pro
grama. El tercer punto se re
ferirá a cambiar ideas y adop
tar resoluciones respecto a las 
relaciones de las Universidades 
Católicas con las organizaciones 
similares a la que tenemos la 
voluntad de crear en esta Reu
nión. Por último trataremos de 
llegar a un acuerdo para la 
creación de un boletín periódico 
sobre las actividades y proble
mas de nuestras Universidades.

Terminada la sesión inaugural, 
los delegados asistentes visitaron 
las diversas -dependencias de la 
Universidad Católica y asistieron 
después a un cóctel.

Se realizó en la tarde la pri
mera reunión de estudio, en la 
3ue se adoptó el acuerdo que 

amos a conocer al comienzo.

rá a cargo del Comandante en 
Jefe de la II División, general 
sefior Enrique Franco.

En la Parada del 19. partici
parán aviones de la Fuerza Aé
rea Argentina, de caza y a cho
rro.

tí

La reunión continuará hoy4 
con nuevas sesiones de trabajo, 
y una visita de los delegados al, 
Cardenal Arzobispo de Santia- 
go. Monseñor José María Caro.

VESTIDOS 
COCKTAIL-SPORT;

MODAS
CREDITOS

715 MONEDA 715

COPIAS Oí MODELOS FRANCESES

COMPRAR ANTEOJOS NO 
ES CUESTION DE PRECIO, 

BINO DE CONFIANZA.

Optica Oscar Hammersley

Frente Banco Edwards 
Casilla 3164

NO CONFUNDA 
Atención periódica a 

provincias.

nuevo

EL INSTITUTO CHILENO DE CULTURA HISPANICA, h* organiza
do cursos sobre Imageneria Española, a cargo del profesor Julio Gon
zález Avendafio, en el local del Instituto Amunátegui 447. La matrícula 
se encuentra abierta en la Secretaría de 11 a 12.30 y de 6 a 8.30 horas.

EN LA SALA , DE ACTOS DEL INSTITUTO CHILENO NORTEAME
RICANO DE CULTURA, dará hoy el señor Tomás Slaughter, una con
ferencia sobre “Alegría y terror en el arte moderno".

LA SOCIEDAD DE JUBILADOS Y MONTEPIOS MUNICIPALES 
"NATAHANAEL YANEZ” se reunirá hoy a las 18 horas, para tratar el 
aumento de pensiones.

EL SYMPOSIUM DE BROMATOLOGIA DE LATINOAMERICA, se 
inaugura hoy a las 19 horas en el Aula Magna de la Escuela de De
recho A las 12 horas, se efectuará la recepcclón en honor de los de
legados extranjeros en la Escuela de Química y Farmacia, Vicuña Mac- 
keDEL SEMINARIO DE MATEMATICAS DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA de la Universidad de Chile, en su sesión de hoy de las 11.30 
horas ofrecerá una disertación sobre "Ejemplo de Welrtrass de Fun
ción Continua sin derivados” a cargo del señor Fernando Cisternas.

LA SOCIEDAD CHILENA DE AUTORES Y COMPOSITORES, anun
cia para hoy una audición etxntordlnarla, en cadena con varias eml- 
S°ríLOSCDIRECTORES DE COLEGIOS GRATUITOS DE SANTIAGO, se 
reunirán mañana a las 19 horas, en Huérfanos 1117 oficina 308. para 
tratar asuntos de emergencia.

Hoy a las 11.30 horas, en el local del Instituto Superior de Co
mercio Amunátegui 126. se llevará a efecto una conferencia dictada 
por don Carlos Braln, sobre un tema de su especialidad: “Cambios In
ternacionales".

EL ATOMIZADOR ELECTRICO

VULCAN
> que junto a las tabletas

ES ECONOMICO______________________ iNo gasta mas 
de 10 centavos de. energía y su poder 
dura iodo el mes.

ES HIGIENICO

constituye la 
fórmula ideal 
de los inseciicidasi!

mancha la ropa, 
no afecta el sabor de los alimentos ni tiene olor.

ES SEGURO__________ [Su toxicidad
no alcanza a afectar la salud de los seres] 
humanos, ni de los animales domésticos.,

>K0Si 
Sfí*. 

qlaiw-

CUADROS, PIANOS
ALFOMBRAS, MENAJE, 
REGALOS, PLAQUES 
SABADOS ABIERTO

paha efiíaji 

MUEBLES, LAMPARAS, 
RADIOS, CRISTALES,

ES INOFENSIVO Mata y previene 
aniquilando las larvas y huevos.

^í*L*i* ' g

USANDOLO UNA VEZ MATA POR SEMANAS

Pidaloen farmacias, mercerías, almacenes, ferreterías, casas dé arlfcuJos eléctricos, efe.

cnsn niriouE
HUERFANOS 611-ESQ MIRAFIORFS

DISTRIBUIDOR PARA CHILE Y PERU: Eduardo Gildemeisier y Cía 
Para pedidos en Chile: Distribuidora Shyf Ltda.

aviop.es
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| DE JOAQUIN EDWARDS BELLO

Pinturas de escritores
el de 
ideas

Santiago de Chile, mar tes 8 de septiembre de 1953

sincro- 
voceros 
de la 
contro-

EXPORTACIONES DE ACERO
Sectores fácilmente idea- 

tificables por sus bien sin
cronizados ataques a toda 
medida oficial que signifi
que disminución de anti
guos privilegios y término 
de tradicionales corrupte
las, están empleando las 
diversas tribunas de que 
disponen para atacar la 
“interferencia” de INACO 
en las exportaciones de 
acero. Siguen sosteniendo 
que la resolución de crear 
el estanco, tanto como la 
intervención del Instituto 
Nacional de Comercio en 
la colocación de una par
tida de acero en la Repú
blica Argentina, son per
judiciales al país y han 
"alarmado a la opinión pú
blica". Agregan, finalmen
te, que la declaración del 
Ministro de Economía a 
a estos respectos, "no ha 
despejado esa alarma”.

Interesa mostrar cómo 
esos grupos de la derecha 
económica han manejado, 
falazmente, ese móvil alar
mista con perfecta 
nización de sus 
parlamentarios y 
prensa y radio que 
lan.

Antes, conviene pasar re
vista a las razones que han 
provocado tan voceada 
alarma. Raíces de la mis
ma han sido las decla
raciones formuladas por 
quien representó a la CAP 
en sus negociaciones de 
Buenos Aires. Según tales 
declaraciones, la Compañía 
de Acero del Pacífico ha
bría perdido su único mer
cado, el argentino, a causa 
de la intervención de INA
CO, que paralizó esa venta 
a razón de 300 dólares por 
tonelada, haciendo posible 
que Argentina comprase 
acero japonés a sólo 180 
dólares. Las consecuencias 
de esta pérdida de mercado 
sobre la producción de 
Huachipato serían funes
tas. Exigirían reducir sus 
labores en un cincuenta 
por ciento. Tal noticia pro
vocó natural alarma pú
blica .

Esa alarma fue despeja
da por el Ministro de Eco
nomía, señor Tarud. No 
había nada que la justifi
case. La “interferencia*' de 
INACO en esta negociación 
no sólo ha permitido reali
zar esa venta al mismo 
precio de 300 dólares, sino 
que ha hecho posible ganar 
e. mercado argentino en 
las mejores condiciones po
sibles para nuestro país. 
Chile seguirá colocando allí 
todos los excedentes expor
tables de su producción de 
acero, al precio de 300 dó
lares, sobre las mismas ba
ses de compensación por 
importaciones de trigo, 
aceite, etc. Por último, las 
futuras negociaciones per
mitirán liberar el acero 
chileno de cualquier fluc
tuación especulativa en el 
mercado interno de aquel 
país, en condiciones de ma
yor justicia para sus ccn- 
cumidores.

No hay, entonces, moti
vo de alarma pública. El 
país sólo obtendrá benefi
cios de esta negociación. 
Quienes atacan al INACO 
sostienen que la alarma 
subsiste. Pero subsiste só
lo en esos determinados 
sectores. El país no puede 
estar “alarmado" como di
cen, cuando sus interesas 
reales están siendo acerta
damente cautelados.

Veamos ahora el porqué 
de su alarma. La negocia
ción “interferida” por 
INACO no era realizada di
rectamente por la CAP. Es
ta Compañía había entre
gado el monopolio de su 
distribución exterior a una 
sociedad comercial priva
da. Las comisiones norma
les que aquella sociedad 
habría percibido en esta 
venta realizada por su in
termedio, debieron sumar 
cerca de cincuenta millo
nes de pesos.

Seguramente es licito y 
honrado, como que está en 
el giro de la aludida socie
dad comercial el percibir 
esta importante comisión. 
Pero el Supremo Gobierno 
ha creado el INACO con 
un propósito bien defini
do, como es el que actúe 
de elemento regulador pa
ra sanear las exportacio
nes e importaciones. Y és
te ha sido un caso preciso 
en que esta regulación era 
justificada y necesaria. 
INACO no desea ni le co
rresponde intervenir si hay 
libre concurrencia en el 
comercio de importación y 
exportación, pero debe ha,- 
cerlo cuando, como en la 
situación quedemos seña

lado. se había otorgado un 
privilegio a la empresa co
misionista que distribuía 
el acero en el exterior.

Por otra parte, el Insti
tuto Nacional de Comercio 
está interviniendo en la 
exportación de aquello« 
productos marginales que, 
por su elevado costo de 
producción en el país, difí
cilmente pueden competir 
en los mercados extraje
res. INACO obtiene com
pensación de precios por 
mecho de operaciones de 
trueque e importa de esos 
países productos que Chi
le necesita. Debe, es cier
to, pagar por ellos precios 
más altos que los del mer
cado mundial, tal como co
loca nuestra producción en 
Iguales condiciones. En su
ma, que toda la población 
consumidora concluye por 
bonificar así, indirectamen
te, a la producción nacio
nal ae altos costos. Y con
tribuye, por ende, a man
tener en trabajo importan
tes industrias cuya parali
zación sería funesta para 
«1 país. Mediante estas 
operaciones, el instituto 
puede pagar al productor 
chileno sus. costos elevados. 
Ninguna empresa privada, 
y, como tal,- utilitaria, ten
dría interés en hacerlo. 
Pueden subsistir de este 
modo y racionalizarse in
dustrias como la del azu
fre, maderas, etc.

Es natural, pues, que en 
este caso de las exporta
ciones de acero, el Minis
tra de Economía sostenga 
que no hay motivo de alar
ma, ya que el país lo se
guirá colocando en Argen
tina y en mejores condicio
nes que las logradas en la 
negociación dejada sir. 
efecto. Los únicos que si
guen explotando aquellas 
infundadas ijoticlaj alar
mistas, son quienes lamen
tan la pérdida de benefi
cios que aprovechaban a 
una institución privada. 
Pero' la opinión pública sa
be muy bien que es deber 
del Estado impedir que es
te tipo de ganancias co
merciales sean obtenidas a 
costa de los superiores in
tereses nacionales. Y éste 
es el caso.

i Entretenimiento sano 
la pintura. Lleva las

. por otros lados. Lo llamaría 
aibujoterapia. Los nervios

1 descansan. Mi padre pintaba 
en los ratos tranquilos. Pin
taba en la madera de las ca- 
jitas de habanos. Hace poco 
mi amigo, el notable escritor 
castarncense Joaquín Gu
tiérrez, me ñamó para con
tarme que abrirían una ex
posición de pinturas y dibu
jos de escritores aficionados 
en el salón de la nueva li
brería. Escritores aficionados 
a pintarrajear hay algunos; 
uno de ellos, Hugo Silva. Ojo 
de pintor sobresaliente. La 
poetisa Patricia Morgan pin
ta bien. Joaquín Gutiérrez 
ha descubierto otros. Mis 
pinturas, acuarelas, y otra 
invención por pereza, no tie
nen otra explicación que un 
hobby, o violon d’Ingres, que 
dicen los franceses. Pana- 
tiempo grato. Ese gran es
píritu que se llama Luis Me
léndez me alentó. Vino a ca
sa -y le di mi interpretación 
del ascensor del Cerro Ca- 
rampangue, o calle Caram- 
pangue, de Valparaíso. Me 
agrada ese ascensor por su 
aire trágico v pobre. Un 
ascensor de cerro popular. 
Otro ascensor lo di a Ricar
do Latcham, porque le agra
dó. Otro esta en poder de 
Joaquín Gutiérrez, el orga
nizador de la exposición. En 
el ascensor de Playa Ancha, 
que di a Latcham, puse unas 
figuras muy porteñas, trági
cas, aventureras, como que? 
son del barrio de la Aduana. 
Estas figuras las tomé de un 
cuadro yanqui de una calle 
de San Francisco. Creo que 
tanto pueden ser de allá co
mo de Valparaíso. He queri
do hacer el ascensor del Ce
rro Polanco, pero no encon- 
'tré el modelo. Lo haré del 
natural, cuando vaya al 
puerto. Ningún ascepsor riie 
produce la impresión de ése. 
Yo insinué al gran Camilo 
Mori la idea del Domingo en 
el Puerto, su mejor tela. 
Tristeza blanca de Domingo. 
En París fue a verme, a mi 
domicilio de entonces en el

Hotel de Provence, calle del 
mismo nombre, René Hurta
do Borne. Yo pintaba una 
niña con naranjas, del na
tural. El primer profesor de 
dibujo fue mi padre. Después 
el gordo Garrido, del Liceo. 
El mejor alumno del señor 
Garrido se llamaba Ceballos. 
No sé qué se haria. Era el 
que dibujaba a Prat, con ti
za, para la conferencia del 
21 de mayo. El cuadro de 
París, la Porte Saint Martin, 
con un coracero que pasa, lo 
tomé de un The Graphic de 
1891, que había visto desde 
mi niñez. El modelo era chi
quito, de ocho centímetros. 
Lo hice diez Veces mayor. 
Agregué las midinettes que 
miran al coracero. El origi
nal era ilustración para un 
cuento. Los funerales de Le- 
nin proviene de una fotogra
fía chiquita de LTUustration. 
El retrato de Bello es tout a 
fait de moi. Ministro sin 
cartera, y la Moneda al fon
do. Mi pariente don Ramón 
Subercaseaux Donoso es 
dueño de una copia mía del 
bulevar de los Italianos, por 
Renoir. En algunos años más 
pasará por original. Con Os
car Tagle Moreno, en 1914, 
vendí en París unas copias 
de Laurent como originales. 
Oscar Tagle y yo las lleva
mos al anticuario del Boule- 
vard Rochechouart, que l^s 
compró. Lo demás es fanta
sía. El Santiago antiguo es 
un sueño que tuve. El sue
ño era mejor, sin duda. Al
gunos han aplaudido estas 
cosas. Otros no. pero son los 
que encuentran malo todo , 
lo que hago. En cambio. Ca- 
sanova Vicuña alabó el as- ; 
censor que di a Meléndez. 
Me confió la esposa de Ri
cardo Latcham ia declara
ción de Mariano Latorre, ‘ 
cuando vió el ascensor: "Joa- f 
quín pinta mejor que escri
be?. No es raro. Escribo mal. 
Genaro Prieto y Pedro Pra
do pintaban. Prado dibujaba 
como arquitecto. Genaro 
Prieto vió subir en cierto 
remate un Corot pintado por 
él. ¡Disculpen, señores!

J. E. B.

La enseñanza rural y 
su reforma

A Iniciativa dèi señor Juan 
Gómez Millas, que desempe
ñara con ejemplar eficiencia 
la Cartera de Educación, se 
organizó una Comisión en
cargada de estudiar las re
formas que convendría 'in
troducir a nuestro sistema 
de enseñanza rural. Además 
de los técnicos docentes que 
se designaron para el men
cionado objetivo, han cola
borado representantes de la 
agricultura con gran espiri, 
tu de abnegación. El resul
tado de tales estudios será 
considerado dentro de poco 
por la Superintendencia de 
Educación Pública, a fin de 
entregar al Supremo Gobier. 
no un conjunto de recomen
daciones. que servirán positi
vamente en la gran empresa 
de mejorar nuestra éscüela 
rural.

No creemos exagerar al 
sostener que las escuelas 
campesinas han sido las más

DE EDUARDO BARRIOS

El cáncer
Frente al cáncer verdade

ro hay ahora otro. No cabe 
duda. Y acaso uno peor. Es 
el cáncer fantasma. Inadver
tidamente lo han creado los 
especialistas, los cancerolo- 
gos, con su propaganda des
medida. La sana intención 
de prevenir un mal ha veni
do asi a duplicarlo; pues el 
número de victimas de la en
fermedad efectiva cuenta ya 
otro tanto en aprensivos que 

, ven su fantasma en cuanta 
> dolencia les aqueja. Creo que 
: la mayoría de los lectores ha- 
! brá podido comprobarlo.

Pues bien, los médicos es
tán obligados a pensar seria
mente ya en este fenómeno, 
sobre todo los psiquiatras. 
Porque si la propaganda que 
los cancerólogos hacen sobre 
las causas probables del mal, 
o acerca de la conveniencia 
de un diagnóstico precoz que 
permita medicación. oportu
na, se justifica, no resulta 
cuerdo el exceso de tales'pré
dicas. Son ya muchas las per
sonas que sufren el espanto 
de un cáncer probable.

Conozco yo muchos enfer
mos de susto. Leen cuanto 
esa propaganda divulga por 
medio de artículos y confe
rencias, temen y comienzan 
por suponer síntomas malig
nos todos los malestares que 
sienten con alguna persisten
cia. El ardor en el estómago 
por mera hiperclorhldria o 
por glotonería, el pequeño 
punto eczemático rebelde so
bre la piel, un ganglio infar
tado, hasta un lunar que an
tes no tuvieron, todo se les 
antoja ya el anuncio terrible. . 
A no pocos, el recuerdo de 
un pariente que murió de 
cáncer los conduce a una ¡ 
pesquisa incesante cada vez i 
que algo les duele o escuece. i 

Así, convenzámonos, ha na- j 
cido el nuevo cáncer, el fan- ■ 
tasma.

Reaccionemos. Todos. Mé
dicos y periodistas. Tanto la

fantasma
revista y el diario como la sa
la de conferencias requieren 
una prudente conducta, mu
cha cautela en las facilidades 
para esa propaganda creado
ra de neurosis. Por su parte, 
cancerólogos y psiquiatras de
ben convenir formas discre
tas para difundir las ense- 

I ñanzas de veras útiles. Aun 
• reservarlas para los boletines 
, profesionales o para los en- 
i fermos declarados. ¿No ad- 
, vierte acaso la ciencia misma 
i que la nerviosidad, ese temor 

perenne y creciente que sue
le terminar en obsesión y pá
nico, es también una de las 
causas de la enfermedad más 
alarmante para el hombre de 
hoy?

Conviene recapacitar por 
fin. Recordemos que nuestro 
tiempo, como ningún otro tal 
vez, merece calificarse de si
glo de las neurosis. Pues de
fendámoslo de una más, de la 
más desgraciada de todas. 
Pongámonos en unánime 
acuerdo, entonces, para no 
mortificar y entristecer al gé
nero humano. Midamos las 
palabras, utilicemos los silen
cio^ sabios. No lleguemos a 
extremos de imprudencia da
ñina en la publicidad. No ha
ce mucho hemos visto divul
gada por la prensa una tele
fotografía de un niño de sie
te años condenado a muerte 
por un tumor maligno. ¿Tam
bién estos adelantos de la in
formación gráfica se han de 
aprovechar para difundir 
miedos y sufrimientos?

No. Basta.
Y en particular los apren

sivos, defiéndanse contra los 
malos pensamientos. Aparten 
la vista de lo funesto. Si al
gún antepasado canceroso 
tuvieron, sepan que casi no 
existe hombre que no lo ha
ya tenido. Mientras un mal 
no se materializa, no .debe
mos creárnoslo en fantasma.

E B.

Notas del Día

&

'MÍií

El Canciller Konrad Adenauer, jefe de'la coai.ción de partida 

que consiguió una abrumadora mayoría en las recientes elecciones 
de Alemania Occidental.

(“Quisiera tener un diario 
esento por el público”Ibseni

Responsabilidad de 
gobernante

El Presidente de te Repúbli
ca definió en su mensaje de 
conmemoración de te victoria 
del 4 de septiembre, con pala
bras sencillas y en una síntesis 
precisa, les tres etapas funda
mentales que tenemos que 
afrontar valerosamente, con 
motivo de la aplicación’ del 
plan económico de Gobierno 
destinado a conjurar te crisis 
chilena. Textualmente dijo al 
país: “Como resumen, podemos 
señalar tres etapas bien defini
das en la política anttaflacionis- 
ta ■ primero, período de sacrifi
cio colectivo para poner tér
mino al ascenso de la inflación 
yate desvalorización de la mo
neda; secundo, etapa de estabi
lidad que permitirá a las gran
des masas la obtención de sa
larios y sueldos con un poder 
adquisitivo constante, ajeno a 
los efectos alcistas y a la es
peculación, y tercero, período 
del desarrollo de los planes de 
aumento de la producción, con 
Vistas a crear bienestar, nuevas 
fuentes de trabajo y las posibi- < 
lidades de revalorización de la j 
moneda, o sea, la meta del re- uus y saiarx»; ia reetrlcu 
sur pimiento y ]» prosperidad”. créditos y de los gastes pröu- 

A través de esta síntesis, se puestarios, etc., es resistida, in-

■ contempla en toda 6u profun
didad ios alcances de la polí
tica antinflaclonista que el Go- 

■ bienio ha puesto en práctica.
Sin dejar de ser una expli
cación que está conforme con 
f mas precisa visión técnica 
del problema, tiene la particu
laridad de la sencillez, pues 
simplifica las complejidades de 
tes exposiciones excesivamente 
teóricas, que no son asimiladas 
por la opinión pública y aun re- sulten difíciles hasta ¿a qulé- 

| nes tienen cierta culture.
la mayoría de los chilénós 

todavía no entiende muy bien 
tes proyecciones del plan antin- 
flacionista y se deja impresio- 
”ar efectos negativos
del primer período, el que fa
talmente resulta odioso, porque 
te aplicación de medidas de or
denamiento económico, como 
son, por ejemplo: el cambio 
único; el reajuste de los pre
cios mantenidos artificialmente 
bajos por obra de las bonifica
ciones encubiertas que signifi- 
can los cambios preferenciales■ 
la congelación de Precios, suel
dos y salarios; la restricción de

distintamente, por los grupos so- 
। cíales que viven amparados en 

la ilusión de los precios y sala
rios altos.

Es difícil, a prinwa vista. 
• que la población se adapte a 

las nuevas condiciones. Por el 
contrario, se resiste a aceptar 
les sacrificios Iniciales y olvida 
comparar que los momentos de 
mate fortuna que sufre el indi
viduo en cualquier empresa, po
ra ser salvados exitosamente, 
requieren su sacrificio material 
y un mayor trabajo. Una na
ción está expuesta también a 
tes mismas contingencias Para 
conjurar tes crisis, tiene que 
aceptar mayores sacrificios co
lectivos y afrontar la multipli
cación de sus esfuerzos, con el 
bien entendido de que ellos van 
orientados a crear nuevas ri
quezas que le permitan la vuel
ta a la normalidad y al resur
gimiento.

Toda acción de Gobierno se 
expone a la dura crítica de los 
distintos sectores sociales que 
no están conformes con sus 
planes. La lucha contra la in
flación es la que deja mayores 
blancos, especialmente en la 
etapa inicial, pues los factores 
políticos, que son inseparables 
a todo tipo de plan económico, 
ee conciertan para la guerrilla, 
amparados en el libre juego de
mocrático. Por eso, ponerse el 
frente de una campaña de esta 
naturaleza resulta de un heroís
mo extraordinario, ya que ia 
mayoría de los grupos políti
cos que dirigen la opinión pú
blica le sacan el cuerpó a 1a 
responsabilidad y prefieren usu
fructuar de los beneficios de] 
descontento.

El Presidente Ibáñez. cons
ciente de su papel histórico 
—a pesar que sus antecesores 
prefirieron te cómoda postura 
de mantener el juego de las 
ilusiones colectivas, por medio 
de los precios altos y de los au
mentó« de salarios—, no ha tre
pidado en asumir virilmente te 
responsabilidad de ponér térmi
no al desborde de la inflación 
y, sin temor a te impopulari
dad que traen las primeras me
didas, en que todo se hace so
bre la bese de restricciones, 
impone con singular resolución 
tes nuevas orientaciones que ha
rán posible que el país recupe
re su estabilidad y se den. a 
través de un mayor esfuerzo 
colectivo, les bases de su futu
ra seguridad económica _____

CESAR BLANCO

abaridohádas en nuestro 
país. Esto no sólo se refiere 
a las muy deficientes condi
ciones materiales en que fun. 
clonan, sino que también al
canza a Importantes aspectos 
técnicos. Sin que lo que expre. 
sernos a continuación consti
tuya el desiderátum en este 
delicado problema educacio
nal, ya que su enfoque definí, 
tlvo debe articularse con el to
tal del sistema docqnte, lo pri

mero que salta a ia vista e» 
la organización defectuosa 
de nuestras Escuelas Norma
les de Enseñanza Rural. 
Ellas no forman real y efec. 
tivamente al maestro que de. 
be actuar en el medio cam
pesino. En consecuencia, es 
previo e indispensable que 
estos ín§titijtos formadores 
del magisterio se organícen y 
funcionen teniendo presen
te las características de la 
enseñanza que van a impar
tir.

Las Escuelas Normales Ru 
rales deben orientarse con. 
siderando fundamentalmente 
la idea matriz de que los 
profesores que allí se for
men deben capacitarse para 
elevar las condiciones de vi
da del campesino chileno, 
de tal suerte que este poster
gado sector social logre los 
aprendizajes necesarios que 
le permitan mejorar sus téc
nicas de trabajo y, con ello, 
se entonen las actividades 
productivas del país. Es un 
hecho cierto que en innume
rables villorrios y campos 
del territorio nacional se 
practican los mimos méto
dos de cultivo de la tierra 
que se utilizaban en el siglo 
pasado. Tampoco se han re. 
novado las posibilidades dé 
implantar cultivos que ayu
den al campesino a mejorar 
su standard material y, na
turalmente, a un mejor ápro 
vechamiento de la tierra y 
de los animales de crianza.

En cuanto dice relación 
con las escuelas rurales mis
mas, apena comprobar qua 
sus planes y programas de 
estudios se llevan a la prác. 
tica casi de idéntica manera 
a como se materializan en 
las escuelas urbanas. Esto 
constituye un contrasentido 
técnico y económico que no 
puede seguir manteniéndose

Sabemos que las actuales 
autoridades están profunda 
mente Interesadas en promo
ver modificaciones esenciales 
en los aspectos a que hemos 
hecho referencia, pero es ds 
absoluta necesidad que el 
Supremo Gobierno acuerde 
™ medios que hagan posl. 
ble la realización cabal de 
estas acertadas iniciativas. 
...C“n motivo de la visita 
efectuada a Chile por el DI 
rector General de la UNES- 
ÍS,’- ,Se?or. Evans' toemos 
conocimiento de que el Mtols 
íínsiri ^dycaclón subrogante 
consideró la conveniencia de 
concertar acuerdos de ayuda 
técnica para mejorar la en.

i ruraI y P°ner en 
marcha los estudios que téc
nicos chilenos han concebido 
con gran entusiasmo y efi. 
ciencia. Es de aguardar que 
,r»n,Sgcso de Chile a la 
??®sco se traduzca en rea. 
lidades satisfactorias para 
la opinión pública. Una de 
ellas podría ser la de dar 
forma a una profunda trans
formación de las escuelas 
campesinas.

Siempre hay sobre esta mesa 
CANCER del diario un montón de re

vistas, anuarios, folletos, ba. 
lances, memorias y otras cosas por el es
tilo. Suelen quedar ahí, en sus sobres y 
en sus envolturas, inmaculados. No hay 
tiempo siquiera para pasar la vista rápi
damente por tanto papel. Entre tanto 
follaje, la negra máquina de escribir 
aparece como una isla. Porque —deben
saberlo— los periodistas somos desordenados y poco 
curiosos para lo que no es la noticia fresca y palpitan
te. Allí quedan esos papeles para perpetua memoria o 
para perpetuo olvido.

Hoy me picó la curiosidad, y me he puesto a hojear 
una memoria que estaba a punto de caer dentro del ca
nasto de mimbre. ¿Qué será esto? Abrí el satinado so. 
bre con displicencia. Es nada menos que algo con más 
Interés que un balance del Banco Central o de las uti
lidades de una sociedad anónima. Es la memoria anual 
de la Liga Chilena Contra el Cáncer, institución..que 
labora eñ-silencio y-sin •ostentaclones^contra la muerte 
terrible que todos tememos. No sé por qué la he ido le
yendo con detención, podría decir con ansiedad.

Es que esta memoria contiene muchas cosas que 
nos hacían falta, conocimientos que necesitamos, con
sejos para prevenir el mal tremendo, deducciones sa
bias que nos confortan y no nos alarman, estadísticas 
que nos hacen meditar y sufrir, y que a la vez nos dan 
una consoladora esperanza. Así podemos ver cómo en 
Estados Unidos muere un enfermo de cáncer cada tres 
minutos, y cómo setenta mil personas cancerosas se re 
cuperaron. Aprendemos, y esto es lo esencial, que el 
cáncer es fácilmente recuperable cuando se ataca a 
tiempo, y que se ha comprobado hasta la saciedad que 
no es hereditario. Y, lo más importante, esta memoria 
auxiliadora nos incita a perderle el miedo a la enfer
medad silenciosa, a hacerle frente con valor apenas 
asoma su garra. Dicho está que si fuésemos más preve
nidos habría entre nosotros menos de la mitad de can 
cerosos.

Debería esta memoria ser leída en todos los hoga
res, tanto como se leen recetas de cocina. Vivimos to
dos agobiados por un temor premonitorio, y en cada 
uno de los seres que’amamos estamos viendo a una fu 
tura victima. El miedo al cáncer se nos asoma a los' 
ojos, y vivimos pensando en lo más escondido y hondo

asusta> la raas pequeña mancha en la pie! nos 
L,a ?Jlabra’ la Palabra tremenda nos va so

nando en el oído como una maldición
Esta Liga Chilena Contra el Cáncer nos abre a 

pesar de todo, un promisorio horizonte. Su memoria 
debería ser repartida hasta en las escuelas.

AL MARGEN DE LOS HECHOS '

Bajo la guillotina de 
las “facilidades”

ni

Recordando las 
sas consecuencias ____
rrean algunas “ventas a pla
zo”, en la economía y tran
quilidad de los hogares mo
destos, se me viene a la me
moria el decir de que “por 
cada ser que nace dotado de 
inteligencia, dos llegan al 
mundo, por lo menos, nece
sitando ayuda”. Lo triste es
tá en que los de la “pareja” 
son generalmente las victi
mas de esas ventas con "un 
pequeño pie” y el saldo en 
“cómodas cuotas mensuales”

• • •
Una vez realizada la com

pra, firmadas las letras y pa
gado el "pequeño pie”, y cu
bierta la quinta o sexta "có
moda cuota mensual”, el 
cliente, a veces, se da cuenta 
de que ya tiene cancelado el 
articulo suntuario qué com
prara. Resuelve entonces cor
tar por lo sano, o sea, no pa
gar las letras que le faltan 
P,°rcubrir. 'Aquí empieza el 
viacrucis; el comerciante de 
ventas a plazo”, entrega a 

una Organización Jurídica, 
de amigos personales, el asun
to del “tramposo”, según él. 
El cliente recibe por 'Correo 
una tarjeta que dice en una 
Je sus caras EMBARGO; no
tificación arbitraria y audaz 
de los comnonentes de la fa
mosa Oficina Jurídica. Si el 
cliente va a la citación se en-

desas tro
que aca- cuentra con una liquidación 

que le hace subir su cuota 
atrasada en un ochocientos 
por ciento de su valor. SI no 
paga, o no concurre a la ci
tación, es demandado en el 
Juzgado respectivo. Deman
das hechas en impresos stan
dard donde se llenan única
mente los blancos correspon
dientes al nombre, profesión 
y domicilio del demandado.

"Piénsese —continúa la car
ta <j.el abogado amigo- cuán
tas demandas de este tipo 

ta2 . enar alar>amente 
estos defensores de dichos 
comerciantes, que ya no se 
?>»rf=tle?po ?ara “ecanógra- 
fiarlas sino tan solo para 11p- tres ° cuatro biscos de 
la. hoja impresa. Se nos as-. 
to"?»ISe 1,0 hay taPeiJlmen- 
t° legal para acoger en tr» 
mind16n/ftas de
mandas Impresas. Creernos 
que no „ imposible desSlr 
alguna disposición ouenó lo 
permite. asi cotno ¿ 
slble estampar en los nrotn 
coios notariales el texto 
las escritura, en otra forma 
oue no sea la mapuscrlta La 
demanda va a narar al 
gado , a un casillero especial 
neme6 •'¿V*fenaores P>d m

Enmienda la plana a los 
redactores de “El Mercurio”

Señor Director: En el acápi
te sexto del editorial de “El Mer
curio”, titulado “Impuesto sobre 
Desvalorteación Monetaria”, se 
lee:

"El proyecto consulta disposi
ciones especiales para eximir del 
nuevo avalúo las mejoras que 
precisa se hayan efectuado en 
tierras dedicadas a la explota
ción agrícola. También se esti
pulan disposiciones que señalan 
lo que debe entenderse por va
lor de adquisición y valor de 
enagenación”.

¿No saben los eruditísimos re
dactores del sesudo decano de 
la prensa nacional que “Estipu
lar” es "Contratar verbalmenté 
sobre alguna materia,"aceptendo 
uno lo que otro le promete en 
cierta forma jurídica y solem
ne? ¿No recuerdan que la “Sti- 
pulatio", en el Derecho Roma
no era un “Contrato” solemne 
que se perfeccionaba mediante 
ciertas fórmulas verbales esta
blecidas? ¿Por qué entonces ha
cen coro a los que a diario se 
empeñan en bastardear el idio
ma?

Es cierto que en algunos men
sajes y aún en algunas leyes se 
ha deslizado este mismd error; 
pero ello es perdonable porque 
ni el Gobierno ni 'las Cámaras 
tienen Comisiones de Estilo pa
ra revisar sus textos.

La ley o el decreto en su ca
so, pueden como lo dice el Có
digo Civil, mandar, prohibir o 
permitir; pero jamás puede “es
tipular”.

Estas corruptelas del lenguaje 
pueden perdonarse en esos ca
sos y también a quienes deben 
escribir su crónica o reportaje 
contra el tiempo; pero no pue
den aceptarse en forma alguna 
en editoriales.

Atentamente: Carnet 1364774, 
Santiago.
Pide legislación para que gitanos 
no engañen la gente del pueblo

Señor Director: Desde hace 
mucho tiempo que me extraña 
el hecho de que en nuestro país 
no se haya dictado alguna le
gislación especial para los gi
tanos que recorren todo el terri. 
torio engañando a nuestra mo
desta gente del pueblo. Como 
usted sabe, señor, nuestro pue
blo, y en especial los campes! 
nos, es supersticioso y no vacila 
en entregar pavos, cerdos, galli
nas, etc., por un anuncio de “su 

por "curas” a baso de hechicerías.
°Lotra( par.te 108 campamen- 
¿ es. as, tribus constituyen 

un foco de insalubridad, donde 
S„Le™elca" V «ojean hombres' 
“Ujeres, niños. perros etc. Es 
dice 1* cañc?ón,B'2ueedeUvívir™n 
trabar", y eso só.o ya éTsS 

ca^í' JUan M' Fucntes' Ran-

Tlene en sn poder carta 
para don Salvador Tamayo

Señor Director: Le agradece 

«Wmii^ 
Sa¿vado?V1TamdayoPecomÍ '«te 

y no conozco su dirección „

«X :sreS?tOeXe

6 eXtraTÍ“
Sí el deudor continúa to

davía moroso, la cosa HokI

miñe ua5UnÍ0 concluido ruina ha caído sln X. 
bre un modesto hoear 
trato de guarnecerse8 
ventajoso sistema 
ventas a niazo” ' 

suntuarios.
Pondremos1,?0 art‘cul° «x- 
de esta lntnesantoníta'íaclón 
clblda di aí.te carta re- 
g0_ a« un abogado aml-

R. A.

re- 
a tal ho- 

' La
So
que 

con el 
„ < de las 

• de artículos

Que se -prohíba pegar carteles 
en las casas y los edificloa

Señor Director: En cada cam. 
paña eleccionaria las casas » 
edificios sufren las consecuen. 
cías de la propaganda con caríe, 
les o pintura. Al respecto re. 
cuerdo que las Fiestas Patrias 
de 1952 sorprendieron a ]a ciu- 
dad tapada de papeles de loa 
diferentes candidatos. Otro tan. 
to ocurrió con las elecciones 
parlamentarias. El suscrito ha- 
ce algunos días había adoptado 
las medidas necesarias para pin. 
tar su casa, y había contratado 
un trabajo de pintura que me 
cuesta $ 38.000. Pero ocurre que 
con motivo de la próxima elec
ción senatorial, de un día a otro 
mi casa amaneció con su fron
tis totalmente pintado con pro
paganda. Esto yo no lo puedo 
evitar, pero creo que la autori
dad podría encargarse de éllo, 
a fin de que la posible multe 
que yo tenga que pagar por 
mantener sucio el frontis de mi 
casa, la paguen los propagandis
tas. Claro que lo mejor sería 
prohibir estrictamente esta cla
se de propaganda.

Atentamente: Un vecino per- 
judicado, Santiago.
Cafés del centro cobran 
precios excesivos

Señor Director: Le escribo es
tas líneas para hacer públlc^ml 
queja y la de cientos de perso
nas, por los abusivos precios que 
están cobrando en algunos ca, 
fés.

Yo me pregunto, señor, si a es
tos establecimientos no les afec
ta la medida del Gobierno que 
dispuso la congelación de pre. 
cios, porque día a día están co. 
brando a más y mejor. Es que 
para estos negocios no sirven 
los decretos del Comisariato. $ 
es que se les tiene miedo clau- 
surarlos. Yo creo que con un 
poco de mano firme, igual qu» 
la tiene mi General, los inspec
tores podrían detener este as
pecto de la inflación.

Atte. Luis E. Berguecio S, 
Santiago.
El deporte amateur debe 
desligarse del profesional

Señor Director: Ruego me 
permita formular algunas su
gerencias al Consejo Nacional 
de Deportes que, a mi Juic., 
van en directo beneficio o« 
verdadero deportista, de aquel 
que defiende desinteresadamen
te los colores de su club y que 
puntualmente cumple con el pa* 
go de sus cuotas ordinarias y 
extraordinarias y demás inhe
rentes al deporte. .

Señor Director, este deportis
ta que todo lo da sin pedir na- 

> da, debe estar completamente 
i desligado de aquel que recibe 

emolumentos, o sea, del jugador 
profesional. Es por ello que me 
parece que el C. N. de D - Que 
tiene agrupado a federaciones 
profesionales, debería eliminar* 
las, porque ellas en nada bene
fician al deporte amateur. Estas 
federaciones invierten todo su 
dinero en pagar a sus jugado
res, en gastos de viajes, étc.

Por esto mismo estimo que ei 
Estadio Nacional, que fue crea* 
do con el fin de difundir el de
porte en las clases populares, 
ha perdido un tanto de tal 
nálidad. Allí ahora sólo es da
ble concurrir pagando elevados 
precios para ver espectáculos 
que nada tienen de amateur. 
Finalmente quiero sugerir Qu® 
cuando se quiera elegir a l°s 
mejores deportistas, no se n 
cluya entre ellos a los que tienen 
el carácter de profesionales.

Atte. Pedro Tamayo Salaza,,‘ 
Carnet 1095277. Santiago.
Escuela 107 precisa imitadores 
de un anónimo rotario

Señor Director: En Sierra Bc‘ 
lia, al final de Lira, existe una 
Escuela muy pobre en la cualJ’ 
instruyen los niños del subur»® 
V de las poblaciones calla®P? 
<le los alrededores Allí, dord« 
a- diario ocurren dramáticas tra
gedias, está- la Escuela 10»; ¿ 
hasta ella llega la anónima- 
da de un señor rotarlo que do
na mensualmente $ 1 400, pa» 
3üe los pobres niños PuedJ 
desayunarte. A esa misma 
cuela, señor Director, va n» } 
J°. que por suerte no nece-> 
compartir ese bocado que 
rean ios demás, gentllmeb 
atendidos por un abnegado cue ; 
Po de profesoras y por el Le» 
tro de Padres y Amigos.

Quisiera que usted, señor v 
rector, me publicara estasaI.4 
neas de agradecimiento P® 
los cooperadores de esta Escu 
te y para que ese gesto encue- 
tre más Imitadores que qulerft 
SRlrar a nuestra juventud.

agradecido. B. ,R 
Centro de Padres. Escuela
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Subastarán la vieja Escuela Militar
Conservadores tradicio^distas recelan

nueva, en Las Condes dël SOCldlistd- TTlCLrXlStCl Lilis Quintaros
El proyecto, firmado por 
el Presidente Ibáñez, 
llegó ayer a la Cámara

B1 nuevo ed|flclo destinado a 
la Escuela Militar "Bernardo 
O’Hlggins”, que se construye 
en la comuna de Las Condes, 
podrá ser terminado gracias a 
una importante Iniciativa, que 
el Gobierno del Presidente Ibá- 
flez materializó en un proyec
to de ley, y del eual conoce
rá la Cámara de Diputados en 
«u sesión ordinaria de esta 
tarde.

Dicha obra fue comenzada 
durante la Presidencia de don 
Juan Antonio Ríos. Hubo de 
«er paralizada, por falta de 
fondos, cuando todavía faltaba 
más de la mitad para su ter
minación. Y allí, en el camino 
a Las Condes, han permaneci
do «us inconclusas armazones 
de cemento y fierro, en un 
desconcertante abandono, que 
ya tiene cerca de 10 años.

Una importante reunión celebraron, en las últi
mas horas de la tarde de ayer, en una de las sa
las del Senado, parlamentarlos y dirigentes de) 
Partido Conservador Tradiclonalista.

Aunque se guardó reserva sobre lo tratado, se 
ha dicho que durante esa reunión se examinaron 
los pormenores de la elección del candidato a se
nador de los partidos de la oposición, Sr. Quínte
Al término de la sesión, el sena

dor Coloma so limitó a informar 
que en la reunión de que damos 
cuenta, se hablan cambiado im
presiones sobre la incorporación 
del "sector azul” del Partido Con
servador Social-Cristiano al Parti- 
io Conservador Tradiclonalista. 
Agregó que esta unión podía ya 
estimarse un hecho, incluyendo a 
los diputados Sres. Rosende y 
Palma Sanguinettl; que al respec
to se estaba preparando un mani-

ros Tricota toda vez que se trata de un "socialista 
marxista , que cuenta con el decidido apoyo de los 
comunistas, a pesar de que se asegura que tam
bién es católico.

Habría quedado en claro, por lo demás, que 
fué el presidente liberal, diputado Zépeda, quien de
terminó la elección del Sr. Quinteros, contrariando 
el pensamiento de sus tradicionales aliados, los 
conservadores representados por el senador Coloma.

"restauración con-tiesto, y que la -----------------
servadora” se formalizaría duran
te una comida, que los conserva
dores tradlclonalistas y los conser
vadoras "azules” tendrán el próxi
mo viernes, en el Club Domingo 
Fernández Concha.

Posteriormente conversamos oca
sionalmente, en la calle, con el 
senador Cruz Coke, quien declaró 
que él “no traicionaría Jamás a su 
partido”. Luego habló sobre el 
enorme entusiasmo existente en

las bases conservadoras, acerca di 
la Convención Nacional del parti
do, que se Inaugurará en Santiago, 
a fines de la presente semana. 
Terminó diciendo que a ese torneo 
ya habían adherido 800 delegados 
de las asambleas conservadoras de 
todo '

Urgencia para la pavimentación del
camino Longitudinal Sur pidió S. E.

VALIOSAS ADHESIONES 
RECIBE EL CANDIDATO 
A REGIDOR Sr. MARIN

Valiosa* adheslo- 
nes ha encontra-
inos de Ñuños 
3 candidatura a 
’gldor por es^ 
omuna del señor 

Julio Marín Ale- 
nany, destacado 
ilembro del Par
do Agrario La 
arista.
Los trabajok 

lectorales del se- 
lor Marín Ale- 
many hai\, conti
nuado desar r o - 
liándose con acen

tuado buen éxito. Y, por lo mismo, 
en todos los sectores se estima que 
es una carta segura de triunfo, «n 
los comido, del próximo domingo.

U CAMARA DEBERA ACEIERAR EL DESPACHO DEL 
PROYECTO DDE REPRIME El DELITO DE ASALTO

En conformidad al articulo 46 de la Conatitu- 
ción Politica del Estado, 8. E. el Presidente de la 
República hizo presente ayer a la Cámara de Di
putados la urgencia en el despacho de los sigi • i- 
tes proyectos de ley: 1) El que autoriza la emls.ón 
de un mil millones de pesos,en bonos, para que el 
Fisco pueda pagar sus deudas a las Cajas de Pre
visión; 2) El proyecto que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 148, que fija la Clasificación 
del Personal de las Fuerzas Arnfadas, y 3) El pro-

yecto qus trata sobre los estado« antisociales y la 
represión del delito de asalto.

En virtud de otro Mensaje, también recibido en 
la Cámara de Diputados, el Ejecutivo inició un 
proyecto de acuerdo que aprueba el Convente 
subscrito por el Gobierno de Chile y la Comisión 
Económica para la América Latina de las Nacio
nes Unidas (CEPAL), el 16 de febrero de 1953.

Este Convenio regule las condiciones de su fun
cionamiento en Chile de la cede de la CHPAL.

EL PARTIDO IRANISTA FEMENINO
PROCLAMA MAÑANA A P. FONCEA

SUBASTA DE LA VIEJA ESCUE
LA.— Para que la "nueva” Escue
la Militar llegue a ser, cuanto an
tes. una bella realidad, el Excmo. 
señor Ibáñez y su Ministro de 
Obras Pública^ han rubricado un 
proyecto de ley, que autoriza al 
Presidente de la República para 
enajenar, en pública subasta los 
predios que se encuentran ocupa
dos por las diversas reparticiones 
de la "vieja" Escuela Militar, en 
ln calle Blanco Encalada.

Dicha subasta comprenderá; 1) 
El edificio y sitio de Blanco En
calada N.o 1550, que el Fisco ad
quirió en 1907, y que limita con la 
Avenida Tupper, la calle San Igna
cio y la Avenida Viel; 2) Los edi
ficios y el sitio, ubicados en la 
calle Castro, N.os 734 al 760, que 
el Fisco adquirió en 1889, y 3) Los 
edificios y el sitio, ubicados en 
Avenida Rondizzonl N.o ,1974. que 
pasaron a poder del Fisco en 1907.

La subasta de los diferentes pre
dios podrá hacerse en un solo lo
te o sqbdlvidlda en diferentes pro
piedades, según sea más conve
niente a los intereses del “ 
co.

Y todo el producto de ella —di
ce el artículo 3.o, último dol pro
yecto— se destinará exclusivamen
te a proseguir los trabajos del nue
vo local para la Escuela Militar 
••Bernardo O'Hlggins".

LO QUE FALTA.— En la expo
sición de motivos del proyecto, so 
informa que en las obras de la 
nueva Efecuela Militar se han In
vertido ya más de 240 millones de 
pesos, y que lo que falta, para 
terminarlas, asciende a otros 540 
millones de pesos.

Se agrega que la Escuela Mili
tar antigua consta de cuatro sec
ciones diferentes, cuyos terrenos 
tienen el siguiente valor comercial: 
edificio principal, 17 millones 547 
mil 450 pesos; segundo patio, 16 
millones 229 mil 424 pesos; pica
dero, 5 millones 25 mil 360 pesos; 
estadio, 64 millones 67 mil 223 
pesos. Totql: 102 millones 889 mil 
457 nerfos.

En la Secretaría del Senado se re- Aérea: en uno se asciende a general bló aver un Mensaie del Ftenntlvn del atr. i __ _______clbló ayer un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se solicita el trámite de 
la urgencia para el proyecto de la 
Cámara de Diputados, que consulta 
fondos para la pavimentación del 
Camino Longitudinal Sur, hasta Que-

La Corporación calificará dicha ur
gencia en su sesión ordinaria de esta 
tarde.

También se recibieron ayer dos 
Mensajes de ascenso en 1» Fuerza

RECARGOS TRANSITORIOS 
DE ALGUNOS IMPUESTOS, 
SE HARAN PERMANENTES

R- A., don Fernando Ortega Yáftez, y 
el otro asciende a coronel de Sani
dad, R. A., al comandante de grupo 
don Celso Santlbáfiez Duarte.

En cuanto al proyecto que deroga la 
Ley de Defensa de la Democracia 
que la Cámara despachó en su sesión 
especial del jueves último, es posible 
que llegue al Senado entre hoy y mañana.

Ayer se continuaba armándosele y 
sacándosele en limpio, según lo decla
ró a LA NACION el diputado conser
vador tradiclonalista don Héctor Co
rrea Leteller, presidente de la Co
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Cámara.

el pais.

En esa oportunidad se impartirán, ademas, las ultimas instrucclo-

Fls-

En nuestra legislación tributa
ria —dice un Mensaje ¿el Ejecu
tivo, sometido a la consideración 
del Congreso Nacional— se esta
blecieron recargos transitorios en 
algunos impuestos, que hay que re
novar, en forma periódica, medlan-
equilibrar el Presupuesto de la 
Nación. Ello origina inseguridad en 
los estudios respectivos y provoca 
dificultades en las oficinas de Im
puestos Internos.

Por todo esto, el Ejecutivo, en 
el Mensaje que no* preocupa, ini
ció ayer ante la Cámara de Dipu
tados un proyecto de ley que le
te a los recargos transitorios a 
que hoy día están afectos los im
puestos contemplados en la Ley 
de Impuesto a la Renta y en la 
Ley de Impuestos a la Produeción, 
Internación y Cifra de Negocios,

ACTIVIDADES
PARTIDARIAS

JUVENTUD AGRARIOLABORISTA.— 
Cítase para hoy a las 19.30 horas, en 
San Martin 138, a los presidentes y 
delegados comunales.

DEMOCRATICOS DEL PUEBLO.—Ci
tase para las 21.30 horas de hoy a 
todos los militantes de la Octava Co
muna. en su local de Santa Rosa 555.

JUVENTUD RADICAL.— La Agrupa- 
clón^de la Juventud Radical "Pedro 
Agulrre Cerda" se reunirá hoy a las 
19.30 horas, en el local de la Asam
blea Radical, para tomar acuerdos 
respecto de la próxima Convención y 
elegir los delegados que la represen
tación en dicho torneo.

Mariones visitará hoy 
a los democráticos del 
pueblo, en San Bernardo

Invitado por la asamblea del Par
tido Democrático del Pueblo de San 
Bernardo, el presidente nacional de 
esta colectividad, senador Humberto 
Mariones Quezada, asistirá hoy a las 
21 horas al local de la citada asam
blea, Barros Arana 651, con el obje
to de dar instrucciones para la con
ducción de los trabajos electorales eu 
torno a la candidatura del abandera
do de la UNAP, señor Pedro Foncea 
Aedo. Aprovechará la ocasión para 
cambiar ideas con dirigentes de su 
partido y de la Unión Nacional de) 
Pueblo, sobre política general.

GRUPO UNIVERSITARIO 
DEL PAL SESIONA HOY

El Grupo Universitario Agrarlo- 
laborlsta cita para hoy a todos sus 
miembros con el objeto de impar
tir instrucciones aceren de la pró
xima elección de directiva eji la Fe
deración Universitaria Nacional. La 
reunión se realizará en San Mar
tín 138, a las ID horas.

PROCLAMACION EN “NUEVA LA LEGUA'
Población "Nueva La Legua”, en aprecls
mingo la candidatura a senador por fintlago del señor Mamerto Figue

roa. Los oradores destacaron la acción social cumplida por el ex
■ Intendente-Alcalde.

JUVENTUD DE ACCION RENOVADORA
ADHIRIO A CANDIDATURA FIGUEROA

En reunión celebrada en la tarde de ayer, el Consejo Nacional 
de la Juventud de la Acción Renovadora de Chile, por echo votos 
contra 5, Acordó instruir a sus bases para dar todo su apoyo al can
didato popular señor Mamerto Flgueroa Parot Sobre el particular, 
el presidente de la Juventud, señor Germán Gutiérrez, declaró que 
el acuerdo ha sido más bien la ratificación de una decisión que en 
la práctica ya habían tomado Iqs Jóvenes que militan en el Partido 
que dirige el diputado señor Jorge Meléndez.

EN EL PUERTO DE SAN ANTO
NIO.—El sábado pasado el candidato 
estuvo en el vecino puerto de San 
Antonio con los dirigentes de su 
campaña. Se Impuso de los trabajos 
7 apreció el gran entusiasmo existen
te entre los Ibafiistas y los sectores 
Independientes, en torno a su can
didatura. Con fecha reciente, allí se 
formó un Comité Central Indepen
díente, que agrupa a trabajadores de 
diversas industrias y actividades y 
que es presidido por el señor Oscar 
Reyes Rlquelme, quien también es pre
sidente del Comité de Vecinos de la 
Población Fiscal de Barrancas; inte
gran el comando las siguientes per
sonas; José Wencho Maramblo, vice
presidente; Manuel Santls González, 
Secretarlo; Ismael Aceved» Valdene- 
gro, tesorero; Heracllo Pardo Valde- 
negro, director funcional; Antonio Ru
blo, secretarlo de prensa y propagan
da; Oscar Bello, director electoral. 
José Fuentes Salazar, director de la 
Juventud, y María Gentiles, directora 
del departamento femenino.

PROCLAMACION EN EL TEATRO 
COLISEO.— Las fuerzas Ibafiistas de 
la UNAP efectuarán el próximo do
mingo una gran concentración y de
mostración de fuerzas en el teatro 
Coliseo. La organización de este ac
to está a cargo del Partido Democrá
tico del Pueblo..

No sólo concurrirán los militantes 
de la UNAP. sino los miembro, de 
alrededor de 200 comités independien
tes, que están trabajando por el triun
fo de la candidatura del señor Fon-

instrucciones concentración
del próximo domingo.

FUNCIONARIOS DE LA LOCOMO
CION.—En una comunicación dirigida 
a la secretarla general de la campa
ña de Pedro Foncea, los empleados y 
obreros de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado dan cuenta que 
han decidido apoyar la candidatura 
del abanderado de la UNAP. Agregan 
que el acuerdo fue adoptado en am
plia asamblea, con asistencia de más 
o menos 700 personas, durante la cual 
se formó un comité que quedó pre
sidido por el señor Ramón Parra. 
Se abrió una secretaria en Gálves 
número 154.

POBLACION VICENTE NAVARRE- 
TE.—Los presidentes de la Junta de 
Vednos de 1« Población “Vicente Na- 
varrete” y de la Sociedad Mutual del 
mismo nombre, señores Wenceslao Mi
ño e Irán Pérez, se han acercado al 
candidato señor Foncea para mani
festarle su adhesión e Informarle que 
en la citada población han constitui
do un comité electoral.

CITACION DEL SECRETARIO GE
NERAL.—El secretarlo general de la 
campaña, diputado Sergio Recabarren, 
nos ha pedido citar, para las 19 ho
ras de hoy, en San Martín 138, a 
todos los delegados de los partidos 
de la UNAP, encargados de organizar 
los trabajos de la candidatura a se
nador por Santiago del señor Foncea 
Se encarece la asistencia.

TRES SESIONES TENDRA 
LA CAMARA ESTA TARDE

Dos sesiones especiales, además de 
la ordinaria de 16 a 1®JO horas, ce. 
lebrará hoy la Cámara de Diputados.

La primera, especial, comenzará a 
las 14.30 horas y terminará a las 1« 
horas. Fue pedida por 29 señores di
putados, para tratar los conflictos 
existentes en la Industria del salitre.

En la tabla de la sesión, ordina
ria, figuran el Mensaje que traslada 
el Juzgado del Trabajo de Ovalle al 
departamento de Qulllota; la moción 
que establece sanciones para el ejer
cicio ilegal de la profesión de den
tista; la moción que modifica el DFL 
209, que incorporó a los obreros a 
jornal de las Fuerzas Armadas el 
régimen de previsión de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerza, de 
la Defensa Nacional; el proyecto que 
aumenta el aporte para gastos de fu
nerales de los Imponentes de la Caja 
de Previsión de Carabineros; la mo
ción que reconoce a los obreros de la 
Industria de explosivos el derecho a 
percibir una Indemnización de un mes, 
de salario por cada año de servicios, 
y la moción que crea el Colegio de 
Constructores Civiles de Chile.

La segunda sesión especial (19.30 a 
21 horas) será secreta, y en ella só
lo se tratarán solicitudes particulares.

ABRIGAROSAS 1130.

MERVILLES
BLANCO ENCAUDA 2116

FONO 93323

CALDILLO DE , 
HUEVOS DE LA 

MONTAÑA

CHAQUETONES
ULTIMAS CREACIONES

EN MODELOS Y li 
COLORES R SOLO .
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CREDITOS
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CAMARAS FRIGORIFICAS
PROPUESTAS PUBLICAS

ciaaffl

Solicítanse Propuestas Públicas para 
de septiembre, a las 16 horas, por cámaras frigoríficas 
para conservación de carnes y verduras.

Bases y antecedentes, solicitarlos al Departamento 
Central de Compras del servicio Nacional de Salüd, Sec 
ción Adquisiciones.
AVDA. MATTA 644 — SANTIAGO — TELEFONO 50041

ARMADA NACIONAL
DIRECCION DEL LITORAL Y DE MARINA MERCANTE

PROPUESTA PUBLICA N.o 49
Solicitase Propuesta Pí¡blica por lo siguiente.
SEIS EQUIPOS RADIOTELEFONICOS CON SUMO 

TOR GENERADOR, PUENTE DE FODEB Y TRANSMISOR 
RECEPTOR, DE UNA POTENCIA EFECTIVA DE ANTE
NA 50 WATTS, PARA 5 Y 100 WATTS PARA EL OTRO, 
TODOS DE ALIMENTACION DE 110VOLTS C. A ETC.

FECHA DE APERTURA: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1953. 
a las 16 horas, en la DIRECCION DEL LITORAL Y DE 
MARINA MERCANTE, AVDA. ERRAZURIZ N.o 537. VAL
PARAISO. , _ ,,BASES Y ESPECIFICACIONES: En la Sección Pro- 
puestas pata Faros y Balizas, Errázuriz 537, 2.o piso, VAL
PARAISO. «

EL DIRECTOR DEL LITORAL Y 
DE MARINA MERCANTE

EN LA FUNDICION LIBERTAD. 
— Conforme se había programado, 
el ex Intendente-Alcalde visitó ayer 
los talleres de la Fundición Liber
tad, donde fué objeto de una ca
lurosa recepción, por parte de los 
obreros de esa industria. A nom
bre de ellos, el dirigente Baltasar 
Durán, ofreció al candidato toda 
eu adhesión. El señor Flgueroa al 
agradecer bosquejó su programa do 
acción en beneficio del pueblo. 
Finalmente usó de la palabra el 
presidente del Sindicato de la Fun
dición Libertad, señor Luis Con
tratas Bañados.

VISITA AL CUARTO DISTRITO. 
Mañana, el señor Flgueroa, acom- 
oañado por los dirigentes de su 
campaña, visitará el cuarto distri
to de la provincia, con el objeto de 
nformarse personalmente de los 
rabajos electorales que allí rea- 
‘?an sus partidarios.
En San Antonio, el comando ge

neral de la campaña le ofrecerá 
j un -'rnvorzo.

OBREROS DEL SECTOR MATA
DERO — Un numeroso grupo de 
obreros de las fábricas del sector 
Matadero visitó ayer al señor Fl
gueroa para comunicarle que to
marán parte en la concentración 
y desfile con antorchas que está 
preparando, para el Jueves próxi
mo, la Legión Ibafllsta “Renova
ción’’. Ese día se reunirán en la 
Quinta “El Barco", ubicada en 
Santa Rosa 2170.

CONCENTRACION EN CALLE 
QUILLOTA.— El Movimiento Na
cional Independiente, efectuará el 
próximo sábado una concentración, 
en calle Qulllota esquina de Do- 
meyko, sector del Cerro Navla, con 
el objeto de proclamar como can
didato a senador por Santiago al 
señor Flgueroa.

PROCLAMACION DEL DOMINGO 
Activamente prosiguen los trabajos 
preparatorios de la concentración

que para el próximo domingo or
ganiza el Movimiento Nacional In
dependiente. Se efectuará en la 
Plaza Artesanos y a ella asistirán 
delegaciones de toda la provincia. 
Harán uso de la palabra parlamen
tarlos y dirigentes gremiales.

ORADORES.—En el acto harán u»o 
re la palabra los senadores Humber
to Mariones y Raúl Ampuero; los di
putados Juan Fuentealba, Sergio Re- 
cabarren, Alfredo Lea Plaza y Javier 
Lira Merino, y los dirigentes del co
mando de la campaña, señore» Pláci
do contrerss, Enrique Labbé y el re
gidor Mario Hamuy.

Los sindicatos adheridos a la cam
paña, los comités independientes 1 
todas las entidades que están traba
jando por el triunfo de! señor Fon- 
cea, deben pasar por San Martín 138, 
o por los lócale,, del Partido Demo
crático del Pueblo, a fin de recibir

CAJA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
De conformidad a lo dispuesto en la ley N.o 10,223, de 

17 de diciembre de 1951, llámase a concurso, para proveer 
los siguientes cargos médicos en la Caja de Accidentes del 
Trabajo: 
Grado 5.0 Médico tratante, Instituto Traumatològi

co, Santiago................................... ....
Médico anestesista-transfusor, Santiago . 
Médico oftalmólogo ayudante, Stgo. . . 
Médico tratante, Instituto Traumatolò
gico Valparaíso..........................................
Médico tratante, Instituto Traumatolò

gico Valparaíso.............................. . • ••
Médico tratante, Instituto Traumatolò
gico Valparaíso 
Médico tratante, _ 
gico Coquimbo...................................... - •
Médico tratante Clínica de Talca .. .. 
Médico tratante. Clínica de Concepción 
Médico tratante, San Felipe ... ... .. 
Médizo zonal. Clínica de Concepción .. 
Médico tratante, Iquique .. .,.............
Médico tratante, Puente Alto ... .. .. 
Médico tratante, San Antonio..........
Médico tratante, Chillan....................... —
Médico tratante, Talcahuano............. ....
Médico tratante, Los Angeles................
Médico tratante, Valdivia.........................
Médico tratante, Clínica Coricò.............

6 horas

Instituto Traumatoló-

BflRw.Vlkil

HECHURAS FINAS, DESDE $ 1.800

CREDITOS A 10, 15 Y 20 MESES .

SASTRERIA

75B-MERCED-750

Para las Fiestas Patrias vendemo» nuestra 
existencia ai costo. Abrigos, pilotos, temos 

de medida y confección.

ULTIMA HORA!

para calidad y fitonomia

2
2
2
2 
2
2
2
2
2 
2
2

Los interesados deberán remitir sus antecedentes al se
ñor Jefe del Departamento Médico, Compañía 1288, casi
lla 247, y podrán hacerlo hasta el día 17 de septiembre en 
curso, fecha en que se cerrará el concurso.

ENVEJECER

Premier

DELEITE DE

CALCNTADOkES

COCINAS 
ELECTRICAS 
O • GAS. DE

Vea los artefactos SIAM que tu hago» 

necesita, y adquiéralos con facilidades 
de pago en nuestros Salones de Venta 

o donde su Distribuidor Autorizado SIAM

FALDASyBLUSAS
MODELOS EXCLUSIVOS

MODAS 
CREDITOS

715 MONEDA 715

COPIAS Di MODÍLOS IRÇRCfcStS

Por fin ya llegó Beptiemore, 
y ahora viene lo bueno 
i la alegría sin igual 
de haber nacido chileno...!

Chllenos son los porotos, 
la cazuela, el picarón 
la estrellita solitaria 
y los cuadernos COLON...!!

Cuando se trate de adquirir artefactos 
eléctricos o a gas para su hogar, exija 
que sean SI A Ai... el nombre de prestigio 
desde hace más de 25 años.

El envejecer tiene sus ven
tajas, no para buscar el re
fugio de un retiro sino para 
lograr una época rica en nue
vos gozos: la tarea que se 
cumple por placer y no por 
miedo a la censura, el deleite 
en los nietos sin la responsa
bilidad paternal, la ternura 
del matrimonio madurado por 
los años. Dorothy Thompson 
reseña, en SELECCIONES de 
junio, la felicidad que trae la 
vejez. Léalo en su revista fa
vorita, ya a la venta, que le 
brinda otros 25 artículos no
tables y ¿Hay vida en Mar
te?

UADERNOSColon

$0RW MENSILMENTE

8ICICLEIAÏENTENARIÔ

IMPRENTO URRfBIfl-

Recuerde que un artefacto viejo, en mal 
estado, significa desperdicio inmediato 
de combustible o de electricidad. Además, 
la verdadera economía consiste en 
comprar artefactos bien construidos y dé 
perfecto funcionamiento... que 
le signifiquen un gran 
ahorro de tiempo, trabajo y 
dinero... y que también le 
aseguren una verdadera, 
comodidad

REFR’GEftÁDOR

MATIAS COU5INO 54 y 64 (entrepiso); Teléis.: 83108. 83109 639F6 
AHUMADA 65, Tels. 89663, 87241 - Al. B. O'Higgins 2314. Tels.: '931Q1 9494»

Casilla 13360. $ a n t i a S o



ACTIVO

ACTIVO DISPONIBLE:
Cajas de les Establecimientos 
Remesa coches en viaje........

ACTIVO REALIZABLE
Existencias1
Mercaderías en Bodega
Envases.........................

6 — LA NACION.— Martes 8 de septiembre 1953 I

Dos altos jefes navieros fueron 
aprehendidos por orden judicial 
r _____ ___________ ENCARGATORIAS DE REO.
El presidente de la Com

pañía Naviera del Sur. don 
Hernán Ossa, y el jefe de 
Embarques d» dicha Empre
sa, don Hugo Hernán Abur
to, fueron aprehendidos ayer 
por personal de Investigacio
nes. en cumplimiento de ór
denes impartidas por el Mi
nistro don Gustavo Monte
ro Rojas, que Instruye el pro
ceso por falsificación de do
cumento público e intento de 
fraude por seiscientos millo
nes de pesos. La aprehensión 
de estos jefes navieros enla
za los detalles de esta audaz 
operación, que aún permane
cían inconexos, y permito 
aclarar situaciones sobre las 
cuales mantenían un signifi
cativo mutismo los anterio
res detenidos.

Sensacional se torna 
"affaire" de las divisas

vela que. aparte del giro princi- 
Sal del fraude, proyectaban rea

zar otras actividades delictuo
sas de menor envergadura. Los 
cuatro millones de pesos entre
gados por dicho financista a 
Cohan se encuentran a buen re
caudo en el tribunal, y. como 
ya hemos informado, tres mi
llones 700 mil pesos fueron en
tregados por el señor F. G. P., y 
el resto por Moisés Trumper.

—El Ministro sumariante dictó 
ayer encargatorias de reos con
tra los ciudadanos uruguayos 
David Hain y Julio Traibel, de
biendo dictar hoy la misma re
solución contra Paúl Courblssier, 
por haberse cumplido el plazo 
fiara seguir esta acción o dejar- 
o en libertad. Aparte de los 
tres inculpados referidos, per
manecen actualmente en pri
sión el argentino Simón Cohan, 
el señor F. G. P., los financis
tas señores Moisés Trumper y 
Henry Krauss Flores, y los ar
madores de naves Hernán Ossa 
y Hugo Hernán Aburto.

I Auxilio Social arriindl 
(propiedad a Caja EE. PP.
| Don Cario« apiadóla, vicepresi

dente de la Caja d« Empleados 
Particulares quedó autorizado por 
al Consejo para dar en arrenda
miento a 1* Dirección General o» 
Auxilio Social la parte central de 
la propiedad que la Institución 
posee en Avenida Club Hípico 2481. 
El plazo de arrendamiento «eré 
de dos meses con un cánon de SOO 
peaoe en total. La Dirección utl- 
llaari el recinto para albergar fa
milias damnificadas por ti último 
temporal. De acuerdo con lo esti
pulado en el contrato de arrenda
miento deberé cerrar por su cuen
ta la parta, arrendada, en confor
midad con íai normas que f Je el 
Departamento Técnico de la Caja.

Incidencia de nuevas tarifas ferroviari^ 
sobre precios de productos esade^centaVlít 

W„%g&Ss
cho circular la versión de que 
los nuevos tarifados de la Em
presa de los Ferrocarriles del 
Estado —acordados por el Go
bierno como medida indispensa
ble para equilibrar siquiera en

“."torFÍrrocarriles demuestra son mayores. 
imoderadVen los que *¿“’eSív05,°lalvo en 
artículos de pri- solo_ algu de conStruc-

que su- 
fre7sa“insTitucióñ- traería con
sigo un alza inmoderada en los 
precios de los artículos de pri
mera necesidad-

La afirmación no es exacta.

25.-4-

cion —como en el cemento yi

El cuadro completo d,a 
nocer por los FF. en 1 
do, es el siguiente: ' del

———— nnmnq DE ALGUNOS ARTICULOSINFLUENCIA DEL ALZA DE TARIFAS SOBRE PRECIOS DE A 

ARTICULOS Unidad
Flete a 1* distancia me
dia por carro completo

Actual Alzado

P re o lo de 
venta actual 
por mayor

Influencia ah» de 
el precio de venu 

por unidad

VIOLENTO SINCOPE SUFRIO EN

El origen de la prisión de am
bos tuvo su base en documen
tos hallados en poder de Paúl 
Courblssier, que comprobaban, 
fraudulentamente, la existencia 
de un barco surto en el puer
to de San Antonio y cargado 
con diez mil toneladas de ace
ro laminado. Estos documentos 
estaban suscritos por la Compa
ñía Naviera del Sur y firmados 
por el señor Ossa. O sea. los 
implicadas en este sensacional 
•‘affaire” proyectaban engañar 
a sus víctimas de la República 
Argentina, con una supuesta ne
gociación en acero de Huachipa- 
to, y para darle a este timo ma
yor verosimilitud, habían obte
nido tales documentos.

Aunque se guarda estrecha re
serva sobre los detalles de este 
caso, en conformidad al artícu
lo 278 del Código de Procedi
miento Penal, se ha logrado sa
ber que el peso de todo el frau
de lo iban a soportar algunas 
firmas exportadoras de la Ar
gentina, que a la ve« proyecta
ban remitir los embarques a de
terminadas naciones europeas. 
Hasta el momento no aparecen 
antecedentes que permitan su
poner intento de estafa median
te esta falsa operación a em
presas chilenas. No obstante, el 
intento de timo practicado por 
Samuel Cohan al corredor de 
comercio don Samuel Rajii re-

LA CORTE EL PADRE DE ARNOFF
El gerente de la Radio “El Mercurio", don Mauricio Arnojf, que 

■8 halla procesado por el Ministro de la Corte de Apelaciones, don 
Santiago Elguetg Gueriq. ep atención a la denuncia de un parla
mentario, fué declarado reo en el día de ayer. La notificación co
rrespondiente, practicada a las 17 horas en la Tercera Sala de la 
Corte de Apelaciones, produjo al padre del Inculpado, don Samuel 
Arncff, una violenta conmoción nerviosa, que le hizo perder el co- 
conoclmlento. Fué trasladado en un ambulancia a 1« Posta Central, 
donde el personal de emergencia le proporcionó los primeros auxilio«.

n magistrado «umariante, secun
dado por la funcionarla de loa Tri
bunales, señorita Graciela del Vi
llar, prosiguió trabajando activa
mente en el proceso. Tomó decla
ración por la tarde al Jefa del Ser
vicio Noticioso de la emisora refe
rida. don Rafael Kittstalnar, a su 
ayudante don Oarlos Oasa Coo; al 
Director Artístico, don Aristides

Aguilera, y al Sincronizador y Je
fe de Grabaciones, don Rigoberto 
León Hinojoga, conocido en el am
biente radiotelefónico como Rober
to Lamas.

Este sumarlo quedar! cerrado a 
más tardar «1 Jueveg venidero, día 
en que vence el tercer plato con
cedido por la Corta para esta re
solución .

EN REUNION PERMANENTE SE
DECLARAN LOS PANIFICADORES

Reunida anoche la Directiva de la Federación de Obreros Panifl- 
cadorea a fin de considerar el "locaukt" decretado por los induatna- 
lea, acordó hacer público loa siguientes puntos;

l o— Protestar en forma enérgica por el hecho, que envuelve una 
hábU maniobra para romper el Contrato colectivo. 2;o— Exigir que 
los Industriales paguen los salarios y demás derechos de los obreros 
que han quedado sin trabajo. 3.o— Exigir la reincorporación total de 
loa panlflcadores y repartidores que han quedado cesantes y 4.0— 
Mantenerse en permanente reunión para colaborar con el Supremo Go
bierno en laa medidas que adopte en resguardo de los Intereses de la 
población consumidora y del gremio. 

NUEVO. . .
(DE LA PRIMERA PAGINA) 
Manuel Rodríguez; sargento pri 
mero, Ildefonso Passo; aspiran
te a oficial de reserva. Oscar 
Guber; y los soldados Héctor 
Moreno y Mario Chaparro, to
dos pertenecientes al Cuarto 
Destacamiento de Montaña.

Los temporales de vientp v 
nieve en la cordillera de }op An
des durante el curso de este in
vierno han «ido los peores y los 
más prolongados en medio «i- 
glo. Aparte de las 33 vidas per
didas al lado argentino de la 
frontera han perecido cerca de 
30 personas por el Jado chileno. 
Aún hay de cinco a ocho pietroa 
de nieve en el Paso de Uspalla- 
ta por donde pasa el camino in
ternacional y el ferrocarril 
trasandino, que no ha funcio
nado desde el 20 de agosto.

BREVES DE POLICIA
UN INCENDIO de grandes 

proporciones se produjo a las 5 
horas de la madrugada dé ayer 
en la calle Irarrázaval 5729, 
destruyendo completamente la 
pastelería ubicada en dicha dl- 
•ección, así como daños en la 
Ferretería de don Enrique Zu
rita Ortega. El fuego destruyó 
casi completamente el local de 
la pastelería mencionada.

UN ATRACO A MANO AR” 
MADA cometieron algunos in
dividuos ^io identificados que se 
dieron a la fuga, en la mañana 
de ayer en la calle Vivaceta, 
frente al número 236. El asalta* 
do fue el señor Salomón Jadue 
Alamos, quien informó que le 
habían sustraído e) vestón con 
la suma de 50 mil pesos.

ELECTROCUTADO murió el

ARROZ EN BRUTO................................ ..
AZUCAR GRANULADA .................................
AVENA ..............................................................
CARBON MINERAL PESADO ....................
CARBON DE ESPINO....................................
CEBADA................................................... .
CEMENTO (Saco de 4?,» kilogramos) .. 
CARNE DE VACUNO....................................
FREJOLES..........................................
GARBANZOS ....................................................
GENEROS (pasimir corriente, por sobornal) 
HARINA............................................................
LENTEJAS........................................................

MADERAS EN BRUTO:

LAUREL (Pulgada 15 kilogramos) 
RAULI (Pulgada 17 kilogramos) . 
ROBLE (Pulgada 27 kilogramos)

MAIZ......................
MANTEQUILLA ..
PAPAS ...................
TRIGO...................

Kilogramo

Kilogramo vivo 
Kilogramo

Pulgada 
V

Kilogramo

Cinco eartilleroa detuvieron, ayer

La Brigada Móvil de Investi
gaciones al mando cje| Subjefe 
de dicha unidad, don Carlos 
Jiménez, patrulló en todo el 
día del domingo último, los dife
rentes sectores cercanos al Hi
pódromo Chile y del Club 
Hípico.

;1? En estas recorridas fueron de-

obrero Armando Briones Ayello, 
de 35 años de edad, quien tí-ans- 
jortaba algunos fierros de cons- 
.rucción en el cruce de las ca

lles Conpón y ThoiRpafin, cuan
do el fierro que llevaba sobre 
sus hombros chocó con un ca
ble de alta tensión y recibió el 
impacto eléctrico.______________

ORGANIZACION NACIONAL
»ALANCE CENERAI

D
30

Autorizada por Decreto Supremo del 
Ministerio de Hacienda N.o 4,056. de 
11 de noviembre de 1938. Declarada 
legalmente instalada por Decreto Su
premo del Ministerio de Hacienda 
N.o 4,323, de 25 de noviembre de 1938.

Presidenta
RDBERTO BORGOfiO DONOSO

JOSE BERNALES PEREIRA 
GUMECINDO CLARO MATTE 

OSVALDO CONTADOR BRAVO
Gerente

JORGE PEREZ CUEVAS

COSTO
AMORTIZACIONES 

ANTERIORES DEL EJERCICIO TOTALES
ACTIVO INMOVILIZADO:

Blfenes Raíces ....................
Equipo M. y Utiles .........
Máquinas de Transporte ...
Maquinarias Agrícolas ...
Animales...............................

3.121.981.40
31.099.525.33
2.485.618.20

56.727.24
13ÿ.9lá.—

t 3fl.897.767.17 $

5.356.406.88
774.330.31
28.848.32
25.274.50

6.184.859.91 í

17.714.921.29
1.979.754.20

31.210.81
1.755.839.59

180.155.14
5.672.72

13.301.50

»

1.095.278.7«

19.694 675.49
Importación mercaderías en trámite (US 2.770), más inte

reses e impuestos.................................... . .......................
Documenta por Oobrar.......................................................
Deudores Varios............................................... ..........................
Acciones y Bonos....................... . ............................
Dcpós.'os en Garantía......................................... ... .

AC VO TRANSITORIO:
Guste« diferidos, Seguros .,. 
Marca Registrada City Hotel 
rúenos:
Reserva anterior ... ... .,, 
Del Ejercicio ..........................
D: í.ho Llaves Hotel Chillán 
Menos:
Reserva anterior ...................
Del Ej.ercic|o ...........................
Gastos puesta en marcha 
Hotel Pedro de Valdivia ...

.$ 216.807.60
191.513.40

Bonos en Garantía FP. OC......................
Bolwas Sanearlas recibidas en Garantía 
Boletas flanearías por garantías otorgadas ... 
Accienet en prenda por fianm...............................
Acciones del Directorio en Garantía ...' 
Acciones Hotelera Valdivia otorgadas en prenda

$ 957.567.—

408.321 —
S 1.000 060.—

5 285.714.24
200.000.— 485.714.24

debe

541.543.47
674.668.03

4583.912.77
7.131.702.—

101.482.—

1.339.431.15
587.912.80

3.085.665.80

134.608.20

»40 246 —

«14.285.78

224.838.68

I 0,500 
0,319 
0,606 
0,258 
0,577 
0,337 

18,290 
1,150 
0,530 
0,421 
1,890 
0,243 
0,393

| 0,705 
0,525 
0,848 
0,361 
0,807 
0,471

25,600 
1.870 
0,842 
0,685 
2,820 
0.689 
0,644

$ 9,50
18,20
7,00
3,30
6,50
6,20 

128,40
32,70 
16,00 
18,00 

. .900,00
12.60
26,00

29,5
20,6 
24,2 
10,3
23,0 
13,4

7.3 
72,0 
31,2
26,4 
03,0
34,6
25,1

cenífivos/¿y^

pesos/saco 
centavos/kllogra» 
«ntavoa/lülog„¿; ll'<

11,200
19,700
22,150

16,600
27,500
30,050

120,00
190,00

81,00

4,4 pesos/pulgada
7,8
8,8

0,379
4,518
0,604
0,214

0,530
6,428
1,056
0,526

8,00
192,0Q

6,00
8,59

15,1 centavos/kilogramn
1,9 pesos/kílogramo

36,2 çentavos/kilogramo

En estas recorridas fueron de
tenidos cinco individuos que «t 
encontraban confgecigndPdQ car
tillas clandestinas para lás di
ferentes cerreras. Todos fueron 
detenidos y pasaron ayer mismo 
a disposición de la justicia cri
minal para que se Ies instruya 
el sumario correspondiente. Los 
detenidos se llaman Armando 
Cortés Tapia, Manuel Díaz Mo
rales, de 55 años dé edad. Fer
nando Castillo Vósquez, Jernah 
do Arenas Barahona y Renato 
Lorca Peig. quienes fueron en
contrados "ipfraganti" confeccio
nando y vendiendo cartillas 
clandestinas. '

PARKER
fciomwwiw 
Ob ios mm

P ft E C i OS
y oí fffcAiO M 

BLOCK
Lotería*

t LO H*W

COLON*
COMPAÑIA loo?

=1 DOS FALSOS MEDICOS 
I ¡DETENIDOS POR VENDER

.UNGÜENTO MARAVILLOSO

I La Brigada contal,
I laclen detuvo ayer a AuE? I I Zltel Andrew. de 35 ajo, 

I iro, domiciliado en Lastra '»t 
I ro 14/3, y a Carlos Perdis^»Serbillo, de 51 años, bio-qufe 

quiene, cobraban más de 500 nf' 
sos por consultas con el ohl 

i de entregar un remedio mK 
o maravilloso para toda cías» 
enfermedades. Se trataba de,» 
mismo compuesto en has» a w, 
bas, el cual recetaban solidifica! 
do o liquido, según el dlantau. 

_ co particular para cada pacta.

HOTELERA S
DE JUNIO DE 1 »53

I o 
Vicepresidente 

BENJAMIN AGUIRRE AMENABAR

DIRECTORES:

3.090.761.59
23.987.278.86
1.522.132.85

20.206.20
95.249.00

28.717.628,50

82.727.983.7«

4.012.999.85

1.422.978.73

66.881.590.84

A

SEVERIANO GARCIA CARBO 
ERNESTO HEVIA MOZO 

ENRIQUE VALENZUELA YABGEF 
Secretario del Directorio 
JORGE SILVA ROMO

PASIVO PARCIALES

Autorizado

Suscrito .
Pagado . .

. I 30 000 000.60

. 30.000.000.«

. 30.000.000, W

SUBTOTALES TOTALES
PASIVO NO EXIGIRLE:

Capital y Reservas Sociales:
Capital 2.000.000 acc. a s 15.—
Reserva Legal................................
Reserva Eventualidades................
Resérva Futuros Dividendos ...

Reservas Reglamentarias:
Revalorización Bienes Raíces.......................................................
Menos: Impto. y otros gastos "Venta terreno y Edificios T. 

Verdes”

Reserve. Fluctuación Valores ..

PASIVO EXIGIBLE:
A largo plazo:
No hoy.
A corto plazo:
Documentas por pagar...........
Depósitos recibido^ en garantía 
Bancos..................... . . (.. ...
Varios Acreedores ...

PASIVO TRANSITORIO:
Obligaciones de} Ejercicio:
Tesorería por tóipuestoe: 
Ejercicio anterior . 
Presente ejercicio . 
Cajas de Previsión

Dividendos por pagar

PROVISIONES VARIAS:
Provisiones para castigos ...
Participaciones y Gratificaciones 
Impuesto a la Renta .. 
Provisiones Varias ...
Participación a los FF. CC.'

G*!Jín£,íS,.Y PEKI1'DAS:
Utilidad liquida, del Ejercicio

$ 30.000.000 —
1.300.000 —
1.000.000 —
1.468.720.78 $ 30.768.720.78

10.121.269.33

775.750.19 9.345.510.14
• 245.500.—

» 1.41B.000__
440.000__

2.588.588.09
12.414.673.88

■r
420.000.—
103.549.25 1 5M.S40.25

474.396.37
131.002.30

1 252.596.67
1.298.762.03

80.000.—
131.337.98
859.920.21

43 369.730.92

16.861.266. W

2.622.616. W

Y G A N A N C I A S 
la. DE JULIO DE 1952 Y EL 30 DE JUNIO DE 1953

2.91Ö.0M44

66.851.5M-*4

1.W7.9W.»

habji

«trente

149-22

CUENTAS D E ORDEN

939.600.—
323.500.—
220.000.—
702.420.—
150.000.—

1.000.000.—
« 3.335.520'.— '

Garantía en Bonos FF OC 
Banco per boletas recibidas ’ 
Banco por boletas entregadas 
Prenda por Acciones
Directorio por Garantía...........
Prenda por Acciones Hotelera’

CUENTA DE PERDIDAS
POR EL PERIODO DE 12 MESES COMPRENDIDO ENTRE EL

DEBE
AMORTIZACIONES Y CASTIGOS: ‘ ~

Amortizaciones del Activo Inmovilizado ... 
Amortizaciones del Activo Transitorio .. ...................................................
Castigos deudores incobrables......................... é ...................................

GASTOS GENERALES:
De los Coches Comedores. Hoteles y Gerencia 
Avenimiento en Juicio Garzones C. Comedores............................................
Reparaciones ejercicio anterior...................... . ...........................................

GASTOS FINANCIEROS:
Intereses. Descuentos, etc..................

CONTRIBUCIONES. IMPUESTOS Y PATFNTFS................................*.................IMPUESTO A LA RENTA: aaeínieb................................................
Provisiones del Ejercicio ..

KE™ÍC,a0^Lr,AKT,CIPAÓÓS' »«iCTÓaió:...............................

Participación .‘obre utilidades.......................’’ **’ ...........................................

PARTICIPACIONES Y GRATIFICACIONES-
Del persOTial. provisión del Ejercicio...........
De los FF. CC. en la explotación de los Hoteles Puerto Varas y Pucón’.'.’

Saldo: Utilidad líquida...............................
Menos: Participación de loa FF. CC. ... .............................

MIGUEL BLAITT ORTIZ
Contador Reg. N.o 670

vr°dllct° d.e EW««elón ... 
Teies

1.995,278.76 
.391.513.40
119.429.67 t 2.506.221.83

1 58.394.322.—
686,433.—
261.066.— 50.341.821.-

619.177.2'
2.364.664 2f

80.000-
103.500.—
226.196.89 329.698.E

1-073.565.14
859.920.21 1.532.45».35

3.760.948.35
859.920.21 2 810.028 14

1 70.083 994.80

HABER

939.600.-
323.500--
220.000.-
702.420.-
150.000.-

1.000.000.-

3.335.520z

H™ RTUrÓTObustÓs PcÁÑa* ba'anC* COn Ilbros dt °0”“bllltlad' «neontrándok, conforme

-------------------- ------------------- :--------------------------------------—_______________ 80LAB * C1A- que „ no< hM facmteiio y je?ün )o
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REUNION DE RECTORES DE UNIVERSIDADES CATOLICAS.—

T Criterio social aplica el Gobierno en I DE CADETES 
- EFECTUO UN RAID

EL BOSQUE-TEMUCO
Los cadetes del Segundo Curan

la solution de can flic los del traba/o Reunión del curso militar del año 1920

CON BENEFICIO 
PARA EL PAIS, 
DICE EL MINISTRO

Ayer inició sus labores la primera reunión de Rectores de Uni
versidades Católicas Latinoamericanas, bajo la presidencia de 
monseñor Alfredo Silva Santiago, quien pronunció el discurso de 
bienvenida a los delegados de estos establecimientos. Luego de 
darse a conocer el temarlo de la reunión, los rectores visitaron 
las diversas dependencias de la Universidad Católica. En la tár
ele se efectuó la primera sesión de estudios. En el grabado, mon
señor Silva Santiago, expresa sus saludos a los distinguidos’ hués- 

pedes de la Universidad Católica de Chile

EXPERTOS EN AGRICULTURA
SE FORMARAN EN CHILLAN

Un curso pura formar especialistas en agricultura se 
creará en la ciudad de Chillán, según anunció ayer el De
partamento de Extensión Agrícola del Ministerio de Agricul
tura.

Por otra parte, el Departamento de Capacitación Agrí
cola, organismo que funciona en el plan experimental agríco
la para las provincias de Maulé, Nuble y Concepción, anun
ció la creación, en Chillán, de cursos para obreros agrícolas. 
Estos cursos funcionarán tres veces al año.

Habrá también un curso de especlalización para admi
nistradores y patrones.

EE. DE SEGUROS ELIGI0 DIRECT1VA LA 
ESTAN EN HUELGA । PROTECTORA ANIMALES

DESDE HOY
Anoche, en Catedral lili, sede 

de la Confederación de Emplea
dos Particulares, se realizó una 
reunión de la mesa directiva de 
la Federación de Empleados de 
Compañías de Seguros, bajo la 
presidencia de don Elias Alar
con. Asistieron, además, delega
dos de Valparaíso y dirigentes 
de la CEPCH.

Después de un amplio debate, 
se acordó que el gremio fuera 
hoy a la huelga, con todos sus 
personales del país, a fin de re
cabar la solución al pliego de 
peticiones presentado a las res
pectivas gerencias, el 14 de julio 
último.

Los 4 puntos que encierra el 
mencionado pliego, son: l.o) au
mento de sueldos en un 30%, 
incluidas las bonificaciones; 2.o) 
servicio médico curativo; 3.o) 
horario de trabajo uniforme, y 
4.o) inamovilidad.

La Soc.edáfi Protectora de 
Animales “Benjamín Vicuña 
Mackenna” eligió nueva directi
va, que qqedó presidida por el 
diputado Jorge Meléndez Esco
bar. Como vicepresidente, Carlos 
Orrpgo Barros; secretario, Godo- 
fredó Stutzin; prosecretario, 
León Oportus; tesorero, Arman
do Reyes del Río; protésorera, 
Berta Huneeus de Del Río; co
misión de prensa y propaganda, 
Zenobia Tejerina y César Guz- 
mán Castro; propaganda radial, 
Francisco Hinojosa Robles; ins
pector, Manuel Moreno García; 
inspector ayudante, Humberto 
Arriaza, y directores, Javiera 
Spencer, Olga Veer de Equiavet- 
ti, Berta Lezaeta de Barros, Ada 
Krupp, Aníbal Gacitúa, Guiller
mo Villablanca, Luis Zumarán, 
Benjamín Cornejo y Julio Bas- 
cur Benavides.

"El Gobierno tiene el fir
me propósito de buscarle’una 
solución al conflicto salitre- ¡ 
ro”. dijo ayer el Ministro del ¡ 
Trabajo, durante una entre
vista concedida e la prensa.

Agregó el Ministro Monti, 
que esta tarde recibirá en su 
despacho a los representan
tes de la Anglo Lautaro, a 
fin de tratar la situación, 
informando a continuación, 
que la Superintendencia del 
Salitre había comprobado a 
las compañías una ganancia 
de 8.29 dólares por tonelada 
del producto. Los industria
les aducen que dicha ganan
cia no les compensa lo sufi
ciente para realizar mejoras 
económicas en favor de los 
obreros, ni se compadece con 
los capitales que giran en el 
negocio (mil millones),

La huelga que mantienen 
los empleados del salitre es 
legal, dijo el Ministro.
SIGNIFICADO SOCIAL DE 

UN ARREGLO.— Interrogado 
por los periodistas sobre el arre
glo que había conseguido para 
el conflicto de la seda, expre
só que en las 260 industrias del 
ramo, el total de 5 mil hombres, 
habían obtenido una satisfac
toria solución a sus peticiones. 
"Esto, declaró el Ministro, im
porta aplicar un criterio social 
de alto significado.

FIN DE LA HUELGA EN 
SERVICIOS DE LA CORFO.— 
Con relación al conflicto que 
existía en los Servicios mecani
zados de la Corfo, el Ministro 
firmó ayer el acta de aveni
miento. En el acta se consi
deren aumentos proporcionales 
en los jornales y une gratifica
ción extraordinaria de 3 mil 
pesos para cada ebrero, fuera 
de otras regalías.

LOS GRAFICOS — Dijo el 
Sr. Monti, que esta huelga se 
mantenía por el rechazo, de 
parte de los industriales, para 
aceptar la fórmula de transac
ción por él propuesta. Mientras 
Jos obreros pidieron un 35% de 
aumento, incluyendo las bonifi
caciones. los patrones sólo ofre
cen un 24%. El Ministro buscó 
la fórmula de transacción, en 
un 30%, que no fue aceptada 
por los últimos. Hoy, nueva
mente se reanudarán los conver
saciones de arreglo.

En la industria, "De Vicente 
e Izurleta", se presenta un “im
passe” similar de ofrecimientos 
económicos que no «on acepta
dos, en este caso, por los obre

ros.

El próximo lunes se efectúa 
rá en el recinto militar de Peí 

, dehue. el almuerzo de compafie- 
de la Rama del Aire, de la Es- rlsmo de los 
cuela de Aviación, efectuaron en- Curso, egresados de la Escuela 
rre el domingo y el día de ayer Militar el nño 1920.
un crucero de instrucción a la I __  —------------------—
zona sur, que alcanzó pleno
xito, pese a las malas condlcio- ■■ ■■ — >■ 11 •

nes del tiempo.
La primera etrna cumnlida el 1 

omlngo fue: El Bosque-Llnares- 
os Angeles-Tcmuco, pernoctan- 

'n en esta última ciudad.
De r-greso hicieron escala en 

lon^epclón aterrizando en El 
Bosque, ayer a las 17.45 horas.

Participaron en este raid, 30 
radeets, 10 oficiales y 8 mecá
nicos. en 20 aviones PT-19 y 3 
BT-13 y la Escuadrilla estuvo 
ni mando del capitán de ban
dada señor Raúl Vergai y su- 
nervigilada por el comandante 
de escuadrilla señor Jorge Ba- 
">alto.

El día indicado, a las 12.3Ü 
horas, partirá desde el Ministe

zo de compafie- , rio de Defensa Nacional, un 
Integrantes del vehículo especial para atender 
de la Escuela al traslado de los participantes

de esta reunión.

¿Ha pensado Ud.?

Ministro Hales informó 
sobre plan de ayuda a 
Cooperativas Agrícolas

1 hirlBAJADOR DE HONDURAS EN “LA NACION”.—Ayer visitó 
nuestro dia-

I rio el Embajador de Honduras, señor Virgilio R. Gálvez. quien 
। fué recibido por el Presidente del Consejo y Director de LA NA- 
i CION, señor Rogelio Cuéllar Valenzuela y por el Subdirector, 
I Sr. Walterio González, con quienes conversó sobre temas de interés 

 para ambos países.

ESTADIO CERRADO SERA 
CONSTRUIDO POR 1RES 
FIGURAS DEL DEPORTE

Trigo argentino llegará 
este mes a San Antonio

Algarrobo produciría 
hierro para exportar

El Ministro de Agricultura, se. 
ñor Alejandro Hales, en res. 
puesta a una consulta de la 
Cámara sobre la forma en que 
se ha cumplido la ley de ayuda 
económica a las cooperativas 
agrícolas del país, envió un ofi
cio a la Corporación, indicando 
que trece cooperativas han reci
bido beneficios por un total de 
más de once millones de pesos.

En el informe enviado, el Mi. 
nistro señpr Hales, hace una re
lación de la ayuda prestada a las 
cooperativas de pequeños agri
cultores, desde 1940, a la fecha.

En lo que va corrido del pre 
sente año. se han concedido prés 
tamos por este último rubro poi 
más de medio millón de pesos.

E. HINZE
CARRACA DE FIERRO

CHACABUCÛ 61
FONOS 

90369 
920 1 9

ierro
MINISTERIO DE

Diecinueve mil toneladas de trigo argentino comenzarán 
a llegar al puerto de San Antonio a partir del II de septiem
bre en curso, según informe enviado por el Departamento de 
Defensa Agrícola al Ministerio de Agricultura.

El 11 de septiembre llegarán 7 mil toneladas: el 20 del 
mismo mas, 5 mil, y el 22, la última partida de 7 mil tone
ladas.

Una Convención Nacional 
tendrán profesores de 
preparatorias fiscales

Representantes de los ocho
cientos profesores fiscales y 
“particulares autorizados” de la 
Asociación Nacional de Profeso
res de Preparatorias de los Li
ceos Fiscales, tendrán en San
tiago su Primera Convención Na
cional para estudiar sus pro
blemas y acordar las innovacio
nes que sean necesarias para 
proponerlas a las autoridades 
educacionales, las que benefi
ciarán a 32 mil alumnos.

En el local de la Sociedad 
Nacional se reunirá a las 19 
horas del miércoles, la Comisión 
Organizadora de esta Conven
ción que se inicia el viernes 11. 
LLEGARAÉLPRESIDENTB 

DE PHILIPS HOLANDESA

Festival chileno habió 
jueves en el T. Baquedano

El jueves, se efectuará en ti 
Teatro Baquedano, un gran Fes
tival de Música Chilena, en «un
ción nocturna, ofrecido por la 
Sociedad Chilena de Autores y 
Compositores, siguiendo su pro
grama de difusión de la Semana 
del Compositor, con la presenta
ción de destacados artistas nacio
nales y ixtranjeros y el coro de 
la Sohayco, que dirige José Go
les.

El Jueves llegará a Santiago el 
señor Hernán Van XA alsem. presi
dente de la N. V. Ph’ ts Gloie- 
lampenfabrleken. de r;.ndhoven 
Holanda, acompañado de ios doc
tores Paul Uthermohlen y Gerardo

EL LICEO DARIO SALAS 
CELEBRA SEMANA SALUD

El profesorado del Liceo Darlo 
Balas y la Sección de Educación 
Sanitaria de la Jefatura Provincial 
han elaborado un Interesante pro
grama con motivo de estar cele
brándose la Semana de la Sa
lud. Charlas, películas educativas, 
y foros con la participación direc
ta del alumnado ae están efectuan
do en el local del liceo. Avenida 
España 585. El Jueves 10, a las 6 
horas, tendrá lugar la conferencia 
contra el cáncer,, a cargo 
lator de la Liga Chilena 
cha contra el Cáncer. La 
a estos actos es gratuita.

ri re
de Lu- 
entrade

Arquitectos que fueron 
grandes figuras del deporte 
chileno, confeccionarán los 
planos del monumental Esta- ¡ 
dio cerrado con que contará | 
Santiago, y que se construirá ! 
con un costo de treinta mi- i 
Hones de pesos

Esta resolución, que impar- | 
ta un reconocimiento al es
fuerzo gastado por esos pro
fesionales en favor del depor
te chileno, se adoptó en una 
reunión que el Ministro de 
Obras Públicas, señor Orlando 
Latorre, sostuvo con el Direc
tor General de Arquitectura.

Los estudios correspondien
tes fueron encargados a Iqs 
arquitectos señores Augusto 
Gómez Soto, fundador y ex 
presidente del Club Deportivo 
de la Universidad Católica y 
ex campeón sudamericano de 
box; Guillermo García Hui- 
dobro, ex campeón sudameri
cano de atletismo, y Mario 
Recordón, también ex -am- 
peón sudamericano de atletis
mo.

En relación con esta medi
da, el ex campeón sudameri
cano de atletismo.

En relación con esta medi
da, el ex campeón sudameri
cano de Decathlon, Mario Re 
cordón, envió desde Osorno, la 
siguiente comunicación al Mi
nistro de Obras Públicas, se
ñor Orlando Latorre: “Pro
fundamente agradecido por la 
designación para ejecutar el 
magno proyecto, estaré en 
Santiago a la brevedad pa
ra iniciar los estudios del es
tadio cubierto, don Augusto 
Gómez y ' Guillermo García 
Huidobro, Ruégele hacer lle
gar mi reconocimiento a S. E. 
el Presidente de la Reptiblica, 
Excmo. señor Carlos Ibáflez 
del Campo.

Pocas personas se han detenido a pen- 
sar lo que representa realmente la su* 
ma de QUINCE MILLONES de PESOS 
¡Es fantástico el volumen de adquisi. 
clones que pueden efectuarse con esta 
suma!... Desde luego, si un empleado 
con sueldo de quince mil pesos men
suales quisiera seguir .viviendo con esta 
suma, pero ¡sin trabajar!, los Quince 
Millones le durarían OCHENTA Y TRES 
AÑOS Y CUATRO MESES... Examine
mos algunas inversiones más racionales:

El Ministerio de Minería deberá informar hoy a la Moneda 
sobre una petición hecha por la Municipalidad de Vallenar, en i 
el sentido de que se permita trabajar el mineral de Algarrobo, 
el más grande yacimiento de hierro de Chile y América Latina, 
a fin de aumentar las exportaciones de ese mineral.

El informe del Ministerio será probablemente favorable a 
la petición de la Municipalidad de Vallenar, condicionando sí, 
esa resolución, a la necesidad de que se vaya reservando e¡ 
mineral necesario que asegure a la usina de Huachipato si. 
normal abastecimiento de esa materia prima.

En el decreto que autorizó las exportaciones de mineral de 
hierro, se hizo expresa exclusión del mineral de Algarrobo, 
con una cubicación superior a los 30 millones de toneladas, 
justamente para dejarlo como “futura reserva de CAP”.

Ün informe diverso del Ministerio de Minería provocaría 
un incremento notable de las exportaciones de minerales de 
hierro y, por ende, de los ingresos de divisas. Restaría por 
constatar que, en realidad, la actividad del Algarrobo no lesio
naría los intereses de la producción de acero en Chile. I
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Plan de reíoresiación de Santiago
aplica el Departamento de Jardines

FERIADO EN OFICINAS 
DE RECLUTAMIENTO

Re. 
ha

La Dirección General de 
clutamiento y Estadística, 
dispuesto que las Oficinas de 
los Cantones de Reclutamiento 
se cierren desde el 12 al 21 del 
presente, a objeto de que el 
personal que las atiende haga 
uso de su feriado legal en ese 
período.

En virtud de ello, se recomien 
da a los interesados solicitar los 
documentos de situación m fi
lar con la debida oportunidad, 
a fin de que no se vean perju
dicados o postergados, cuando 
deban presentar antecedentes 
otorgados por estas oficinas.

OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE ARQUITECTURA
para la adquisición de dosSolicítanse cotizaciones . _ 

camionetas de 500 kgs. pick-up y un camión de 6 tone
ladas. marca Chevrolet, Ford o International, nuevos.

Las cotizaciones se recibirán hasta el día 9 de sep
tiembre.

Santiago, l.o de Septiembre de 1953.
EL DIRECTOR DE ARQUITECTURA.

Con sólo ¡j¡ 200**
Entregamos:

• CHAQUETONES -\¡
♦ TRAJES SASTRE

• VESTIDOS CHIC 
» BLUSAS, FALDAS 

SECCION NOVIAS

AV MATTA 1151

PROPUESTA PUBLICA 
N.o 14 

SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS

Sclicílanse propuestas públicas para proveer el Servicio 
de Explotación de Puertos, de lo siguiente:
Equipo eléctrico para subestación de grúas de portal desti

nado a la Administración del Puerto de Antofagasta.
Equipo eléctrico para subestación de grúas de portal destl» 

nado a la Administración del Puerto de Coquimbo.
, Las propueat i se abrirán el 22 de octubre de 1953. a 
las 16 horas, en la Intendencia de Puertos, Plaza Justi
cia 45. Oficina 730, Valparaíso.

Bases y antecedentes pueden solicitarse en la Secreta
ria de la Junta Económica o a Casilla N.o 133-V, Valparaíso.

EL INTENDENTE DE PUERTOS

Obreros de la ENT quedan 
afectos a Caja EE. PP. y PP.

El Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares acordó 
reconocer al personal de obreros 
de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, afecto al 
régimen de previsión de la Ca
ja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 38 
del Decreto Fuerza de Ley N.o 
54, del 2 de mayo de 1953, el 
derecho a percibir la asignación 
establecida en la Ley N.o 7.295, 
a contar desde el l.o de Julio 
último, fecha en que se realizó 
el traspaso, teniendo en cuenta 
que el DFL N.o 54 ya citado, 
por su artículo 36, les otorgó 
el goce de este beneficio. La 
empresa Nacional de Transpor
tes cqlectivos entregará próxi
mamente a la Caja de Emplea
dos Particulares la nómina del 
personal de obreros que percibía 
directamente de ella la asigna
ción familiar. Tiene derecho n 
percibir asignación familiar, a 
contar desde el l.o de enero 
de 1954, el personal incluido en 
este acuerdo que presente con 
anterioridad a la fecha los do
cumentos y Justificativos de sus 
cargas.
S. E. PATROCINA LA 
CONSTRUCCION TEATRO 
PARA SUPLEMENTEROS

El Sindicato Unico de Suple
menteros dio a conocer ayer 
una comunicación, por medio 
de la cual informa que el Jefe 
del Estado, Excmo. señor Car
los Ibáñez, ha manifestado su 
interés por la construcción de 
una sala de teatro pora este 
gremio. , .

Lu comunicación enviada as 
la siguiente: "Esta organización 
da cuenta, por intermedio de 
e^tas columnas, que S. _E., el 
Presidente de la República, por 
intermedio del Edecán de la 
presidencia, Mayor don Santia- 
’□ Polínico, se citó al Presiden- 
' ■ y al Secretario- de este orga- 
..nno y les manifestó, a dichos 

jirigentes, que el Gobierno es
taba muy interesado en patro
cinar en forma oficial el pro
yecto del Teatro de Suplemen
teros, del cual es autor, nuestro 
compañero Jesús Miño”.

El Mayor, señor Polanco, con
versó con el abogado de la Pre
sidencia. señor Jorge Cristi Ro- 
uríguez, y le manifestó el inte
rés que tenia el Presidente de 
la República, para hacer reali
dad el Teatro de Suplemente
ros.

El abogado de la Presidencia 
gremetió a los dirigentes del 

iremlo ayudar en todo lo que 
fuera posible, a fin de poder 
enviar este proyecto al Congre
so Nacional.

Los miembro» de esta colec
tividad, en una gran concentra
ción del gremio, dieron cuenta 
de los elevados propósitos que 
tiene don Carlos Ibáñei del 
Campo Presidente de la Re
pública. para hacer una hermo
sa y bella realidad tan meri
toria obra”.

Banderas
(IMPLATEX) C|U.
95 x 60 cmts. . . . | 130.—

100 x 65 omta. refor
zada ................

180 x 120 cmts. . . 
(SEDA)
27 x 20 cmts. . .
46 x 10 cmts. . .
11 x 7 cmts. . .

(PAPEL) 23 x 1 
ciento

Sin palo .......................
Con palo, impresa un 

lado.....................
Con palo, impresa 2 

lados....................
GUIRNALDAS

Faroles, globos, adornos, 
chayas, serpentinas, servi-

180.—
495.— 
DOC.

I 360-
168 —

12 cmts.

65 —

W.-

IMPRENTA -LIBRERIAColon., 
COMPAÑIA 1007 ST6O.

ytüoittuo loood M
CREDITOS

MODAS

*300.-
V* 501AF18M1 ENTREGA TQM 
(t*5t R (ONFECC10Ht5 
TUJES-SISTIE 
(HIQUÍTONES’A.VÍSTIWS 
sjt CALLE T PERISTA

SAN ANTONIO 85

Un plan completo para la reía- 
restaclón de las calles, paseos y 
avenidas de la capital, esté slen- 

' do puesto en práctica por el De
partamento de Aseo y Jardines da 
la Municipalidad de Santiago. con 
motivo de las festividades patrias.

Hasta el momento se han plan?- 
| tado alrededor de tres mil árbo- 
: les en calles y avenidas, v en el 
j Parque Couslfio, cuyo cuidado se 

le ha encargado a los vecinos, cu- 
I ya cooperación ha aldo solicitada 

por este departamento.
L Igualmente se tomaron las dispo

siciones necesarias para construir

veinte mil metros lineales de de
fensas de loa prados de las 68 
plazas que dependen de este De
partamento Municipal. Estas de
fensas permitirán eliminar las alam 
bradas de púas, existentes.

Respuesta a EE. UU.
estudia el Gobierno

GANADERO MAGALLANICO 

PLANTEA PROBLEMA DE 
LA PLAGA DE CONEJOS

Se, encuentra de paso en la 
capital, el señor Pedro Arent- 

I sen Sauer, destacado ganadero 
| magallánico, quien se ha puei- 

to en contacto con las autori. 
| dades interesándolas por los 
1 múltiples problemas que ateo- 

tan a la región austral.
El señor Arentsen Sauer, se 

ha entrevistado con los Minis- 
| tros de Tienes, Agricultura y 
1 Economía, y con los parlamen

tarios de la zona, a quienes na 
planteado la urgente necesidad 
de ir en ayuda de la provincia, 
para luchar con la plaga de co
nejos, que por millones han in
vadido las praderas de Maga
llanes y de Tierra del Fuego, 
poniendo en peligro la vida de 
miles de ovejas, y el trabajo de 
hombres esforzados.

El señor Arentsen forma par
te de la Directiva de la Asocia
ción de Pequeños Ganaderos y 
en 1952. concurrió a la Confe- 

I rencia de Ja FAO en Río de Ja
neiro, en representación de Chl. 

1 le, donde presentó interesantes 
| ponencias que fueron aprobadas 

por delegados de todo el conti
nente.

CIDE ORGANIZA CURSO 
SOBRE LOS PROBLEMAS 
ECONOMICOS DE CHILE

Ampolletas

Disponemos permanentemente 
del más completo surtido en to
dos los tipos. Ventas por mayor 
y r'

COSflNINOUE
¡CUANTOS PESOS MBNOS 

POR UNOS PASOS MAS!
Huérfanos 611, esq. Miraflores

ABIERTO LOS SABADOS

j>2.0QQ
LAVAPLATOS

El Círculo de Economía (Clde) 
ha organizado un curso sobre 
Problemas Económicos Naciona
les, cuyas clases se realizarán los 
miércoles, de 19 a 20.30 horas, 
en la Sala Septiembre, que ha 
puesto a su disposición el Depar
tamento de Extensión Cultural 
de la Universidad de Chile.

La matrícula para dicho cur
so será limitada, abriéndose ma
ñana. a las Ifl horas, en Huér
fanos 1117, tercer piso, sala 306.

El curso se desarrollará a tra
vés de ocho sesiones de estudio. I 
desarrollándose dos clases en ca- ¡ 
da oportunidad. Él temario de 
las clases es el siguiente: 1 *

1 .— Estructura y problemas i 
Primordiales de la economía 
chilena.

2 .— El ingreso nacional, su 
volúmen, composición y distri
bución .

3 .— Chile y el comercie exte
rior.

Los Ministros de Relaciones 
Exteriores, Hacienda, Minería y 
Agricultura, celebraron ayer dos 
reuniones, en el curso de las 
cuales trataron diversos pro
blemas de Gobierno, y entre 
otros, el de la colocación de 
nuestro stock de cobre en los 
Estados Unidos.

El Ministro señor Fenner con
versó poco después en su depar
tamento del Hotel Carrera con 
el Ministro Consejero de la Em
bajada de los Estados Unidos y 
Encargado de Negocios, señor 
Carlos Hall, sobre el mismo pro
blema.

Por otra parte, un alto voce
ro de Gobierno, nos declaró 1 
anoche que el Gobierno “estu
dia el planteamiento que h«trá 
el Gobierno de los Estados Uni
dos, en respuesta a su comuni
cación oficial en el sentido de 
que está llano, en principio a 
negociar sobre la adquisición 
de! stock de cobre chileno para 
la Defensa”.

Una vez c.»ie esa materia es‘ 
definitivamente abordada, egre, 
có. partirá a las Estados Unidos 
el señor Luis Mackenna, Fiscal 
del Banco Central, y asesor i 
del Embajador señor Aníbal Ja
ra, en las negociaciones ante la 
Casa Blanca. Diio que la parti
da del señor Mackenna a los 
Estados Unidos se efectuará, pro 
bablemente, a fines de esta se
mana.

S. E. ofrecerá almuerzo 
a Lord Davinson, el lunes

El Prealdente do la República 
ofrecerá el lunes un almuerzo en 
honor de Lord Davinson, promi
nente hombre de negocios británi
co. quien viene a nuestro pala 
en viaje de buena voluntad y acer
camiento.

Lord Davinson es esperado en 
Santiago a fines de la presente 
semana.

Cooperemos

1
CONSL1O 

naciomai

SEGURIDAD F

■ai—=

FIERRO 
EN LOZA DO

COMPLETO 
S AL A3 M BAÑO 
BARATAS 

FACILIDADES

ARTURO PRATSjBtj

4 — Naturaleza y problemas 
de la Industrialización.

5 .— La población desde el An
gulo económica.

6 .— La inflación, mal endé
mico de la economía chilena.

7 .— El problema monetario.
8 .— El problema fiscal
9 .— El problema agrario.
10 .— El problema minero. El 

cobre.
11 El problema de la ener

gía y de los combustibles.
12 .— El problema del trans

porte.

comprar un auto de lujo, 
para atender rápida
mente todos sus asuntos 
y pasear cómodamente 
a donde quiera.

Y permanentemente, en
tre su edificio de renta 
y su parcela, estará re
cibiendo alrededor de 
cien mil pesos mensuales!

Ud. puede comprar este 
edificio de departamen
tos en diez millones de 
pesos, obteniendo una 
renta bruta mensual do 
$ 91.666.

CONFORTABLES
TENGO ORDEN DE 

LIQUIDAR

Facilidades de pago

NICANOR 
MARTICORENA

Casa de Remates 
MONEDA

Ud. vivirá en este esplén
dida. chalet, que le cos
tará un_jnillór^^jnedio 

de oesoi. 1

Uno parcela que compra
rá en dos millones de 
pesos, le proporcionará 
verduras y frutas frescas* 
□ves y huevos, diaria
mente, para su mesa... y 
sobrará mucho para ven* 
der.

Le sobran quinientos mil 
pesos, poro comprar una 
regia camioneta y colo
car directamente en la 
capital los productos de 
su parcela.

Esto significan los

4E MILLONES
O DE PESOS

que sortea

el 12 de Septiembre

Entero $ 1500 Vigésimo $ 75

DE CONCEPCION
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EN TIERRA DEL FUEGO CELEBRARAN 
CEREMONIA PATRIOTICA LAS FF. AA.

' PUNTA ARENAS.— Acogien
do una iniciativa drí Intenden
te dé la Provincia de Meeau«- 
¡nes, señor Humberto Díaz Vera, 
las autardldades han acordado 
celebrar los festividades patries 
el día 17 del presente, en las 
localidades de Porvenir y Tie
rra del Fuego.

Con este objeto, se dirigieron 
a Porvenir Ibs Jefes de las

BENEFICIO EN LOS 
SAUCES TUVO EXITO

LOS SAUCES.— Un éxito ar
tístico y económico constituyó la 
velada auspiciada y organizada por 
el Ateneo Cultural, a beneficio do 
las obras sociales de diversas ins
tituciones de la ciudad. El pro
ducto líquido de este beneficio al
canzó a $ 4.121. — (CERNA, co
rresponsal).
ESTAN DESPIDIENDO 
00. PANIFICADORES

QUILLOTA.—Los dueños de pa
naderías han comenzado a despe
dir obreros aduciendo colno razón 
el alza de precio de la harina, lo 
que ha traducido en alarma entre 
el gremio de panlficadores.— (Co
rresponsal).

Fuerzas Amadas en Punta Are
nas, acordándose el siguiente 
programa:

DIA 17. — En una barcaza 
de la Amada Nacional se di
rigirán a Tierra del Fuego las 
autoridades de la provincia de 
Magallanes, acompañadas de 
350 hombres del Ejército, de la 
Marina de Guerra y de la Fuer
za Aérea, con las bandas mili
tares de estas unidades, con el 
objeto de celebrar una ceremo
nia patriótica.— (KRAMAREN
KO, corresponsal).

ENCONTRARON CADAVER 
DE LUIS H. CATALAN U.

PUENTE ALTO. — Nuevamente 
los criminales del volante hacen 
noticia, al encontrarse en el ca
mino público, con evidentes de
mostraciones de haber sido atro
pellado, el cadáver de Luis Hum
berto Catalán Urzúa, de 24 años, 
casado y con dos hijos menores, 
Jornalero del Tundo San Carlos. 
Esto demuestra, una vez más, la 
necesidad de una permanente fis
calización de las autoridades en 
los caminos que han sido tomados 
por pistas de carrera por los au
tomovilistas.— (DE LOS REYES, 
corresponsal).

EN HONOR DEL INTENDENTE DE LA PROVINCIA Y SRA. DE GARIN.—^En los» salones aei 'd/’íá 
raíso”, se efectuó el almuerzo que un numeróse grupo de^sus amigos ofrecían‘f* lm.
Provincia, don Luis Gann y su esposa señora Margarita B de Oarm. la presencia deP autoridades,
patía. La fiesta constituyó un verdadero acontecimiento socl^ contando c damas transcurrlen-
jetes de les Fuerza. Armadas, destacad«. parson.Ud.de. de W» puerto y
do en un ambiente de gran animación. Los esposos Garín re011’1®™“ teTmíL Rn?iales Ofreció la manlíes- 
demostración del afecto que les rodea en el vasto circulo de su« reía contlnuac¡6n habló el alcalde

2uSnlP.“^SCd y los -b- esposa p.rs « -“/orr'S 
sincera que le demostraban su. amigos. Do las numerosas rolos que « tomaron, la que publicamos corres 

ponde a un grupo de lo» amigos asistentes

.tel VALPARAISO IH.BR0K»

HACE 15 P.'AS NO
HAY CLASES EN LA

ESCUELA SUP. N.o 3
VALPARAISO.—Desde el primer

ferencla pueda reinic.ar sus 
bores. ______ ■—

DE TODO EL PAIS
LIMACHE.— El obrero José del Carmen González Cortés, 

natural de Chillán, fué encontrado por sus familiares, en la ma
drugada del martes, ahorcado y colgado de una higuera. Los 
móviles del suicidio, según se informa se deberían a que el 
extinto sufría de una grave afección estomacal y a su difícil si
tuación económica.— (SERRANO corresponsal).

VILLA ALEMANA.— Ep los salones del Club Unión Social 
se -ofreció una manifestación al Alcalde de la Comuna señor 
Enrique Hermosilla Guerra, en reconocimiento a su gestión mu
nicipal.— (SERRANO, corresponsal).

ISLA DE MAIPO.— Recientemente, el Alcalde de la comu
na, señor Ramón Jiménez, acompañado de regidores y jefes del 
Cuerpo de Carabineros, hicieron una detenida visita a las obras 
de defensa del rio Maipo, constatando que urge apresurar di
chos trabajos.— (LOPEZ, corresponsal).

MOLINA.— La Unión de Carabineros en Retiro, seccional 
Molina, al cumplir el 10.o aniversario de su fundación realizó 
la bendición del. nuevo estandarte de la institución.— (FAJAR
DO, corresponsal).

MOLINA.— I-a sido ascendido y trasladado a la ciudad de 
Victoria, el Inspector departamental del Trabajo, señor Julio 
Alvarez Alvizú, quien desempeñó sus funciones durante diez años 
en Molina. Con este motivo, la Directiva de la "Anef”, le ofre
ció una manifestación de despedida en el Club Social.— (FA
JARDO, corresponsal).

MOLINA.— Recientemente, se ha hecho cargo de la Agen
cia de la Caja Nacional de Ahorros de Molina, el señor Manuel 
Zapata, quien viene trasladado de la Sucursal ’de Puerto Varas. 
— (FAJARDO, corresponsal).

CARAHUE. — En un trágico accidente, ocurrido en La
go Budy, en Puerto Domínguez, al volcarse un bote a motor, 
perecieron ahogados el-vecino de esta localidad, señor Antonio 
Rattry Fernández y el Cabo de Carabineros señor Humberto 
Candía Ramírez — (BAEZA, corresponsal).

SAN BERNARDO. — La ciudad de San Bernardo ha 
sido privada de un servicio de movilización, con las consi
guientes dificultades, para el vecindario. En efecto, el recorrido 
de los Station Wagón, entre esta localidad y Santiago, ha sido 
retirado de la circulación. Las autoridades están haciendo ges
tiones ante la Dirección de Tránsito Público con el fin de res
taurar estos servicios.— (GALLARDO, corresponsal)

Comerciantes honrados 
no serán perseguidos

CAUQUENES. — Una impor
tante reunión con los Jefes de 
Servicios celebró el Intendente 
de la provincia, don Crispulo 
Ayarzún, con el objeto de dar
les a conocer las normas a que 
se sujetará la campaña contra 
la especulación. El Intendente 
dejó en claro que los propósi
tos del Gobierno están orien
tados a reprimir los abusos, pe
ro en ningún caso a perseguir 
a los comerciantes que se ajus
ten a la legislación vigente. Hi
zo presente, además, la necesi
dad de ir a una amplia edu
cación del consumidor para el 
mejor control de las actividades 
dolosas de algunos comercian
tes. En esta misma ocasión que
dó constituida la Junta de Vi
gilancia encargada de constatar 
las denuncias.— (ROJAS, co
rresponsal).

MEJORAMIENTO DE LOS 
CAMINOS DE ACCESO POR 
SAN MIGUEL Y CISTERNA

RELOJES de OCASION
Hágase fácilmente de un finísimo reloj suizo de fama mun

dial. Cambie su reloj viejo como esté, por uno de marca, de mo
delo ultramoderno. Escoja de nuestra hermosa colección el mo- 
”,o ° “ marca de su Preferencia, y nosotros le recibimos su re- 

’ en par^®_ de P°S°- Regios cronógrafos, calendarlos,
Oi contra golpes. Ofrecemos a $ 2 100. $ 3.200 y

! que cn el comeicl° vaIí‘n ’ 3.500, $ 4.800 y | 8.000i Visítenos sin compromiso. * ’
DAMOS 20 AÑOS DE GARANTIA

JOYERIA SELMAN
PUENTE N.o 540 — Pasaje CATEDRAL N.o 1047 

____________ Entrada por el Teatro Cinelandia (altos).

. SAN MIGUEL.— El Alcalde don 
Carlos Valdovinoa, ha enviado al 
Presidente del Senado una comu
nicación sobre el proyecto que crea 
impuestos para el mejoramiento y 
la pavimentación del camino lon
gitudinal, ya aprobado por la Cá
mara de Diputados y pendiente de 
la consideración del Senado.

Hace ver que, a pesar de que es
tos impuestos son generales, no 
considera los caminos de acceso de ' 
Santiago, que están qn malas con- ' 
«liciones y que tienen un enorme 
tránsito de toda clase de vehícu- ! 
los, como Santa Rosa y la Gran i 
Avenida.

Se refiere también a la necesi
dad de aplicar la ley 9938, que 
crea un impuesto adicional sobru 
los bienes raíces para realizar un 
plan extraordinario de caminos. 
Junto con una mejor distribución 
del impuesto sobre la bencina.

Insinúa a este respecto dos mo
dificaciones a esta ley: una, la 
obligatoriedad del impuesto y otra 
la posibilidad de arreglar, con es
tos fondos, vías que estén dentro 
de los radios urbanos.— (Corres
ponsal) .

Caja de EE. PP. y PP. compró predio 
para una población en Los Angeles

LOS ANGELES.— Los secto
res de empleados públicos de 
Bío Bío están de plácemes con 
el joven diputado socialista pc% 
pular de esta provincia, seno!» 
Gustavo Aqueveque, gracias a 
cuyas gestiones se logró poner 
término a las tramitaciones que 
desde hace años se venían efec
tuando para que la Caja de EE. 
PP. y PP. adquiera terrenos 
destinados a la construcción de 
una población para empleados 
públicos.

En efecto, las gestiones del di-

INTENSIFICAN CAMPAÑA 
DE PEDRO FONCEA AEDO 
,.LA GRANJA.— El partido Adra- 
rio Laborista, ha instalado la se
cretaría general de la campaña de 
Pedro Foncea Aedo, en la calle 
Parroquia 1520, esquina de Ranca- 
gua, donde se atenderá diariamen
te a todos los simpatizantes do 
esta candidatura. También funcio
na otra secretaría en la calle Ai
rear 6730, de Población Modelo. La 
directiva del PAL, que está a car
go de los trabajos del candidato 
Pedro Foncea Aedo, está organiza
da como sigue: Presidente, Agustín 
Olave (Pintana); vicepresidente, 
Oscar Carrasco (San Ramón): te
sorero, Excqulel Muñoz (Modelo); 
secretario, Ernesto López (Modelo); 
secretario de propaganda, Luis Vi
nagra (Modelo); secretaría femeni
na. María López (Modelo).— MA

NUEL CARVAJAL, corresponsal).

PARO DE ADHESION 
DECLARARON LOS 00. 
TEXTILES DE TOME

TOME.— Los obreros textiles de 
'as Fábricas “Sociedad Nacional de 
Paños” y “Bellavista”, iniciaron 
hoy, a las 6 horas, un paro de 24 
horast adhiriendo en este forma al 
movimiento huelguístico que man
tienen los obreros de la Fábrica 
Italo Americana de Paños. FIAP. 
Los dirigentes gremiales anuncian 
otro paro de 48 horas, para el ca
so de que no se encuentre solu
ción al conflicto.— (CANALES, co
rresponsal).

HUELGA GRAFICA
EL COMANDO GRAFICO DE LA OBRA EXPONE A LA 
OPINION PUBLICA Y CONTESTA A LA ASOCIACION 

DE IMPRESORES DE CHILE

El 7 de agosto presentamos * consideración 
de la Asociación de Impresores un Pliego de pe
ticiones con reformas al Tarifado de la Industria 
Gráfica que vencía el 31 de agosto y que’ rige 
como convenio mutuo en el Departamento de San
tiago. Después de un dilatado y sospechoso si
lencio, recién, en las discusiones efectuadas en
tre el 25 y 31 del mes pasado, supimos la posición 
patronal frente a nuestras peticiones: Rechazo to
tal de todos los puntos del petitorio y sólo conce
der un 20%, absorbiendo de ahí la bonificación 
legal.

¿Razones?; “La competencia desleal" de loa ta
lleres no controlados por ellos y de los talleras 
fiscales y semifiscales. En la posibilidad de discu
tir mejores condiciones económicas, lo harían a 
CONDICION de que rigiera en todos loa talleres 
del Departamento de Santiago controlados o no.

¡Les dimos en el gusto!
En la eventualidad de una huelga, ]R ACON

DICIONABAN a la posibilidad de HACERLA en 
todos los tañeres de Santiago, controlados o no. 
También les dimos en el gusto. Deseábamos des
truir sus argumentos y negar a un avenimiento.

Persisten las argucias de eUos para no llegar a 
un mutuo convenio y ahora les sacaremos la ca
reta ante la opinión púbhca: La competencia 
“desleal” la alimentan ellos mismos, al sacar-en 
gran parte los trabajos de los talleres controla
dos para ejecutarlo» afuera v foméntar la vio
lación de LEYES y TARIFADO.

EUos controlan tintas, papeles, maquinarias, 
y clarificamos que este juego sí que es DESLEAL 
y antipatriótico para crearle dificultades al actual 
Gobierno. Bastaría leer la MEMORIA de la Aso-

SANTIAGO, T 0 Wttemta» U*.

ctatíón de Impresores para darse cuenta que la 
Sociedad de Fomento Fabril tiene metida la ma- 
no en el asunto.

¡LA OPINION PUBLICA QUE JUZGUE ESTA 
MANIOBRA!

Ahora aclaramos y refutamoe lo siguiente;
l.o— Los salarlos que enumera la inserción de 

la Asociación de Impresores, corresponde a labo
res técnicas de largo aprendizaje y ejecutadas en 
una Industria Insalubre, según Convenios Inter
nacionales que Chile tiene suscrito. (Ginebra, 1928).

¡Por algo existe una Previsión Especial!
2.o Los Beneficios que concede nuestra Previ

sión, están financiados con nuestros aportes y con 
la Rebaja a un 50% de la Ley de Cifra de Nego
cio que el dueño de Imprenta debiera pagar en 
su totalidad. No deja de ser. además “competen
cia desleal” y sugestiva que a estos beneficios, 
incluso los de jubilación, estén acogidos todos los 
industriales Gráficos, después de oponerse tanto 
a esta ley en su gestación.

3.o- Nuestra primitiva petición económica da 
un alza de un 80% en los salarios, está rebajada 
ahora a un 30% y otras conquistes sociales, según 
fórmula de transacción que propuso el sefior Mi
nistro del Trabajo, don Enrique Mona, y que tam. 
blén la Asociación de Impresores antipatriótica- 
mente ha rechazado.

4.0— Basado en la lectura de la inserción de los 
Industriales nos halaga ver al pie la refrendación 
de la Asociación de Impresores de Chile, organismo 
patronal, que al señor Ministro, en sus múltiples 
argucias, le habían dicho, había dejado de exis
tir para prolongar un conflicto que perjudica la 
marcha del país y la labor de Justicia social del 
Gobierno.

COMANDO GRAFICO
OE U)S TALLERES DE OBRAS DE SANTIAGO

putado Aqueveque dieron por 
resultado la firma de la escri
tura por la cual la Caja adquie
re a don Darío Ureta 20.000 me
tros cuadrados de terrenos en 
Los Angeles. El monto de esta 
transacción asciende a dos mi
llones 145 mil pesos, comprome
tiéndose el vendedor a entregar 
el terreno debidamente urbani
zado.

Las gestiones se habían Inicia
do hace varios años, y en 1951, 
cuando presidía la ANEF de Bío 
Bío don Alejandro Holzapfel, el 
Consejo de la Caja había decidi
do la compra, la que había si
do postergada por reparo de tí
tulos, falta de informes técnicos 
y de disponibilidades. (El corres
ponsal) .

CON GOO SOCIOS CUEÑtT 
SOC. COOPERATIVA DE LA 
COMUNA QUINTA NORMAL

QUINTA NORMAL.— El domingo 
«e efectuó una reunión de asam« 
blea de la Sociedad Cooperativa de 
Viviendas Económicas "Quinta Nor
mal”, que preside el señor Ma
nuel Moreno Ortdz, que se ha 
constituido oficialmente en esta 
comuna con autorización de la Ca
ja de la Habitación. Esta entidad 
de edificaciones cuenta con 600 
socios y posee ya un capital que 
bordea el medio millón de pesos. 
La gerencia está instalada en ca
lle Mapocho 4014, ex local del Club 
Deportivo Ferrobadminton, y las 
asambleas se celebran en el salón 
de actos del Sindicato Industria) 
“Manufacturas Cintolesl” calle Ju- 
’to Bañados 131.
VETAS VÍRGENES DE 

ESTAÑO EN IQUIQUE

ILLAPEL.— El industrial mino
ro, Juan Luis Prado, a su regreso 
de Oruro, descubrió vetas vírge
nes de estaño en territorio chile
no, al interior de Iqulque. Las 
muestras analizadas dieron leyes 
de cierta consideración, por lo que 
ahora se realizan las gestiones pa
ra realizar reconocimientos oficia
les.— (ZÜLETA, corresponsal).

TREN DE CARGA 
SE DESCARRILO

TALA GANTE.— A 1m t horas de 
ayer, a la altura del kilómetro 31, 
entre Malloco y Talagante, se des
carriló el tren de carga N.o' 231, 
quedando ocho carros fuera de la 
línea.

El accidente, que se debió a la 
cortadura de uno de los ejes de un 
carro, paralizó al tránsito de 
trenes a San Antonio, el que será 
restablecido en la mañana de hoy.

Los trabajos en la vía está a 
cargo del Inspector Leopoldo Ja
que Bravo. No se registraron des
gracias personales y los daños no 
han sido avaluados.— (Correspon-

REGRESO A VALPSO. 
FRAGATA "COVADONGA ’

.1 «ocl. «■> Taleahuano, wrt a

Arturo Oxley.____

CAMBIO DE COMANDO 
HUBO EN EL ANGAMOS

cambio de comandante de esa °ave-

igualBgrado, comandante Luis Bcrgcr 
l|ualt.BActuó comoalnt-rv,e°tHnneF'>r- 
entrega el capitán de navio don Fer
nando Germaln.

FF CC. ESPERAN 
MEJORAR SERVICIOS

VALPARAISO- Se anuncia que pa
ra fines de año comenzarán a llegar 
a Valparaíso las primeras part das d. 
coches de primera clase que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado 
adquirió en el extranjero. Una. parte 
de esos coches serán destinados al 
servicio de la Primera Zona, entre 
Valparaíso y Santiago.

OCHO MILLONES VA A 
INVERTIR C. MUELLES

Jfatoria! ferroviario 
norie desembarcó

valparabo-
••imperial tra o para ’trlcas, de 80 asgu^ • "»“••T- 

eÍipEDICION SUECA SE 
ENCUENTRA EN VALPSO

íW»

moderno edificio
¡HITARA HABILITADO

TAL2Ar.jp:>.-.S=. »»¡»1! 'on.

para la zona
ayer el "Imperial"

motores cada uno, maquin.^ 
fueron fabricadas en los q»i 
dos por la General Electric « 
Ferrocarriles del Estado »1 -pJr* loa 
locomotoras alcanza a ¿1 rtJv'do 
les 44 son de trocha anwsi.
trocha ancha. " J 1"

Trajo además el primer 
tercera clase, construido en S,' 
que corresponde a una partía, 
destinados a la red ferroviark d:

’* a<»rte.

FUE HERIP.O A BALA 

EN LA VIA PUBLICA

deVALPARAISO.— Ocho millones -- 
pesos deberá invertir la Compañía 
de .Muelles de la Población Verga
ra para mejorar sus instalaciones. 
Figuran entre esas inversiones, la 
adquisición de una locomotora Dlc- 
ssel para el arrastre de sus equipos 
ferroviarios y las reparaciones del 
puente de Concha o Negro, dañado 
por el último temporal.

UN EMPRESTITO
PARA CASABLANCA

VALPARAISO.— Las autoridades y 
la población en general de la vecina 
localidad de Casablanca, esperan con 
verdadero Interés el envío al Congre
so del proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de esa co
muna para la contraclón de un em
préstito de tres millones de peso» pa
ra diversas obras de adelanto local, 
entre las cuales se incluye la cons
trucción de viviendas por valor de 
uno y medio millón de pesos.

I Movimiento de vapores 
en Valparaíso

SUATOS EN EL PUERTO 
MAULLIN, SANTIAGO. RIO VER

DE, PUNTA ARENAS, ALMEN
DRO, VIÑA DEL MAR, BELLE 
DAN, ANTONIOTTO USODIMA
RE, NAGÜILAN y PILAR,

LOA. de Antofagasta.
KOELN, de Talcahtano. 
—Mañana.
SANTA MARGARITA, de Nueva 

York.
MAULE, de. Nueva Orleani.
AMADEO, de Los Angeles.

PILAR, para Antofagasta.
BELLA DAN, para Nueva York.
—Mañana:
ANTONIOTTO USODIMARE, para 

Génova.
NAGÜILAN, para Corral.
KOELN, para Hamburgo.
—El jueves 10:
SANTA MARGARITA, para Nue-

TRAJES SASTRE í 
FINOS

MODAS
( CREDITOS
: 715 MONEDA 715

s f líClBEk HICHHii
* COPláS Di MODilOS (Rr-NCtSIs

AUTO
COMPRO 

pago al contado, año 1940 
al 1949, preferencia 2 

puertas 
Liamay :

TELEFONO 90001 

Mostrarlo en
AVENIDA ESPAÑA 24

Compañía 
Cervecerías Unidas
CIERRE DE REGISTRO
Para 1OS efectos de emi

tir las 1.280.000 acciones, 
que serán entregadas 11- ' 

, “re? 4e pago a los señores 
accionistas en proporción 
de una nueva por cada 
cinco que posean a la le- 
oha ^d? cterre. según lo 
acordado por la Junta Ge
neral Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 8 
le octubre de 1952, y anro- 
vadtL£S,r deoret° supremo 
X?,6'686' de 30 de julio de 
M53, se previene a los -se
ñores accionistas que el 

i rieslstro de Transferencias 
permanecerá cerrado des- - 
ios->el>,14.de septiembre de 
i»53io«sta 5 de octubre 
de 1953, ambas fechas in
clusives.

, .EL GERENTE
Valparaíso, 7 de septieifc 

bre de 1953. *4

OVEJA

UNICO
DEPOSITO OFICIAL 

DE LA FABRICA

AL DETALLE 
Existencia «tdavAc»« en 
RAMOM NIETO 921 
<.^lF<ft*Nco español ch.le;

««NOS «ISEBVIC|O1 OH PUBLICO I

ROTTER Y 
KRAUSSno»

AHUMADA 324

£»3 vtíiuaj«* 18
. ...-a habilitar si prl- 
nuevo edificio en cons- Suelto Je 1“ SosMa.l ds R»t. 

salle Pr.t, r»»)« ™.
.ye»“'me3°"ue"°'¿n s,oa“

isi/ss ó.
merelales en alKu?c\I?Td,rielo aeré rn la mavor parté del edificio ser» Ócuído pyor la gerencia y secciones 
admlnlstr-tivas de la Compañía Cer 
vec?rlas Unidas.

CARTERA CON DINERO 
ROBARON A UNA DAMA

VALPARAISO.—Doña Pilar Peñallillo 
d° Carmona, domiciliada en calle Tor- 
quemada N.o 24 del Cerro M«llla- 
denunció a Carabineros el robo de su 
cartera que contenía la suma de 20 
mil pesos en dinero efectivo Según 
la denunciante, cuando se dirigía a 
su domicilio por calle Carlos Nebel, 
al llegar a Gandarillas, un descono
cido tomándola por elfifcuello le arre
bató la cartera. El desconocido em
prendió la fuga.

CADAVER DE UN GAÑAN 

HALLADO EN LIMACHE
VALPARAISO.— A las 6,45 horas, 

en la calle Dolores esquina de Mer
ced, de la comuna de Llmache, fue 
encontrado el caráver de Luis Yánez 
Ulloa, de 36 años de edad, gañan, 
de quien se ignora su domicilio. E) 
occiso presentaba numerosas lesiones 
en diferentes partís del cuerpo. El 
cadáver, por orden Judicial, fue le
vantado y enviado a la Morgue para 
su reconocimiento médico legal.

VALPARAISO.— A la , 
bllca fue enviado a ias P®*1 PJ, 
el sefior Javier Vega Martín¿° hoí,i 
años de edad y domiciliado ,„<h Jl 
Atahualpa N.o 308. con herida, c'"» 
la en la pierna derecha 
declaraciones prestada, D¿r .i v !»i 
cuando transitaba por cali»' .?*r,ío. 
pa el llegar al Pasaje DancriAt¿^«b 
do Esccbar, domiciliado «n ’ K4“2'" 
número 42, 1- disparó a b<>. 
rro dos tiros de revólver em»»", 
do inmediatamente la fuga P ndlta’

El herido Vega Martínez’ a 
de practicársele las primera. Pot> clones, debió ser ho8pltata?rt/llr‘- 
diagnóstico reservado. ado ««

Espectáculos de hoy 

en Valparaíso
COLON <2MS>. - L. ,omb„ 

demonio. *• «I
CONDBLL Ugri)— C3!,d, .

mHx.ao (««,).- De „
(3111).— Capltanei intrj.

PACIFICO (6057).- Nunca debí, 
ron amarse.

REAL (2640). - Arrox Im 
Agregados.

RIVOLI (2268). -Padre dellncuen- 
te y Los cuentos de

VELARDE (4054>.- Nunca 
ron amarse.

VALPARAISO (5522) .-Arroz amW.

VICTORIA (3778).- Sangre en el
MUNICIPAL «Viña de' Mar r >. 

por el Tu. 
tro Experimental de la Untar, 
sldad de Chile.

OLIMPO (Viña d'l Mar - n3|n Anuí vi-ni* «1 nnvln^ '*
- 81908>._

85050). _

"Fuenteovsjuna’’, 
t" '
sídad de Chile. 

Aquí viene el novio. 
R 1 A LTO rvi.-/ 

El séptimo velo.
REX (Viña de» M3 -__ _

Una noche en París.

NOTA.— Los números entr» pi. 
réntesis corresponden al teléfo
no de cada tala.

> AiColocamos vldrioi en lai 
mejores condiciones de 
plaza. Pídanos au presu» 
Puesto 8ln compromiso, 

f ábrica de espejos y vidrios 
inastillables “Werma”

Diez de Julio 548, Teléf. 35283
EDIFTUIO SEDERIAS DIEZ DE JULIO

FABRICAS UNIDAS 
DE ACEITES S. A

Dividendo Provisorio N.9 9
Se comunica a, los señores accionistas que, por acuerdo 

del Directorio, a contar del 22 del presente, en calle Los 
Muermos N.o 115, se pagará un dividendo provisorio de 
$ 1.20 neto por acción.

Para este efecto, el Registro de Accionistas permane
cerá cerrado desde el 14 al 21 del presente, ambas fechas 
inclusive.

Santiago, septiembre 8 de 1953.
EL GERENTE

CRYOGÉNINE’ 
LUMIÈRE i

CAJA DE PREVISION DE 

EMPLEADOS PARTICULARES

PROPUESTA PUBLICA
Demolición en terreno de la calle Uno Sor 844-52, Tal» 

las ia pr0Pu?sta pública para las demollolona «
Or ia nes exlstí»tM en el terreno propiedad de I»
Talca bicado en oalle On° Sur 844-52, e¿ la ciudad 
No?24Tha antecedentes pueden retirarse en Huirían“ 
M’ de°9 Pa13l°2 dlarlamOTta “e 15 a 13 hor» I 

cho tel ÍÍS?ve recl,birán desde esta lecha en el desp»; 
so) en E, Vlcepresidente’ (calle Huérfanos 1270. 3.er pl 
Talca°y°f-.del “ñOT A«ente de >» 
el día 10 de ,sImultáneamente en ambas P’azas

u ae septiembre de 1953, a las 16 horas.
_ VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

SEMILLAS
DE

CHACARERIAS Y ARROZ
&ÍSÍS.5 amplios créditos y 

ARVEJAS: Arrugadas, dulces, Hardy Raquina Reí 

FRFinrpc nneías Y Abejón N.o 3Ó q na'

Cr a W ' C nCOrron vaina colo«da

Híbrido.

Seleccionado, 1 ]|?% ...................
_ 1 1 .z/o grano rojo.

Departamento 
Agrícola del 
Banco de1

Estado
TEATINOS 28

AGENCIAS EN TODO 

EL PAIS

parson.Ud.de
14.de
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POR MOLANDO ROSS

DIPLOMATICAS — El En
cargado de Negocios de Israel 
y la señora de Goren ofrecerán 
noy en su residencia una des
pedida a la delegación chilena 
que se dirige a la Macabiada 
Mundial en Israel, que se rea
lizará en Israel del 20 al 28 del 
presente mes.

xKAb 12...XÍ-ULVA SU aAIUzj ia seuuxu 4
García Huidobro de Boetsch, presidenta del Comité de damas def'niííh h» ro‘ ,• „„„»1 corriente de los efectos del beneficio que se realizó en el Camra Mientras*! i!' Izóulerda^las 
señoras Adriana Cuevas de Vergara, y Josefina Cuevas de Ossa. obse™¿ .1 ^USj.la5

PARTES DE MATRIMONIO. 
— Circulan los siguientes par
tes: Exequiel González Mada
riaga y Laura Espinoza de Gon
zález participan a Ud. el ma
trimonio de su hijo Raúl con 
la señorita Irene Guzmán Arán 
guiz. que se efectuará 
mente en casa de la 
12 del presente mes a 
horas.

Santiago, septiembre

privada- 
novia el 
las 18.30

NACIMIENTOS. — Ha naci
do Rodrigo Fernando, hijo del 
Tte. l.o DC de la Armada se
ñor Sergio Huidobro Justlniano 
y la señora Mariana Medel de 
Huidobro.
—Ha nacido un hijo del señor 

Reginald Horn y de la señora 
María Isabel García de Horn.

de 1953

Luis Guzmán Samhueza y Erna 
Aránguiz de Guzmán,, partici
pan a Ud. el matrimonio de 
su hija Irene con el señor Raúl 
González Espinoza, que se efec 
tuará privadamente en casa de 
la novia el 12 del presente mes 
a las 18.30 horas.

Santiago, septiembre de 1953.

— Circulan los siguientes par
tes: Jorge Hirth Markmann y 
Olga Parga de Hirth participan 
a usted el matrimonio de su cu
fiada y hermana, señorita Ma
ría Parga Correa con el señor 
Hernán Fellú Gutiérrez y le in
vitan a la ceremonia religiosa 
que se efectuará el sábado 19 
del presente en la Gruta de 
Lourdes de Quintero, a las 17 
horas.

—Una hija del señor Blon 
González León y de la señora 
Raquel Herrera de González.

—Un hijo del señor Guillermo 
Stemann Quijanes y de la se
ñora Nelly Parrao de Stemann

—Eduardo Francisco, hijo del 
capitán de Ejército señor Fran
cisco Balart Gamboa y de la se
ñora Julia Paez de Balart.

—Una hija del señor Rodri
go Undurraga Baeza y de la se
ñora Orbita Pesse de Undurra
ga.

—Elias Fellú Rodríguez y Car 
men Gutiérrez de Fellú parti
cipan a usted el matrimonio de 
su hijo Hernán con la señorita 
María Parga Correa y le invitan 
a la ceremonia religiosa que se 
efectuará el sábado 19 del pre
sente en la Gruta de Lourdes, 
de Quintero, a las 17 horas.

—Héctor Feliú Gutiérrez par
ticipa a usted su matrimonio 
con la señorita María Parga Co
rrea, y le invita a la ceremonia 
religiosa qué se efectuará el sá
bado 19 del presente en la Gru
ta de Lourdes de Quintero, a 
las 17 horas.

Quintero, septiembre de 1953.

BAUTIZOS.— Ha sido bauti
zado, en la Clínica Santa Ma
ría, Ricardo José, hijo del señor 
Hernán Velasco Loís y de la se
ñora María Teresa Merino de 
Velasco. Fueron sus padrinos el 
señor Daniel Merino Pinochet, 
y la señora Teresa Verdugo de 
Merino. Puso los óleos el Cape
llán don Bernardino Abarzúa.

—En la Capilla de la Clínica 
Santa Maria ha sido bautizada 
María de los Angeles, hija del 
señor Fernando Rodríguez Sil
va y de la señora Teresa Allen- 
des de Rodríguez. Fueron sus 
padrinos don Gonzalo de la 
Cuadra Fabres y la señora X Síera' 
Adriana Fabres de De la Cua- -era 
dra.

—Ha sido bautizado José Mi
guel, hijo del señor Rafael Ey- 
zagulrre Echeverría y de la se
ñora Teresa Smart de Eyzagui- 
rre. Fueron sus padrinos el se
ñor Horacio Smart Montes y la 
señora Marta Lihn de Smart.

MATRIMONIO. — En la Ca
pilla de la Universidad Católica 
de Valparaíso, se efectuó ayer 
a las 17 horas, el matrimonio de 
la señorita Eliana Ponce Reyes 
con el señor Abelardo Villavi
cencio Návarrete/

NACIMIENTO.— En la Clíni
ca Santa María ha nacido un 
hijo del señor Héctor Malvassi 
y de la señora Betty López- 
Echaniz.

RECEPCION. — La señorita 
Matilde Romo Romo, ofreció 
una recepción en su residencia 
de Rafael Cañas 39, a un nu
meroso grupo de sus relaciones, 
con motivo de su cumpleaños. 
Asistieron: Angélica Cortinez 
Fontecilla, Erika Fett Gebauer. 
Ana María Alessandri Grez 
Concepción Valdés Romo Mó- 
nica Fabres G., Mariana' Errá- 
zuriz Urzúa. Marilú Fantlnl Va- 
lenzuela. Paulina Valdivieso B., 
Gloria Romo Arenas. María Pía 
Cousiño Noé, Carmen Murillo 
Correa. Mariluz Velasco G. Hui 
dobro, Annetta Orlandini, Ca
rola y María Riesco Piwonka. 
Loreto Romo Cabíeses, María 
Teresa Gandarillas Vergara, 
Beatriz Ardiles Rojas, Mónica 
Meyer de Goyenecnea; Xime- 
na Scroggie Alessandri, Miriam 
Videla Novoa. Elisa Valdés Na
varro Cristina Wenke Williams, 
Odette ‘ Aguayo Cortés, Ana 
María Lira Vergara, Mercedes 
Récabarren Solar. Ehana Arán- 
guiz Lezaeta, Isabel Margarita 
Délano Délano M. Victoria Yun 
gue. Luz M. von Bickel del So
lar. Paz Bambaoh Riveros So- 
nia Concha S., Angelita Órtú- 
zar Larraln. Ximena Pino Bur
gos, Amelia Irigoyen Díaz Re
beca Covarrúbias San Martín, 
Patricia Lyon Sanfuentes, Maria 
Angélica Aguilera, María Cris
tina Osorio Lagreze María Eu
genia Arceu Espejo. Paulina 
Vial G., Claude de Goyeneche 
Margoz, María Teresa Irarráza- 
val Vial. María Teresa Guillén, 
Graciela Galli Peragallo Virgi
nia Rivera Cruchaga ’ Maritz 
Gligo, Patricia Villoutá Maillard 
Marilú Viaux, Olga Necochea 
Beachamin, Bernardita Fuenza- 
lida Pizarro, Lila y Ursula Kers 
ting. M. Isabel Lyon Chaig- 
neaux. María Angélica y Laura 
Mardones; Carmen Rubio Mar- 
dones, Claudia y Rose Marie 
Irarrázaval Wilson, Elvira Nie
to Varas y Bárbara Phillips | 
Errázuriz.

MUCHAS COSAS suceden mientras uno descansa de su co
lumna diaria. Hasta se nombra Rector de la Universidad 
de Chile, después de una de las más importantes rexnio- 

nes de "log grandes” de la docencia...
----- oooOooo—

traídos, o no oyeron, pues vuel
ven a entregar sus cédalas muy 
guardadas.

El recuento 
Machos hacen 
zados en sns 
las 2.15 de la 
sentido t 
disputado.

El rector tiene en 
un sobre, el último. 
dice escuetamente: 
lias.

La elección tan esperada ha 
concluido.
_ Un orador pide que acompa
ñen al elegido, como séquito de 
honor, dos grandes ancianos: 
don Claudio Matte Pérez y don 
Samuel A. Lillo.

Aplausos en la Sala y efusivos 
apretones de manos, muy uni
versitarios, cierran la asamblea 
memorable.

EN ESTAS CIRCUNSTAN
CIAS, el teléfono que sir
ve de vehículo para pe

queñas grandes cosas, íué el 
primero en anunciar a Juan 
Gómez Millas la designación del 
claustro pleno, que, reunido des. 
de temprano, había tomado las 
medidas del caso para elegir a 
su nuevo "Papá”. En breves y 
telefónicas palabras, desde Ra
dio Cooperativa Vitalicia, que 
corrió la maratón del aire para 

, ganarse a sus rivales noticiosos, 
. el ahora ex Ministro de Educa

ción y ex Decano de la Facul
tad de Filosofía, se impuso de 

¡ su triunfo. El marco que lo ro
deaba. pincelaba una escena fa
miliar. Su esposa, hijos y nie
tos, estaban junto a él —en el 
almuerzo dominical— al recibir 
la noticia. Un movimiento hu. 
mano de profesores y alumnos 
se había volcado para este re
sultado ...

----- ooOoo-----

LA HISTORIA LO CONTA 
RA EN ESTA FORMA: 
A las 11 de la mañana del 

domingo 6 de septiembre de 
1953, el Salón Central de la Uni. 
versidad de Chile, estaba lleno 
de grandes figuras de la docen
cia, que conversaban encanta
dos de todo... menos de la elec
ción.

Los universitarios no son po
líticos, a lo que se ve.

A las 11.15 horas, entró al 
gran anfiteatro el Rector Her
nández, y un largo saludo de 
aplausos acogió su llegada. Se 
le despedía con afecto. Era su 
última actuación rectoral y era. 
también, su cumpleaños. ¿Cuán
tos? Nadie se lo preguntó.

Comenzó la votación, 
graves profesores fueron, __
después de otro, por orden del 
alfabeto, llegando hasta la me
sa.

Una hora o más se ocupó en 
esto y el recuento. Al fin, el re
sultado da una mayoría relati
va... Hay votos inclusive en 
blanco...

El reglamento es severo y. se 
repite el escrutinio. El Rector 
pide se sufrague sin sobres. Pa
rece que algunos o eran dis-

Los 
uno

MATRIMONIO. — Privada
mente han contraído matrimo
nio, don Aldo Manzini B. y ¿la 
señorita María Teresa Letelier L.

DESPIERTE 
LA BILIS Oí SU 

HIGADO

SECRETOS
Of l A TIA

PAULINA

EL HOMBRE RESERVADO
atacado por otros, este nuevo 

_ _ ____________ _______  continúa recibiendo el fervor 
del público. No terminará el mes sin que se agote esta 

edición ____________________________________$ 120.

Elogiado por unos críticos y 
título de FIERRE FAVAL

120.—

HISTORIA DE CHILE
Por FRANCISCO A. ENCINA. Desde la prehistoria 

1891. Cada tomo en rústica...................................S
Tenemos unas pocas colecciones completas, empastadas, en 

cuero y oro fino, para su venta al contado .. $ 10.000.—

POESIA UNIVERSAL
TODO EL AMOR, por Pablo Neruda. Edición de gran lujo, 

con 20 grabados de Botticelli ... . ....................$ 350.—
RAINER MARIA RILKE. Selección y traducción de poemas 

de todos sus libros, por Ydlando Pino. Edición en alemán 
y castellano............................................................ $ 180.—

ROCIO EN EL TREBOL, por Oscar Castro............ $ 75.—
MELPOMENE, por Arturo Capdevilla ....................$ 70.—
JIBRAN JALIL GIBRAN. Poemas escogidos. Ed. lujo $ 120.— 
ANTOLOGIA DE POETAS ESPAÑOLES CONTEMPORA

NEOS, por José María Souvirón .......................... $ 150.—

hasta 
330.—

Del hígado debe fluir diariamente 
más o menos un litro de jugo 
biliar hacia los intestino«. Si este 
jugo biliar no fluye libremente es 
probable que usted no pueda di
gerir bien algunas comidas y se 
puede sentir usted deprimido, des
animado.
Hacen falta tas buenas Pildorita« 
Cárter para el hígado para hacer 
que el jugo biliar fluya libremen
te y que usted se sienta bien. 
Compre un paquete hoy mismo. 
Tómelas según las instrucciones. 
Son efectivas para hacer que la 
bilis fluya libremente.
Pida Pildoritas CARTER para al 
hígado.
Base: Podofilina y • Estrac. seco 
Aloes. ■

se hace rápido. 
apuntes esperáA- 
candidatos. Son 

__ tarde. Nadie ha 
apetito, ni nadie ha

sus manos 
Lo abre y 

Gomes MI

LA SEÑORA GABRIELLE 
GRISAR DE GILDEMEISTER. 
—Ayer en la madrugada, falle
ció en el Hospital Clínico de la 
Universidad Católica la señora 
Gabrielle Grlsar de Gildemeis- 
ter, esposa del conocido hombre 
de negocios y forjador de indus
trias, don Siegfried Gildemeis- 
ter, a quien su deceso afecta do
lorosamente. La muerte de la 
señora Gíldemeister cubre de 
duelo a los componentes de es- 
ta firma Intemaclonalmente co- 

Senfrp tnCrnÍGa nocIda- al vasto círculo de suá 
relaciones, y muy especialmente 

enne, fa di- a la Fundación Gíldemeister, del 
Hospital Clínico de la Universi
dad Católica, que gracias a la 
dedicación y aportes personales 
de la señora Gíldemeister cuen-

VIAJEROS.—
Olguín Herrera, uuccwr uci 
Banco Central de Chile, se di
rigió ayer, per “El Interameri- 
cano”, de la Panagra, a les Es
tados Unidos. El señor Olguín 
representará a nuestro país en 
la reunión del Fondo Monetario . - , „„ ---- ---- ¿
Internacional que se realizará Ia j0yJj0n Hn^ax ;°n comP‘e" 
tn ese país. También podemos d? Otalgia Torácica, con sa- 
informar que el señor Luis las ^e hospital pensionado.
Mackenna, que también ha si- Sus restos serán trasladados 
do designado delegado chileno hoy a Viña del Mar. luego de 
a dicha reunión, viajará llevan- una misa que se oficiará a su 
do una misión especial de ase- memoria en la capilla de la Unl- 
soramiento ente el Embajador versidad Católica, a las 9 horas. 
Aníbal Jara. Su viaje se rea- Sus funerales se efectuarán ma
nará probablemente hoy o ñaña, a las 15 horas en Viña del 
mañana miércoles. Mar.

—Se han dirigido a Alemania 
Occidental don José Valdés Fi- 
gueroa, señora Olge Ureta de 
Valdés y familia.

—Por “El Interamerlcano”
de Panagra. llegó ayer a San- ses por diversos países europeos, 
tlago la Dra. Ana Baetjer, en- el Gerente de la "Compañía de 
viada por la Universidad de Frigoríficos de Magallanes”, se- 
xrSÍP Hcpklns, de Baltimore, gor Amoldo Friedli, quien estu- 
USA Su viaje obedece a asun- especialmente los progresos 
tos de] Punto Cuarto, del De- en materia de maquinaria in- 
partamento de Higiene Indus- dustrial 
tria!.

—Han regresado de Buencs 
Aires, don Macario Vial Vial y 
señora Carmen Munlta de Vial.

—Hugo Castro Lorca. regresó 
ayer al país ]5or "El Interame- 
rlcano", de Panagra. Becado por 
el Gobierno de Cuba, debido a 
sus excelentes calificaciones, 
viajó a ese país, dende realizó 
estudios durante un período de 
tres años. Hugo Lorca. que cuen
ta con 15 años de edad, sP rein
tegra hoy a su hogar y prose
guirá sus estudies en nuestro 
país.

—El Dr. Jorge de la Fuente 
Bradley y señora Rosita Arrie- 
ta de De la Fuente, se han di
rigido a Europa, donde el Dr. 
De la Fuente realizará estudios 
concernientes a su profesión.

—Para hoy ha sido anunciado 
la llegada a nuestra capital de 
don Luis Quintanilla, Embaja
dor de México ante la Orgenu 
zación de Estados Americanos. 
Será recibido en Los Cerrillos 
por altos personeros de la Can
cillería .

—Ayer partió a Magallanes, 
por vía aérea, el Dr. Marcos 
Chamorro Cid, Jefe del Servi
cio de Cirugía del Hospital Re-

UN CONFLICTO hizo diri
gir sus pasos hasta la Fa. 
cuitad de Derechos de la 

U.de Chile a MahoudRachid, el 
Encargado de Negocios de Egipto 
en Chile, quien a pesar de sus 
cortos tres meses en el país, no 
pierde ocasión para vincularse 
y ponerse en antecedentes de 
las cosas que profesional y so
cialmente le interesan. Afortu
nadamente “el conflicto" no era 
producido por él, ni por ningún 
chileno, ni anunciaba catástro
fe. Era sólo el tema de una di
sertación que sobre “el Conflic
to Anglo Egipcio en torno al 
Canal de Suez", iba a desarro
llar como técnico en la materia 
el doctor Juan Marín, en la Cá
tedra de Derecho Internacional 
de la Universidad, a invitación 
del profesor de dicha cátedra, 
Julio Escudero. Fué así como 
el viernes pasado, como un vul. 
gar alumno de la Facultad, to
mó asiento en uno de los luga
res de la primera fila de la 
clase, el representante egipcio, 
rubricando con su presencia el 
sistema moderno docente de po
ner en contacto al alumno en 
forma directa con los aconteci
mientos y las personas en jue
go en el ir y devenir de 
los acontecimentos. La erudi
ción del conferenciante, que fue 
presentado a los alumnos en 
elocuentes frases por el profe
sor Escudero, dejó en claro y 
en forma completa los comple- « mieia <i«i nosmra,
jos puntos del tema que preocu. cl¿n“ de BMagaUanei® El Dr. 
pa Internacionalmente. Luego chamorro estuvo siguiendo en 
de terminar su exposición, el santiago un curso de cirugía 
alumno circunstancial , que para postgraduados, en les hos- 

i trajo la nota humana en el am- pítales El Salvador y San Sor
biente estudiantil, unió su voz ja. En la £esión dp clausura, en 
a la de los alumnos para con- cual £e hizo entrega de los 
gratular al conferenciante, diplomas, el Dr. Chamorro 
a quien al igual que él le ha to. agradeció a nombre de los 
cado un destacado lugar en el alumnos las distinciones oter- 
servício diplomático chileno. gadas.

REGRESO DE EUROPA — 
Vía El Interamericano, regresó 
ayer de ima jira de cuatro me-

1

COCTEL-PARTY. — María 
Victoria Vicuña Elguin, ofrecerá 
hoy en su residencia de Aveni
da Bernardo O’Higgins, una des
pedida de solteros a Paulina 
Ureta Valdés e Ignacio Zaflar- « 
tu Undurraga. quienes contrae--t- 
rán matrimonio próximamente. ;

CLUB DE LA UNION.— fcjl 
el 4. o piso del Club de la Unión' 
se llevará a efecto hoy, a l£s 19 
horas, el concierto que ha orga
nizado la Sociedad Cultural "Ri
chard Strauss”, para celebrar el 
tercer aniversario de su funda
ción. Actuará. Teresa Yrarráza- 
val y Ria Fbcke. acompañadas 
al piano por Frce Focke. quie
nes interpretarán lieders de 
Strauss, seleccionados para esta 
oportunidad.

ENFERMOS. — Después de 
una larga enfermedad se en
cuentra restablecido el periodis
ta don Misael Correa Pastene.

ALEGRIA Y TERROR EN EL 
ARTE MODERNO. — Mañana, 
en la Sala de Actos del Institu
to Chileno Norteamericano d» , 
Cultura, se llevará a efecto la 
anunciada conferencia del -se
ñor Tomás Slaughter sobre 
“Alegría y Terror en el Arta 
Moderno”.

Entre los diversos aspectos 
que tratará el señor Slaughter, 
cabe destacar aquellos que ss 
refieren a la emoción de la be
lleza contemplada desde un pun 
to de vista psicológico, como 
también la armonía y alegría 
del sujeto frente al objeto ar
tístico. lo que constituye un 
elemento constante del arte oc
cidental.

La conferencia del 
Slaughter ha despertado enor- ' 
me interés en los círculos arffsJ 
ticos y literarios por la nove
dad de su tema y los profundos 
conocimientos que él tiene so- - 
bre esta materia.

aeftor

ar ff s-

ESPEJOS
Df TODA C.LASf,DIRECTAMENlE oei FABRICANTE

AMERICANA
SANTO DOMINGO 1044

, FRENTE CIA.DE GAS

r¿-ai".«-iMyxv^'%^ » u

MODASjM

SAN PABLO 960 (intera)

TRAJES SASTRE — VESTIDOS. 
CHAQUETONES Y ABRIGOS ' 
GRAN SURTIDO

Hechuras seleccionada.

A LA AGRICULTURA

Queridas sobri
nas:

S e g u ramente, 
ustedes se esta
rán preparando 
para celebrar a 
las 'Marías" el

próximo viernes. Fuera de los 
canapés que pueden hacerse de 
conservas, como: paté de fois, 
símil, caviar, cabecitas de espá
rragos, etc., que son fáciles de 
llevar y que hacen ahorrar di
nero y trabajo en su prepara
ción. pueden hacerse cocteles 
exquisitos, como el que les en
señé a preparar el otro $ía, con 
mermelada de damascos pasados 
y una parte de gin por dos de 
vermouth. También se puede 
hacer con mermelada de duraz
nos, unos merengues que 
paran así:
1 tarrifo mermelada de 

duraznos ..................
3 claras ...........................
30 terrones de azúcar ..

se pre-

? 20.
15.

5 —

INDISPENSABLES

La imperfección de los Sistemas de Transporte 
Ko 3

.es requisito básico de la agricultura moderna el mejoramiento del transporte. 
Es imposible esperar que los agricultores inviertan dinero en productos que no 
puedan ser qiviados al mercado. Muchos de los caminos rurales en Chile no son

* ' i”... (Del informede la Misión IB.1W-FAO 
enviada par Id ONU}

SL'RTIDU

chalecos 
finos, blusas

S 40.—
Se baten las claras como para 

merengue, cuidando que queden 
bien firmes. Con el azucarase 
hace , un almíbar “de pelo”, y se 
le agrega de a poco el meren
gue. Se enmantequilla un mol
de y en él se le pone un poco 
de merengue; se mete al horno 

, regular, para que se seque un 
poco. Se saca, se le pone la 
mermelada y luego el resto del 
merengue; se deja en el horno 
hasta que se 'seque, se vacia en 
una fuente. Da una cantidad 
que alcanza para seis personas, 
y lax preparación dura 20 minu
tos. También puede emplearse 
mermeladas de frutillas, de 
frambuesas, etc.

Escúcheme a las 9 de la ma
ñana por Radio Minería, donde 
explico personalmente las rece
tas que enviaré a quienes las 
soliciten a la casilla 2626.

Ira-nsitablÄ durante la época de lluvias’

CREDITOS

NO VENDA

JOYAS
sin consultar gratuita mente 
y sin compromiso alguno a 
los expertos especializados, en 

MONEDA 808

Faldas, 
chombas 
dé yersey, batista, ny- 
lon. etc pañuelo« de_

mano y cuello.
MAC IVER 216

NASCIMENTO
San Antonio 390 — Casilla 2298

Tenemos amplio surtido de libros nacionales y extranjeros.
Obras de arte. Libros para niños. Novelas. Clásicos. Texto 

derecho, libros técnicos, figurines.
Pida contra reembolso — Catálogos gratis

GRAN

Rotricin

lut! Ac«1U de ricino y FenolfUlelna•" tu AGENCIA DE VIAJIJ

BiUblodmioDioB ChUtnoi OoUiUre Udo.

MODAS

MONEDA 884
StóUl' ÁBHRICTODOEIDIA

■■b msn transPO RTES

Permiten el intercambio de productos ca- 
rae terísl icos efe cada zona del,país, hoy 
dificultado por la insuficiencia de cami

nos y transportes-

Los ahorros en gastos ae trans 
y/porte de cosechas y «tros pro 

ductos.a menudoconstituyei 
la ganancia del agricultor.

LAXANTE DE SABOR 
A FRESAS

T«l. 32104 V 33133
LU UNIA AtWtA DU MUMBO

CIA ifAt HOlúNOriA
M AVIACION

GENTE DE MI TIEMPO
gl nuevo éxito de Luis Durand, el más sonado de nuestras 

illtimas publicaciones.............................................. $ 200.—

CUATRO GRANDES NOVELAS:
GRAN SEÑOR Y RAJADIABLOS, por Edo. Barrios $ 200.— 
HIJO DE LADRON, por Manuel Rojas.....................$ 200.—
FRONTERA, por Luis Durand. Edición fina .. .. $ 200.— 
LA VIDA SIMPLEMENTE, por Oscar Castro .. .. S 150.—

PINTURA POR ESCRITORES
Diego Dublé Urrutia, Joaquín Edwards Bello, Tomás La
go, Leoncio Guerrero, Antonio Romera, Luis Enrique Dé- 
lano, Nicanor Parra, Luis Oyarzún y Joaquín Gutiérrez, 
expondrán sus obras en nuestra Galería, del 7 al 17 del 
presente, San Antonio 390. Inauguración el 7, a las 
6.30 P. M.

VUfie POR KLM A

SUIZA
Ginebra y Z urich DC-6B

KLM

La Propiedad Rural a1 
ta en valor en i elación 
ta con el mejoramiento deL 

transporte. \

El auxilio médico y de hos
pitales para las poblaciones 
campesinas se facilita con 

automóviles y caminos.

Los 
Vehículos 

Automóviles 
sirven de ésta 

manera:

Las modernas facilidades es
colares pueden aprovecharse 
gracias a busos y buenos ca

minos.

Tanto para niño», 
adultos y ancianas- 
el ROTRICIN gb el la
xante ideal. do efecto 
suave y constante. Su 
sabor a fresas lo ha
ce aaradable.

UEHECE CON GRAN
DES CREDITOS:

Modelos exclusivos en
Batas, desde S 1450.—

TRAJES DE FIESTA y 
de calle.
TRAJES SASTRE, im

portados y nacionales, 
desde $ 2.800—>

TRES CUARTOS en 
todos los tipos, desde 
$ 970.— c|u.

ABRIGOS, desde 3.600 
pesos.

SIN PIE
Bancarios, Ejército, Ca
rabineros, Profesores y 

K/hmlri nales.

Las cosechas y oíros productos pueden 
transportarse rápida y económicamente 
a los mercados donde se venden O a laa 

estaciones de ferriUyril. 1

U.de
CIA.DE
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•‘DEMOSTRACION MERECIDA Y JUSTICIERA»..

BREVES DE AMERICA LATINA
"CLARIN" DESTACA BANQUETE 
OFRECIERON AL EMBAJADORilr.PLAGA DESCONOCIDA 

DIEZMA A PEQUEÑOS 
SIMIOS DE (QUITOS

IQÜITOS, Perú, 7.— (AL).— 
Una plaga cuyo origen y for
ma de ser combatida se des
conoce, está diezmando a los | 
pequeños monos, no más altos i 
de doce centímetros, que pue- I 
blan los bosques de estas regio- ' 
nes.

Los Indios se encuentran ate
morizados por ello, argullendo | 
que esto es un síntoma de mal | 
augurio. Además, significa una 
merma en las magras fuentes 
económicas de los aborígenes, I 
que habltualmente domestican i 
y luego venden a los turistas ' 
que visitan la reglón a estos pe
queños y graciosos monos.

RIO DE JANEIRO, 7.— (AL).— El Presidente Getulio Var
gas firmó el decreto que designa a Edgard Fraga de Castro, co
mo Embajador de Brasil en Perú.

SAO PAULO, 7.— (AL).— En la sede del Consulado de Ve
nezuela. han quedado instaladas las oficinas de la Cámara de 
Comercio Brasil-Venezuela.

PORTO ALEGRE, Estado de Río Grande do Sul. 7.— (AL.— ¡ 
El Delegado Regional de Alegrete fue designado para prssidir, en [ 
Santa Anna de Livramento, la comisión fronteriza que Investiga 
las causas que motivaron la muerte del Jefe de Aduanas brasile
ño, Gibson Azevedo. .

BUENOS AIRES, 7.— (AL).— Continuaron en esta capital 
los actos celebratorios de la "Semana del Brasil”, organizados por IncGít,*« T^—_  --------- -- . .
131.o aniversario de la índepe: .. „r__  _ _______
de la fundación de la entidad.

SAN JOSE DE COSTA RICA, 7.— (AL).— Hoy partirá con 
destino a Panamá, el recientemente electo Presidente de Costa 

• Rica, José Figueres, dando así comienzo a su jira continental, en 
la cual visitará también Chile. । ------------------

' , BELO HORIZONTE 7.— (AL).— Más de tres millones de ARGENTINA PARTICIPARA 
cruceiros en perjuicios materiales ocasionó un violento incendio AnutNlINA rAnllLlrAii 
que se declaro en el Instituto Educacional de esta ciudad.

SAN LUIS DE POTOSI, México, 7,— (U. P.)_  Tres per
sonas resultaron muertas al descarrilar un tren de los Ferroca
rriles Nacionales en una curva cerca de la ciudad de Dolores (Hi- 

A?2¿,..iOST3imuertos s?n el maquinista Juan Ramírez, el fogone- 
Medrar todavía' 7 OtK> inatvlduo' cuy0 nombre no se ha podido

el Instituto Cultural Argentino-Brasileño, en conmemoración del ¡ 
131.o aniversario de la Independencia de ese país, y el vigésimo río rl n *3

_?1VENn2?u.^ES¿>dVen&

quete ofrecido por Jas “jttdades 
económicas el En'!baJpí,0? r^e 
oídle, don Conrado Ros Ga
llardo. como "demcL-ixecion tan 
merecida ccano justiciera • 
ce el comentario '
"Por más que la crónica P^1®" 

i dística haya registrado los prin
cipales detalles del acto, cabe 

J destacar, al margen de la mis
ma. el carácter y la.slJnlf*^Z 

' ción. excepcionales desde todo 
punto de vista Del hemenajo 
que el viernes último tributaron 
en el Alvear Palace Hotel, el 
Embajador de Chile, doctor

EN FESTEJOS DE CHIÙ

HUELGA AFECTA A 
VUELOS DE LINEA 
AEREA ARGENTINA

MONTEVIDEO, 7.— (UP).— 
Los aviones de pasajeros que 
hacen el servicio a Buenas. Ai
res, debieron suspender sus vue
los a consecuencia de la huel
ga declarada por el personal de 
Aerolíneas Argentinas en el ve
cino país.

RITA HAYWORTH DESEA 
APRESURAR MATRIMONIO 
CON CANTANTE HAYMES

LAS VIGAS, USA.— Rita Hay
worth declaró eata mañana que 
quiere casarse con. Pi Haymes “lo 
máa pronto posible”.

Por su parte, el cantante —que 
ea casado— ha manifestado a los 
curiosos que en estos días Inicia
rá su demanda de divorcio.

BUENOS AIRES. 7 (UP). —Avio
nes Gloster " 
a reacción 
Lincoln, se_________ __________
hasta Chile para participar de los HOMENAJE AL EMBAJADOR RIOS G — BUENOS AIRES — Entidades económicas de Argentina actos celebratortos de) aniversario . . . .  ............... _ ... ... .— --
de la Independencia de esí país.

Respondiendo a una invitación 
del Gobierno de Santiago, el Co
mandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea Argentina, Brigadier Gene
ral Carlos Federico Maurino, via
jará el 15 del corriente a Chile, 
para regresar el 21. Acompañarán 
al Brigadier Maurino su ayudante, 
el comandante Jorge Hipólito Si- 
ri, y una fuerza de tareas Integra
da por una escuadrilla de Avro 
Lincoln al mando del comandante I 
Ricardo Milán, y un escuadrón de I 
cazas interceptores a las 
del capitán Julio César Cáceres. 
RCJ

Meteor, de propulsión 
y bombarderos Avio 
trasladarán en vuelo

— —---- - -- --- —- -------- - — -..... .....
' agasajaron al Embajador de Chile, doctor Conrado Ríos Gallardo. La nota gráfica, muestra un as- 
i pecto del banquete servido en el Alvear Palace Hotel, en honor del diplomático del pais hermano, 
con asistencia de numerosas y caracterizadas personalidades.-.- (FOTO DE AGENCIA LATINA).

LA PAZ. 7 (AL).— Mañana ; HAY FSPFRAN FN Ifl llega, por via aérea a esta ca- nUI LA
pítal, el Presidente electo de 
Costa Rica, José Figueres, a 
quien acompaña el diputado na
cional de su país Francisco Oir- 
lich, dentro de una jira que no 
reviste carácter oficial.

, El Mandatario costarricense 
órdenes I será recibido en el aeropuerto 
v.v». de El Alto por el Presidente Paz 

Estenssoro, y el Cánciller, Wal-

PAZ AL PRESIDENTE 
ELECTO DE C. RICA 
ter Guevara Arze. También __ 
harán presentes a dar la bien
venida al visitante, altas autori
dades del poder Ejecutivo y del 
Ministerio de Relaciones Exte
riores.

La Municipalidad ha declarado

se

al Presidente Figueres “huésped 
de honor”, y un programa es
pecial de agasajos ha sido con
feccionado.

Figueres, que asumirá la Pri
mera Magistratura de su país el 
próximo ocho de noviembre, se
guirá su jira a otros países la
tinoamericanos el domingo pró
ximo, siendo la primera etapa 
que seguirá a La Paz, la ciudad 
de Buenos Aires.

SO» COOPERATIVA OE CONSUMÍ OE EMPLEADOS P.ARWARES LIMÍTAQA
Acciones Serie A .
Acciones Serie B .
Acciones Serie C .
Acciones Serie D .>

S 589.000 00

6.768.500.00
20.017.500.00
12.903.500.00

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1953
Ejercicio comprendido entre el l.o de Julio de 1952 y el 30 de Junio de 1953

Capital Autorizado

Capital Pagado ..
Fondos Me Reser

vas y Provisio
nes .................

S 50.000.000.00

. 41.173.500.00

7.959.596.95

CCRDIAL ACTO DE 
CONFRATERNIDAD 
EN LA ANTARTIDA

BUENOS AIRES. 7.— (UP).— 
La visita de marinos chilenos 
de la Base O’Hlgglns al desta
camento naval argentino Espe
ranza, en la Antártida, dio mar
gen a un acto de confraterni
dad. El Jefe'de la patrulla chi
lena, capitán Mario Stock, ob
sequió al jefe del destacamen
to argentino, capitán de corbe
ta J. C. Kelly, con gallardetes 
le la Armada de Chile, retribu
yéndose ese gesto con Insignias 
irgentlnas.

Los marinos chilenos contestaron 
al mensaje que les remitió el Mi
nistro de Defensa Nacional, Gene
ral Sosa Molina, con el siguiente, 
firmado por el capitán Stock:

"En nombre de lo dotación de 
Base O’Hlgglns tengo el honor de 
agradecer el saludo que por eu dig
no Intermedio nos hiciera llegar 
el Presidente Perón. Ruego hacer 
llegar a mi General Juan Perón 
los sentimientos de estos soldados 
de Chile, que encierran el más 
profundo anhelo de ver siempre 
Juntos nuestros destinos ante la 
Incógnita del futuro con la fe crea 
da por nuestra común historia y 
sostenida por aquellas palabras 
grabadas en piedra a los pies del 
Cristo Redentor”. ,

. Conrado RIOS r-r.i, > tldades reprienSS1'1». k, 
i merelo, 1* inJ^Mvcs gü 
■ ción y la ban«^'1“; la S,«. 
i Demostración ° t» 
i como justiciera r?
■ agradecimiento Dr„„
i el aga.sajado 5

conceptos dignos I1'»' 
que está en fuZ, 1» > 
indo de Unión?&£„’■"' ifi? 
gentlno-Chlleno í, "“«ta ? 
ante toda AméHm ’’s»« 

— Hemos trababa 
creando economía«0 »tku dijo el doctoré 
evocar la desunión dS’lla« 
sin reparar que vlw mendigos sobre riq*^^

—La nota final a , 
colofón oratorio. ¿1 «PBiJ 
Embajador del Brau,0W Juan Bautista LusS M 
gesa y elocuenteH?■ "iraí 
aunque dicha en
Cemoens, fué en tena Jdlo®s í ‘ 
brada por
______ ____ *'tcwntíi I

BRASlfcÉSocoT 
BRILLO ANIVERSARIO 
DE SU INDEPENDENtu 
GrTbX'^Sfb’ «D.J 

militar de hoy, en la », í eiparon 30 mil hoSb 
aviones, de la GuaroS.’:í 
tar del Cantón. rnlclí'1 «t. ¡

Celebrando el <u« ,
sileno, el Presidente Igas revistó las tropas S ¡
laron frente al Palai.!?“! ?«!■ 
nlsterio de Guerra, en '
co de honor se encomia0 ímás altas Personaildata^ 
militares, eclesiásticas y 
máticas. y “W I

Hoy, a las 16 horas ». 
dente Vargas hablará'a[ ! 
sobre la fausta fecha de K? ! 
dependencia del BrasU “b

ACTIVO
IN MEMORIAM

PASIVO
ACTIVO INMOVILIZADO:

Instalaciones...................
Castigos anteriores .... 1 649.055.62 

1.022.662.33

PASIVO NO EXIGIBLE:

Inversiones Ejewjclo actual 626.393.29
1.356.113.13

Capital: 
Por ’ 
Por 
Por 
Por

Castigo actual 1.982.506.42
396.500.00 1.586.006.42

MUEBLES:

Mobiliario.........................
Máquinas Contabilidad, Registradoras', ’ etc.

mementos de Transporte .
Maquinarla Industrial .......................... .'.ÜL

1767.410135
5.695.472.70 7.462.883.Of

438.174.00
743.417.80 10.230.481.27

Acciones 
Acciones 
Acciones 
Acciones

Serie A 
Serle B 
Serie C 
Serie D

589.000.00
6.763.500.00

20.917.500.00
12.903.500.00 41.173.500.Oí |

ACTIVO REALIZABLE:

Mercaderías................
Inversiones .............*

RESERVAS Y PROVISIONES:

Fondo de Reserva ............
Fondo de Fomento ............
Fondo para futuros Dividendos 
Fondo para Eventualidades 
Provisión nara Castigos de: 
Muebles y Utiles....................
Elementos de Transporte . ’.' 
Mercaderías...........................
Deudores ..................... ..."
Maquinarla Industriai

4.009.136.43
553.000.00

19.295.96
162.199.11

2.013.382.80
243.000.00
650.000.00
201.907.90
107.674.75 7.959.590.95 49.133.096.95

CaensoacSlo3COrrl'DtM P°r Crédlt0’ otor6^oS

Material .........................................

39.361.666.27
2.790.00

PASIVO EXIGIBLE:

44.550.327.71
413.929.25 84.328.713.23

ACTIVO DISPONIBLE:

Caja ..........................

ACTIVO TRANSITORIO:

Importaciones ...»».
-Empleados:

Préstamos al personal .. 
A cta. de gratificaciones

263.789.49

503.470.98

Total del Activo

Acdones del Consejo en Garantí*
Pólizas de Garantía.........................

CASTIGOS:

Instalaciones ..

PROVISIONES

Para Muebles y Utiles ...
Para Elementos de Transporte
Para Mercaderías....................
Para Deudores............ ",

GASTOS:

Asignación Consejeros ... ,v. 
Arriendos.................................’
Auxilio y Previsión Social .
Gastos Generales ...
Gastos de Empaque ..
Impuestos ..............................‘ ’**
Intereses ....................
Material y Utiles de Escritorio 
Propaganda ........................
Seguros contra Incendio 
Sueldos..................... ... ** .
Leyes Sociales ... x.‘. ’
Jornales .................v,'.re ¿ \
Seguro Obrero .......... ..7
Gratificaciones al Personal’.?;

EXCEDENTE DEL EJERCI CIO

180.120.48
677.029.60 857.150.08 1.360.627.06

96.183.611.05

Bancos, Cuentas Corrientes ... .
Banco Central . Préstamo ’ "
Dividendos por Pagar
Bonificaciones por Pagar a" Socios
Documentos por Pagar
Varios Acreedores ... .. i'.. ............ i'

PASIVO TRANSITORIO:

Provisiones para Gastos: 
Impuestos ... ,.............
Gratificaciones ai personal’.'

Cuentas por Liquidar..................

PERDIDAS Y GANANCIAS:

EXCEDENTE EN EL EJERCICIO 
TOTAL DEL PASIVO................. ..

CUENTAS DE ORDEN

12.500.00
8.431.000.00 3.443.500.00

PERDIDAS

594.860.00
43.000-00

100.000.00
50.000.00

105.200.00
906.000.00
163.096.98

1.292.832.46
967-746.80
191.385.90
177.530.44
590.618.90
414.850.60
181.459.03

11.875.362.38
3.960.444.32
1.511.533.60

106.967.45
3.062.650.58

396.500.00

787.860 00

25.507.679.44

6.105.000 00

32.797.039.44

343.345.48
3.062.650.58

Garantía de los Consejeros 
Garantía de los Empleados

GANANCIAS

ENTRADAS:

Por Mercaderías en Generales 
Por Descuentos .............

2.129.514.90
4.400.000.00

54.895.60
31.716.85

17.713.963.74
13.197.133.79 37.527.224.88

3.405.994.08

12.295.16 3.418.289,22

6.105.000.00

96 183.611.05

30.863.364.20
1.933.675.24

32.797.039.44

ContadorS^XgE s^so2*’ MANUEL MIRANDA RODRIGUEZ,

....... Ä ».• w.. „

SANTIAGO, »gotto de 1953.
-_________________________ __ ______________ OtnLLEEMO SUVA maturana. luis bbavo tEAT

' UN CANGURO PARA 
EL ZOO DE SANTIAGO

BUENOS^ AIRESE', (*,, 
Una nave holandesa trae fe 
el puerto de Buenos Alm i 
nutrido grupo de animal« r 
barco, que arribará pasado' B1. 
nana, conduce elefantes, jlratu 
antílopes, avestruces i H 
rontes para los jardines X 
gleos de Buenos Aires y Era p, 
I°P' -.as^ como un caguro n 
tránsito a Chile.

La misma nave transporta n. 
ra la Argentina un valioso ». 
gamento de vagones fenortal* 
parte de una fábrica de aceS 
rubricante, una central teletta!. 

I c^. vidrios, papel y otros attira.

Desde el 9 de febrero de 1951 
que Mercedes Gutiérrez viuda de 
Parías descansa en la paz del Se
ñor, y su recuerdo vive en la me
moria de sus hijos y familiar^ 
como 61 el tiempo acrecentara su 
presencia en el recuerdo de sus 
virtudes humanas. Madre ejemplar, 
supo vivir entre los suyos conquls- 
tando el corazón y el cariño de 
cuantqs tenían la suerte de cono
cerla porque sabía dirigir con su 
bondad Infinita hacia el bien de 
sus semejantes, y supo tener un 
hogar donde siempre hubo alegría 
y ternura maternal que Irradiaba 
la personalidad suprema de la se
ñora Mercedes.

Con motivo de ser hoy su ono
mástico, sus hijos y familiares 
le ofrecerán una misa en la Capi
lla del Cementerio Católico, a las 
J.JO horas, y en seguida se visita
rá su tumba. Se Invita a todos 
los que fueron sus amigos a la 
misa donde con una oración recor
daremos a esta digna dama que vl- 
^VLrecuerdo de tod°s Por sus 
inolvidables virtudes.

MEMORIAM

32.797.039-44

12.500.00
3.431.000,00 3.443.500.00

IN

ÜON JAIME ESPINOSA 
CRUELLAS

Con motivo de ser hnv n a

el et-prr,« «“ciaran misas por , «temo descanso de su nim« 
Pastonteish” a8aiasU7ahJJL (Padre’

de Valdivia- 7 3 .horaa (Pedro

«“:4,envit ael
VlctorltT. ’ ’ 7 'n '* ■>«

Don Manuel 
Gallardo Aeevedo

XmurbabiS“ ln'amla' slgufn

S — 

con el dolor }?'“•, <luemarl^ 
cárcel. ¡S, £ Lsma Y >» 
teniblK, q“esoh‘“ «leas Incon- 

aFS 

1“Noné?,e1£&eV®“' 

tos candentes de tu vlr£°men’ 
?o“ñ 'M°g0?e Xeatad'bT 
empedernidos no’ que los 

. 8 «e septiembre. 1953.

Comandante en Jete 
de FF. AA. Argentinas 
hará visita a Chile

BUENOS AIRES, 7.— (AL). - 
Respondiendo a una Invitación dd 
Gobernó Sé Chile; el Comandé 
en Jefe de las Fuerzas Aéreas di 
la Argentina, Brigadier General 
Carlos Federico Maurino, ge (ru
lada rá a ese país, con el propórita 
ae presenciar los actos conmemora* 
tlvos de lá Independencia de Chili

Lo acompañará en bu viaje ¿ 
Comandante Jorge Hipólito Ski, j 
una fuerza integrada por una es- I 
cuadrilla de bombarderai "Affl I 
Lincoln” y un escuadrón de a* I 
zas "Gloster Meteor” que empra- I 
derá viaje el 15 de septlemtei I 
próximo.

defunciones

+ Ha dejado de existir nua- L 
tra querida madre, dolí» I

ERMENDA CHAMORRO 
BUSTO

Sus funerales se efectuarán 
en el Cementerio General. R0P‘ 
mos a sus amigos y pariente» acto 
pañar sus restos a su última mo* 
rada.

Sus hijos, Jenaro y Carm-*® 
Chamorro _ |

+ xia uejaao ue existir nos* 
tro querido e Inolvidable 
poso, padre y abuellto, den

FIDEL COSTA VALLS
Sus restos serán sepultados w. 

a las 10 horas, partiendo el cortep 
desde su casa habitación, calle Au 
rife Gamboa 055, hacia el Ce®«*' 
terlo Católico.

» L?. funia^
Q Ha nejado ue exisur i» * 

sJ&m ñora
GABRIELA GRISAR-d*

1 GILDEMEISTER
Sus restos serán trasladado* 1 

Viña del Mar. después d» una » 
sa que se oficiará hoy, a las « 
ras. en la capilla del Hospital 
nico de la Universidad Cato 
Los funerales tendrán lugar m 
na miércoles, a las 15 horas. . 
Cementerio Santa Inés, de Vina 
Mar-

Tenemos el- sentlmlen o 
comunicar el fallecimiento 
la señora

GABRIELA GR^AR d» 
GILDEMEISTER 

de nuestro’ »ocio.
J. Glldemelster. W’ 
se efectuarán ®BDce.

las 15 horas, en^i d-

Glldemelster A Co¿J^

Tenemos el "participar el falleclmienw 
la señora

GABRIELA GRIS-*^ d* 
GILDEMEISTER

Esposa de nuestro PreBlde 
funerales se efectuaran 
miércoles, ® Ia» horas, 
del Mar. *, poi*

, Cemento Cerro Blanco
____palco S. A.

Esposa < 
Siegfried T. 
nerales „ 
miércoles, a__ --------- .
menterio Santa Inés, en 
Mar.

rfa uejano .
tro querido cuñado, „¿j 

CARLOS SIERRA V tu3fi8
Sus funerales se

en el eme«»*,, «a 
,E,Í. " 

caw“*

hoy, en el Cemenw*« u 
partiendo el cortejo desde 
habitación, Calle General 
mero 227 (Providencia), 
horas.

Rafael y Eduardo,

EXPRESION DE GRACIAS 
---- ------------------------------r77roJ *gr*".

Nuestros más 
decímlentos a „ en ’ 
que nos acompañ«r° df nuef 

| sensible fallecimienta» 
tra querida madre.

BERENICE URRUTlA ’d* 
RAMOS

<<a z r Dl M.
• bases del
bortsta, Junta BÍMUtw» í 
Junta Provincial del Prt®a. is» ** 
to y dignos presidente» 
comunas de Santiago Urr®0* 

Rila j Trlstán



LA NACION.— Martes 8 de septiembre 1953 —11Se encrespa el problema de Trieste

Italia se niega a retirar 
tropas de zona fronteriza

. ROMA, 7 (W).— Italia disparó hoy un* 
nueva andanada verbal a Yugoeslavia y se 
negó a retirar sus tropas de la zona fronteriza 
en señal de protesta por la sugestión del Ma
riscal Tito de que no se le devuelva ni una 
sola parte de Trieste.

El discurso pronunciado anoche por el jefe 
del Gobierno de Belgrado hizo " _que la Cancl.

Hería y los periódicos italianos enmudecieran 
algunas horas, pero después tanto aquella co
mo estos, rechazaron airadamente su propuesta 
y reiteraron la demanda de que se reintegre 
• esta nación el actual territorio libre de 730 
kilómetros cuadrados que se extiende (rente 

I al Mar Adriático.
Tito exigió que Italia retire de 

las fronteras de Trieste los solda
dos y los barcos que movilizó al 
presentarse la actual crisis hace 
diez días, y advirtió categórica, 
mente que colocará divisiones

yugoeslavas a lo largo de la línea 
divisoria. Empero, no hay el me
nor Indicio de que el Gobierno 
Italiano esté pensando en plegar
se a las amenazas del Mariscal.

Los periódicos no encuentran

CUADRO COMPARATIVO DE LOS
RESULTADOS DE ELECCIONES

EN LA ALEMANIA OCCIDENTAL
BONN, 7.— (U. P.)— Es una tabla comparativa completa 

de los resultados finales de las elecciones generales de ayer ^Las 
clpco columnas de que consta corresponden, de izquierda a dere
cha, a votos populares, porcentaje de votos --------- • -----
y asientos del Bundestag, o Cámara Baja 
1953 y 1949: 
(X) C. Demócratas (CDU) .... 
Social Demócratas (SPD) .........
(X) Demócratas Libres (XDP) . 
Asociación de Refugiados (BHE) 
(X) Partido Alemán (DP) .......
Comunistas (KPD) ......................
Partido Bávaro (BP) ..................
(Z) Centro....................................
Partido Pangermano (GVP) . .. 
Partido del Reich Alemán.........
Unión Schleswlg del Sur (SSW) 
Asamblea Nacional iDNS) .......
Reconstrucción Económica (Wav) 
Independientes y otros...............

porcentaje en 1949, 
del Parlamento, en

12.440.799
7.939.774
2.628.146
1.614.474 

.897.982
607.413
465.522
217.342
318.323
295.615
44.633
71.032 

(Y)
0

45.2 31 243 139
28.8 29.2 150 •11
9.3 11.9 48 52
5.9 8 (Z) 27 (Z)
3.3 4 15 17
2.2 5.7 0 15
1.7 4.2 0 17
0.8 3.1 4 10
1.2 (Z) 0 120
1.1 (Z) 0 (Z)
0.2 (Z) 0 1
0.3 (Z) 0 (Z)
(Y) 2.9 0 12

— 1.7 0 8

términos con los cuales atacar a 
nto.

6rsano del Partido 
Cristiano Demócrata, que está en 
el poder, dice en un título:

“El arrogante e insolente di 
curs° de Tito muestra la más ab
surda falta de buena voluntad de 
parte de Yugoeslavia".

“La Gazzetta” de Turín empleo 
las palabras del comunicado ofi 
c al expedido anoche por la Can 
clllería, para decir:

* inaudito discurso de un 
megalómano; las demandas in
creíbles de Tito".
« de Roma, se limitaJAc?^í,1,car el mensaje de “para- 
aogico’.
nJmuJ66 s®.r.a”- de tendencias co 
muñís tas. dice: “El apetito de 
Belgrado es peligroso”.
_,X ?<SÍ P°r el estll° los demá: 
matutinos.

Por lo demás, en los medio- 
responsables se estima que e" 
incidente no pasará del estad- 
en que se halla, porque ambos la 
aos han asegurado a las poten 
cías occidentales que no recurri
rán a la fuerza.

Potencias aliadas mantienen 
posición respecto a Trieste
El Gobierno Italiano obtuvo confirmación

ROMA, 7.— (UP).— El Ministerio de Relaciones Exteriores Ita
liano, informó esta noche que Estados Unidos, Francia y Gran Bre
taña, han dado seguridades a Italia de que mantienen su declara
ción de 1948, en la que recomendaron la entrega a Italia de todo 
el territorio de Trieste.

Una declaración entregada por el Gobierno italiano, dice que, 
en los últimos dias, las tres potencias han “confirmado explícita
mente’* al Gobierno italiano que siguen sosteniendo los principios 
que ellas mismas enunciaron en 1948.

mo título principal de hoy, las pa
labras contenidas en la declara
ción entregada anoche, por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores: 
“Impúdico discurso de un megaló
mano. Increíbles demandas de Ti-

TOTALES ... ....................... 27.541.05S -----.----- 437 402
x.—Indica miembro de la vieja coalición del Gobierno 
Y.—Indica que no tomó parte en las elecciones.
£•—Indica.Jque,no PartIclPó en las elecciones anteriores.
NOTA: Cada elector depositó dos votos, uno para la designa

ción directa de un candidato, y el btro, para un partido en la re
presentación proporcional. Las cifras dadas arriba corresponden 
al segundo voto. En total, 28.468.054 de los 33.390.978 votantes 
empadronados acudieron a las urnas; 27.541.055 depositaron ‘ se
gundos votos válidos”, y 026.497 entregaron votos que fueron in- 
valldades o sólo votaron en las designaciones directas y se abstu
vieron de votar en el reglón de la representación proporcional.

CONDENAN A EXILIO 
PERMANENTE Al EX 
PREMIER DEL IRAN

Londres, 7 <al>.— ei 
diario “Daily Express”, de esta 
capital, publica hoy un des 
pacho de Teherán, en el que 
asegura que el ex Primer Mi
nistro iranio, Mohammed 
Mossadegh, ha sido condenado 
a destierro permanente.

La grave determinación ha
bría sido adoptada por un 
Tribunal militar de Teherán, 
después de juzgar al ex Pri 
mer Ministro en un procesó 
archlsecreto que duró 4 días.

repuestos

FORD

BONN, 7 (U. P).— Después de* haber obtenido aui 
aplastante triunfo electoral, el Canciller Konrad 
Adenauer declaró hoy que el pueblo de Alemania 
Occidental ha aprobado claramente la Constitución 
de la Comunidad Defensiva Europea. I

WASHINGTON, 7 —‘ (UP).— Los funcionarlos del Gobier
no de los Estados Unidos consideran que la decisiva victoria 
que obtuvo la coalición del Canciller Konrad Adenauer en las 
elecciones de ayer, constituyen un golpe demoledor para ei 
prestigio de la Unión Soviética en Europa.

"Los socialistas habían venido । Ejército Europeo”, expresó el Can- 
exlglendo que se celebrara un I clller en una conferencia de pren- 
plebiGClto sobre la cuestión del I sa. “Estas elecciones fueron dicho

BIELEFELD (Alemania).— A pesar de haber sido Impedido como can
didato en las elecciones alemanes, el Inválido ex-coronel Hans Ulrlch 
Rudel, pronuncia un discurso antes de las elecciones en favor del ul
tra-derechista Partido del Reich Alemán <DRP). Este discurso lo pro
nunció en un restaurant de Bielefeld, el 28 de agosto, Rudel tiene 37 
años de edad y fue uno de los ases céreos de Hitler. Regresó de Ar
gentina para las elecciones aleAanes. Detras de él está el emblema 
del Partido del Reich En las elecciones del 6 de septiembre tomaron 

parte seis partidos políticos. (FOTO UNITED PRESS).

Lo reconoció Adenauer '

La declaración dice también que, 
en el curso de esta semana, el Go
bierno italiano entrará en “un 
nuevo y profundo examen de la 
situación de Trieste con los signa
tarios de la declaración triparti
ta" de ese año.

La declaración italiana no revela 
como fue comunicada al Gobierno 
la “actitud" de las tres potencias, 
pero los representantes diplomáti
cos de esas naciones en Roma tu
vieron conferencias la semana pa
sada con el Jefe del Gobierno y 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Gluseppe Pella.

En el discurso que pronunció 
ayer en Okrogllca, el Mariscal Ti
to, declaró que Tugoeslavla consi
dera nula la declaración tripartita 
sobre Trieste y propuso la Intema- 
clonallzaclón del puerto mismo y 
la entrega de todo el territorio cir
cundante a Yugoeslavia.

La Cancillería Italiana inforjnó. 
por su parte, que el Primer Minis
tro Pella, contestará al discurso de 
Tito el próximo domingo, en una 
reunión de veteranos de guerra 
italianos que se efectuará en el 
ayuntamiento de Roma.

Mientras tanto, las tropas ita
lianas se mantienen a lo largo de 
la frontera yugoeslava, a pesar de 
la amenaza de Tito de enviar sus 
propias fuerzas a la fontera si las 
italianas no son retiradas. La 
prensa italiana, por su parte, ha 
rechazado en términos enérgicos 
las proposiciones de Tito.

“El discurso arrogante e Insolen
te de Tito revela la más absurda fal 
ta de buena voluntad de parte de 

i Yugoeslavia", • escribe el diario “H

Popolo”, órgano del Partido Cris
tiana Demócrata, del Primer Mi
nistro Pella.

La “Gazetta", de Turin usó co-

Ningún observador responsable 
cree que haya peligro de inciden
tes armados en estos momentos, y» 
que ambos Gobiernos han prome
tido a los aliados occidentales que 
no recurrirán a la fuerza, pero los 
italianos se encuentran en un cu
ma altamente caldeado y ambos 
bandos parecen en estos momentos 
más alejados que nunca de- un* 
solución.

TRIUNFO DE ADENAUER ES MUY
BIEN RECIBIDO EN LOS EE. UU.
WASHINGTON, 7 (U. P).— El Departamento de Estado expresó’ 

hoy la satisfacción que le había producido la victoria aplastante del 
Canciller Konrad Adenauer en Alemania. . ,,

El Departamento, en una declaración oficial a la prensa, dijo: 
“El resultado de las elecciones en Alemania Occidental constituyen un 
apoyo por mayoría abrumadora del pueblo alemán a la política del 
Gobierno de Adenauer. Ello quiere decir el Ingreso de Alemania en 
la Comunidad Europea, reconstrucción democrática y oposición in
transigente a los designios soviéticos.

“Uno de los aspectos más hala- concertar un pacto de no agresión _ __ ...... n i™ nnlrlad dn ripien-gadores de las elecciones es que ¿es 
partidos democráticos serán los 
únicos que tendrán representación 
en el nuevo Bundestag y haber 
sido por lo tanto repudiados los 
grupos extremistas antidemocráti
cos, tanto de la derecha como de 
la izquierda”.

El Embajador de Alemania Occi
dental en los Estados Unidos, Teinz 
Krekeler, dijo que el triunfo de 
Adenauer dará nueva vida al mo
vimiento de integración del Occi
dente europeo.

El Embajador Krekeler dijo a la 
United Press que el Jefe del Go
bierno de au país buscará inme
diatamente apoyo para llevar a ca
bo la idea por el expresada de

entre la Mancomunidad de Defen
sa Europea y el bloque soviético 
del Oriente de Europa.
‘ “El resultado de las elecciones

la política exterior del 
;.zz. Esa victoria 
el pueblo alérrtáíx

de toda 
Canciller Adenauer. 
significa que ,------
reana’da la política que él 
nido propugnando: alianza 
occidente, integración progresiva ■de 
las naciones do Europa y la creen
cia de que la unificación de nues
tro propio país vendrá sólo cuan
do Alemania occidental sea to su
ficientemente fuerte para conven
cer a los soviéticos de que qo sac-n 
nada de provecho manteniendo * 
sus conciudadanos esclavizados".

ALEMANIA OCCIDENTAL HA APROBADO 
LA COMUNIDAD DEFENSIVA EUROPEA

En ella figuraba un ejército alemán que combati

rá al lado de las potencias occidentales en caso de 

un ataque comunista.

OPINION EN WASHINGTON—

ELECCIONES ALEMANAS FUERON UN
DEMOLEDOR GOLPE A COMUNISTAS

plebiscito. La mayoría de los elec
tores votó claramente a favor de 
la idea de que se establezca la co
munidad defensiva de Europa".

Adenauer se entrevistará maña
na con los miembros de su Gabi
nete para discutir au triunfo elec
toral, que ha dado a au coaUclón 
una mayoría de 125 curules en el 
Bundestag o Cámara Baja del Par
lamento, que consta de 487 pues
tos de representación popular.

La victoria del régimen pro
norteamericano de Adenauer es un 
triunfo importante para "las de
mocracias occidentales en la gue
rra en frío y una derrota humi
llante para Rusia.

i

«»Wtt
l’KiMERA Vi 
primera fotog 
nado a llevar 
Marina y la 
de los traasf 
y gran altun 
Corporation, 1 
Desde su alt< 
podrá cubrir i 
hasta ahora 1 ~j pvo---- , —
ser utilizada» mas allá del horizonte. La juxvw- —« dorso, la 
bolsa inferior y la aguzada nariz albergan antenas de radar. 
Este avión podrá conducir una tripulación de 31 hombres, fnclu- 
Endo pilotos de relevo, operadores de radar, técnicos y especía

las de mantenimiento. Alberga una cocina, literas, taller de 
reparaciones y todas las facilidades necesarias para largas misio
nes en áreas costaneras o ’con las flotas navales, en cualquier 
lugar del mundo. Pese a sus protuberancias, este avión —llamado 
por la Fuerza Aérea RC-1|1C y por la Marina WV-2, tiene una 
máxima velocidad de crucero próxima a la de 539 kilómetros 
por hora de los transportes comerciales Super Constellation, los 

cuales también están provistos de motores turbo-compound-,

cíales muestra^ qu* <1 Partido 
Cristiano Demócrata de Adenauer 
y los aliados a éL lograron. M 
pbr ciento del total del voto 
popular.

La coalición conservadora gu
bernamental ganó en total 305 
asientos de los 464 de que cons
ta el Bundestag o Cámara Ba
ja del Parlamento alemán.

De ellos. 243 pertenecen ai 
Partido Cristiano Demócrata. 4» 
a los demócratas libres y 15 ai 
Partido Alemán.

El Partido Socialista de 1* 
oposición obtuvo 150 asientos.

El resultado oficial y defini
tivo del escrutinio de los votos 
populares es el siguiente:

Partido -------------
12.440.000 

Partido 
7.939.773

Partido ----------------
2.628.146 (9 30 por ciento).

Partido Alemán: 897.852 (3.30 
por ciento)

Asociación de R e f u g lados 
1.614.474 (5.90 por clenta).

Partido Comunista; 607.413 
(2 20 por ciento).

Partjdo Popular pangermano:
318.323 (1.20 por ciento).

Partido del R-eich Alemán: 
295.615 (1.10 por ciento).

Partido del Centro: 217.342 
(0.80 por ciento).

Partido Bávaro: 465.522 (1.70 
por ciento). -

Otros partidos: 115.665 (0.50 
por ciento).

La Asociación de Refugiados 
ganó 27 asiento* y el Partido 
Centrista, estrictamente católico 
que probablemente se unirá a 
la coalición de Adenauer. obtuvo 
cuat-o.

flcaclón de Alemania y el res
tablecimiento de su soberanía. 
Se temía que esa declaración sin 
precedentes en la historia diplo
mática, perjudicaría a Adenauer. 
aunque algunos opinaron que lo 
hizo dem ido tarde para que 
surtiera c. ,to en un sentido u 
otro, porque los votantes y* 
habían decidido * quién daría 
su voto.

JUICIO DEL KREMLIN
MOSCU. 7.— (UP) — El dia

rio del Partido Comunista so-, 
vlético “Pravda", dice en su nu
mero de hoy que las elecciones 
de ayer en Alemania occidental 
se celebraron bajo “’cruda pre
sión". Añade que los partidos 
derechistas recurrieron al chan
taje, el engaño y el terror abier
to.

“Pravda" es el único periódi
co que se publica los lunes en 
Moscú y el número de boy apa
reció antes de qué se conociera 
ol resultado final de las eleccio
nes. Por consiguiente, no hay 
comentarlo alguno oficial sobre 
este asunto.

Sin embargo, uu despacho es 
crito ayer por el corresponsal 
del periódico en Berlín, P. Au- 
mov, mientras se celebraban la* 
elecciones, dice que éstas nu 
fueron libre«.

AUMENTARIA LA TENSION
MOSCU, 7.— (UP).— Los tn» 

servadores diplomático* de Mos
cú dicen que la reelección dei 
Canciller de Tlemanla Occideu 
tal, Konrad Adenauer, hace que 
sean más remotas que nunca las 
posibilidades de que el Occi
dente y el Orlente lleguen a uu 
acuerdo para resolver el proble
ma d» Alemania.

Creen que el Gobierno sovié
tico llevará a la práctica el re
ciente acuerdo que firmó con el 
Gobierno de Alemania Orienta’ 
para fortalecer la posición de 
Jefe de ese Gobierno. Otto Gro 
tewohl.

En esta* circunstancia* se du
da ahora más que nunca que 
el Gobierno soviético acepte la 
invitación que le hicieron Fran 
cía. Gran Bretaña y los Esta
dos Unidos pera celebrar una 
conferencia de Ministros de Re
laciones Exteriores en Lugano 
Suiza. Las potencia* occldenta 
les expresaron bien claramente 
en 1* invitación que la confe
rencia debía limitarse a trata, 
el problema de Alemania. L 
Unión Soviética se opone a qu 
en reuniones de este tipo se li 
mlten de esa forma las «User 
sienes y en esa efi otra razt 
que mueVe a creer que recház. 
rá la Invitación.

Se cree que el Gobierno eovi 
tico contestará a esa invltaclr 
proponiendo por su parte u- 
conferencia general de paz.

COMPUTOS OFICIALE»
BONN. 7.— (UP).— Los pa. 

tldos que integran <a coallclc 
que dirige el Canciller Konra 
Adenauer obtuvieron ayer un, 
gran victoria electoral por vlr 
tud de la cual la Alemania occ.- 
dental continuará Intimamente 
ligada a las potencias Occidenta
les durante cuatro años má*.

Los cómputos definitivos ofl-

El júbilo oficial fué en au
mento a medida que iban lla
gando esta mañana temprano, los 
resultados oficiales y definiti
vos de las elecciones.

En los círculos oficiales 6« 
cree que el triunfo de Adenauer 
causará beneficiosos efectos al 
plan del ejército unificado eu
ropeo.

Su victoria garantiza la par
ticipación de Alemania en los 
planes de defensa de la Europa 
occidental.

La oposición socialista era 
partidaria de la neutralidad de 
Alemania en la contienda entre 
el occidente y el oriente y re
chazó el plan de rearmo de 
Adenauer.

Los funcionarlos del Departa
mento de Estado dijeron que el 
triunfo de Adenauer es un re
vés de grandes proporciones pa
ra el prestigio de la UnlTn So
viética. tan grande como el que 
sufrieron en la revuelta del 17 
de Junio. Ese día los obreros 
de la Alemania oriental se le
vantaron contra el Gobierno co
munista que tuvo que acudir a 
los tanqu-x ritos para dominar 
a los rebeldes que estaban com
pletamente desarmados.

La victoria de los eoclal-de
mócratas alivia la difícil situa
ción en que se encontró el Se. 
cretarlo de Estado John Foster 
Dulles -desde que declaró, el 
miércoles de la semana pasada, 
que 1* derrota de Adenauer se- 

una catástrofe para la uní-

¡Ho acepte sustitutos!

TARJETASlegítimos

RESULTADO

RIFA

RELOJES

IIÓIJJÍILILIW

Visita 
B a atizo 

Partes de 
Matrimonio

D E CALIDAD 
RAPIDA

IMPRENTA LIBRERIA

Colon»
COMPUNJA 1007 STGO.

Cristiano Demócrata: 
(45.20 por ciento?.
Social Demócrata. 
(28.80 por ciento).
Demócrata libre ; BUSES PULLMAN Mack

del Instituto Técnico Fe
rroviario, efectuada 
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Revancha de “viejos
El domingo, en la cancha de la “U”. Ala

meda Bernardo O’Higglns esquina de Arturo 
Prat. «e confrontarán de nuera los conjuntos 
de “Viejos cracks" del basquetbol porteño y 
metropolitano, que revivirán jornadas memo
rables del básquetbol nacional.

Este encuentro corresponde a la revancha 
del match que protagonizaron hace meses en 
la cancha Pret, de Valparaíso, en la reunión 
que se llamó de los recuerdos. De nuevo esta
rán en la cancha, entre otros, los cracks in
ternacionales Eduardo Kapsteln. Salamovich, 
Monti, Bontá, Murray, Iglesias. Corona, Val-

cracks ' ’ del basquet 
dlvla. San Martín, Zioml, Kruger y Primard 
por Santiago, y “Chicerra” Ibaceta, Gonzá
lez, Luis Ibaceta, Palacios, Spehie, Froimovlch. 
Ferreto, Saravia y Man el, en el cuadro de 
Valparaíso.

Los viejos cracks del baloncesto metropo
litano han sido citados a un entrenamiento, 
que se hará hoy a las il horas, en el gimnasio 
de Unión Española. Se sabe que los porteños 
vienen dispuestos a desquitarse del contraste 
que experimentaron en su fortín. El cuadro 
de “Chicarra" Ibaceta está entrenando casi 
diariamente.

TENIS: TRABERT 
GANO TORNEO DE 
ESTADOS UNIDOS

DARA LAS CARRERAS DELINSCRIPCIONES PARA i-a -----------------— - - MB0S HIPODROMOSPROXIMO DOMINGO ENp 54 Belinda . 48.5 ■ Allcanto .. 5a
____..._ R». « Oretrón . 56 Piído_ • casino , . 48,5 Firmara a«*’ ...

Con 2 programas
dobles comienza êfWtKiyal dittai
la segunda rueda

elEn la reunión de anoche 
Directorio y Consejo de la Aso
ciación Central de Fútbol, pro
cedió a confeccionar el progra
ma de partidos correspondientes 
a la 1.a fecha de la rueda fi
nal del Campeonato Profesional 
de Fútbol. Este quedó asi:

SABADO 11.— Estadio Santa 
Laura: 14 horas, Audax Italiano 
(2) con Iberia (0). 16 horas, Fe- 
rrobadmiton (5) con Magalla
nes (1).

DOMINGO 12 — Estadio San
ta Laura: 14 horas. Palestino 
(6> con Santiago Morning 
16 horas. U. de Chile (1) 
Everton (2).

Estadio Independencia: 16 
ras. Universidad Católica 
con Rangers (4).

Estadio Nacional; 16 horas, 
Colo Colo (1) con Green Cross 
(D.

Estadio Playa Ancha: 16 horas ; 
Wanderers (31 con Unión Espa- 
ñola (2).

Les números entre paréntesis i 
corresponden a los resultados de | 
tos mismos partidos en la pri
mera rueda.

(1). 
con

ho- 
(31 i

__ L PRIMER campeonato 
T. Infantil que se efectuará 
r, en Chile, estará organiza- 

do por el Club Bata y ya 
se cuenta con la Inscripción de 
Wanderers. Colo Colo y Eiciton, 
y como posibles Palestino, Celta 
y Bata. Toda una esperanza pa
ra el hockey constituye este cer
tamen, pues estimulando a los 
pequeños se pueden esperar me
jores días para este difícil de
porte. que más que ninguno otro 
necesita hoy por hoy renovar sus 
valores. Se realizará este torneo 
durante los días 18, 19 y 20 de 
este mes

POR VIA AEREA regresaron de 
uha exitosa Jira por Mendoza, 

San Juan y Córdoba —República 
Argentina-- los componentes del 
Club Ciclón, de Viña del Mar, y 
su campaña no puede ser mas 
halagadora, en Córdoba se cla
sificaron campeones. en tanto 
que en San Juán lograron el vl- 
ce-campeonato, ambas clasifica
ciones en torneos cuadrangula- 
res. En lo que a- Mendoza se re
fiere vencieron a una selección 

formada a base del club Talleres 
por 5 a 1. Con esta meritoria 
campaña el Ciclón no hizo nada 
más que confirmar su excelente 
pie de organización, lo que con

Justísima razón lo ha llevado 
siempre a figurar entre los cua
dros más poderosos del país.

SE ESTAN haciendo todos loe 
trámites para cristalizar la - idea 
de efectuar un gran “Clásico 
Universitario“ eon barras los días 
de Fiestas Patrias, y como plato 
fuerte hacer actuar a la selec
ción chilena frente a ta argenti
na. Se espera Tínicamente la con 
flrmación oficial del país herma
no para que la Federación envíe 
loa pasajes correspondientes y po

der. así. presentar a la afición 
metropolitana un espectáculo de 
gran Jerarquía

SE HA RECIBIDO una invita
ción especial para que Chile esté 
presente en el próximo Campeo
nato Mundial por realizarse en 
España. Con este fin los dirigen
tes máximos se pondrán desde ya 
a estudiar sus posibilidades y se 
verá en primer término la pro
posición del Bata de ser ellos, 
con los refuerzos del caso, quie
nes defiendan los colores patrias. 
Esta sugerencia de los peflaflori- I 
nos se debe a que sus dirigentes 
les han ofrecido un viaje al Vie
jo Mundo por las actuaciones so- 
üresallentes que les han cabido 
durante tantbs años.

CHARLES O. K.

comunAS
Se transporta carga 

en camión
a Antofagasta e Iquíque

S 12 — K1 carga pesada
S 15.— Kl. carga voluminosa
JOTABECHE 81
Tratar cualquiera hora

El equipo A de pimpón de 
Magallanes venció por 5-4 al 
cuadro de Universidad de 
Chile en el encuentro oficial 
de esta competencia. El ga
nador formó con David Ver
dugo, Juan Serna y Ernesto 
Palma La “ü" se hizo re
presentar por Hugo González, 
Manuel Barabona y Oscar 
Pérez. Ernesto Palma y Juan 
Serna ganaron a Barahona y 
Pérez. y Verdugo superó a

Pérez. Hugo González ganó los 
tres -encuentros.

En una partido de entrena
miento, el Atlético Caliche 
venció a la, división especial 
de Universidad de Chile por 
4-3. con goles convertidos por 
Abusada. Flores. Pesce y Abu- 
mohor. El equipo del Caliche 
formó con. Sara: Gtmrález y 
Martínez: Abumohor, Orella
na y Flores: Bar ja, Pesce. 
Abusada. T. Abumohor y Vil- 
che-,

FOREST HILLS. 7 — (UP).— Mien
tras- la pequeña Maureen Connoliy 
se adjudicaba esta tarde fácilmen.e 
el campeonato Individual femenino, 
por tercera vex en otros tantos anos 
el vigoroso jugador .de 25 años. Tony 
Trabert daba la sorpresa en el tor
neó masculino y se coronaba cam
peón al vencer de manera defeíslva al 
triunfador del torneo de Wimbledon. 
V!e Selxas. en el Campeonato Nacio
nal Amateur de, los Estados Urüdos. 
ouyas finales sé’jugaron esta- tarde 
Maureen vplvió a asombrar a 1« «- 
pstteS eón Su match de 43 “1dU.‘ a 

i contra Dorls Hart, a la que domtaó 
con una anotación de 6 2 y 6 4. i.»-. 

[ bert, por su parte, desplegó el 
I =de ’ mis poder visto en la í«“0»* 

cancha central de Porest Hills desde 
I los tiempos de Jaek Kvamet , y su

peró por 6/3, 6 2 y 6 3. a su c 
pañero de equipo para la Copa Da- 
vis, con tremendos voleos y colocacio
nes fulminantes que «tusia’maron a 
los 13.000 espectadores del magnlf.co 
PEnde°f match Trabert - Seixas do hu
bo duda alguna del resultado desde 
el principio Srlxas quebró una so.» 
ves el servicio de su coat-*T’*• 
mientras que éste quebró el del f-m 
peón de Wlnbledon seis veces Esta 
secunda derrota de Seixas en a final 
del campeonato amateur de los Es 
tados Unidos sólo duró 59 m.nutos.

A! terminar. S.-ixas ««>•««• 
—■■Estuvo enorme Y" Juau* 'on A1 

, otras veces, pero nunca, me demostró 
’ nada como esto de hoyPor su narte Trabert. oue acaba de 

.er llcencUdo de la Marina da Gue
rra. declaró, »enríente:

—"Esto es una gran emoción. El 
.So p.,..do ro ost.b» .■> 7!""° rendo el desarrollo de est* torneo. 
Es magnífico estar personalmente 
aouf... r es magnifico ranar

Maureen Connolly se adueño rápida- 
ment- de la rancha^ en »“ 
con D=rls Haré con tiros .argo, a 
■as líneas de base, que obligaron a ¿“a a com-t-r repetidamente erro
res En el primer set. que duró 18 

! minutos. Doria mantuvo su servicio 
sólo dos veces: en el segundo, Dorls 

, salió decidida a ofrecer la mavor re- 
‘ sistenela oosibl*. pero sucumbió ai 
i cabo de 25 minutos. En éste eada 
I una de ambas jugadoras perdió su 
! servicio en los do, primero« juegos 
, pero Maureen empeló a adelantarse 

al quebrar el contrario en .os Jue- 
I go« quinto y séptimo.
i El año pasado. Dorls Hart. que 
I disputó también la fina! con Msu- 
I reen campeona de Wimbledon y de 
’los Estados Unidos, .le opuso una re- 
i «¡«tesela mis eficaz, y perdió por 
1 6 3 v 7 3. En 1951. la finalista eon- 

tra 'la triple campeona fue Shlrley 
¡ Frv. que la obligó a Jugar un tercer 

set de desempate. Dos ex campeonas 
. presenciaron la final de hoy Una de 
I ellas He’eh Jaecbs • comentó: "Es 
sencillamente maravillosa" La otta. 
Pauline Betb,- elogió ’.os “grandes ti
ros rasos”, de la diminuta estrella de 
”.R años .

CLUB HÍPICO
rami» roHTUGAU-^««:- 

49 
48 
48 
47 
46 
46 
46

tros. • 
Machiavello 58 
Galgo Azul 57 
Año Seco . 56 
Ferro ... 56 
Como ... 55 
Joyel ... 52 
Sldón ... 51

Veronal . . 
Coreano . . 
Haendel . . 
Lotarlo . . 
L. Jongleur 
Palitroque 
Vlllahuda .

Toscan’o 50 Saladlsa . • 45 pimío TAPICERO.— 1.500 nie
tos.- 3.a serle.— Handicap^

50 
50 
48 
43 
48 
47

tros.— 3.a serle.'
■" Farrouk . 

M&ñuco .
T. Mahal 
Pakistán . 
Twinkle . 
Verdi . . 
Kimona . ■ 
Jerj'ta . . • 
Pamplina . 46 
A. el Karim 45 
Emburria . 45 
Geni' ... 45 

1.000 »«e-

Corajq . 
CLsneros 
Damito . . 
El Lucero • 58 
Harrison . 53 
Mandón 
Waldorf . . 
Agullón . • 52 
Lafontaine KO 
Lidiador . 
Ramadàn . 51 
Retamo . . 51 - 

Premio INCAUTO.
tros.— 4.a serle.— Handicap.* 
Gironde 
Orozco 
Balkán 
Brigand . . 
Tencallto . 55 
Ranchino . 54 
Arlete ... 53 
Friseta . . 52 
Lorenzo . - - 

Premio VTTELIO.
serie. 
57 1 
55 i

54

53
53
52
52

. 56 Jerjes ... 51 
, 56 Palmad! ta . 51 
. 55 Salmonetta 51 
. 55 'Taanari . . 51

Abadán . - 49
Campista . 49
Vedette . . 49 

_ Alentada . 48 
. Sed Lex . 4S 
- — 1.000 me-

!.— Handicap.
Patinador . 52 
Patriótica . 52 
Vagrancy 
Corrido .
Tendresse 
Duquesa 
Risueño . . 50 
Preguntona ex

Sunlight 49 
Taitú ... 49
Temperante 49

tros.—. 5.a 
Graciosa 
Advertencia 
facover . . 
Silbido . . 
Cambala- 

chera . .
Coscc chito 
Genil ... 54 
Emburria . 53 
San Blas . 53 
Zagarolo . ---- r------- —

Premio DE BONO— 1.000 me
tros.— 6.a serle. —Handicap 1
Puntazo . 
Alcidión . 
Muzga . . 
Negresco . 
Nigñt Bird 
Electa . . 
El Rosarlo 
Pobre Negro 53 
Vlllaseca . 53 
Hara Klrl . 52 
N. de Tigre 52 Peregrir 

Premio GAY HLSSARD.-

55
54

56
55

CEMENTERIO GENERAL
Se advierte al público que los nichos situados en 

। Muros, Galerías y Pabellones que más abajo se indican, 
I y que a la fecha están vencidos y no fueren renovados 

dentro de los 15 días siguientes a esta publicación, serán 
desocupados, de aéuerdo con lo dispuesto en el Art. 16 
del Reglamento General de Cementerios (Decreto 421, 
del 14 de abril de 1932):

PABELLON N.o 2, ANEXO »Párvulos).— 3, Ricardo 
W. Appelgren: 13. Judith de las M. Estay B.. 31. Luis 
Busuamajite 35. Mana E. Torres M.; 40. Silvia Núfiea 

Effwraü-A-. Dópez Sotelo: 43. Pedro J. 
Gim-fao S.: 49. Bernardo D. Fuentes; 57, Inés Domínguez 
E ; 95, Miguel Niño de Zepeda.

PABELLON Nj> 3, ANEXO.— 290, Manuel Arrieta 
S.: 295. Eliana Gilí V.; 350, Juana Torres C.; 410 Elena 
Quezada P.; 415, Rosa Prado; 418, Alejandro A. Rojas 
N.; 429 Gladys de la Cuadra: 485, Pedro Rodríguez L.: 
617, Adelinda Orcaistegui; 620. N. N. (A. Villanueva M.); 
698. Renelda Concha R.; 724, Fortunata Carvallo R ; 
757. Mana A. Reyes Rojas; 787. María E. Pérez S.

PABELLON N.o 4, ANEXO— 955. Luis H. Bricefio 
P.; 976, Sara Atienza S.; 987, Gloria Ayarce C.

PABELLON N.a 5, ANEXO.- 1106. Luis A. Fuentes 
S.; 1114 Alejandra Zavala. 1119, N. N„ Ramírez León; 
1134, Luis O. González; 1144, feto femenino: 1145 Ma
ría R. Latrof A.; 1147, Elisa Escobedo B.; 1150, Sergio 
C. Ziede D.; 1152. N. N. Sucepil Lagos; 1155. Guillermo 
C. Oschilewslíy; 1157, Leonardo Garrido M.; 1160, Pablo 
O. González. 1161, Ramón Moya V.; 1163. María A. 
Frentes A.; 1164, Luis A. Lecarqs Silva: 1170. un feto; 
1171. Amta del C. Soto Núftez; 1174. un feto; 1177, Juan 
C. Loades B.: 1180, Jaime G. Inostroza C.; 1182 Julia 

: 1195, Raúl Zelada C f 1I98> Juana Letelier;
£Iar¿° £antlllán ?•: 1204, Manuel A. Godov E ■ 

N’ García G 121°- Ju*n Bta. Morales M : 
1211. Süna de la M. Reinóse; 1216. Elsa Valdebenito P.; 
Sil1 vr018», A. Montalba S : 1222, Sara del T. Soto; 1232.

MarVí-e,z I1-:• 1241> Gaona G.; 1247. Luis 
• Hnque M'; 1263- Luis A R- 

r12H- 5f*a„Bravo Toro- 1258. María A. Sánchez 
L*°nai5,0 Barrenechea: 1308. María E. Peña O.- 

1311. Georgma Blaya H ; 1323. Manuel E. Ríos P . 1332 
Mana A. Martínez V.; 1338. María Cuevas C.: 1339 Ani- 
u 13441 Humberto O. Aguilera H
venaPBBELL°N N° * ADULT0S'~ 2776- Domingo Ara-

v-: 4339 M-rt« VtìS; tóS?' R 
Ralfh A.: 4599, Modesto Robert C.

PABELLON Nx> 10.— 3610, Elsa Pérez Castro- Teresa Wistuba S.: 3686 Oscar A. Guerrí ; Eleí?a
A^Val^vies?36, l58bel SUáreZ Tda' de F” 394S1 CarIos

PABELLÓN N.o 11. 4645, Delfina Navarrete A •
HBEÜ.ÓN Ñí ó-*806' An,OnÍ0 P*rt0 P- 3331' 

éX”S,cR°”!: 5KB Infe cert* 5™-

PABELLON N.o 14.— 49. Audomia Arava A • 119 
Carmen Jara D.; 153. Domingo Quezada G 279 
Valdebenito M.; 328. Rosa H w José

> ABELLON .N.O Is.— 543 Julias Boràn P T>4 
«osa Gontólez; 770. Hendrok Von Orti- sòl .Li hE-

g ,?’3- Margarita Adarme: 992 bili GtaS 
S.. 9S6- Ba.domero Camus C: 106S Rosa Ortis R irm 
Juan Vidal Mtranda: 1176 César Viera Solí li» U?’ 
mira Mattiloao: l’.s S?lar- 1-uS' Pa¡"

G6LERM k Héctor B.GÀLEKl’l V» TL—*deiaita °P«ZO H
Vtaqu«; 7537. Luis

biedre ’ Ma^ari“ p- Hurtado; 2251'. 55 £.

Remen:er¡a:L603N Pedro e!p¿j“*S53 Ddai^Hota/-' n« 
Mana Valenzuela; 311. Ä Ordeneí^0^1^ 

dt ME ROS ORIENTE, LADROLO-. 13S5. Elena Orila 

'IsÆMïï"- PrcDKA- * C*™» Poblete:

NICHOS BOVEDAS VENCIDAS
MIROS ORIENTE, LADRILLO■man liti«kos.s UKU.NTE. LADRILLn m .C.uzmaa, IM. Elena Zirate P ’S; taura Leigh

CO. Mario del c. AlwSn Astorga;

nts « S. ÄcSiira
MIKO NORTE,' FiEDRHiTzi’

Juan Gormänz 1X-.ores Gonzalez y
«taÄ 60 “ tatan S: 733.

b Se pone en ^neMe^ VlÍT

cantaron, por lo que deben ser ràpiduSSÌ ^Sd¡ *

BO5TDA DE DON OSCAR VIEL iihirsa« x- u rren e,q. de Beilo Sep. : mts 47*7M 
en Castaños Viejos • 3005-06. ubicada,
en eMVt u’de^^í?^' rX™” J° iS0“»’ 
r« -ä S' ■“ “■ - ss-

SANTIAGO 31 de agosto de 1953.

EL AD^HXISTRADOR

52
51
51
50

52

Tres victorias lleva hasta 
ahora el Defensor de Chile. 
Ganó al Chorrillos. E. Jorque- 
ra y Angamos. A este último 
lo superó por la cuenta de 
4-0.

Independiente .venció por 2-1 
al Malva! con -su primer elen
co, perdiendo con el’segundo 
por la misnjv’cuenta .El ga
nador desafila clubes con
géneres que cuenten* eon tres 
elencos adultos. Dirigirse a 
Av. Independencia 2356, señor 
Salas.

MEJORO ATENCION 
EN LOS CASINOS 
DEL HIPODROMO

En la reunión del domingo pasa- 
j do del Hipódromo Chile, iniciaron 
¡ sus aetirldsdes los nuevos conce— 
I alonarlos de loa distintos servicios 
de casino de la institución palme- 
ña . Se pudo advertir en esta opor
tunidad un mejoramiento funda- 

) mental en la atención del públi
co. que ahora recibe un servicio 
mejor y_^nás cuidadoso, y al.mia;' 
mo tiempo tiene grandes listas de 
precios. oficiales, lo que Impedirá 
fen e\ futuro ’cualquier,caso., de es-, 
peculados . _
• Cualquier reclamo sobre anoma- 
fas o deficiencias debe hacerse 
llegar a la gereníla4 de li Iñstitu- 

I ción palmeña, a fin de remediarlas 
a la brevedad posible.

S. Oregon 
Sammy • 
Scaparelll 
Troleybús 
Trumao . 
Vistazo..
Vlasov . 
Zanedrin

56 
56 
56 
56
56 
56 
56
56

Escorial. . 5t> 
Escudo . . 56 
Galante . . 56 
Goya 56 
Húsar ... 56 
Lanzafuego 5ti 
Prodigioso . 56 
Rashomon 56 
Rlchelleu . 56Premio GALLARDETE- — 

metros.— Ser*e_j\’ 
A. Girl . . 52 
Atica 52 
Bookland . 52 
Cost . . * 52 
Chacha . . 52 
Ch^rmeuse 52 
Halte ... 52Premio CHIKOLITO — 1.000 me

tros. — DE ELIMINACION — 
(Jinetes egresados de la Escue
la de Jinetes del Club Hípico de 

Santiago
Cognac . . 53 P. Bqjiche 53 
Optimista . 53 Monetaria . 50

Premio BALSAMO.— 1 200 me- 
Serle B.

: La Altruista 
Lika . . • 
Manona • • 
hx. Recuerdo 
Paula . . . 
Quietud . .

Caiupero • 52
Insólito . 52
Nochero - 52
San Juan . 52
Milky Way 51
Spañolo . . 51
Charmant:! ■ 50

Campero . Casino . . 48,5
Tencallto . 47
Farrouk .. 46
Pedigüeño. 46
Pergenio . 45
Salinero . . 45

incógnita . 
L. Hooligan 
Lancetlta . 
Respetuosa 
Rucatregua 
Sllistrla .

52
52
52
52
52

tros. 
Cachola . • 
Carmela . • 
Como Usted 
Comosalga . 
Cueca . . . 
Desconocida 
H1F6 .... o- 

Premio TURIN.- 
Coreano . . 59 
Coraje . ■ 57 
Haendel . . 56 
Felicitation 54 
Montecoral 54 
Escorial . . 53 
Vllahuda . 52 
Se recuerda a

que I-as inscripciones para 
días 18 y 19 de septiembre se re
cibirán el jueves 10 del presen
te, hasta las 11 30 horas en can
cha y hasta las 12 horas, 
la secretaria del Club Hípico 
Santiago.

52
5252

52
52
52
52
52 _
52 Silfide .

- 1.900 metros 
Guayaquil 
Nebuloso . 50 
Caman

chaca . . 49
Priscilla . . 49 
Red Ribbon 48

52
□2
52 
.52

50

los interesados
los

en 
de

QUINTA sebib" pompino
- Twinkle

Lunes 55.5 Trile
Pakistán . 56
Zagarolo . • 56 
Sen Lune’ 
Puntazo .
Symphony 55
Cabotin . 54.

Air Malí 
„„ Mossabelle 

. 54.5 Oviedo .
Emburria 
Kimona 
Talento .Galeoto . . 54

Herco . . 54 ----- -----
Ranóyu : .54’ P.amPlln* 
¿orzalito . 54 
. SEPTIMA
Rulengo

C Busso
  SERIE 

Rulengo . 55_________ "
Cachador . 54.5 Tobalaba
O. Pashá . Sí.' 1
Rodada . . 54
La Taba . 54
S. Patriòta 54

. 53,5 
. 53 
. 52.5 
. 53

. 51
. 50
. 40
. 53 

_____  . 53
’ 54'5 Algarrobal . 51

Fender . . 51
perandrén . 51

o . - V. Good .. 51
Choclo . . 53.5 Penígera 
Hoja Seca . 53,5 Arroyuelo 
Wilderer e*’ “ ’ 
Bromuro 
Raleln .

. 53,5 corrida
. ,W M. Dumo

. 50,5
. 50

Una importante sesión cele
brará esta noche a las 28 ho
ra!, el club Soberanía Nacio
nal en su local de calle Quilín 
3249. a fin de tratar sobre loa 
festejos del aniversario: reso
lución en contra de algunos 
■ocios e incidentes.

Jodelidorej' ¿ Páju 
Sostenes y Cintu- 

e:t.’ Pajas abdomi
nis para hombres, 
core medida. Pedi-

nO.DOHINGOIDM 
Of ft fONO 68096

Firmament, 53 Flhgu. ! 
gigantesco. 53B-1» pwls 4 ;

O.Albertlco ei " PtlS ' t 
Hold üp. . 54 , Tardi0^ •. " 
Curado ». Arc»!0 • Benin ’ Raffi» 
Falaneo “3-3 R »? ■ 1

Sät

Falango 
Chorro .
Armeiu .
Senevé . c,"
Tabernera ' siPillan '

L.p.'

Bucanero 
Espanto . 
Galón . 
caimán 
Formón 
Ramadán 
R. Hood 
Orozco . 
H. Viejo 
E Rock 
Filadelfia

53
CUARTA SERIE 

jerjes . 
Mauleón 
Sabelle . 
Código . 
Rol . ■ . 
Abadáq 
Ariete . 
Empress 
Friseta . 
Ranchino

56

. 55
. 55
. 54
. 53,5
. 53
. 52.

. 50

. 50

. 49,5

. 4Û

. 48

. 48

ugolina . 
Invicta .
Jean Marot 51 
Montecarlo 51 
Soy Patriota 51 
Muy Gentil 50 
Raleln . . 50 
Belle Amie 49 
Qhoclo . . 48 
Selvoso . . 4.
Peregrina . 46

._____  ___  __22.*-"V-— 1.000
metros.— 7 a serie.— Handicap.

—(Jinetes Aprendices).
Reacio . . 60 Rondín .
Canastero . 57 Sunny .
Clandestino 5.7 Afamada5,¡ Canibal _ . 49

57 Chatefort . 49 
Ou Espolín . . 48 
55 Amago .
55 Escape .
54 Medoc . •
53 Preámbulo
51 Comodato . „

---------- . 51 Llorosa . . 45
Chivin . . 50 Qué Feliz . 45
Premio Portugal: 1.a serie, 

anulada Majestic, Babilonio, 
Agadir, Garufa, Gloria Persa.

4.a serle anulada: Jenny Anne, 
Raleln. Vlce Admlral, Hoja Se
ca. Skater, Balbuena, Mora, Ga
leoto, Isleño, La Taba. Promi
sión.

. Premio INCAUTO, fuera de 

..condición: Avívate. Le Jongleur.
Waldorf, San Juan, Royaute, 
Blanquina. Capataz. Andaluz, El 
CQpih.ue, Sedur, Fayllla, Inespe
rado. -
Premio POLLA DE POTRILLOS.

—1.706 metros.— Clásico
Agresivo . 56 Colaborador 56 ।
Bambino . 56 Chl Ko Ku 56
B. Arrow . 56 Demlán . 56

HIPODROMO CHILE

SERIE 
xllarrot . . 52
Hara Klrl . 51 
palatino .. 51 
Gyalú . 50 
Manquehue 50 
Rearmado . 50
Aclamación

Joropo 
Payaso 
Fresia 
Noca

55
55
54

Premio NORMANDIE. — 1.400 
tros.— Tercera 

Ch. Trenet 57 
Déjelo Sólo 56 
Paramount 56 
Astrónomo 55

Serle.
Le Jongleur50
Conradito . 49
Cuautemoc 4>
Viking . . 49

SEXTA 
Avezado .. 5S 
Pinino . . 56 
norgla . . 55,5 
C. Manuel. 55,5 
Temperante 55,5' 
Alcidión .. 55 
Baronet . . 55 
Comodiablo 55 
Escalón . . 54 
V. Admlral. 54 
Electa . . 53

OCTAVA SERIE 
Fondista 
Lely . . 
Corista . 
Gamín . 
Barbilindo. 50 
Astrólogo . 49

Pillan . 5/ De,’* - 2
PRES5_S?C,E|1'«
Bogotana ’"sa’’’1""-?Aq.| 
Carávabe S »MraSl 
Chin. Reais5. .

Serle A.
Bazofia . 5, 
Búlgara . 53 
Certeza . « 
D. Coer .. ” 
Desconocida 53 
Esmaltina . 53 
Gaucha . . 53 
Japónica 53

Premio Ninfa, 
Serle B.

A. Girl . 
Arabella 
Carrilera 
Clbonell 
Creta • . . üj 
Chúmbela . 53 
Desierta 
Fee . . üó 
“'0°

Atónlc“".1.”.'1““. 
Asturiano x 
Millarada . 

Archlpiél..
Vat. 69
DIFERENCIAS de

T“"«sn •»

íVeys

A nrn«e

. S3 

. 53

. 49
. 49 

ex
. 48,5

Antagonsta 59
D. del Mar 54
Oslo ... 54 
promisión . 54 
Sablazo 
Attila . 53,5

. 52,5 
. 52 
. 51

' ¿as 
I

5-a a 6.a1 8 K. 8Í « Mí 
Los retiros son hov 91 *'ír

í.130- en la cancha, y G: 
Sección Estadística 7 12 y 
AVISO: Se avisa a los u. 
que las inscripciones 
carreras del viernes i» 4 DO 19 del presente “ '1?^. 
próximo, jueves 10 a 
costumbre. ’ 13 jí

£ Trabajos de ayer en ambos hipódromos

Infante . . 
Joropó . . 
Coltauço . 
Cacliador . 
Corea . . 
Panorama . 
Gigantesco 
Huala . . . 
Trutruca .

45

PROPUESTA PUBLICA
N.o 1 5

SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS

a propuestas públicas para proveer al Servicio
de Explotación de Puertos, del siguiente material:

15 Tractore».

200. Carros de remolque (Trailers)

is ^.pí0pr,taf se. abriIin «i ÍS de octubre de 1953. a >as 
OtoT-w" VaSonCía de PUm"- PtaZa JUS,1C!a N ° 45

Bases y -sniecedentes pueden solicitaré en la Secutarla de 1, Jur-ta Êopôtnica,o7 casüia sTS-y

EL INTENDENTE DE PUERTOS

CLUB HIPICO
PISTA DE ARENA

TRUMAO, montado por R. Cornejo, pasó 1.600 
tros en 1 46 2|5.

COSMO, montado por J. Atala, pasó 1.600 
tros en 1.50.

me-

LA ALTRUISTA, con A. Silva, pasó 1.000 en 1.8.
BLOKEN ARROW, con A. Silva, pasó 1.500 «n 1.40 

dos quintos.
SANEDRIN, con A. Silva, pasó 1.600 metros en 1.47 

dos qulntos.
CaRMELA. montada por L. G. Contreras. pasó 1.000 

mts. en 1.7.
PRIMADA, con Ornar Olivares, pasó 1.400 me

tros en 1.33.
CHARMEUSE, con L. Silva, pasó 1-000 mts. en 1.6 

tíos quintos.
SAINTRE, con José Ortiz, pasó 1 000 mts. en 1 9 

tres quintos.
TRUTRUCA, montada por Ornar Olivares, pasó 1.400 

mts. en 1.37.
VERONAL, montado por E. Salas, pasó 800 

tros en 53.
LA TABA, montada 

tros en 1.35.
MANDON, montado 
• tros en 1.37.
ROBESPIERRE, con

Silva, 1.600 en 1.52; Robespierre 2 cuerpos.
PATINADOR, montado por R. Cornejo, pasó 1.000 

metros en 1.8 2,5.
LICENCLADO, montado por J. Orellana, pasó 1.800 

metros en 2.3 2 5.
CHISPAZO, montado por J. Escobar, pasó 1.400 me

tros en 1.40.
CUECA, montada por aprendiz, pasó 800 en 54.
ARCHIPIELAGO, con Ornar Olivares, pasó 1.200 me

tros en 1.22 2¡5.
BELLE AMIE, con O. Valenzuela, pasó 

tros en 1.7.
INESPERADO, montado por José Ortlz, 

metros en 1.6.
COREANO, montado por M. Valenzuela 

mts. en 1.30.
RASCHOMON. montado por R. Oornejo 

1 metros en 1.47.
MORA, montada por E. Saavedra. pasó 

tros enj.6.
por E SalaSi Pasó 1 000 en 1.7. ADVERTENCIA, con aprendiz, pasó 1.000 en 1.9. 

PAVTLLA. montada por aprendiz, pasó 600 metros en 39.
ESdesCq?intos°nUd° POr aprendiz- pasó 1 000 en 1 9

TAIA, montada por A 
RENO. ‘

por M. Reyes, pasó 1:400

por aprendiz, pasó 1.400

me-

me-

me-
R. Cornejo, y BAMBINO, A.

1.000 me-

pasó 1 000

pasó 1.300

pasó 1.600

1.000 me-

~ ■ SUva- pasó 1-500 en 1.39.montado por B. Salas, pasó 1.500 tne-
CODIGO, montado por José Ortlz. pasó 1.400

por Ruperto Donoso, pasóCARPAS PARA CAMIONES GOYA, montada

HUSARD, con R 
pasaron 1.600 en

LONA IMPERMEABLE

GARANTIDAS de
COLCHON 
SIMONS 
* 3200

1.500

Donreo. y ASTAR, o. Olivares. 
1-43 2¡5; Iguales.

w J OreUa“- Dooo

COMPOSTURAS

RELOJES
Joyería San Antonio

San Antonio 80
Casi esquina Moneda. Pre

sentando este aviso.
12% DE REBAJA

<jr , y,TT^ - / inmediata, en varios colores
MANUFACTURA QUIMICA S. C

"■ H„„d0 ¡I«
: .rareMor Se la, ruera,
¡ componte y FTO£~¿,ta Trigone,.

metroe en 2.2 3¡b. --------
ItnTX“n!’ ’“P"affl2 Pasó 1“° “

LÜ¿1V1O£?5 “D ' Sa"!<te- O“« > «0 me-

AMAGO y OI D FASCHION.
tros en 1.22; Iguales.

PRODIGIOSO, con E Saavedra,
aprendices. 1 200 me-

catres
DC BRONCE

W
 Mists 
PLAZO IW

estantes 
Camas sJuSTANTES CAMAS

>2 30 0 - ‘urquisa
-**tflA »LSOO-

DIRECCION DE OBRAS
sanitarias

AGUA POTABLE DE ANTOFAGASTA
.. . 4. interesados p.ra h profita y „loeaeió. de eo.

ÁÑtOFaSTta. * U “Í“CC‘°‘ ""*• ■** AGUA POTABLE DE

Las inscripeioaei se redbiráa el la Oficia, de P.rt., J. I ru. .. , 

"■ ’• ......... .........

atra firm, “'’ja' '* '* 'Ueri* PÍ",‘ »« -»—.*> de
r—a. .. deieraa estregar tarifa. h> aateeedeatei de ella.

SANTIAGO, leptiesbre d« 195X

EE DIRECTOR

ARRIENDO DE 
SERVICIO PARA 

BANQUETES

21 DE MAYO 817 

, FONO 63049

empresa
CONSTBUCTORA
Atiende de 5 8 P M. 

concreto 
2 dormi- 
comeder 

S 315-0U0.

Parquet, constan 
tortas, Enving _ 
tañe, cocina. ea . _1)w0 
Cotat.-uTe casas, edilxjcs.

acs Ley Perera. Fa-i Jt' « tago. Aprore^i 
-* oportunidad.
M ° N E D A 113 7 
 OHcúu M  s.«

HIPODROMO CHILE 
PISTA DE--------

DAMA DEL MAR, con A. 
tros en 1.32 4¡5. 

TO DAY, montado por A. Orellana, pasó i*« 
tros en 1.20. 

ALENTADO, montado por r “ 
metros en 34, a voluntad.

ZAGAROLO, montado por M. Barra nasrt i w 
tros en 1.17 2|5.

INSOLITO, montado por J. Pombet, pasó 1.000 
tros en 1.6.

BARBEL, montado por G. Silva, pasó l.QOO a n 
dos quintos.

CLARETA, con G. Retamal, y COMPLETA C, fe 
navldes, pasó 800 en 52 2,5; llegaron Iguales. :

RIALTO, montado por M. Catalán, pasó 800 e¡| 
tres quintos.

FILADELFIA, montada por M. Silva, pasó 800 e;j 
dos quintos.

MILLARADA, montada por G. Silva, pasó 8W » 
tros en 51.

OMER PASHA, con 
tros en 1.20. 

AFONICO, montado 
tros en 1.19

FLORIANOPOLIS, con R. Pavez, y PALATINO, i 
Olivos, vuelta en 1.51; llegaron Iguales.

GALON, con R. Castillo, y PAYASO, R Ledei
1.400 metros en 1.32: ganó Galón por 3 cuspa

CARRILERA, montada por J. Pombet, pasó 1.3 
mts. en 1.21.

CHIMBELA, montada por G. Silva, pasó 1.200 a- 
tros en 1.20. -

ROSALIA, montada por U. Gaete, pasó 1.200 o- 
tros en 1.21.

BARONET, montado por M. Soto, pasó 1.200 » 
tros en 1718. 

ZOROASTRO, montado por M. Barra, y FOL, G 
Silva, 1.200 en 1.18; llegaron Iguales.

CAMPERO, mpntado por B. Sandoval, pasó 800 » 
tros en 52. -

FALANGO, montado por R. Ledesma’, pasó 10
rate or» 1 -JR

CARRERA
Orellana, pasó 1 fój

C. Benavides, ¡¡^ a

C. Benavides, pasó 1.200

por E. Soto, pasó 1.200 &

pasó

pasó

pasó

mts. en 1.35.
FERREA, con R. Silva, y BURIEL, L. C02B3 

800 mts. en 51 2¡5; llegaroh iguales
ALENTADA, montada por G. Retamal, pasó 11 

metros en 1.6.
BORGIA, con C. Benavides, pasó 

tres quintos.
GRAN NOBLE, con R. Contreras, 

dos quintos.
KAIFAS. con B.

voluntad.
CANASTERO, con 

dos quintos
ROYAL COURT, 

en 1.51.
ENRIQUE vm. montado por E. Márquez, paoc 

metros en 1.7.
COURA. montada por G. Retamal, pasó l.W e‘ 

tros en 4.7. -
TODT SEUL, montado por M. Barra, vuelta, ea 

a voluntad.
MIGNONE. con C __

Soto. 1.200 en 1.21; llegaron' Iguales. .
CAIMÁN, con C. Benavides, pasó 1 200 en l ■ 

dos quintos.
QUTTANDINHO. con Juan Pizarro, pasó 1-«» 

tros en 1.33 215. „Jf
FORMON, montado por R. Silva, pasó 1 |

tros en 1.32.
ASTURIANO, con Juan Pizarro. y OVIEDO- __ B 

to, 1.200 en 1.18; ganó Asturiano por 2 cU ¿i
NIVEA. Juan García, y BARBACUE. B. San®’“!

LOCO en 1.5 2]5; viéndose muy fácil Barbad»- ■

Liquido Pieles a prec.os 
nunca visto« Abrigo nu
tria café, desde s 4.500 —; 
Chaquetón castor, desdé 
$ 16.000—; Batas jereey, 

iJ35— B!usa* *8- Qe s- 360 —. Mencionando 
esta aviso. usted obtendrá 
¿onde Modas y 'Heles 
Kevé. en Merced 595. una 

rebaja especia].

COCINAS
.» PARAFIN*

SIN PIE , 
3ìmaf£òa. 

NUEVA YORK 57

Sandoval, pasó

1.000 

pasó

1.200

1 000 ab'

en 1-211

R. Ledesma, pasó 1 200 en I'

montado por M. Barra,

LOS MORBOS. I

Jiyas. brillant s, «roje
ta. boletos de enU*00 

y antigüedades.
Pagamos los más a'-t 

precios Supera®0* 
ofertas.

TELEFONO 803?1

UNÍVEBSAL 
TEXTIL LTDA
Ventas directas al P° . 
440 - Irarrázaval ' i
(Frente al cine * i
Ofrecemos un gr^n 1
do de colores de ' •
Magnolia y lana |
Grandes rebajas P3 
bricantes y comercja* ¡

Irarrázaval

BICICLETAS -¿¡//et
giranriædas.
v elegantes pa™
y caballeros y 

nist«.
CREDITOS

USíHANDEL
A. PRAT 740

centraldebicicletas
rtlTINOS S22



SEGUNDA SECCION

balizó su actuación el equipo del ’Varur ’de la ¿oeleióiQuinta Normll V'60 de la,Dlvha- n' 
iolcr de Paine; empató a 3 con Cemento Melón; empató a ? con LaX«‘ ° & 2 COÍ1 P'lMalloco; empató a 1 con Caupolicán; venció 2-1 ii Walter Münír- B?ln: 4’2,.al
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ífi Fili D ISUMI!

W UHILEND ffllüffl [N I»
Fenato Panay se 
consagró como un 
tecnico en tútbol

Nadie e6 profeta en bu tierta Es 
un viejo .uciibino que ha justi’i?a- 
do en la práctica su oclla realidad. 
Un joven entrenador chileno, que 
todavía en nuestro medio no ha 
aobresalido entre los grandes, aca
ba de tener su consagrad m en 
La Habana, dirigiendo al cuadro 
profesional de Iberia. Renato Pa
nay Pérez, de 30 años de edad, ca
sado con doña Olga Soto, y padre 
de una nlñlta de siete año.;, regre
só de su viaje a Cuba, donde fue 
contratado por la Opei adora De
portiva Sociedad Anónima con 
asiento en La Habana.

—"Mi primera visita luego de re
gresar de Cuba, es para LA NA
CION, mi diario favorito, —nos di
ce Renato Panay que en su profe
sión de entrenador de fútbol, tuvo 
su consagración en La Habana 
•'Regreso entusiasmado y satisfecho 
de mi labor realizada en esas tie
rras tropicales, porque los dirigen
tes del fútbol cubano y la prensa 
en general tuvieron frases elogio 
sas para mi. Aquí tienen los re
cortes de los diarios de La Habana 
que me alientan bastante y que 
sirven para confirmar la verdad de 
mis aseveraciones

Renato Panay, desde muy peque
ño en su ciudad natal de Iqulque, 
gustó de las actividades deportivas, 
Inclinándose preferentemente poi 
el fútbol. Fué así como, por asun
tos familiares, debió trasladarse a 
Santiago donde prosiguió sus es
tudios secundarlos. Ya suficiente
mente preparado, Ingresó a los cur
sos que dictaron los entrenadores, 
Luis Tirado, Francisco Platko y 
Alejandro Scopelll. Fue un aven
tajado alumno de estos cursos con 
notas sobresalientes llegáñdo a ser 
ayudante de Tirado cuando éste 
preparo el seleccionado amateur 
que intervino en el Campeonato 
Panamericano de Buenos Aires. 
Luego estrenó al cuadro del Amé
rica de Rancagua, clasificándolo 
campeón, además de actuaciones 
provechosas que obtuvo con equi
pos de la zona austral, a donde irá

Lú.-uSD Sbs CONOCIMIENTOS.— El chileno de fútbol Re
nato Panay Pérez, que tuvo destacada actuación en La Habana, consa
grándose como técnico en este deporte. Panay relata a LA NACION, as

pectos interesantes de las actividades deportivas en Cuba.
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ARMERIA CORONEL BUÍRAS

Av.M.MONTT 2463 suso.

TOD
Lo que Ud. necesita

PCR

Block caria, 20 sobres, 
tinta, lapicero, pluma, 
gomero, lápiz, goma, li 

breta, secante.
ÍM’PlíENTA-LIBRtPIA

Colon
Compañía i007 gEfsaó

nuevamente contratado por la Di
rección de Deportes del Estado.

—"Por los comentarlos de prensa 
que ustedes han leído, pueden dar
se perfecta cuenta que he dejado 
bien nucsto e’ nombre de los en
trenadores chilenos, lo que me sa
lís.ace intimamente. Los dirigen
tes, futbolistas y toda la gente que 
conocí, me trataron con mucha de
licadeza y atención. Los cubanos 
sienten aprecio por nosotros y la 
gente tiene un modo similar al 
chileno. Debo decirles también, que 
fui entrevistado por televisión, 
oportunidad en que hable de nues
tro fútbol, de métodos, tácticas, 
etc. Allá hay nueve clubes profe
sionales, ellos son; Centro Gallego. 
Juventud Asturiana. Iberia, Maria- 
nao. San Francisco, Fortuna, Ju
ventud Ceiba, Hispano y Candado

—¿Hay otros entrenadores ex
tranjeros en La Habana?

—“Dos argentinos, Amérlco Be
lén y Rubén Sasialn, además del 
cubano Mario López, y solamente 
un chileno que era yó. Los Juga
dores son en su mayoría extranje
ros, como en Colombia. Hay pe
ruanos. españoles, costarricences, 
argentinos, y los cubanos son muy 
pocos, no más de tres o cuatro poi 
equipos. Sin embargo, existe mu
cho entusiasmo por el fútbol, al 
igual que el béisbol que allá es 
deporte popular y de gran arrastre 
en público. Hay mucha juventud 
que desea hacerse futbolista; pero 
les falta entrenadores, porque ma
teria prima existe la suficiente.

¿Por qué regresó usted a Chile?
—"Muy sencillo. La Sociedad 

Anónima que organiza los espec
táculos de fútbol y béisbol, que es 
una Empresa Comercial, se disol
vió; pero se espera que vuelva a 
reorganizarse el próximo año. Mí 
prometieron contratarme nueva
mente por el mismo sueldo de 300 
dólares mensuales, cantidad bas
tante apreciable que me daba cier
ta comodidad para vivir.

El fútbol y béisbol son grandes 
negocios para esa Empresa, no obs
tante el estadio tiene capacidad so- 
nmente para 35 mil personas; pe- 
o los precios son muy distinto» 

a los que se cobran aquí en Sud- 
mérlcr. So-mente la galería val» 

-in dólar, •le decir como dos

c’entos nesos de nuestra moneda 
Para qué les digo la tribuna, 1.50 
dólares y los palcos, dos dólares. 
SI cabe relacionar un precio con 
otro, resulta que la galería es su
mamente cara para nosotros; sin 
embargo, las populares se llenan, 
totalmente.

—¿Qué otro deporte le llamó lt> 
atención en La Habana?

—"Indudablemente que el bo
xeo. que tiene gran popularidad 
en Cuba. Conocí al peso pesado 
Omclio Agramonte que después le 
venció Niño Valdés. Los cubanos 
tienen algunos elementos bastant» 
buenos, el mediano "Chico" Va
rona que boxea bastante y es muy 
técnico. Ha desafiado a Kld - Gavi
lán; pero el campeón no quiere 
aceptarle. Héctor Vento. es un 
magnífico peso liviano que goza de 
popularidad. Creo que Alberto Re
ves gustaría mucho por esos lados, 
porque al público le agrada el pe
leador Innato, que ofrece espec
táculo. En La Habana tienen un 
estadio cerrado que se llama Pa
lacio de Los Deportes, donde se 
realizan continuamente competen 
olas de tenis, básquetbol. esgrima 
boxeo, e incluso natación, pues el 
piso es transportable en cuyo sub
terráneo se halla la alberca”.

—"Me olvidaba decirles, agrega 
Panav—. que un combinado cuba
no de fútbol superó al "Español" 
de Barcelona y al "Cali" de Co
lombia. oportunidad en que tuve 
la satisfacción de saludar a mi 

maestro: Alejandro Scopelll, que 
estuvo de paso en Cuba y con 
quien hicimos gratos recuerdos de 
Chile.

—¿Y ahora, que hará?
—"Actualmente tengo contrato 

para entrenar el club San Vicente, 
aun cuando me hallo radicado en 
Rcncagua, No obstante, antes d* 
fines de año me trasladaré a la 
zona austral para entrenar equipos 
en Avsen y Coyhaique, contratado 
por el Departamento de Deportes

Estado. Pero ya el otro año, 
cuando se reorganice la Operadora 
Depoi’vlvj Sociedad Anónima, ins
titución comercial que organiza los 
espectáculos en Cuba, tendré el 
gusto de volver a esas tierras don
de se valoriza mi trabajo...

TOM

casaWE i l
tiene el agrado de comunicar que desde esta 

fecha ha cerrado su establecimiento en
ESTADO N o 370 para trasladarse a

AHUMADA N.o 312- OF. 323 - 3.er PISO
donde tendrá el gusto de atender, como de , 
costumbre, a su distinguida clientela, para la

venta de

JOYAS FINAS Y RELOJES

Santiago, Septiembre de 1953 

_____________ ___

COMISION DE LA CAMARA ESTUDIA 
PROYECTO DE EDUCACION FISICA

Mañana tendrá lugar una nueva reunión de la Comisión 
de Educación Física y Deportes de la Cámara de Diputados, 
comisión compuerta por diecisiete Diputados, y que ha desig
nado de su seno una subcomisión compuesta por los señores 
Sergio Ojeda. Jaime Egaña, Juan de Dios Carmona, José Las
car y Hugo Miranda.

Esta Comisión sigue estudiando el anteproyecto de Ley 
de Edu ración Física y Deportes, Ley que abarcará estas acti
vidades en todos sus aspectos: preescolar, escolar, universitario 
postescolar y profesional, estudio que quedará terminado para 
ser tratado por la Comisión en pleno.

Una vez aprobado por esta comi'ión, se citará a sesiones es
peciales a los técnicos a fin de cambiar ideas sobre él. hasta 
redactar la ley que definitivamente ha de solucionar todos los 
problemas de la Educación Física Nacional.

Entre estes técnicos a quienes se oirá sus opiniones, figu
ran dirigentes deportivos, el Director del Instituto de Edu- 
¿ación Física, arquitectos, médicos y periodistas especializados, 
el Director del Departamento de Deportes del Estado, pre-i- 
dente del Consejo Nacional de Deportes presidente del Comité 

: Olímpico, y el periodista don Rosauro Salas, quien actuará co
mo secretario asesor.
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Caviglia estaba en situación 
de jugar el domingo en Green 
Cross, Tenia apenas una ro
dilla resentida, que no le im
pedía salir a la cancha. Pero 
la dirección técnica del team 
de los "pijes” no quiso arrie;- 
garse y decidió que era más 
conveniente reservar al pilo
to argentino para el match 
del domingo frente a Colo 
Colo. Debe recordarse que en 
la primera rueda el cuadro de 
la cruz verde le sacó un pun
to a los albos en un partido 
donde, precisamente debuta
ron Caviglia, Baum y Garay.

Llamó la atención en Au- 
dax, la renírée de Carlos Te- 
Ho. El ariqueño había sido 
sancionado por la directiva del 
club, por reiteradas faltas de 
indis-ipiiua, y no se esperaba 
verlo tan pronto en el equipo. 
Su inclusión fue decidida a 
última hora, ya que el hombre 
había entrenado durante la 
semana. Y no lo hizo mal, pe
se a que no anduvo acertado 
en el remate.

Tres días han pasado del 
empate a cinco entre Maga
llanes y Santiago, y son mu
chos los hinchas albicelestes 
que aún permanecen en cama. 
Otro empate así, y la vieja en
tidad de calle Dieciocho se 
queda hasta sin presidente. 
Fuera de bromas, gente como 
don Hidalgo Ceballoi y los 
que lo secundan en la directi
va albi.eleste se merecen sa
tisfacciones como ésta.

El mundo del fútbol comien 
za hacer cálculos tratando de 
adivinar quienes son los posi
bles equipos que pueden frenar 
a Colo Colc en su marcha 
triunfal. Algunos le ven gran 
chance a Palestino, alegando 
«ue cuando jugaron en la prl 
mera rueda, el cuadro de co
lonia estaba rrácficamenfe 
en proyecto. Había jug? dores 
míe todavía se trataban de se
ñor. También le asiznan chan
ce a Wanderes oue le ganó en 
Santiago, y que ahora hará 
de dueño de casa en Playa 
Ancha. El tercer candidato es 
Magallanes, que mal y todo 
como va ubicado, es un rival 
tradicional v enconado de los 
a'bos. Recuérdese que empató 
el primer partido cuando el 
puntero ganaba tres a cero.

Domingo a domingo los 
equinos nos sorprenden con 
nuevas tácticas. Santiago 
Morning sacó la del escupo, 
con Hormazábal y Abello. Y

el domingo en Independencia 
Universida Católica le empató 
a Pale-tino con "la del agua
tero1'. Como lo hacen casi to
dos los entrenadores Luis Ti
rado, enviaba sus instruccio
nes a la cancha por medio 
del hombre que corre de un 
lado a otro con su bolsa de 
agua, cuando las papas que
man. y el campo queda sem
brado de lesionados. Pero el 
de Palestino no pudo actuar, 
por cuanto el árbitro le llamó 
dos veces la atención, y cuan
do quiso intentar una tercera, 
ootó por llamar al Director de 
Turno y -acarlo de la cancha. 
Se exolica el genio que se 
gastaba Luchn Tirado en el 
<-amarín, al término del par
tido

Desde Buenos Aires la Agen
cia Latina informa que du
rante este año. por lo menos, 
no viajará a Buenos Aires el 
Seleccionado Húmraro. El equi
po de aau°l n’ís, sindicado j 
como el mejor de Enrona y rnn 
del mando, es una atracción I 
e"O"ne ñor lo oue tie«e mn- 1 
cho' rom’>rom’s''s a ymmniir 
en d Viel« ’’<n"ño Sólo exis
te la ne'!b”’<’i?d de nue ren
ga a *r—-'‘ne (v 
nu» a. rh’>e tam^éiO. a’ fi 
n-’Hr?- H f.emno’p'i-» h<»*’”’aM. 
el e"’unn n«» reru’te campeón 
o vice-’mpeón.

Tratándose de’ Campeonato 
Profesional de Fútbol les cifras 
interp-sn mucho. Si no. oue 
ln di^an los Gerentes de los 
club’s oue todos les lunes es
tén temoranito en la Asocia
ción esnerandn oue se les b”- 
ga entrega del chemie -orres- 
vondíent0 al pprt’^a d°i do- 
mineo Aver. po- eiemn’o, el 
cc-ñnx Weitz de Col" Colo re- 
c.ihió un robusto cheque por 
8 613.7PP corres’xjpd’.ent“ a 1p 
liquidación de sv m^tch del 
domingo ron Unión 
A los rojos les tocaron 404.2PF 
pe-rs.

Siendo e’ de menor °rr*.stre 
en el núb”co. am^n d<? pun
tero absoluto. Colo Colo es ló
gicamente quien reunió m*' 
pesos en la nr'mera ru“da Y 
en rada fecha, salvo ’a del 
Clásico Universitario. SWanos 
de ejemplo la jormdá r-'’,on- 
te donde se recaudaron 2 mi
llones 260 mil 660 neso-s, ron 
una asilencia de 6^.472 per
sonas. Ya anotamos oue los 
albos recibieron de e'p total 
m*s de $ FO'LOOn v se llevaren 
el 60 o'o del núbli'O que asis
tió a las canchas.

MAÑANA SE CUMPLIRA 3.a FECHA 
DEL TORNEO DE BOX DE SANTIAGO

Pugilistas de reconocidos mé
ritos actuarán mañana en la 
tercera rueda del Campeonato 
de Box de Santiago que se efec
tuará a las 21.30 horas en el Es
tadio Chile. José Torres, Manuel 
León. Iro Montes de Oca. Orlan
do Parra, Ramón Zamorano. Hu 
go Salinas y otros vastamente 
conocidos actuarán en esta reu
nión que sirve para seleccionar 
a los diez mejores pugilistas me
tropolitanos que actuarán en el 
Campeonato Nacional de octubre 
próximo.

El programa elaborado por la 
Comisión de Campeonatos lo 
damos a conocer a cnptinu?''ión:

CATEGORIA PLUMA: Mario 
Aracena. C1'’. de F-’'’Ctrici'1'’d. 
con Mario Riquelme. Unión Mu
ralista .

CATEGORIA LIVIANO: Er
nesto Rojas Famae. con Jcrge 
Pizarro, Cía. de Electricidad. 
Mario Sánchez. Tranviario, con 
Manuel León Comercio.

CATEGORIA MEDIOMEDTA- 
NO LIVIANO: Femando Lazo. 
Unión Mutua lista, con Raúl 
Pinto. Uzabeaga.

CATEGORIA MEDIOMEDIA- 
NO: Iro Montes de Oca. Méxi
co, con Eliseo Lónez. Ñuñoa. 
Juan Arríete, Cía. de Electrici
dad. con Hugo Salinas, Subesta
ciones.

CATEGORIA MEDIANO LT 
VIANO: Orlando Parra C’a. de 
F’c'tricidad, con Ulises Hernán
dez. Ñuñoa. Sergio Vergara. Mé 
xico. con José Hormazábal, Cía. 
de Electricidad.

CATEGORIA MEDIANO: Víc
tor Almeyda Tranviario, con

CATEGORIA MEDIO PESA
DO: Ramón Zamorano, Cía. de 
Gas, con Manuel Améstica, Ve
ga Mapocho. Juan Monte inos 
Asoc. Santiago, con David Va
ras, Ñuñoa. Emiliano Ibarra, Ba 
rrancas, con Mario Gómez, Club 
Hípico. Luis Lizama Barrancas, 
con Enrique Garrido, Vega Ma
pocho.

El examen médico y pesaje se 
efectuará hoy a las 19.30 ho
ras, en la Asociación de Box de 
Santiago, Alameda 237.

Leoncio Carrasco Cía. de Elec
tricidad. José Torre*, Cía. de 
Gas, con Marcial Catriam, Ya-
rur.

HECHURAS 
$ 1.600 

con forros de seda 

Sastrería "Louis"
¡ SAN DIEGO N.o 163 I 

FONO 80955

_ J l’AKA LA PRUEBA DE FUEGO.— El joven pu i.lsta uruguayo Dogomar Martínez, se prepara para 
íu prueba de fuego que sostendrá el sábado frente al campeón mundial Archie Moore, en el Luna Parle de 
Buenos Aires, por cuyo encuentro existe gran expec .ación tanto en Argentina como en Uruguay. Se sabe 
que alrededor de cinco mil aficionados uruguayos atravesarán el Río de la Plata para presenciar este 
combate, que según los empresarios transandinos, se hará estrecho para contener tanto público que te 

apresta a concurrir. El uruguayo ya está listo y bien preparado para el sábado.

im® ÍSP3'ft IWK M SISE

LEAi .. .E EL VlEKAá'S.— 
Abelardo Siré peleará la revan
cha con Víctor Iturre la noche 
del viernes en el cuadrilátero del 
Teatro Balmaceda, ya repuesto 
de 1? dolencia al brazo que lo 
obligó a retirarse en su combate 

anterior con iturre.

Pelean el viernes 
,n el T. Balmaceda

Un match revancha esperado 
por todos los amantes del boxeo 
¿s el que se anuncia para el 
viernes próximo en el cuadrilá
tero del Teatro Balmaceda: el 
de Abelardo Siré con Víctor 
Iturre.

Como se recordará, la prime* 
ra vez que estos púgiles cote
jaron tuerzas, la victoria, por 
abandono voluntario debido al 
desgarramiento de un tendón en 
el antebrazo de Siré correspon
dió a Iturra: pero este sorpre
sivo desenlace no dejó satisfe
cho ni el público ni menos a la 
Federación. Esta última, debido 
a algunas declaraciones un tanto 
extrañes de Siré. aplicó a éste 
una san ion disciplinaria. Pcste- 
riormente. tomando en conside
ración una serie de antecedentes 
favorable al pupilo de Lucho 
Hernández, esta medida fue 
modificada Se aplicó a este 
elemento una multa a fin de 
iar’e onortunidad de rehabili
tarle frente a Iturre.

Ccmo es de suponer, dada la 
"xoc-tacién que había desperta
do el nrimer combate, esta no
ticia ha sido acogida con gran 
interés prr nuestros aficionados, 
ansiosos de presenciar una nue
va confrontación de fuerzas en
tre estos dos destacados ele
mento* d° la categoría pluma.

Iturre. bajo la direc-ión de 
Héctor Rodríguez, se ha visto 
en inmejorab’es condiciones en 
sus últimos entrenamientos y 
otro tanto ha ocurrido con Siré 
ya repuesto totalmente de la le
sión míe sufriera, bajo las órde
nes de Lucho .Hernández.

ÁBQGADO |
SANCHEZ EEL POZO

Especialmente asuntos y Jui
cios de matrimonio. Pose
siones efectivas, particiones.
De 11 a 12.30 y de 17 a 19 hrs.
Moneda 1137 —Of. 78

FONO: F 0 S 13

CHARLES PELEARA 
HOY CON JOHNSON

FILADELFIA. 7 (U. P.)— El 
veterano Ezzard Charles, ex 
campeón mundial de la división 
pesada, es el favorito en pro
porción de 9 a 5 en su pelea de 
mañana frente a Harold John
son, a pesar de su derrota re
ciente ante el cubano Niño 
Valdés.

En la pelea efectuada en Mia- 
mi. el pasado 11 de agosto. 
Char’es cufrió el desastre más 
grande del año. en el boxeo, al 
ser vencido por Niño Valdés, 
un pú^il casi desconocido.

Valdés ganó por decisión uná
nime la pelea, que fue a diez 
asaltos. En aquel momento Ez
zard era el aspirante número 
uno a la corona de la división 
pesada.

Sin embargo, el mismo Valdés 
fue derrotado por Johnson, en 
Brocklyn. el 24 noviembre del 
año pasado. Ninguno de los jue
ces ni el árbitro dio a Valdés un 
■•olo asalto. Johnson, que tiene 
25 años de edad, es segundo as
pirante al título semipesado.

El ganador de la pelea a diez 
asaltos de mañana por la noche, 
en el Estadio Connle Mack de 
esta ciudad, quizá tenga la opor
tunidad de enfrentara ”1 ven
cedor de la pelea del 24 de 
septiembre entre el campeón, 
Rocky Marciano y Rolando 
La Starza.

El empresario Hermán Taylor, 
espera que la pelea sea presen
ciada por más de 15 mil aficio
nados.

W-M A S T I L E 5 ^
j _________  ,®l

EN TODAS DIMENCIONES
PARA UD CONFECCIONA Y EN EXISTENCIA f

TORNERIA EL CONDOR
CONDOR 1380 TELEFONO 80778

SENSACIONALES

PREMIOS

LEVANTE EL CORCHO 
DE LAS TAPAS

BUSQUE a CRUSHITO O 
AL HUASITO Y GANARA

PREMIOS A SU ELECCION, SIN DESEMBOLSO DE DINERO

1
TARA CON CRUSHITO 

O HUASITO r-*NARA 
UNA INSIGNIA

MTAPAS CON CRUSHITOS

O HUASITOS GANAPAN 
UNA HflADERA ALCANCIA 
EN MINIATURA

8
 TAPAS CON CRUSHITOS 

O HUASITOS GANARAN 
UN LLAVERO LUMINOSO

# O 1ARAS CON CRUSHITOS 
fcV O HUASITOS GANARAN 

UN LAPIZ AUTOMATICO 
AMERICANO

CANJEE SUS TAPAS CON C.-USBITOS O HUASITOS EN LOS CAMIONES 
DE LOS SECTORISTAS DE LA COMPAÑIA CERVECERIAS UNIDAS EN

SUS LOCALES Y EN LAS FABRICAS ‘ EBNER" Y PROVIDENCIA”

____ cía. cervecerías unidas



( Version Oficial )a la Honorable Camara, asi

que el Banco Central de

se.

que

(Presidente). — Termi

PARA USAR DE LA

(Presidente). — El Ho-

de ley:
algunas disposiciones de 
la Caja de Crédito Mine-

de la Salael asentimiento
la petición del Honorable se.

considero
riodista. y
9,866.

Por esta
yecto, que

prar nuevas acciones para
SESION 53.a,

DE SEPTIEMBRE DE 1953

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO

V—TEXTO DEL DEBATE
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi

nutos

merecido observaciones.
Se va a dar la Cuenta.
El señor YAVAR (Prosecretario).— Se han

recibido:
Un oficio del señor Ministro de De

madas.
Ministro deDos oficios del señor

Ooras Publicas:

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

Por W
Aprobado,

SEÑORES DIPUTA—«AtíLAN VARIOS
DOS A LA VEZ-

El señor OYARZUN. — Si hay acuerdo, se.
nor Presidente,

El señor CASTRO (Presidente). — Solicl-
to nuevamente
para acceder a
ñor Oyarzún.

Si le parece
se procederá»

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.
No, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente). — No hay
acuerdo.

El señor URCELAY. — Honorable Dipu
tado, ¿para qué se opone? Se trata de algo
muy sencillo.

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.
PuedeHay otros proyectos mas urgentes.

ro cuatro de la Tabla de Fácil Despacho, o
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El señor CASTRO (Presidente).— En el
nombre de Dios, se abre la sesión.

Lás actas de las sesiones 45.a, 46.a. 47.a.
48.a y 49.a, quedan aprobadas por no haber

fensa Nacional con el cual comunica que no
concurrirá a la sesión especial que se cele
brará esta tarde para debatir acerca de la
aplicación de la ley N.o 11,151, sobre Facul
tades Extraordinarias Económicas y Admi
nistrativas al Ejecutivo, en las Fuerzas Ar

Con el primero, contesta el que se le envia
ra por acuerdo de la Corporación acerca de 
la destinación de fondos para ampliar la Es
cuela Superior de Hombres de La Unión;

Con el segundo, da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable señor Aque- 
veque sobre el servicio de agua potable de 

•Nacimiento.
3.0— Ocho oficios del Honorable Senado:
Cpn los dos primeros, comunica que ha 

aceptado, la proposición formulada por esta 
Corporación en orden a enviar al archivo, 

.por haber perdido su oportunidad, los si- 
gpi£nte§ proyectos ’

El que modifica 
.Jp ’ley orgánica de 
ro; _ .

. El que establece
Chile efectuará compras de oro de minas y 
lavaderos;

Con los seis restantes, devuelve aprobados 
fn los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Corporación, los siguientes pro
yectos de ley:

,E1 que autoriza a la Municipalidad de Osor- 
no para. transferir un terreno a la Sociedad 
Protectora de la Infancia;

El qüe autoriza a la Municipalidad de Pen- 
/co para transferir un terreno al Fisco;

El que autoriza a la Municipalidad de Frei
ré' para transferir un terreno;

El qué cambia el nombre de la calle Simón 
Bolívar de Valparaíso, por el de "Victoriano 
Laynez’1;

È1 que da el nombre de “Quillay” a la ca
lle "Ga'th y Chaves”, de la comuna Providen
cia. de Santiago;

El" “que autoriza a la Municipalidad de 
' tombarbalá para contratar un empréstito;

;4.<5— Un informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, recaído en el 
Melisa] e que establece el Delito Económico;

‘ 5.ó— Un informe de la Comisión de Asis- 
terfcfá "Médico Social e Higiene recaído en un 
proyecto que reemplaza el inciso l.o, del ar
tículo 36, de la ley N.o 10,223, sobre Estatu
id’ ’Médico Funcionario;

6-0— Siete mociones, con las cuales los se- 
morés Diputados que se indican Inician los 
sigalentes proyectos de ley:

’"Lós Honorables señores Errázuriz Echeni- 
que, González Espinoza y Errázuriz Eyzagui- 

■ rre. que autoriza a la Municipalidad de Pe- 
ralillo para contratar un empréstito.

De los mismos señores Diputados, que au
toriza a la Municipalidad de Chéplca para 

• contratar un empréstito;
' El Honorable señor Undurraga, que modifi
ca-algunas disposiciones del Código de Aguas;

El Honorable señor Láscar, que modifica el 
• DFL "251. de 20 de mayo de 1931. para au
mentar el aporte de las Compañías de Segu
ro-a los Cuerpos de Bombero del país;

El Honorable señor Rioseco, que autoriza 
a la Municipalidad de Quilleco para contra
tar un empréstito.

- El Honorable señor Corbalán. que conoce 
pensión a doña Elsa Krum viuda de Jarpa.

El Honorable señor Undurraga. que con
cede aumento de pensión a doña Magdale
na Vives viuda de Edwards.

■ 7 .-o— Cinco presentaciones con las cuales 
las personas que se indican solicitan los si
guientes beneficios: #

Doña Matilde Pacheco Benavente, pensión;
Doña Adelaida Benavente viuda de Pache

co e hija, pensión;
Doña Leontina Dueñas viuda de Orrego, 

pensión;
Doña Rebeca Madrigal viuda de Luna, au

mento de pensión;
Doña Rosa Elcira Crisòstomo Monteemos, 

abono -y «liquidación de pensión.
.8 o— Dos comunicaciones:
Con la primera, el Vicepresidente de la Ca

ja de Carabineros remite el Plan de Inver
siones de esa Corporación para el año 1954:

Con Ja segunda, el Vicepresidente remite 
copia de una presentación dirigida al Minis
terio de Salub Pública y Previsión Social 

.acerca de la necesidad de crear nuevos car
gos en la planta del personal:

El señor CASTRO ~ ‘
nada la Cuenta.
1 —PREFERENCIAS
. PALABRA

El señor CASTRO
norable señor Oyarzún. ha solicitado un mi. 
ñuto para hacer una petición, y el Honora. 
ble señor Láscar. tres minutos para referir 
se.a un asunto de interés general.

Si le parece a la Honorable Cámara, ce 
concederán dichos tiempos a Su Señorías

Acordado.
2 —MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N o 209. — PETICION 
DE PREFERENCIA.

El señor CASTRO (Presidente). — Tiene 
la nalaora el Honorable señor Oyarzún 
. El señor OYARZUN. - señor Presidente 

desde hace mucho tiempo está pendiente un 
-proyecto que modifica el Decreto con Fuer
za de Ley N.o 209, que beneficia al personal 
civil.de la Armada Nacional.
.’ Por su ubicación en la Tabla de Fácil Des 
pacho, es muy posible que este proyecto no 
.alcance a tratarse en esta sesión ni en las 
gróximas.

En virtud de estas consideraciones, ruego 
a Su Señoría que se sirva recabar el asen 
timiento dt la Sala para que pueda tratar' 
se en el segundo lugar de la Tabla dr Fá
cil Despacho.

Ei‘ proyecto está impreso en los boletines 
N os 7¿11 y 7.511 A.
"El señor CASTRO (Presidente). — Solici, 

to el.sentimiento de la Sala para procede: 
eii'.la forma señalada por el Honorable «e. 
ñor Oyarzún.
r_Un señor DIPUTADO — No hay acuerdo 

EU.s’énor CASTRO (Presidente). — Hay 
-oposición.

tratarse después del que figura en el núme-

en los últimos cinco minutos de esta.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 

DOS A LA VEZ.
3,_CONVENIENCIA DE REPARAR EL 

PUENTE PELVIN SOBRE EL RIO MA- 
POC HO EN LA COMUNA DE PEÑAFLOR 
—PROYECTO DE ACUERDO.

El señor CASTRO (Presidente). — Tiene 
la palabra, por tres minutos, el Honorable 
señor Láscar.

El señor LASCAR. — Señor Presidente, 
con motivo del último temporal, ocurrido r 
fines del mes pasado, la crecida del rio Ma 
pocho cortó el puente Pelvin en la comuna 
de Peñaflor. En esta forma, la ciudad de 
Santiago quedó aislada de importantes cen
tros agrícolas que la abastecen.

Por estas razones, someto a la considera 
clon de la Honorable Cámara, el siguiente 
proyecto de acuerdo:

"CONSIDERANDO:
Que por efecto de los últimos tempo

rales la crecida del rio Mapocho destruyó 
una parte del Puente Pelvin, ubicado en la 
comuna de Peñaflor.

2. Que este puente une a una importan
te zona agrícola permitiendo * el abasteci
miento de Santiago con productos esencia
les, como ser: leche fresca, verduras, legum. 
brex, carbón, leña, etcétera.

3. Que la capital desde hace doce días, 
se ba visto privada de estos productos ais 
lada de los centros de abastecimientos y de 
toda clase de atención, especialmente de ser. 
vicios médicos,

LA HONORABLE *DE DIPUTA.
DOS, ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva im. 
partir las instrucciones del caso para que 
los servicios a su cargo procedan a reparar 
a la brevedad posible el puente Pelvin, ubi
cado en la comuna de Peñaflor”.
4 —AUMENTO DEL PRESTAMO CONCEDI

DO POR LA CAJA DE EMPLEADOS PU. 
BLICOS AL CIRCULO DE PERIODISTAS 
1‘ARA LA ADQUISICION DE LA “CASA 
DEL PERIODISTA”

El señor CASTRO (Presidente). — En. 
trando a la Tabla de Fácil Despacho corres 
ponde ocuparse, en primer término, del pro
yecto del Honorable Senado que financia la 
adquisición del terreno y el edificio destina 
dos a la "Casa del Periodista”.
xrEI Ar?nyect0 está toposo en los Boletines 
N.O 7.512 y N.o 7.512 A.

LWado Informante de la Comisión de 
, T’ es el Hb"p=-ab¡e señor 

Huerta; de la de Hacienda, el Honorable 
ñor Carmona.

El señor YAVAR (Prosecretario) — El 
proyecto, dice:

-Articulo único. _ La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas aumenta 
”a'n ia¿a7 del , Cirbulb de Periodistas de 
,a la’o- el préstamo autorizado por el ar
ticulo 9 de la ley N.o 9.866, de 27 de ene 
ro de 1951, con el mismo tipo de interés de 

por ciento y una amortización del 4 por 
ciento, a la cantidad necesaria para la ad 
quisicon del terreno y edificio que la Caí 
dad dre“y¡anüago.CaIle Amunáte«ul db la clu-

El Departamento de Periodistas de la c» 
p’esor í‘bañ*rá C°n la db pn mUtóu^

La Comisión de Hacienda manifiesta 
nada.t,ene que observar ai respeto

El señor CASTRO (Presidente) ui 
cuslon general el proyecto ' E d 
Presidente HUERTA-palabra, señor

que Xra t " 1M mlsmos térmlnas en 
mara Pr0P°ne a la Honorable Cá-

La ley N.o 9.866, en su articulo 19 autor!

objeto de que esta entidad adquiriera un ‘e

Este préstamo se financiaba por el Depar: 
“°qu: ePntrr°dÍStaS,de Ia S’ 
dt ? entregaría la suma de un millón 
de pesos al ano con este fin.

Fue asi, señor Presidente, como en la nri 
mera cuadra de la calle A¿unTtegu? de esta 
construido“16“^ ’ “n
rt™st™!d0 p°r ia Caja Nacional de Emplea
re“ ya p®rlodistas, en condominio
rañlsm?tdulo,deJPerlodistas de Santiago, cr- 
tías ni tendfia derecho a ocupar algu
nos pisos de este edificio a fin de que en eños 
funcionara la “Casa del Periodista” °5 
la Ley X J“™/’ Le«isladbr al dictar 
DosibHidari d' „ dar a 105 Periodistas la 

lint d¡So ' 3 traVés del “reulo que 
desarrollar nnt 7“^ d<? Un inmueble donde 
desarrollar una labor social y cultural, 
i-ontt ÍOdma en Que actualmente se está 
construyendo el inmueble en referencia que 
ta“l d?‘ dominio horízon-
lo. propiedades de nlsos y departamen
tos. la Casa del Periodista” no va a ter»r 
la independencia ni la amplitud necesarias

tl ORDINARIA, EN MIERCOLES

(Sesión de 16.15 * 19.30 horas)

que se tuvieron eh vista cuando el legislador
esta idea de dar una casa al pe-
que lo llevó a dictar la Ley N.o

razón, se ha presentado este pro- 
autariza a la Caja Nacional de

_________ _ públicos y Periodistas para am
pliar el préstamo autorizado por dicha ley 
hasta el monto que sea necesario para la 
adquisición total del inmueble en construc

Empleados

ción a que me he referido.
El citado organismo de previsión ha ma

nifestado a la Comisión de Gobierno Interior 
del Honorable Senado, que aprueba esta ini
ciativa. En efecto, está conforme en vender 
al Círculo de Periodistas de Santiago todo el 
edificio en su justo precio, el que será acor
dado oportunamente por las dos entidades 
interesadas.

Para financiar el mayor gasto que signifi
cará la ampliación de este préstamo, se re
curre al mismo arbitrio contemplado en la 
Ley N.o 9,866, vale decir que el Departamento 
de Periodistas de la misma Caja, con los ex
cedentes que se produzcan después de cum
plidas las obligaciones indicadas en el inci
so l.o del articulo 28 de la misma ley. en
trará a financiar el pago del préstamo, que 
se mantiene en las mismas condiciones de 
interés y amortización a que se refería !a 
ley 9,866. Estos excedentes existen en el De
partamento de Periodistas, per lo cual el 
préstamo aludido va a ser oportunamente 
solventado por el Circulo de Periodistas de 
Santiago.

Dadas las altas finalidades que esta ini
ciativa de ley tiene, la Comisión de Gobierno 
Interior, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, acordó recomendar su aprobación a 
la Honorable Cámara.

En este edificio va a funcionar el Hogar 
de los Periodistas, existirán salas de confe
rencias, de exposiciones, se desarrollarán los 
cursos de periodismo de la Universidad de 
Chile y, en fin, se van a cumplir de un mo
do total las altas finalidades de interés pú
blico y gremial que tiene la prestigiosa ins
titución denominada Círculo de Periodistas 
de Santiago.

Por estas razones, señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de Gobierno Inte
rior, me .permito solicitar la aprobación de 
este proyecto de ley.

El señor CARMONA.— Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CARMONA.— Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda, por la unanimidad de 
sus miembros, atendiendo las altas finalida
des de este proyecto, que ya ha sido expli
cado suficientemertte por el Honorable se
ñor Huerta, acordó recomendar su aproba
ción a la Honorable Cámara.

Por otra parte, el financiamíento de la am
pliación del préstamo aludido está debida
mente estudiado, de acuerdo con las dispo
siciones de la ley 9,866.

La Comisión de Hacienda no tiene nada 
que observar a este financiamíento, dado que 
no se provoca ningún nuevo gasto en el Pre
supuesto Nacional ni tampoco se establecen 
nuevas contribuciones.

Por estas razones, señor Presidente, y da
dos los fundamentos y objetivos de este pro
yecto, la Comisión de Hacienda, como ya di
je. por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación de esta 
iniciativa en la misma forma en que ella fué 
despachada por la Comisión de Gobierno In
terior .

El señor SALINAS — Pido la palabra.
El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor SALINAS.— Señor Presidente, los 

parlamentarios del Frente del Pueblo hemos 
valorado siempre, en la Importancia que tie
ne, la labor informativa y el trabajo de los 
hombres y mujeres que se desempeñan en es
ta trascendental actividad.

Sabemos que el periodista es un elemento 
Sabemos que el periodista, en su labor de 

divulgación, contribuye a elevar la cultura 
de los pueblos; el periodista es en sí mismo 
un héroe de la superación de los conocimien
tos de las masas.

Por lo demás, creemos que esta Casa del 
Periodista permitirá que los trabajadores de 
la prensa se acrecienten su reconocida con
fraternidad y camaradería, tan necesaria en 
estos tiempos, para el mejor desempeño de 
sus delicadas funciones.

Por estas razones, vamos a votar favora
blemente el proyecto en debate

El señor VON MÜHLENBROCK.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor VON MÜHLENBROCK. — Señor 
Presidente, deseo solamente manifestar que 
los Diputados del Partido Agrario Laborista 
votaremos favorablemente este provecto, que 
en forma tan clara y precisa, han informado 
los Honorables señores Huerta y Carmona 
Lo hacemos con especial complacencia por 
cuanto él va directamente a enaltecer al gre
mio del periodismo y a permitir la perfec
ción y el cumplimiento de su misión, anhe
lo de todas las democracias.

El señor CASTRO (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. 
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobaría en general el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del provecto 

5.—AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD
DE CHIMBARONGO, PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO

El señor CASTRO (Presidente).— Corre,- 
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Chimbaron- 
go para contratar un empréstito.

Diputado Informante de la (.omisión de 
Gobierno Interior es el Honorata'» seño» Se
rrano, y el Honorable señor Errázuriz Eche- 
nloue, de la de Hacienda.

En discusión general y particular el pro- 
vpr.ro. 1 ,

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).— Pido
la palabra, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente)-— Tiene la
palabra Su Señoría.

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).— Ho. 
norable Cámara, pocas iniciativas cumplen 
con una más clara finalidad social que esta, 
que tiene su origen en una moción de los se
ñores González, don Pedro, Errázuriz Eyza-
guirre y el que habla.

La Honorable Comisión de Hacienda, de 
la cual soy Diputado Informante, aprobó am
pliamente este proyecto en sus aspectos fi
nanciero y económico. Por él se autoriza a
la Municipalidad de Chimbarongo —que se 
ha destacado siempre por impulsar esta cla
se de iniciativas, tendientes a lograr la edu-
cación de los habitantes de dicha comuna—,
a contratar un empréstito por la suma de
dos millones quinientos mil pesos, que se ser-
■iria con una contribución adicional a los
bienes raíces de dos por mil, perfectamente
tolerada en la comuna, que sólo está grava
da. hasta el momento, con un 14 42 por mil. 
El servicio de esta deuda, que sería más o 
menos de $ 750.000 anuales, se logra plena
mente con el rendimiento de este impuesto, 
que alcanzará a S 634.000, más los recursos 
ordinarios del Municipio indicado. Al mismo 
tiempo, debe tenerse presente que. en el fu
turo. año a año. esta suma irá siendo menor 
y se podrá solventar completamente con el 
impuesto en referencia.

La Municipalidad de Chimbarongo con es
te empréstito, al cual agregará, como apor
te. el terreno que ya ha cedido a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales, enterará la suma de 3.000 000 de pe
sos con que contribuirá a llevar adelante la 
construcción del Grupo Escolar, aspiración 
de la comuna, y, en especial, de esa Corpo’ 
rac’ón edilicia.

El aporte de la Sociedad Constructora da 
Establecimientos Educacionales alcanza, a 
través de un aporte fiscal, a 6.000 000 de pe
sos. Como se ve, el costo total de esta obra 
es de nueve millones de pesos.

Según lo .expresado, esta iniciativa legis
lativa encierra una clara finalidad social. 
Por eso. pido a la Honorable Cámara que se 
haga eco de ella y le preste su aprobación. 
Asi me permito solicitárselo en nombre de la 
Comisión de Hacienda y como uno de los 
autores de esta moción.

Es cuanto puedo decir, por el momento, a 
Ja Honorable Corporación.

El señor GONZALEZ (don Pedro).— Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor GONZALEZ (don Pedro).— Señor 
Presidente, mediante este proyecto, se viene 
a solucionar un agudo problema de la loca* 
lidad de Chimbarongo.

El empréstito por la suma de 2.500.000 pe
sos se invertirá en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales. En esta forma, además, se resuelve el 
grave problema escolar, en la provincia de 
Colchagua. En ella, hay una pob’aclón esco
lar primaria de más de veinte mil alumnos, 
y solamente existen 204 establecimientos es
colares.

De estos 204 locales, 25 pertenecen al Fia. 
co; la Sociedad Constructora de EstablecL 
mientos Educacionales tiene solamente dos.

Repito, señor Presidente, este grupo esco
lar, con capacidad para mil alumnos, viene 
a solucionar el grave problema de la esca
sez de locales escolares en esa provincia.

Por otra parte, señor Presidente, en el ar. 
ticulo 6.o se contempla una idea de aplica
ción progresiva que dice así:

"Los intereses que devenguen las acciones 
que se adquieran en conformidad a lo dis. 
puesto en el artículo 3.o de esta ley pasarán 
a incrementar los ingresos extraordinarios 
de la Municipalidad de Chimbarongo y de
berán contabilizarse en un ítem especial del 
presupuesto anual. Los fondos que se obten
gan por este concepto deberán invertirse ex 
elusivamente en la adquisición de nuevas ac' 
clones de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, y asi sucesiva 
mente con el objeto de obtener la construc' 
clon de locales escolares hasta completar el 
plan que consulte la renovación o creación 
de los establecimientos educacionales que se

Sa,tÍSfaCer las ne^idades de 
la población escolar de la comuna”

Mediante este artículo, señor Presidente 
la Municipalidad de Chimbarongo va a estar 
en condiciones de recibir todos los años ñor 
concepto de intereses, más o menos 250 mil 
pesos. Esta suma, unida a los aportes de la 
Snc’edad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, va a permitir construir un 
nuevo local todos los años y solucionar 
í0™a integral, al problema de la falta de 
cXa“ "CS la Comuna de

Por razones que me he permitido exnoner 
señor Presidente, ruego a la Honorable Ci- 
T. PreSte SU aprobación a este proyecto 
de ley, que es de toda justicia Y °

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) - 
Pido la palabra, señor Presidente 
paSbSreañsruSa° Tiene la

señi;xsizP;xsi^d’osé^ 

ma de la 1¡ta de ^c~° Pr°ble"

PresidenteonÍvaerdadderoChsernnüdr0ng°’ 

permitido que se graven <us H S°C‘a1' ha 
con una contribución adiciona? d^t taí“S 
mil. con el objeto de servir , „ “ Por
hasta por la suma de dos mllh” emprestit° 
tos mil pesos, por el que se T 5 <)ulnlen- 
r« no superior a -10^^^^" 

nicSS d^^n^XT'b? Mu" 

ciones de la Sociedad Con« s“bscribira ac. 
blecimlentos Educacionales tel tipo “b > 
destinación propia, o sea. aquélla ° ' C°n
comprador o adqulrente in «i. que eI 
nlclpalldad de Chimbaron™ ’t'u'380 la Mu- 
qué se invertirán los dineros dCbe dec'r en 

. tes a estas acciones dX C°rre5p°"‘*“n. 
destinarse, pues, de acu-tto dlneros deben 
construcción de un gruño '5°“ a ley’ a la 
pacldad para 1.200 alumn™ " “n una ca"

Por lo demás. señorT“'. ®as 0 "«nos. 
clones constituyen una buent“?1"' estas ac' 
la Municipalidad d» Ch ™? ln’«slon para 
redituarle un interés no ñl’e" y debcn 
ciento El rendimiento dí dieta *! °cbo por 
b’r? destinarse. a vc/. d ho lnterés de. 
-- el Honorable 8eñorCGoXLm7 bi"

v de acuer.

do con el articulo 6. o del Proyecto 
resolver

licitar de la Honorable Cámara nP*nnlt'> 
bien prestar su aprobación a e.?Ue tofo

Nada más, señor Presidente 6 Pr°W 
El señor CASTRO (Presidente) 

la palabra. ‘

Si no se pide votación, se dará 
do en general el proyecto.

Como no ha sido objeto de inrt. 
queda aprobado en particular a ciel«ta

Terminada la discusión del m
6.-MODIFICACION DEL

DEL CODIGO DEL TRABAJO 
LATIVO AL NOMBRAMIENTO 
LATOR DE LA CORTE DEL T “ 
DE SANTIAGO - MODIFICacio?*'* 
SENADO — PREFERENCIA - °S t!l 

El señor CORREA LETELIER” 
mlte, señor Presidente I**’

El señor CASTRO (Presidente) 
el asentimiento unánime de la"iü> 
conceder la palabra al Honorata!. .. F”' 
rrea Leteller. le 1EÍ« fe

Acordado.
El señor CORREA LETELIER__ r>

dir a la Honorable Cámara que st * 
se aboque al estudio de la modificó?*’ 
troduclda por el Senado al proyecto s í' I 
que figura en el décimocuarto 1,,,. , I 
Tabla de Fácil Despacho, por el eUai , I 
flca el articulo 586 del Código del í?14' I 
Ella consiste, simplemente, en cambiar h' I 
labra “promoción” por “provisión” u. I 
ra el fondo del proyecto que se'refi,,. , I 
nombramiento del Relator de la nj., ! 
Trabajo de Santiago. .

El señor CASTRO (Presidente). _ g.»., 
el asentimiento unánime de la Sala paran 
ceder en la forma propuesta por «1 
ble señor Correa Letelier.

Si le parece a la Honorable Cáaan. ul 
acordará.

Acordado.
Este proyecto, que ha sido aprobada«., 

Honorable Senado, modifica el articulo“! 
del Código del Trabajo, en lo relatáis »1 n® 
bramiento del Relator de la Corte del Trehi. 
jo de Santiago.

Ofrezco la palabra sobre la modiflcseifa a 
Honorabi« Senado.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, se dará por «po,. 

da la modificación del Honorable Benzdo
Aprobada.
Terminada la discusión del proyecto.

1 .—MODIFICACION DE LA LET Xa i DI 
QUE CONCEDIO EL BENEFICIO DE1 
DESAHUCIO AL PERSONAL DE OBI- 
ROS DE LAS MUNICIPALIDADES DE 
PAIS.

El señor CASTRO (Presidente). — Otnw 
ponde ocuparse, a continuación, del prcyK'J! 
que modifica la ley N.o 7.390, que concedííL 
beneficio del desahucio al personal di oitr I 
ros de las Municipalidades del pal«.

Boletín N.o 7.444.
Diputado Informante es «1 Honorabll nía 

Silva.
—El proyecto dio»;

•“Articulo tínico.— Substituyese el trta' 
‘dl-° de 1» ley N.o 7.390, de 14 de enacil 
1943, por el siguiente:

Los obreros que presten sus seriloi« b 
las Municipalidades de la República, fluí» 
sen en sus funciones por cualquiera cu1* 
que no sea la comisión de delitos comm d i 
faltas en el desempeño de sus funeiraü 
comprobadas previa substanciación deunn' 
mano administrativo, tendrán derecho i u 
desahucio correspondiente a 30 dial di l’f 
nal por cada año servido o fracción de dea1 
po no inferior a 6 meses, computándole i .3 
beneficiados el tiempo servido con anterloñ" 
dad. En caso de fallecimiento, percibirá» d 
desahucio correspondiente sus heredero!".

El señor CASTRO (Presidente).-» 
cuslon general y particular el proyecto.

El señor SILVA.— Pido la palabra, «eá* 
Presidente.

El señor CASTRO (Presidente)Tiene 11 
palabra Su Señoría.

El señor SILVA.— Señor Presidente, la«- 
misión de Trabajo y Legislación Social U 
despachado favorablemente este proyecto a11 
uvo su origen en una moción del ex Díp] 

lado señor Aniceto Rodríguez. Es juma®»' 
te simple; mediante él se modifica la »

•o 7.39o, en la forma siguiente: "Loe obre
.,uJe presten sus servicios en las 

Calidades de la República, que cesen en •” 
lunciones por cualquiera causa que no sea ‘ 
comisión de delitos comunes ni faltas e» • 
desempeño de sus funciones, comprobad 
m.rVlaH substanciación de un sumario aü® 
nistrativo, tendrán derecho a un desaM’ 
correspondiente a 30 dias de Jornal por 

no servido”. La disposición primitiva' P’r' 
forma en que se redactó, fue interpreta 
Mr la Contraloria en el sentido de 
Parientes del obrero que cesa en el dese®* 

o de sus labores por fallecimiento, no P 
de otorgárseos este desahucio. .
ni i ün principto. señor Presidente, las - , 
.‘dlpalidades, con un profundo sentido s» 
cordaron pagar este desahucio extraor^

a ,!os Parientes directos de los ob _ 
Que fallecían a su servicio. Y, asi, hay 
rosos casos en que se procedió en esta i»c 
“ ’ ,Pbro' Posteriormente, la Contralor» L, 

de la República determinó 0uc.
nrf.05 ,eran henales. Esto hizo 
P Esta taCí°.n del proyecto de ley en d®’-^, 
rtart 1 Clatlva íue aprobada por 
dad en el seno de la Comisión de Tr’baJ^ 
Legislación Social. Por lo tanto, solio« 
la Honorable Cámara que se sirva aP^’', 
por en™5™ Í0™a en que ÍUe deSP " 

l„„Qbed0 a disposición de los Honorable’ 
gas para absolver cualquier consulta 
seen formularme sobre esta materia-

p ® “”7 lascar.- Pido la palabra. 
bidente.

ft°r CASTRO (Presidente!.— Tlene 
Palabra Su feñoría

civil.de
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El señor LASCAR.— Señor Presidente, loa 

Diputados de estos bancos votaremos favora
blemente este proyecto, porque es de justicia, 
como ha quedado demostrado, a través de 
las diferentes intervenciones hechas por los 
Honorables Diputados que se han referido a 
la situación de los empleados y obreros mu
nicipales.

Me alegro de que este proyecto, que bene
ficia a los obreros de las Municipalidades del 
país, haya llegado a la Honorable Cámara, 
puesto que, en realidad, con él se reparará 
una injusticia muy notoria. Estos obreros 
quedarán ahora a cubierto de cualquiera 
eventualidad y se garantizará su perfecto 
desempeño.

Por las razones que acabo de exponer, vo
taremos favorablemente este proyecto.

Muchas gracias.
El señor CASTRO (Presidente).— Ofrezco 

la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, «e dará por apro

bado en general el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicación, re- 

glamentariamente queda aprobado en par- 
ticular.

Terminada la discusión del proyecto.
8 —TRANSFERENCIA GRATUITA DE UNOS 

TERRENOS FISCALES A LA SOCIEDAD 
AGRICOLA DE MALLECO. — TERCER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL.

El señor CASTRO (Presidente).— a conti
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que autoriza la transferencia gratuita de unos 
terrenos fiscales & la Sociedad Agrícola de 
Malleco.

Este proyecto se encuentra en su tercer trá
mite constitucional.

El proyecto de la Cámara y la modificación 
del Senado se encuentran en el Boletín nú
mero 7,527.

El señor GOYCOOLEa (Secretario).— El 
Senado ha propuesto agregar el siguiente in
ciso al artículo único del proyecto despacha
do por la Cámara.

“La Sociedad Agrícola de Malleco no po
drá enajenar los terrenos que se le ceden. 
Ellos volverán a poder del Fisco si infrin
ge esta disposición o la Sociedad se disuelve 
o termina en cualquiera forma sus activida
des”.

El señor CASTRO (Presidente).— En dis
cusión la modificación del Senado.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación propuesta por 

el Honorable Senado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada.
Aprobada,
Terminada la discusión del proyecto.

• .—MODIFICACION DE LA LEY N.o 8,102, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE ANGOL UARA CONTRATAR UN EM
PRESTITO.

■t señoy ©ASTRO (Presidente).— En segui
da, cowneqponde ocuparse de la moción que 
modifica M Iwy número 8,102, que autorizó a 
te SfapfejpdHdad de Angol para contratar un

Dbputtdü Informante *i el Honorable «e- 
ftar lOxir^w.

Ojfi'eauo m palabra.
El informe «t encuentra Impreso en el Bo

letín número 7,516.
—El proyecto dice:
•Articulo único.— Reemplázase en el ar

tículo l.o de la Ley N.o 8,102, de 22 de mar
go de 1945, la frase “siete por ciento (7%)”, 
contenida en el inciso segundo de dicho ar
tículo, por “ocho y medio por ciento (8,5%), 
y la frase “ocho por ciento (8%)”, contenida 
en el inciso tercero de dicho artículo, por la 
frase “diez por ciento (10%)’’.

El señor CASTRO (Presidente).— En discu
sión general el proyecto.

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— 
Pido la palabra, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— 
Quiero decir dos palabras sobre este proyec
to, ya que el Honorable Diputado Informante 
está ausente.

La ley que autorizó el empréstito fue dic
tada el año 1945. Los tipos de interés pre
vistos en ella no se ajustan a las actuales 
condiciones del mercado, por lo que no se 
ha podido colocar el saldo que queda.

Este proyecto tiende a remediar tal situa
ción. En esta forma, la Caja Nacional de 
Ahorros podría hacerse cargo de este saldo, 
que alcanza a la suma de un millón ciento 
cincuenta y nueve mil pesos, de los tres mi
llones de pesos que autorizó la ley número 
8,102.

Era cuanto quería expresar, para pedir a 
la Honorable Cámara que se sirva aprobar 
Mte proyecto.

El señor CASTRO (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

10 —TRASLADO DEL JUZGADO DEL TRA
BAJO DE O VALLE A QUILLOTA

El señor CASTRO (Presidente).— A con
tinuación corresponde ocuparse del Mensaje 
por el cual se traslada el Juzgado del Tra
bajo de Ovalle a Qulllota.
_ Diputado Informante es el Honorable se
ñor Sepúlveda Garcés.

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín número 7,502.

En discusión general el proyecto.
El señor SALINAS.— Pido la palabra, se

ñor Presidente.
El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor SALINAS.— Señor Presidente, he 

estado estudiando el proyecto en discusión y 
he creído conveniente hacer algunas conside
raciones al respecto.

Es evidente, señor Presidente, que, de 
acuerdo con el informe de la Comisión que 
conoció de este proyecto, en que se dice que 
el Juzgado del Trabajo de Ovalle sólo aten
dió noventa causas durante el año 1952, y 
Que los dos Juzgados de Letras de Qulllota 
conocieron más de doscientas, podría Justifi
carse este traslado. Sin embargo, creo que 
es necesario pensar que el departamento de 
Avalle es un centro agrícola de importancia, 
y que es también un centro minero. Con 
rnotlvo de la aplicación de los decretos con 
fuerza de ley que han establecido la boni
ficación del diez y del quince por ciento, y 
el Pago de la asignación familiar a los obre
mos, y con motivo de la legislación que más 
adelante se dictará referente al salario vl- 
al campesino, probablemente se van a ori

ginar numerosos conflictos sociales, ¿riendo 
de toda conveniencia que conozca de ellos 
un Juzgado del Trabajo.

Por esta razón, y por otras en que no 
quiero ahondar, me voy a oponer a este 
proyecto de ley. Solicito de la Honorable 
Cámara que se sirva rechazarlo, a fin de 
que el Juzgado del Trabajo de Ovalle siga 
atendiendo las causas propias de su com
petencia. ..

El señor CASTRO (Presidente).— ¿Me per
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des
pacho.
11—PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR

MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY
El señor CASTRO (Presidente).— Entran

do en el Orden del Día, corresponde ocupar
se del proyecto que crea el Colegio Médico- 
Veterinario.

Me permito hacer presente a la Honorable 
Cámara que este proyecto aún no ha sido 
informado. Por este motivo, propongo a la 
Honorable Corporación prorrogar el plazo 
hasta el término reglamentario.

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá.

Acordado.
El proyecto que figura a continuación, que 

financia la ejecución de un plan de obras pú
blicas en las provincias de Llanqulhue, Chl- 
loé y Aysen, se encuentra en idéntica situa
ción que el proyecto anterior: no ha sido in. 
formado todavía; de manera que me permito 
solicitar a la Honorable Cámara la prórroga 
de su plazo hasta el término del plazo cons
titucional.

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará.

Acordado.
12 —DELITO ECONOMICO.

El señor CASTRO (Presidente).— Corres
ponde ocuparse del Menaje que establece el 
delito económico.

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Ríos.

El informe se encuentra impreso en el Bo
letín N.o 7,528.

—El proyecto dice:
Articulo l.o.— Cometen delito* contra 1* 

economía pública, y serán sancionados con 
las penas de presidio, menor an su grado 
mínimo y multa de diez a cien mil pesos, to
das aquellas personas que:

a) Expendan artículos declarados esencia, 
les o de uso o consumo habitual por la auto
ridad competente, a un precio superior a) 
fijado por ésta;

b) Acaparen u oculten, substrayéndolos del 
comercio, los artículos de la especie a que 
se refiere la letra precedente;

c) Destruyan indebidamente materias pri
mas, árboles, productos agrícolas o indus. 
triales, o medios de producción, con perjui
cio de la riqueza del país o de los particu
lares;

d) Expendan productos adulterados en la 
substancia o calidad de ellos o adulteren la 
cantidad convenida. Si esta adulteración se 
produjere en bebidas, comestibles o medica, 
mentos destinados al consumo público, la 
pena será de presidio menor en su grado má
ximo a presidio mayor en su grado mínimo.

Articulo 2.o.— Incurrirán en las penas 
prescritas en el artículo anterior, los eomer- 
caintes que: .

a) Se negaren a expender artículos esen. 
cíales o de uáo o consumo habitual, declara
dos como tales por la autoridad competente, 
no obstante tener existencia de ellos, y

b) Efectuaren ventas de artículos de cual
quiera naturaleza, condicionadas a la com. 
pra de otros.

Artículo 3.o.— Los comerciantes que se hi
cieren reos de los delitos descritos > en loa 
artículos anteriores, sufrirán, además, la 
clausura temporal del establecimiento co
mercial de que fueren propietarios, por el 
tiempo que determine el tribunal correspon. 
diente, y que no podrá exceder de tres me
ses. En caso de reincidencia, esta clausura 
será definitiva.

El juez de la causa procederá a decretar 
provisoriamente la clausura del estableci
miento o negocio del comerciante que fuere 
declarado reo. Esta clausura, una vez decre. 
tada, se mantendrá durante la secuela del 
proceso; pero se suspenderá, si la tramita
ción de la causa se prolongare por más da 
treinta días, a contar desde la fecha de la 
dictación del auto de procesamiento, sin 

perjuicio de lo que se resuelva en la sen
tencia definitiva.

La clausura de un establecimiento, en 
cualquiera de sus formas, podrá dejarse sin 
efecto por los tribunales, si a juicio de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre. 
clos, en razón de circunstancias calificadas, 
fuera conveniente su revocación, o cuando 
esa sanción hubiere sido aplicada por la vía 
administrativa por dicha Superintendencia 
con motivo de la infracción objeto del pro
ceso.

Artículo 4.o.— Será sancionado con la pe
na de prisión en su grado máximo el que se 
niegue a proporcionar a la autoridad com. 
petente, dentro de los plazos que ésta le fi
je, los datos necesarios para establecer el 
costo de cualquier artículo, producto o mer. 
cadería. Igual pena se aplicará al que, al 
proporcionar dichos datos, los falsee o adul. 
tere.

Artículo 5.o.— Los Directores de Socieda
des Anónimas, que por medio de actos diri
gidos a producir un lucro personal, causaren 
perjuicios ál grupo societario, serán san. 

clonados con presidio menor en su grado mí
nimo.

Artículo 6.o— El comerciante que vendie
re a plazo artículos suntuarios, contravi

niendo la prohibición contenida en el articu
lo 172 de la Ley N.o 10,343, será sancionado 
con la pena de multa de diez mil a cien mil 
pesos.

Artículo 7. o — El que maliciosamente, con 
la finalidad de procurarse crédito en Insti
tuciones Públicas o Privadas, formule decía, 
raciones falsas o incompletas sobre la na- 
raleza de la operación que pretende finan
ciar, o sobre su activo y pasivo, será sánelo, 
nado con prisión en su grado mínimo.

Artículo 8. o — Los comerciantes o indus
triales que paguen a sus empleados u obre
ros un sueldo o salarlo inferior al determL 
nado por la autoridad competente en con
formidad a la ley, serán sancionados con la 
pena de prisión en su grado mínimo y multa 
de cinco mil a cien mil pesos. Esta pena se 
elevará en un grado si el delito se ha come
tido mediante ocultación del verdadero suel, 
do o salario pagado, sea que se haya obteni
do del empleado u obrero un recibo por su
ma mayor que la pagada, o que se le haya 
obligado a devolver parte de lo entregado.

Artículo 9.o — Cometen también delito 
contra la economía pública, y serán sancio
nados con presidio menor en su grado medio 

a máximo y multa de veinte mn & quinien
tos mil pesos:

a) Los que destinen a fines distintos pa
ra los que fueron concedidos, los cambios 
Internacionales que se les otorguen para la 
Importación de mercaderías o productos de. 
terminados;

b) Los que devuelvan o desvíen a otros 
países materias primas, mercaderías, ma. 
quinarias u otros objetos que se encuentren 
en viaje a Chile, y que correspondan a im
portaciones autorizadas, salvo que con la 
debida oportunidad se haya facultado al 
importador para dar otro destino a los em
barques;

c) Los que ante cualquiera autoridad de 
la República hagan uso malicioso de docu
mentos falsificados o adulterados al solicitar 
la internación de mercaderías o al liquidar 
el retorno de exportaciones;

d) Los que exportaren o importaren mer
caderías o productos distintos o de calidad 
inferior a la de aquellos cuya exportación o 
importación se hubiere autorizado;

e) Los que simularon exportaciones con el 
objeto de justificar el origen de divisas que 
hayan obtenido en otras fuentes de cambio;

f) Las personas o entidades que exporten 
productos o njercaderías, y no retornen el 
total de su valor liquido, como lo exige el 
articulo 12 de la Ley N.o 9.839.

Artículo 10. — Las sanciones contempladas 
en el artículo anterior, se aplicarán tanto a 
los que actúen en operaciones de comercio 
internacional, que se realicen por medio de 
acreditivos o instrumentos directos de pagos, 
como a los que intervengan en operaciones 
<■ importación o exportación, que se regu
len por cuentas de compensación. Dichas 
sanciones no excluyen las multas que con
sulta la Ley N.o 9.839.

Artículo 11. — Las mercaderías que, según 
las normas legales y reglamentarlas vlgen. 
tes, no pudieren ser importadas sin permiso 
previo de la autoridad y que llegaren a las 
aduanas del país, caerán en comiso. Los 
efectos personales quedan exceptuados de 
estas disposiciones.

Artículo 12. — Los que intervengan como 
asegurados o en cualquiera de las formas 
previstas por el artículo 20 de la Ley N.o 
9.839, sin autorización expresa de la Super. 
intendencia de Sociedades Anónimas y Com
pañías de Seguros, en una operación de 
seguros con una Compañía no establecida 
legalmente en el país, serán sancionados con 
las penas establecidas en el artículo 9.o de 
la presente ley.

Artículo 13. — Por las personas jurídicas 
responderán sus representantes, cualquiera 
que sea la denominación de ellos.

Con todo se les relevará de la pena, si 
comprobaren que los autores directos del 
hecho punible procedieron independientemen
te y de propia iniciativa.

Artículo 14. — Habrá acción popular para 
la denuncia de los delitos enumerados en los 
artículos anteriores. La denuncia estará 
exenta de todo impuesta.

Los jueces procederán a instruir sumarios 
tan pronto llegue al conocimiento de ellos, 
por cualquier medio, la comisión o posible 
comisión de los delitos enunciados en esta 
ley.

Podrá figurar cono parte en el proceso 
que se incoe, sin necesidad de querellarse, la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre
cios, el abogado fiscal, semifiscal o munici. 
pal que designe el Ministro de Economía, o 
el Intendente o Gobernador respectivo.

Las actuaciones que hubiere correspondido 
a Ja autoridad administrativa en la investí, 
gación de alguna de las infracciones san
cionadas por esta ley, podrán constituir 
presunción grave de la comisión del delito 
que se persigue.

Articulo 15. — No procederá la libertad 
provisional de los afectados, en los procesos 
que se originaren por la trasgresion ue los 
preceptos de este texto.

Articulo 16. — Las penas se aplicarán sin 
consideración a las circunstancias atenuan
tes que concurran, cualquiera que sea el nú
mero o entidad de ellas.

Articulo 17, — La sentencia que se expida 
deberá ser comunicada por el tribunal al 
Ministro del Interior, en los casos en que se 
aplique pena a un extranjero o a un nació, 
nalizado.

Contra la sentencia de primera instancia 
sólo procederá el recurso de apelación, y 
contra la de segunda, únicamente el de ca
sación de fondo.

Articulo 18. — Si el sentenciado no tuvie
re bienes para satisfacer la multa, sufrirá 
por vía de substitución y apremio, un día 
de reclusión por cada mil pesos.

En los casos de acaparamiento u oculta, 
miento de artículos de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual, las especies aca. 
paradas u ocultadas, o el valor que provi
niere de la venta de ellas, caerán en comi
so. Caerán también en, comiso las mercade. 
rías adulteradas a que se refiere la letra d) 
del artículo primero.

Articulo 19. — Para los efectos de la re. 
gulación de las multas que aplicare el juez, 
deberá atenderse especialmente a la exten 
sión del mal producido por el delito y a las 
facultades económicas del infractor.

Articulo 20. — El Presidente de la Repú
blica, podrá revocar la autorización para el 
funcionamiento de las Sociedades Anónimas, 
cuyos representantes sean condenados por 
alguno de los -delitos establecidos por es
ta ley.

En los mismos casos, se disolverán de pie. 
no derecho las demás sociedades constituí 
das en conformidad a las leyes. El juez de 
la causa, al estampar el cúmplase en la sen
tencia condenatoria respectiva, oficiará al 
Conservador de Comercio competente, a fin 
de que tome nota de ello al margen de la 
inscripción correspondiente.

Artículo 21.— Serán competentes para co. 
nocer de las causas a que se refiere la pre. 
sente ley los jueces de letras de mayor cuan
tía en lo criminal, quienes conformarán sus 
actuaciones a las reglas señaladas en el Li
bro Segundo del Código de Procedimiento 
Penal”.

El señor CASTRO (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

El señor RIOS.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor RIOS.— Señor Presidente, la Cá
mara entra e conocer, en estos momentos, d* 
un proyecto de ley que ha causado verdade
ra expectación pública, expectación que es 
perfectamente comprensible, ya que se trata 
d.c un proyecto que afecta a toda la produc
ción. al comercio, y. por lo tanto, a los con
sumidores del país.

En seguida, este proyecto establece delitos 
que están configurados en nuestra legisla
ción penal, y señala otros que no lo están.

Además, para Justificar este proyecto, el 
Gobierno ha hecho una campaña encami
nada a incitar a los consumidores en contra 
de la producción y del comercio...

El señor AQUEVEQUE__ ¡En contra de la
especulación!

El señor RIOS.— ...sin señalar, en forma 
ciara, a qué se deben los problemas econó
micos actuales, y a qué se debe esta alza des
orbitada de los precios de casi todos los ar
tículos de primera necesidad...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor RIOS.— Por último, señor Pre
sidente, se ha procedido en la recomendación 
de la aprobación de este proyecto en forma 
demagógica...

El señor NARANJO.— ¡No hay que supo
ner intenciones!

El señor RIOS.— El proyecto en debate 
establece penas corporales para delitos que, 
según se afirma, están bien configurados.

En el proyecto en análisis, estos delitos 
serian: venta de artículos de primera nece
sidad a precios superiores a los que fija oíl- 
cialmente el Gobierno; acaparamiento de ar
tículos de primera necesidad; destrucción de 
materias primas; árboles, productos agríco
las o medios de producción; la venta de ar
tículos adulterados en su calidad o cantidad, 
con perjuicio de la riqueza del país o de los 
particulares; la negativa a vender artículos 
esenciales o de uso y consumo habitual; la 
negativa para proporcionar datos destinados 
a establecer los costos de producción. A con* 
tinuación, el proyecto establece sanciones pa-, 
ra el que Infrinja una disposición ya estable
cida en la ley N.o 10,343, que prohíbe la ven
ta a plazo de artículos suntuarios. Después 
el proyecto configura como delito la declara
ción falsa hecha ante instituciones de cré
dito públicas o privadas para procurarse cré
dito. Luego señala como delito el pago de 
un sueldo o salarlo inferior al legal. Y, por 
último, el proyecto en análisis aumenta los 
delitos configurados ya en la ley N.o 9,839, 
sobre Comercio Exterior.

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en su sesión de ayer, acordó re
chazar la idea de legislar sobre esta materia, 
en atención a razones que se estimaron fun
damentales.

En primer lugar, se consideró el hecho de 
que muchos de estos delitos están sanciona
dos en nuestro Código Penal, y, por lo tanto, 
es innecesario legislar sobre ellos. En efecto, 
el artículo 285 del Código Penal establece a 
la letra: “Los que por medios fraudulentos 
consiguieren alterar el precio natural del 
trabajo, de los géneros o mercaderías, accio
nes, rentas públicas o privadas o de cuales
quiera otras cosas que fueren objeto de con
tratación, sufrirán las penas de reclusión 
menor en sus grados mínimo a medio y mul
ta de ciento a quinientos pesos”.

Y el artículo 286 agrega: “Cuando el frau
de expresado en el artículo anterior recayere 
sobre mantenimientos u otros objetos de pri
mera necesidad, además de las penas que en 
él se señalan, se impondrá la de comiso de 
los géneros que fueren objeto del fraude”.

El articulo 467 del mismo cuerpo de leyes 
establece penas para “el que defraudare a 
otro en la sustancia, cantidad o calidad de 
las cosas que le entregare en virtud de un 
titulo obligatorio”.

En seguida, el articulo 469 también estable
ce penas para los traficantes “que defrauda
ren usando de pesos o medidas falsas en el 
despacho de los objetos de su tráfico”. Y el 
articulo 473 sienta una regla general, aplica
ble a muchos de los delitos que se pretende 
configurar en el proyecto en debate. Dice 
este articulo: “El que defraudare o perjudi
care a otro usando de cualquier engaño que 
no se halle expresado en los artículos ante
riores de este párrafo, será castigado con 
presidio o relegación menores en sus grados 
mínimos y multa de ciento a mil pesos”.

Esta fue la primera razón que tuvo la Co
misión de Constitución, Legislación y Justi
cia para rechazar este proyecto, porque con
sideró que, puesto que nuestra legislación pe
nal establecía ya sanciones precisas para mu
chos de los delitos que se contemplan en es
te proyecto, no era necesario legislar nueva
mente sobre estas mismas materias.

La Comisión también rechazó este proyec
to, porque consideró indispensable, dentro de 
la buena doctrina penal, que la infracción 
legal guarde relación con la pena que se es
tablece en la misma ley. Y la Comisión es
timó que en muchos de los artículos del Men
saje del Ejecutivo, que ella rechazó, no exis
te una verdadera correspondencia entre los 
delitos que se pretende castigar y las penas 
que en él se establecen.

* Además, señor Presidente, fuera de las 
disposiciones del Código Penal, existen las del 
Decreto Ley N.o 520. que se refiere al Comi
sariato General de Subsistencias y Precios, 
llamado actualmente Superintendencia de 
Subsistencias y Precios. Allí se contemplan 
también sanciones, perfectamente determi
nadas, que van desde la multa hasta la clau
sura definitiva del negocio comercial, cuan
do se infringen las disposiciones de dicho 
decreto ley.

Por otra parte, el Código Sanitario vigen
te establece también sanciones para aquellos 
comerciantes que expendan artículos adul
terados, con perjuicio para la salud pública.

En consecuencia, estimó la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia que no 
había necesidad de legislar respecto de algu
nas de los delitos que establece el proyecto 
en discusión, por cuanto para ellos ya existe 
en nuestras leyes la sanción correspondien
te. En seguida, consideró que, de acuerdo con 
la buena doctrina penal, es indispensable que 
los actos delictuales existan por el hecho 
mismo de haberse transgredido una deposi
ción de carácter penal; es necesario que los 
delitos no dependan de la voluntad de ter
ceras personas sino de la del mismo delin
cuente. De ahi que algunas de las disposicio
nes contempladas en el proyecto son de toda 
Injusticia, por cuanto se pretende que una 
tercera voluntad, la del Estado, fije precios 
y señale normas para que se dé por sentado 
un acaparamiento de productos. No puede 
legislarse sobre la base tan antiquísima.

En efecto, si analizamos la disposición del 
proyecto, que dice: “Cometen delitos contra 
la qqonomía pública y serán sancionados con 
¡as penas de presidio menor en su grado mí
nimo y multa de diez a cien mil pesos, to
das aquellas personas que: a) expendan ar
tículos declarados esenciales o de uso o con
sumo habitual por la autoridad competen
te, a un precio superior al fijado por éste”.

¿Cuál es, en este caso, señor Presidente, el 
hecho punible que se pretende castigar? La 
venta de artículos a precios más altos que los 
oficiales. Ahora bien, ¿qué se entiende/por 
precio oficial? El que fija la autoridad^ ¿Y 
cómo lo calcula? Determinando los costos de 
las productos que se pretende vender. Pues 
bien, yo pregunto a la Honorable Cámara, 
¿por qué ha de cometer delito el productor 

o el comerciante si ya la autoridad compe
tente ha estudiado los costos, y,’por su par
te, ellos están vendiendo los artículos a loa 
precios que realmente corresponden a loa 
verdaderos costos?

El señor CHELEN.— No todos lo hacen.
El señor AQUEVEQUE.— ¿Acaso no sabe 

Su Señoría que existen los especuladores?
El señor RIOS.— ¿Dónde se halla, en con

secuencia, el delito del productor o del co
merciante que vende el producto? ¿Cuándo 
vende el producto a un precio que está so
bre el oficial?

Honorable Cámara, pongámonos en el ca
so que hoy día, 2 de septiembre, un comer
ciante vende un artículo a un precio superior 
al oficial, que fue fijado el 15 de junio úl
timo, en circunstancias que el Ministerio de 
Economía está, precisamente, hoy día, estu
diando el costo de esa misma mercadería, y 
que ha llegado ya a la conclusión, sin dictar 
todavía el decreto correspondiente, que ese 
producto tiene un precio superior al oficial 
que se fijó el 15 de junio.

¿Pedemos colegir, Honorable Cámara, que 
ese comerciante o ese productor ha cometido 
un delito, cuando la persona que va a deter
minar ese delito es la autoridad competente 
y la misma, autoridad sabe que ese comer
ciante no ha cometido ninguna falta al pre
tender vender un artículo a un precio su* 
perior, que es el que va a fijar el día 3 de 
septiembre?

El señor ALDUNATE (don Pablo).— ¿Me 
permite una interrupción, Honorable coleta?

El señor RIOS.— Con todo agrado.
El señor ALDUNATE (don Pablo).— Bn la 

mañana de hoy, Honorable Cámara, cele
bró sesión nuestra Comisión de Economía y 
Comercio, y en ella ocurrió un hecho que 
constituye un botón de muestra que confir
ma lo que señala el Honorable señor Río«. |

Se reunió la Comisión para estudiar un ¡ 
proyecto originado en una moción del Hono
rable señor Galvarlno Rivera, destinado a 
establecer las normas que deben regir la fi
jación de precios de los artículos de prime
ra necesidad. Para conocer el criterio del Go
bierno a este respecto, la Comisión Invitó al 
señor Superintendente de Abastecimientos y 
Precios, recientemente nombrado.

Pues bien, señor Presidente, el señor Su- j 
perintendente, frente al proyecto destinado a 
establecer cuáles serán las normas legales en 
virtud de las cuales deben fijarse los precios, 
manifestó que aplaudía en todas sus partes 
esta iniciativa, por cuanto en Chile, actual
mente, no existe norma legal alguna que es
tablezca la forma de fijar los precios, y por lo 
tanto, ellos están entregados a la arbitrarie
dad. Agregó que el único defecto que encon
traba al proyecto era el ser demasiado res
trictivo, pues sólo establecía normas para fi
jar los precios al comercio minorista, en cir
cunstancias que el vacío de normas legales 
existía también para fijar precios a la pro
ducción y al comercio mayoristas, actividades 
todas que hoy día están entregadas, en lo que 
se refiere esta materia, a normas no escritas, 
absolutamente arbitrarias y sin existencia le
gal de ninguna especie.

Doy este antecedente. Honorable colega, 
para confirmar su apreciación en el sentido 
de que es efectivo que la configuración del 
delito fundamental, que consiste en el no res
peto de los precios que están fijados, se re
fiere a precios que están determinados en for
ma arbitraria y no legal.

El señor CASTRO (Presidente). — Puedi 
confinar el Honorable señor Ríos.

El señor RIOS.— Honorable Cámara, vol
viendo a la esencia de la doctrina penal re
lacionada, tanto en la legislación moderna, 
como en legislaciones anteriores, con Jas nor
mas que deben regir para establecer el hecho 
delictual, ¿puede configurarse un delito 
cuando para la existencia de ese delito es 
indispensable el pronunciamiento de una au
toridad? ¿Puede existir un delito cuando no 
ha sido establecido claramente en la ley y 
cuya pena va a depender única y exclusiva
mente de un pronunciamiento de la autori
dad, ajena a la norma legal precisa, escrita 
en la ley?

Esto es contrario a toda doctrina penal. En 
consecuencia, es impasible aceptar la confi
guración de un delito sobre la base de la vo
luntad de un tercero, en este caso, la au
toridad.

Esta fué la razón fundamenta] que tuvo 
la Comisión de Constitución, Legislación j 
Justicia, para rechazar ejte proyecto.

¿Es un acto intrínsecamente punible, en 
consecuencia, el del comerciante o del pro
ductor que vende un producto a un precio 
superior al oficial, cuando está en estudio el 
reajuste del costo de ese mismo producto? 
¿Puede concebirse que se castigue a un hom
bre que sabe, de buena fe. a ciencia cierta, 
que el artículo que va a vender tiene un «or
to muy superior al precio oficial, que rlg« 
en estos momentos y' cuya reconsideración ha 
solicitado a la autoridad competente?

¡Esto es demasiado fuerte, Honorable Cá
mara! Por eso, llamo la atención de mis Ho
norables colegas sobre este hecho.

El señor JEREZ.— ¿Quiere permitirme una 
interrupción Su Señoría?

El señor RIOS.— Cómo no.
El señor JEREZ.— Entiendo que el precio 

oficial no rige cuando está en estudio, como 
señala Su Señoría, sino cuando ya se ha de
terminado el nuevo costo del artículo.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. A

El señor RIVERA (don Galvarino).__ ¿Mí
permite^ una interrupción, Honorable colega? 
KPñnrSe£°r RIOS.~ Parece Que el Honorable 
señor Jerez no ha entendido o no ha oue- 
rido entender los argumentos que estoy plan
teando. *

Estamos analizando la doctrina penal en 
yecto enCdnebatedelit0 COn,ÍBUrad° » P™-

h“1, "ítU“ent0 ? el »^«te: un comer 
oíante que expende un articulo a un pre
cio superior al oficial, establecido pongamos 
por ejemplo, hace tres meses, i comete un 
delito por el hecho de vender ese artículo al 
verdader° costo de producción, cuando la au 
tor dad competente, que por atraso no ha 
dictado los nuevos precios, sabe cuáles son 
los que van a regir y que coinciden con lo» 
que ael comerciante ha fijado a sus merca-

Me parece que no se puede configurar „„ 
delito y castigar a un productor o a un ca. 
merclante cuando vende un articulo en ™ 
verdadero precio precio que la misma auto“ 
rldad que va a determinar el delito va » 
cer coincidir, seguramente, con el que el .L 
merclante ha cobrado q 1 eo'

El señor CORREA LETELIER- „„ 
mlle una interrupción, Honorable colera?

E señor RIOS _ Con todo agrado
El señor CORREA LETELIER r™ , nía del Honorable señor Rio^v^y ? 

una interrupción, señor Presidente. ” •
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El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra,Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER. — Señor Pre
sidente, el Gobierno, por razones de orden 

‘ financiero, que vino a explicar a la Honora
ble Cámara el señor Ministro de Hacienda, 
elevó la cotización del dólar de 60 a 110 pe
sos. Esto significó, evidentemente un alza 
de los costos de producción de todas las in
dustrias. Tan evidente fué la elevación de los 
♦*»stos que el propio Gobierno, por boca de 
sus personeros, dijo que iba a compensar el 
aumento de precio que aquéllo? costos ha
bían causado, con un alza de los salarios en 
un diez y en un quince por ciento, según 
fuera el monto de éstos.

Por último, señor Presidente, el mismo Go
bierno congeló los precios el dia que unifi
có los tipos de cambio.

Muchos comerciantes y productores hicie
ron presente al Gobierno que les seria im
posible vender con posterioridad al 15 de 

>7= junio productos cuyos costos habían sido fi
jados con anterioridad a la unificación de 
los cambios y al alza de salarios. E¡ Gobier
no contestó a muchos de ellos —y esto me 
consta, señor Presidente—, que se Iban a 
modificar los precios de acuerdo con lós 
nuevos costos.

Pero es el hecho que estamos en septiem
bre, y muchos de esos precios aún no han 

■ sido modificados. Resultan, entonces, absurdo 
pretender que rijan precios congelados, 
cuando el propio Gobierno ha contribuido di
rectamente a alzar los costos. Si estuviera 
en vigencia la ley en debate, estos comer
ciantes y estos industriales, a pesar de haber 
sufrido un aumento de sus costos por inicia
tiva del Gobierno, serian delincuentes.

Es imposible, en un régimen Inflacionlsta 
tan acelerado como el chileno, en que los 
costos varían fundamentalmente todos los 
días, y en que los funcionarios demoran tres, 
cuatro y hasta seis meses en fijarlos, pre
tender, por la vía de la ley penal y de la 
cárcel, atajar los precios. Ello significa, ade- 

- más, aplicar al marco de la ley al más débil 
en el proceso económico; es decir, a los de
tallistas 
.son los 
troL

Estos 
provienen de la propia política intervencio
nista e ínflacionlsta del Gobierno, de la po
lítica de un Gobierno que prometió frenar la 
Inflación, que no la ha frenado, y que. por el 
-contrario, la ha incrementado, que quiere 
ocultar su fracaso señalando como especu
ladores y enemigos del pueblo a quienes no 
son sino honestos eslabones de un régimen 
económico. Si hay un verdadero culpable de 
los errores que he señalado, es el propio Go
bierno. por su incapacidad para frenar el 
proceso ínflacionlsta.

El señor AQUEVEQUE.— ¡Eso es a juicio 
-de Su Señoría!

El señor RIOS.— El Honorable señor Rive-, 
ra me ha solicitado una interrupción...

El señor CASTRO (Presidente).— Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho
norable señor Rivera.

--- - El señor RIVERA (don Galvarino).— Se- 
¿*or Presidente, solamente deseo corroborar 
lo. expresado por el Honorable Diputado en 
cuanto a la fijación de precios, porque en 
cualquier momento puedo probar-rus no hay 
ninguna norma escrita por la cual puedan 
regirse los funcionarios encargados de fijar 
o modificar los precios. Esta falta de normas 
provoca situaciones que llegan i ser ridicu
las.

Estuve en Antofagasta recienteir mte, dos 
o tres días, estudiando los problemas econo. 
micos de la zona y pude comprobar que la 
ciudad de Calama iba a quedar sin artículos 
alimenticios por la falta de precios adecúa, 
dos. Se había fijado para el azúcar corrien
te el precio de $ 5.80 por kilogramo, siendo 
que costaba, al por mayor, $ 16.80: la sal es. 
taba a $ 3.60, cuando por mayor costaba 
S 4. En Antofagasta se fijó el precio de ven. 
ta del tarro de leche condensada, en S 21 y, 
en Calama, en S 21.40, en circunstancias que 
hay 230 kilómetros de distancia entre una y 
otra ciudad, cosa que los funcionarios no to
man en consideración, porque, agachados so. 
bre sus pupitres, ven én los mapas que sola, 
mente son centímetros los que separan a 
esas ciudades y creen que basta un tranco 
para llegar de una a otra; entonces, resul
tan estos casos, de fijación de precios ri
dículos, de acuerdo, con lo cual el comercian
te tendría que vender la mercadería a un 
precio menor de lo que en realidad le cues, 
ta. ¿Qué es lo que pasó?

Que las autoridades tuvieron que reunirse 
para evitar la catástrofe que significaba de
jar sin alimentación al pueblo; y tuvieron 
que acordar, pasando por sobre las disposL 
ciones del Ministerio de Economía, un pre. 
cío adecuado.

El señor ECHAVARRI.— ¿Me permite, Ho
norable colega?

Esto ocurre porque no hay ley que legisle 
sobre esta materia, si hubiera ley, no ocu 
rrlria.

El señor RIVERA (don Galvarino).__ Efec.
tivamente, no hay ninguna ley ni reglamen
tación adecuada para colocar precios; pero 
legislar ahora sobre delito económico, sin le. 
gislar primero sobre normas para fijar estos 
precios, significará que, mañana, un funcio. 
nano podrá colocar un precio menor que el 
de costo ,y como no se podía cumplir, ha
brá que meter presos a todos los comercian, 
tes. Y, asi, tendremos que proporcionar al 
Gobierno recursos económicos para instalar 
más cárceles, que se verán llenas por los co 
merciantes inculpados.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ-

El señor AQUEVEQUE.— ¡Las cárceles son 
. 7 dellncuentes. y no para los comer, 

mantés. Esta ofedlendo a los comerciantes 
ou Señoría.

: El señor RIVERA (don Galvarino)__ Por
lo demás, el Honorable colega que está ha. 
b.ando detrás de mi, durante una sesión de 
la Comisión no lúe capaz de decir lo que 

• significaba la palabra “especulación". Y vo 
. creo que. si venimos a legislar, tenemos que 

■■ c™ocer. por lo menos el Idioma castellano.
El señor CORBALAN.— ¿Me permite una 

interrupción. Honorable colega?
EJ señor LIRA.— En el "despacho", tam- 

bién se aprende.
E|. señor RIVERA (don Galvarino).— En 

el proyecto figuran también la especulación 
F los ocultamientos parciales.

Sí un comerciantes tiene guardado un me 
tro de género para un cliente, porque se lo 
ha encargado y viene un inspector, lo puede 
mandar preso por ocultamlento.

-Un señor DIPUTADO.- Muy interesante 
el discurso, por los metros...

El señor RIVERA (don Galvarino).— Otros

y minoristas, que, en último caso, 
que están sometidos a mayor con-

son errores, señor Presidente, que

no son capaces de hacerlo ni por centímetros. 
Recién acaban de apresar a uh comercian, 

te en Magallanes y le han impuesto la clau
sura definitiva de su negocio, porque a un 
señor se le ocurrió ir a comprarle una bolsa 
de azúcar y el inspector quería obligar a! co. 
merciante a venderla. Este se excusaba di. 
ciendo: “Pero si la tengo para venderla por 
kilos. ¿Cómo voy a privar a toda la pobla
ción ce azúcar, por venderla por bolsas?”

De todas maneras, le “pasaron un parte” y 
le clausuraron definitivamente su negocio.

¿Qué pasa con esto?
Si no está determinado en el proyecto lo 

que es negación de venta, ocultamlento, al
teración, de precios, etcétera, quiere decir que 
es ridículo que se vaya a legislar sobre esta 
materia.

El señor CISTERNAS.— Su Señoría podría 
hablar de las velas, como en Calama.

El señor RIVERA (don Galvarino).— Quie
ro mencionar, señor Presidente que, 
además, aqui se establece la acción pública. 
Establecerlo significa echar a la población 
contra los comerciantes y que todos ellos sean 
llevados a los estrados judiciales. Es sabi
do que, para litigar ante los Juzgados del 
Crimen, se necesita la intervención de aboga
dos. Si ahora se establece esta acción pú
blica, los comerciantes se verán permanen
temente en la obligación de- contratar a es
tos profesionales. Y, el dia de mañana, es
to ocurrirá con mayor razón porque abun
darán las denuncias formuladas por aquellas 
personas a quienes se les cobra las cuentas; 
porque hay muchos tramposos que, cuando 
se les cobra una cuenta, se enojan. Otras 
personas harán denuncias porque el comer
ciante no les abre una cuenta corriente. Es 
decir, este procedimiento se prestará para que 
estas personas usen de la denuncia como un 
medio de venganza en contra del comer
ciante, haciéndolo concurrir al Juzgado del 
Crimen. Esto lo obligará a ocupar los ser
vicios de un abogado y, lógicamente, tendrá 
que pagar honorarios a esos profesionales que, 
por lo menos, serán de mil pesos por cada 
comparecencia. Si calculamos que tenga que 
hacerlo cuatro o cinco veces al mes, esos ho
norarios, le significará un gasto mensual 
permanente de cuatro o cinco mil pesos. Por 
lo demás, si en la actualidad se persigue al 
comerciante, ¿Qué no será cuando exista ac
ción pública para hacer estas denuncias?

Además, señor Presidente, no se contem
plan las atenuantes en este proyecto, lo que, 
a mi juicio, constituye una verdadera abe
rración jurídica, porque en todos los delitos 
establecidos en las leyes se consideran las 
circunstancias atenuantes. Es así como, por 
ejemplo, cuando un individuo comete un ho
micidio, si dice que lo hizo en defensa pro
pia o si hace valer cualquiera otra circuns
tancia atenuante, que haya podido interve
nir en el hecho delictual, se le rebaja la pe
na. Incluso, se examina la conducta anterior 
de la persona sometida a proceso.

Lo que debiera haber contemplado el pro
yecto en debate es el caso del funcionario 
que coloca a las mercaderías precios más ba
jos que los reales, lo que produce graves 
conflictos, como ha sucedido en las ciudades 
de Calama y Antofagasta, donde ha queda
do la población entera sin artículos alimen
ticios. Ese es un verdadero crimen, y en tal 
carácter debe castigarse a los funcionarios 
que actuaron en ese asunto. Sin embargo, e] 
proyecto en debate no contempla situaciones 
de esta especie.

De tal manera que, yo felicito a los miem
bros de la Comisión que han dado sus vo
tos rechazando el proyecto

Un señor DIPUTADO. - ¡Era qie nól
El señor RIVERA (don Galvarino). — Por

que han actuado en forma realista, al dejar 
establecido que no existen normas generales 
para fijar los precios, como muy bien lo han 
manifestado mis Honorables colegas Por ese 
motivo, considero que no debe legislarse en 
esta materia hasta que no se fijen dichas 
normas generales.

El señor CASTRO (Presidente).— Puede 
continuar el señor Diputado Informante.

El señor RIOS— Las argumentaciones que 
ha oído la Honorable Cámara, llevan a la 
conclusión irrefutable de que, no existiendo 
normas legales precisas para establecer los 
costos de producción, quiere decir, que el de
lito de la venta de artículos a un precio más 
alto que el oficial va a quedar sometido ex
clusivamente, a la voluntad de la autoridad, 
a la voluntad de un tercero, lo que se opo
ne esencialmente a una buena doctrina pe- 
nai. r
„,®n ?e.?,uida' en Mte pro>’'cl°. se establece 
°„,,de!to' que es cl de acaparamiento u 
ocultación, sustrayéndolos al comercio, de 
los artículos a que se refiere la letra anterior, 
o sea, aquellos declarados, por la autoridad 
habltSainte’ esenclaIes’ 0 de U5° 0 consumo

Ei señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
Interrupción. Honorable Colega?

El señor RIOS.— Con todo agrado
El «ñor ALDUNATE.- He solicitado esta 

Interrupción, antes de que el Honorable Co
lega Informante pase a tratar otro grupo de 
delitos, contemplados a continuación en es
te provecto, para referirme al grupo de de
litos relacionados con el no cumplimiento de 
los precios fijados por la autoridad.

Yo no quiero Insistir, señor Presidente, en 
esta irregularidad fundamental que ya seña
le. que esta comprobada debidamente por los 
representantes del Gobierno y que nadie pue
de negar en esta Sala, en el sentido de que 
las normas que. en la actualidad, rigen la 
fijación de precios en el país, tanto respec
to al comercio mayorista y minorista, como 
años productores, no están ni escritas ni su
jetas a norma o fundamento Jurídico algu
nos sino que están entregadas al capricho o 
arbitranedaa del funcionarlo. Quiero supo
ner. señor Presidente, que este mal ya se 
hubiere remediado en virtud de reglas legá
is perfectamente claras, ya establecidas en 
alguna ley. cosa que hoy no existe y que me 
parece impracticable de expresar en una ley 

Pues bien, los Diputados de estos bancos en 
principio, somos enemigos de la fijación de 
precios...

Un señor DIPUTADO.- ¡Eso va lo sabe
mos! ¡Claro...!

El señor ALDUNATE . .pero reconoce
mos que ellos pueden ser fijados en casos 
excepcionales, en situaciones de emergencia 
adoptando las correspondientes medidas de 
racionamiento, es decir de cuotas garantidas 
de consumo.

No existe ningún individuo que tenga el 
atrevimiento de manifestar que es socialis. 
ta y que ha estudiado su doctrina, que pre
tenda que es posible imponer en un país la 
fijación de precios, sin antes o conjuntamen
te establecer las medidas necesarias de ráelo', 
namlento, por cuanto —como se ha expresa
do por las propias esferas ilustradas del Go
bierno—en doctrina socialista la fijación de

precios se justifica en casos de escasez, para 
evitar alzas especulativas, pero en sí es un 
estimulo al mayor consumo. Fijado el precio 
de un artículo porque está escaso y se pre
tende evitar la especulación, la única defen
sa que tiene el consumidor es el raciona 
miento; en otra forma, señor Presidente, el 
consumidor queda entregado a lo que se ha 
llamado “la suerte de la cola”; es decir, li
mitado a consumir solamente aquejlps ar
tículos que, estando a bajo precio y al alean, 
ce de cualquiera, los obtiene el que tiene 
mejor oportunidad de alcanzarlos a través 
de una buena ubicación en “una cola . El 
obrero o el empleado, la gente que traba
ja, no dispone de tiempo para abastecerse 
en esta forma, y queda en situación desme
drada en comparación con aquellos que pue. 
den mandar a sus mozos o empleadas a ha
cer “cola” para obtener los suministros ne
cesarios, que se consiguen sólo con un buen 
lugar de la “cola”.

¿Dónde, sino en este país, puede alguien 
tener la ingenuidad de pretender que se ÍL 
jen Jos precios, sin establecer los raciona
mientos correspondientes?

Sin esta medida previa, sólo se benefician 
las personas que disponen de los medios ne
cesarios, para afrontar con éxito el problema 
de las “colas”; la gente pudiente puede des. 
tacar a sus servidores; los jubilados no tie
nen labor que desarrollar; la solterona ren
tista estará bien ubicada; pero el empleado, 
el obrero, el profesional, la gente que traba, 
ja, no tiene la posibilidad de conquistarse 
una buena ubicación en las “colas” y queda 
desfavorecida injustamente para asegurarse 
su suministro. La gente de trabajo tiene que 
estar presente en las fábricas, en sus empre
sas y en sus oficinas.

El hombre modesto que no disfruta de ser
vidumbre o que no es jubilado y que, en cam. 
bio, tiene que estar en la fábrica, mientras 
su esposa está preparando la comida a sus 
hijos y atendiendo la casa, no tiene opor
tunidad de’afrontar con éxito los problemas 
de “la cola’, instrumento socialista nacido 
del precio fijado sin 
cionamiento.

Por lo demás, estas 
tado que habla sino 
con la mayor claridad 
tas del mundo que han estudiado esta doc
trina. Un laborista británico no acepta fi. 
jación de precios que no Heve el raciona
miento respectivo; lo contrario le parece un 
contrasentido incalificable. Y si no está en 
condiciones de racionar, sabe que la fijación 
del precio es una injusticia y un fracaso.

La mejor prueba de lo que estoy diciendo 
es el racionamiento de la electricidad. ¿De 
qué servía mantener un precio bajo en el 
consumo eléctrico? El mayor estimulo al 
consumo de la electricidad sólo condúcía a la 
escasez de este artículo barato. Este año fue 
racionado; entonces la electricidad empezó 
a ser distribuida adecuadamente, de acuerdo 
con las necesidades de la población. re
sultado, que este año no hubo “apagones”.

El señor BENAVIDES.— Entonces, el ra
cionamiento es bueno.

El señor ALDUNATE.— Estoy diciendo es. 
to mismo, Honorable Diputado, en la forma 
más clara que se puede expresar en caste
llano: es ind\3pensable cuando se fija un 
precio a un artículo; es el corolario a la 
solución de la escasez con precios fijos.

Ahora, el racionamiento implica ciertos 
procedimientos complicadísimos y engorro
sos de vales, tarjetas y distribuciones artifi. 
cíales que a su vez se prestan para los mayo
res fraudes.

El señor BENAVIDES.— ¿Por qué no me 
permite una interrupción, Su Señoría?

El señor ALDUNATE (don PabloQuie
ro terminar la idea que estoy exponiendo, 
Honorable Diputado; a continuación lo haré 
con el mayor agrado.

Como decía hace un momento, parto del 
supuesto que en alguna circunstancia —que 
no es la actual— las fijaciones de los precios 
de los artículos se hiciesen de acuerdo con 
normas legales, con reglas adecuadas, opor 
tunamente hechas y que estén acompañada^ 
del correspondiente racionamiento, circuns
tancias todas que, en la realidad, son inexis
tentes en nuestro país. Pues bien, sucede al. 
go mucho más grave y pintoresco.

En el momento que el Gobierno crea las 
circunstancias que Justifican la modificación 
fundamental de todos los precios como con
secuencia de medidas financieras adminis 
trativas cuando por determinadas razone¿ 
el propio Gobierno se encarga de establecer 
factores como el cambio único y el reajuste 
de salarios que significan una mutación de 
todos los precios, en esos mismos instantes 
el Gobierno amplía al mayor número de ar
tículos conocida la fijación de los precios y 
havanCe kan}es íe que estas circunstancias 
hayan obrado sobre ellos. Dicho en otras pa- 
^1, eXÍSten ™ eStd PaiS d=
tres mil artículos que están sujetos a Tifa 
ínnU- PreCÍ° 7 qu' requieren su Inmediata 

c°mo consecuencia de Isa últimas 
medidas administrativas.
deeL5aeH°„nDlreCt?r de Abastecimientos hizo 
ífnHo 1 “ a mañana de hoy, asegu
rando que un precio debía ser estudiado mi
nuciosamente. Interiorizándose en él cono 
ciendo sus características, antes de fijarlo’ 
De este modo, esa fijación nacería, por 4o 
menos c0„ el necesario prestigio para respal- 
rnbi res^t0 me pretendía Imponerle el 
U qUe; CUand° manifiestamente
a población percibe que el precio fijado al 

comercio minorista és Inferior al delcome?- 
es inrerioí al’rte'i eI del. comerclp mayorista 
es inferior al del productor, viene el despres 
tiglo de estas disposiciones, y todo el país tlé’ 
ntfCr0.I¡?Clm?ntj> de que la Incapacidad admi
nistrativa ha destruido el respeto a las me 
didas de Gobierno.

Pues bien, señor Presidente, he señalado 
que se ha ampliado el número de precios Ilja- 
oeteñt” S ÍT m!L Un funci°narlo com
petente no podría fijar el precio de ciertos 

a ell° toda !u ca 
flón toda su atención, toda su preocupa-’ 
Clon, sin hacer un estudio que dure por lo 
ría se”a”a ,ntera- Aai Y todo le se- 
na difícil poder hacerlo.

Pero,.señor Presidente, quiero suponer que 
«stamos entregados a un Departamento de 
nsrid.a 'nt0S 7 Precl0’ qu' ”a d' una ca 
de e".tender’ de «na serenidad y
o.m r.e))r °n v<>rdaderamente geniales, 
que rectifique un precio por dia. De acuerdo 
con esto tendríamos que, al cabo de tres mil 
días, se habrían rectificado los precios, o sea 
después de transcurridos ocho años Yo le' 
pregunto a la Honorable Cámara: ¿qué pro
ducción qué comercio y qué actividad que . 
entrega bienes de consumos está en condicio
nes de esperar ocho años para poder trocar 
su posición de "producclón.pérdlda" en "pro- 
ducclon-utilldad"? Es esta la preocupación

su correspondiente ra-

ideas no son del Dipu. 
que están expresadas 
por todos los socialis-

d^ di"amXe P^romL Per”d?c/ainpará 

elAPUestá°posiclón nuestra, que es la posición 

SSSsa.’.?»

( ° Varios'señores DIPUTADOS.— |No!
El señor ALDUNATE (don Pablo).— Esta 

mos defendiendo los intereses creados, pero 
creados con el esfuerzo y con el sudor, y no 
^¿l’In Uior/Efe DIPUTA"

¿eñor BENAVIDES.- Es Inaceptable la 
0,eLHABLANñVARIOSaSd^ORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. ,El señor ALDUNATE (don Pablo). — Si la 
considera inaceptable alguien, retiro la ex
presión, pero mantengo el concepto porque 

“so'bre^esta materia, señor Presidente, hay 

una tergiversación permanente de la reali
dad Los Honorables Diputados del Partido 
Agrario Laborista debieran ser los primeros 

etl_HABLANerVARIOS SEÑORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ.. _ — —• • ,,.. , z J XI n 1 . Mil r
El 

qué 
El 

de?
El 

creo que xav VXV**— —---- - -
fendemos los intereses creados con el esiuer. 
zo. el sacrificio y el sudor de los chilenos.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 
DOS A LA VEZ.

El señor BENAVIDES.— ¡Tenga buena me
moria, Su Señoría.

El señor ALDUNATE (don Pablo).— Señor
Presidente...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA.
DOS A LA VEZ.

El señor CASTRO (Presidente). — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor ALDUNATE (don Pablo). — Se
ñor Presidente, los honorables colegas de) 
Partido Agrario Laborista son quienes de
bieran medir estas palabras con más since. 
ridad...

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Sí!
El señor ALDUNATE (don Pablo).— En 

estos, problemas se ha pretendido siempre 
desfigurar la realidad de la posición de quie
nes defienden este engranaje del proceso de 
la producción que es el capital y la empresa 
libre y privada. Siempre se ha tratado, es
pecialmente por parte del Gobierno, de dar. 
le un disfraz al que produce y al que co
mercia. ..

Un señor DIPUTADO — ¡Al que trabaja!
El señor ALDUNATE (don Pablo).— ...no 

solamente con la vulgaridad y permanente 
suspicacias de considerarlo delincuente, sino 
esta estratagema de hacer aparecer al pro
ductor como un hombre opulento y satisfe. 
cho, gordo, poderoso, de puro, que se baja de 
un Packard. Asi es el hombre que 
para sus enemigos! Así presentan 
hombre que nosotros defendemos!

Sin embargo, todo él mundo sabe 
es el criterio que deberían adoptar 
Honorables colegas de Gobierno— que la rea
lidad es bien distinta; que cuando se habla 
de capital se debe ver un barco o un ca
mión; que cuando Se habla de capital, se 
debe ver una mina; que cuando se habla 
de capital, se deben ver...

Un señor DIPUTADO.— ¡Trabajo!
El señor ALDUNATE (don Pablo).— se 

deben ver todas estas actividades nacionales 
que están creando la producción para el con 
sumo del pueblo y cuando la posibilidad dé 
que el pueblo pueda realizar su anhelo de una 
vida mejor y más próspera...
d¿sHaBla vezARI0S SEÑ0RES diputa’

El señor ALDUNATE (don Pablo) _ Ten 
go e convencimiento de que a acaso algún 
un h jmhr06 x” balance hesapasionado por 
un hombre unparcial y justo que no obre 
obsecado por la demagogia, tendrá que He 
Leído^q™clu51ond',W quienes han prol 
>»agogos. que han vividXlé’Xe'’ rome’ 

sas al pueoio de entregarle lo que no exls: 
afénnf h a<!Ue, grupo de hombres que ha 
ur^S^d--a¿-

- 
dosHaBlLaAvezARIOS SEÑORES 

di® sX PreDs™ntTeEesdt°os X’é” AlgÜn 

- ”ae 

realidades y tendrá ren° de laa

iÜ'í’XX’VT

dosHaBlaAvezARIOS sesores diputa.

Ei señor CASTRO (Presiden).> 
continuar el Honorable señor Rtos~ Uede

El señor BENAVIDES '
Ihtorupción, Honorable Dipu aLo'™“6 ™a 

El señor CASTRO i Presiden).?'
rable señorBenavides! lHon°-

El señor BENAVIDES — v.
El señor CASTRO (p- ,? mu!' c01'ta- 

venia del Honorabí? señoV n™1*’C™ la 
labra el Honorable señor Ben^d“""' la pa'

El señor BENAVIDES _T- ‘deS' 
hemos escuchado la^Miabra86?°r Presldente. 
norable colega señor’aió,.™/ nuestro H°- 
tervenlr en este debatt ha í"*“' al ln' 
sis doctrinarla, la de su' Partid teado su le
al problema de la fiiaelón j respect° 
graclx-tem—^. ¡,„ , de Precios. Des-
”ás da 5US argumentos de'jrden'd V' ade- 
haya hécno Imputaciones d°ctrlnario, 
a los Diputados de estos bañe ’ P°r 0 men°s 
he’^ta^natmXa ,0™Ula-Sah°un

“iK'“ 

eos de Su Señoría y partlcfef aUados politl‘ 
del propósito que 7|nfo™.IP , C°n no5otros

El señor ROMANI^. Proyecto,
seen ideología alguna $ Senorias no po-

11 5eñM ^^ES.- probablement?

señor ALDUNATE (don Pablo).— ¿Por 
no hablan de a uno?
señor BENAVIDES.— ¿Y para qué of en

señor ALDUNATE (don Pablo).— Yo 
que no ofendo a nadie al decir, que, de-

DIPUTA-

produce, 
ellos al

—y éste 
nuestros

algunos Honorables colega, u 
nes sobre este tema. 1 . í

Quisiera preguntar al Hon W 
dunate, que ha hecho un . abl’ la I 
de un aspecto de esta materi si< ! 
gundo aspecto que siemPre „ t 
blema de la escasez de prod Btes«li(1' | 
ría nos decía que cuando si"?,1’’' S«*1? 
los productos, se establece ,, I1Jah f 
el racionamiento de ellos en t°01’O F 
esos productos son escasé, pat<“V' | 
hacer el razonamiento a la ln " I 
ductos son escasos porque i 7eít,; V I 
ellos no alcanza a abastecer i"*1"?)? I 
¿qué sucede cuando no se ami íon*. I 
miento, ni se fija precio a , elifc I 
¿Quiénes adquieren esos pres W I 
nes ganan en forma exagera UCt<“! la ! 
sez? A nuestro juicio, y Cl>» u’ I 
rienda tenemos sobre esta j. df n»l. I 
un producto es escaso, sólo t,?1' tí I 
lo las personas que están en «í I 
pagar un sobreprecio por él v“?'11'1«)* I 
rán totalmente privados dé ¿stn 'H I 
clases modestas y trabajadora I
nen los medios de fortuna n ,111i 
pagar ún sobreprecio por un I
minado de estos artículos. nuiíl-i ¡¡! I

De ahí que quisiera preguntar 
sobre qué idea formularia para . , I 
Inmediato el problema cuando ”» 
el racionamiento de un articulo I

El señor CASTRO (Presidenta I
continuar el Honorable señor ría !( I

El señor ALDUNATE (don ¡X. 
permite, Honorable Diputado? '

El señor RIOS.- Con todo I
El señor ALDUNATE (don I

muy sencilla y corta la solución 
contenida en mis palabras r.' ' ** 
aquellos artículos que son escasos5''"1’ ■ 
cantidad puede aumentarse, es ni ™ V 
tlmular su producción sobre la bw 
nos precios que se producen automh|l,kl 
te con la libertad. Y en cuanto a 1M 
en que no existe la posibilidad de i ' 
la producción, y son escasos, 
normalmente no se presenta, ésos Ju] 
racionados. Para los demás, el Gnti ’i 
be dar la libertad que sirva de «tta« 
acicate para aumentar su produecié. í 
solver así el problema de la escasei I

El señor CASTRO (Presldente) 
sa advierte a la'Honorable Cámara.», 
18 horas debe procederse a la’ votailt,'' 
proyecto en discusión, y, además, a la J 
clon del proyecto del Senado que 
un aporte extraordinario a la Corporal® 
Fomento de la Producción. g.

Puede continuar el Honorable aeñor f, 
El señor JARAMILLO__ ¿Me jemlt,:

norable Diputado?
El señor RIOS.— Con todo fufe 
El señor CASTRO (Presidente),- & . 

venia de Su Señoría tiene la jMl&bnilll 
norable señor Jaramillo. V

El señor JARAMILLO.— Mononbl» Ci>. 
ra, deseo hacerme eco en esta oportu¿ 
de las palabra» que acaba d< pronuncie í 
Honorable «eñor Aldunate.

Soy un convencido de que loe Inter«*« n 
nerales de la economía pública h m J. 
nados, no solamente por el icape 
y la especulación que desarrollan comerti 
tes inescrupulosos, sino también por 
tuaciones Inconsultas, arbitrarlas, y ilp 
veces dolosas, dv lo» funcionarios ¡rife- 
encargados de intervenir en nuestro pi« 
económico, por lo qu« multa IndlspeM® 
sancionar estas actuaciones con la miran ' 
veridad aplicable a aquéllas.

En efecto, una arbitrarla fijación di k 
dos de venta, que no permita al Indur? 
cubrir sus costo® de producción y obtefl 
la legítima cuota de utilidad que 1« ton® 
ponde, hace desaparecer, inevitablemente & 
artículo del mercado. Los daño« que estow| 
rrea a la masa consumidora ion enonl 
pues surge la falsificación y el «xp£ 
clandestino del mismo artículo al cual h 
fijaron precios de venta antleconómlcoi. i

Igualmente, los interese» general«* d* 
economía nacional se ven gravement* 1® I 
nados cuando funcionarlos público*, « | 
desempeño de sus cargos, alientan confia | 
del trabajo provocados al margen de li* 
posiciones del Código del Trabajo.

No escapará al criterio de la Honor»* I 
Cámara, el profundo menoscabo que ¡ 
las actividades económicas en lo que fe 
tuye un mal endémico en nuestra Adn^ I 
traclón Pública: la negligencia de lo*W I 
narios para solucionar loe problema* qdt * I 
de sú competencia.

Por las consideraciones expuesta* I 
mito proponer a la Honorable Cámara 
agreguen al proyecto en discusión, ’
artículos, agrupados bajo el Título 
contra la Economía Pública | 
Por funcionarios públicos en el drf 
de sus cargos”. I

Las indicaciones pertinentes ya M^n ' I 
Poder del señor Secretarlo.

El señor CASTRO (Presidente).-^! 
continuar el Honorable señor Río*- . i 

El señor Ríos.— Señor Presldente. co--f ! 
núo informando el proyecto en debate. ■

Decía que otro de los delitos configj1’ ■ 
en este proyecto es el acaparamiento de lo- ■ 
mulos de primera necesidad o de us0 

consumo habitual. Este delito no esta J ■ 
nido en el proyecto, en circunstancias .

Pftnal exige que para estab.eCíti 
delito el se define en forma absolu^¿ 
precisa, ya que la aplicación de la ”¡ 
«cara una sanción _para el que con^ 
inrracci°n correspondiente. ,. ¿i 

¿Quien determinará cuándo e*lst 
acaparamiento? .

Examinando cuáles podrán serles* 
qq nqlas de la aplicación de estas 
Ms del proyecto de ley, si fuesen aP'^ f 
P°r el Congreso, llegamos a la concNsl<”(, 
rt“ainadle en este País, ni aun aquello« 4“ 

can a las profesiones libérale5’ t 
ajeno a ser considerado como un delin: 

■ A este respecto, en el curso de lft , 
Pasada, se recordaba en la Comisión * % 
“unión. Legislación y Justicia, el “ ¿¡g» 

detective encargado de la aplicación « ‘ 
•'■gales de esta clase, quien n«»* 

ei’™ad° la slausura definitiva de un 
„ ™lehi° romerclal, que tenía *caJ ,(«< 
v?” ,kllos de azúcar. Señor Presiden^,;, 
di. - lúe para un comerciante •Ifi11' 
la S»dí venta para el consumo de sU >((, 
sn .A ’Stos absurdos se puede llega' • j 
¡ ' ’Probara la configuración de

delitos que se contiene en este P
El señor AQUEVEQUE. — ¿Me 

Honorable Diputado? ...
El señor CHELEN. — ¿Me per®11 

*nterrUpelón HonorabJe Dlputado?
El señor RIOS, i- Me queda ®11-

eXa^^ri, °” ¡J I 
’■ ’ mi, de X 
e esta mat I
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Mempo. Honorable» colega», y 
terminar el análisis de este proyecto

Otra razón que ha tenido la Comisión pa
ra rechazar en general este provecto de ley 
e« la facultad de acción popular que se da 
para denunciar los delitos, ya que ello se 
prestará para toda clase de abusos. La acción 
popular que se basa en una simple denun. 
cía, de acuerdo con nuestro Código de Pro. 
•edimlento Penal no contiene sanción algu
na para el denunciante. En conformidad 
con ese Código el querellante es culpable de 
calumnia si la querella no llega a resulta
dos positivos. Se cae, en consecuencia, en 
un absurdo jurídico, que va en contra de 
nuestra doctrina de Procedimiento Penal, y 
que se prestará para persecuciones políticas, 
cuyos resultados son muy difíciles de prever'

El señor WILSON (Ministro de Justicia).— 
Está equivocado Su Señoría.

El señor RIOS. — Por eso rogaría a mis 
Honorables colegas que pensaran un poco 
respecto de los efectos que puede traer con. 
sigo la aprobación del proyecto d» ley en 
análisis, si acaso se da margen a que, por 
una simple acción popular, puedan denun. 
ciarse loa delitos que contiente este proyec
to, con lo cual podrá llevarse a la cárcel a 
mucha gente Inocente.

El señor CORREA LETELIER. — ¿Me per
mite una Interrupción, Honorable colega?

El eeftor RIOS. — Como no.
Señor Presidente, he concedido una inte, 

rrupclón al Honorable señor Correa Leteller
El señor CORREA LETELIER. — Señor 

presidente, tan cierta m la afirmación que 
acaba de hacer el Honorable Diputado In, 
formante, que eon este proyecto vamos a es
tablecer un verdadero régimen policial.

En efecto, su artículo 14 dice que las ae> 
tnacione» de la autoridad administrativa en 
la tavertifaeión de alguna de las infracclo- 
jim sancionadas por esta ley, podrán constl. 
fcrtr presunción grave de la comisión de 
deMte qne se persigue.

Es decir, eeftor Presidente, el parte que pue
da presentar un inspector de la Superinten
dencia de Abastecimiento» y Precio» o un 
agente de Investigaciones o cualquiera que 
•até contentado en esta campaña contra la 
especulación que realiza el Gobierno, ee pre
gas® legalmente como verdadero.

El »eftor WtLSON (Mlnletro de Juetleta.) 
pero ee una simple premiación legal.

El Mftor AQUEVEQm. — Sólo una pee« 
función legal.

—HABLAN VARIOS SBRORM DIPUTA
DOS A LA VM.

El eeftor CORREA LETELIER. — Ruego al 
señor Ministro de Justicia se sirva cumplir 
eon el Reglamento y solicitar las interrup
ciones.

El señor AQUEVEQUE. — Las ha pedido, 
pero no ee las dan.

El señor CORREA LETELIER. — El Ju«i 
correspondiente, en vista de que esta de. 
nuncia constituye presunción legal, tiene que 
encargar reo al comerciante inculpado, por. 
que para encargar reo a una persona basta 
con que exista una presunción de esta na-, 
turaleza. El comerciante va a la cárcel, y 
no puede salir de ella, porque en este dispa
ratado proyecto del Gobierno se niega la 
libertad provisional.

Es decir, señor Presidente, que por una 
simple denuncia de un Irresponsable, cual, 
quier comerciante puede ser declarado reo, 
Ir a la cárcel y, por lo menos por treinta 
dias, no puede salir de ella en libertad, pro. 
visional.

El señor RECABARREN. — Está equivoca
do Su Señoría.

Un señor DIPUTADO. — |Qué sabe Su Se 
fioría! ¿

El señor CORREA LETELIER. — Déjenme 
terminar, Honorables Diputados.

En seguida, el Juez ordena la clausura del 
respectivo establecimiento comercial, por 30 
días. En realidad, no se puede descubrir 
mejor medio para aplicar, en el fondo, la 
confiscación de bienes, porque un comer
ciante que se encuentre en estas condiciones, 
no podrá atender bu negocio, Inevltablemen. 
te vienen los vencimientos mercantiles, en 
seguida los protestos de las respectivas le
tras, y, por consiguiente, la pérdida de su 
crédito.

Todavía más, durante todo el tiempo que 
está en la cárcel, va a tener cerrado su ne
gocio; este tiempo »erá por lo menos de 30 
días, que es el mínimo que fija el proyecto, 
indiscutiblemente, ese comerciante va a la 
ruina y todo esto por una simple denuncia 
de un funcionario que, por una aberración 
más del proyecto, no es responsable ni si. 
quiera cuando la denuncia que ha hecho es 
probada como calumniosa.

No creo, señor Presidente, que haya una 
aberración más grave.

El aefior CORBALAN. — ¿Me permite una 
interrupción?

El »efior WILSON (Mlnlitro de Justicia).— 
¿Me permite una Interrupción, Honorable 
Diputado?

El eeftor RIOS. — Continúo, »eftor Prert- 
dente.

Quisiera recordar a mis Honorables cole
gas...

El señor CASTRO (Presidente). — Hono
rable señor Ríos, el señor Ministro de Jus. 
ticia le ha solicitado una interrupción.

El señor RIOS.— Cómo no.
El señor CASTRO (Presidente).— Con la 

venia del Honorable señor Ríos, tiene la pa
labra el señor Ministro de Justicia.

El señor WILSON (Ministro de Justicia).— 
Quiero decir a la Honorable Cámara que a las 
argumentaciones que han formulado algunos 
señores Diputados acerca de la gravedad que 
encierran estas denuncias, no se les puede 
dar, seriamente, tanta importancia. De otra 
manera, seria desconfiar de la integridad mo. 
ral de los miembros de los Tribunales de 
Justicia...

El señor CORREA LETELIER.— Nos he
mos remitido a lo que dice el proyecto, señor 
Ministro.

El señor WILSON (Ministro de Justicia).— 
■ a los cuales se va a entregar el conocí, 
miento de estos asuntos.

Sus Señorías hart hecho gran alarde del pe
ligro que significa este proyecto; pero, si co. 
nocieran las disposiciones que, en esta mate
ria. rigen en España, en ese régimen que mu
chos Honorables Diputados han alabado tan. 
to en esta Honorable Cámara, se darían cuen
ta de que han sido poco menos que traicio
nados en sus argumentaciones.

Solamente voy a leer una de las disposi. 
clones existentes en ese país, relativas, pre
cisamente, a esta materia que está discutien
do la Honorable Corporación, en relación con 
esta clase de denuncias.

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).— 
Concrétese al proyecto, señor Ministro.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor REüABARRJEN.— Se está refL

riendo al proyecto. Honorable Diputado 
B1 señor WILSON (Ministro de JusUc’la) 
Las disposiciones que voy a leer dicen re

lación con el proyecto. Sus Señorías han he
cho gran alarde de que las denuncias“ Jú 
se refiere esta Iniciativa se van a prestar > 
dIsVean lie”: "Ue, 
uas sean llevadas a la cárcel v _ nentemente detenidas. " "ten P'rm“ 
dudíá efeX'drá’ P°rque la den™“a pro- 

h f Ct0?, slemprc Que el Tribunal des 
bre el narti” 1 ' ’°S hechos’ «Uetamlne 
cierto •Para 10 que debe transcurrir
cierto tiempo, pues el juez tiene cinco día» 
para resolver si declara o no reo al comer
ciante inculpado. / COmer

qu' la Sup^rlntendencla de 
dente^T™ T Ci°' *cumula ant«‘- 
aentes »1 proceso, no quiere decir que el lúea 
que conozca de la causa esté obligado a re- 
T»fi’UernXCí° d“UMlad° « Punible.

B1 señor CORREA LETELIER.— Hay nre- 
“ulo'udTiCh°’ ”EÜn 10 ™ « 
el artlcu10 14 del proyecto en debate..

BI señor WILSON (Ministro de Justicia).- 
Hay presunción legal; o sea, admite una prue 
ha en contrario.
materia dispMlcton” W »obre esta
todos' ’ d conozcan los señores Dlpu- 

DOS aA!aAvezVAR10S sesores diputa- 

E1 señor CORREA LETELIER.- ¿p„r ,ué 
o continua el Honorable Diputado In’or 

toMicmn« ’ d Señ°r Mlnlstro busca las 
disposiciones correspondientes?
n ® ^ñ°r. CASTRO (Presidente).— El Ho- 
Mtalstr'o" RiO! rtClama SU d"echq'

Puede continuar Su Señoría.
® C°BBALAN— ¿Me permite, Ho- 

norable Diputado?
El «efior GALLEGUILLOS (don Florencio).

T.Per.m t' una tPterrupción, Honorable 
■—ñor Avíos?
, ® sefior,RIOS— Señor Presidente, me ex 
trafia profundamente que él señor Ministro 
de Justicia, versado en procedimiento penal, 

,1 'ravtdad We encierra la disposi
ción del articulo 14, que da presunción legal 
* a denuncia de un funcionarlo respecto ds 
•«to clase de delitos.

La presunción legal, de acuerdo con el 
Código de Procedimiento Penal, significa qu. 
tao , < ?°dri encarK’r reo *1 comerciante, 
Industrial o productor señaladq en cualquiera 
de estas denuncias formuladas por funcio
narlos de Ja Superintendencia de Abastecí- 
mientos y Precios.

En consecuencia, la gravedad de esta ac
ción es incuestionable. Además, quiero recor
dar a mis Honorables colegas, que pueden ser 
partidarios de este proyecto, lo siguiente: es. 
ta es una iniciativa que, en si, encierra posi- 
bllidades de persecución de caracteres bas
tante graves. Bien saben los Honorables co 
legas que los regímenes políticos no son eter
nos, que camblan, que se alteran en el correr 
de los años, se puede suceder que las disposi
ciones de este proyecto y vuelvan en contra de 
sus mismos partidarios.

El Honorable señor Ahumada me ha pedí 
do una Interrupción, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Con la 
venia del señor Ríos tiene la palabra el Hono- 
rabie señor Ahumada.

El señor AHUMADA.— Señor Presidente...
El señor CASTRO (Presidente).— ¿Me per- 

mtie, Honorable Diputado?
Quiero,antes, con la venia de Su Señoría, 

dar algunas Informaciones a algunos Hono. 
rabies colegas.

Cuando un señor Diputado está haciendo 
uso de Ja palabra, la Mesa no puede inte
rrumpirle para obtener una interrupción 
para alguien que la pide. Si la Mesa 
ha procedido así, lo ha hecho sólo por defe
rencia al señor Ministro de Justicia.

El señor WILSON (Ministro de Justicia).— 
Muchas gracias, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Pero las 
interrupciones solamente son concedidas si el 
Diputado Informante, o quien hace uso de 
la palabra, tiene la benevolencia de otorgar
las. Ahora, cuando un señor Diputado ob
tiene una interrupción, no puede conceder 
nuevas interrupciones.

Puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Ahumada, con la venia del Honorable 
señor Ríos.

El señor ECHAVARRI.— Prorroguemos la 
hora de la votación por un cuarto de hora 
más, señor Presidente.

El señor AHUMADA.— He solicitado esta 
Interrupción al Honorable señor Ríos para 
exponer brevemente —esto por falta de tiem
po— la posición del Partido Radical en rela
ción con este proyecto.

Deseamos expresar ante la opinión públi
ca que la posición que dimos a conocer an
teriormente sobre este proyecto, la mante
nemos, en forma integral, en lo que se refiere 
a. la Idea de legislar acerca de esta mate
ria.

Estimamos, Honorable Cámara que el pro
yecto del Ejecutivo debe ser reformado fun
damentalmente, desde el punto de vista ju
rídico, en varios de sus artículos.

Hemos notado que no se involucra en esta 
iniciativa un punto que. desde el punto de 
vista doctrinarlo, es capital: una legislación 
—esto en lo que respecta a nociones funda
mentales de Derecho— que se relacione con 
los conceptos de orden público y de orden 
público económico.

Señor Presidente, el proyecto habla, en lo 
que se refiere a esta materia, en su artículo 
l.o, de los que cometen delito contra la eco
nomía pública. Este es un concepto dema
siado amplio y que no guarda atingencia con 
el pensamiento jurídico contemporáneo en 
materia de legislación sobre delito económi- 
co.

También, observamos en el proyecto una 
falta de sistematización de los factores de- 
lictuales y, al mismo tiempo, ciertas caracte
rísticas que se traducen en el hecho de que, 
mientras se ejercita la acción pública, no 
existan sanciones en lo que se refiere a de
nuncias calumniosas. Asimismo, como lo han 
hecho notar otros Honorables Diputados, no 
se establecen normas esenciales de garantías 
procesales, como las que se contemplan en 
toda legislación penal, y no se señalan cir
cunstancias agravantes ni atenuantes desdi 
el punto de vista penal, como sucede en to
das las legislaciones del mundo. Por estas 
consideraciones, procuraremos Introducir las 
reformas que se relacionen con estos puntos 
a que he hecho referencia.

También, hemos observado que algunos de
litos económicos que guardan cierta conexión 
con el establecimiento de los monopolios y 
otras actividades ilícitas comerciales, como 
son los arrendamientos, no se hallan estable
cidos en este Mensaje del Ejecutivo.

Estimamos que el proyecto del Excelente

•imo «efior Gabriel González Videla era más 
completo sobre este particular, porque cons
tituía un contexto armónico de disposiciones 
«obre la materia. Al efecto, en sus nueve Tí
tulos contenia disposiciones que se referian 
a delitos relacionados con la producción y 
distribución de artículos «senciales, con cos
tos y precios, con transporte, con la especu
lación Ilícita, con el expendio, con arrenda
miento, con sueldos y salarios y con sancio
nes a los funcionarlos, a que hace referencia 
en su indicación el señor Jaramillo. Las dis
posiciones de carácter general, desde el pun
to de vista procesal, se encontraban estable
cidas en este, interesante proyecto del Exce
lentísimo señor Gabriel González Videla, en 
el Título IX.

Por estas razones, señor Presidente, he pre
sentado, en compañía del Honorable señor 
Sandoval, como contraproyecto, para que sea 
estudiado en el seno de la Comisión respecti
va el proyecto del Excelentísimo señor Gon
zález Videla, que contemplaba en forma más 
acertada, desde el punto de vista jurídico, 
las mismas disposiciones que establece el ac
tual Mensaje que debatimos en estos mo
mentos.

Señor Presidente, a la vez que agradezco al 
señor Diputado Informante la oportunidad 
que me ha dado para poder expresar la voz 
de mi partido, me permito anunciar que los 
Diputados radicales votaremos, en general, 
afirmativamente esta iniciativa legal, de 
acuerdo con las normas de oposición cons
tructiva a este Gobierno que nos animan, ya 
que en doctrina estamos de acuerdo en esta
blecer una legislación adecuada sobre delito 
económico.

Nada más, señor Presidente.
El señor CASTRO (Presidente).— Puede 

continuar el Honorable señor Diputado In
formante.

El señor RIOS.— El Honorable señor Flo
rencio Gallegulllos me ha solicitado una In
terrupción, señor Presidente. *

El señor ECHAVARRI.— ¿Me permite una 
Interrupción por 2 minutos, Honorable cole
ga?

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
• palabra el Honorable señor Gallegulllos, con 

la venia del Honorable señor Ríos.
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

— Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos vamos a votar favorablemente este 
proyecto de ley y, en consecuencia, en contra 
del Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Si bien esta Iniciati
va contiene defectos de forma, establece, en 
el fondo, disposiciones que son de fundamen
tal necesidad para la República.

Los Honorables Diputados que han impug
nado el proyecto ‘han destacado los perjui. 
cios que podrían acarrear al comercio algu
nas de las disposiciones que, según ellos, sig
nifican el establecimiento del delito econó. 
mico, qu?, naturalmente, en ciertos casos, 
no es posible determinar con la sola Inter
vención de funcionarios administrativos.

Dichas observaciones podrían referirse, 
en parte, a algunos de los delitos que con
templa el proyecto; pero, en caso alguno, 
ellas impiden reconocer la necesidad de que 
estos delitos se establezcan en nuestra legis. 
lación. No es efectivo que sea la simple inter
vención de los funcionarios la que los deter
mina y la que da nacimiento al delito, sino 
que él deriva de un conjunto de clrcunstan. 
cias y nace de la acción permanente de co
merciantes inescrupulosos habituados a es
pecular en perjuicio del pueblo.

Es un hecho no discutido y que no puede 
ser negado, que gran parte de los comercian, 
tes viven especulando.

Hay comerciantes honorables y estos co
merciantes, como ellos mismos lo dicen, nada 
tienen que temer de una ley de esta natura
leza, puesto que establece delitos que no les 
atañen.

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).— 
¿De manera que para Su Señoría el comer, 
ciante honrado es la excepción? •

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
Acaso la excepción, desgraciadamente, sea 
el comerciante honrado, Honorable colega.

Para hacer esta afirmación, me basta con- 
,, sidecar el clamor que existe en la opinión 

pública entera ante la especulación perma
nente que han puesto en práctica sectores 
del comercio, en perjuicio directo de la po. 
blaclón de nuestro pais. Este es un hecho 
que nadie puede negar.

Insisto, pues, en defender mi punto de 
vista, en el sentido de que el comerciante 
honorable, el comerciante honrado, es de
cir, aquel que respeta el derecho de los con
sumidores y que se ajusta a lo que debiera 
llamarse Orden Público Económico, no tie
ne nada que temer de una ley de esta natu
raleza, porque ésta, precisamente, se dicta 
en beneficio de ]a colectividad. Pero aquellos 
que habitualmente cometen toda clase de de
litos y abusos, porque el comercio se presta 
para esos hechos punibles, necesariamente 
tendrán que caer bajo las sanciones de la 
ley.

En todas las ciudades del país y, especial, 
mente, en Santiago la población vive alarma
da por la especulación del comerciante. No 
hay barrio, no hay calles de nuestra ciudad 
donde Jas dueñas de casa, que son las que 
más fácilmente pueden palpar las consecuen
cias de esta situación, no tengan quejas que 
formular en contra de los comerciantes, por 
los abusos incalificables que, a diario, come, 
ten alzando los precios de los productos sin 
ninguna, razón Justificada para hacerlo 
Esta situación ha sido posible debido a la 
falta de vigilancia y a la poca eficacia de 
nuestra añeja legislación, cuya sola termino, 
logia nos señala conceptos caducos para 
nuestra época, en la que ha tomado forma 
un nuevo delito, el que debe ser debidamente 
considerado por nuestra legislación en su 
exacto contenido.

El señor CASTRO (Presidente). — ¿Me 
permite, Honorable señor Gallegulllos? El se
ñor Diputado Informante reclama su dere. 
cho.

El señor RIOS — Quedan solamente dos 
minutos para la discusión de este proyecto, 
señor Presidente, y quiero alcanzar a termi
nar este informe.

Señor Presidente, la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia de la Honorable 
Cámara consideró, asimismo, que debía re. 
chazar este proyecto, porque desde el punto 
de vista del procedimiento penal, contiene 
otras aberaciones jurídicas, como son las fal
ta de libertad provisional para los procesa
dos en esta clase de delitos y, además...

El señor CASTRO (Presidente) — ¿Me per
mite, Honorable Diputado? Ha iermlnado el 
tiempo destinado a la Tabla del Ordfcn del 
Dia,

Cerrado el debate
Ha llegado a la Mesa una petición para 

votar en forma nominal este proyecto.

que

del

íPresidente). — En su 
Su Señoría llene dere- 
su voto durante cinco

En votación la petición.
—Practicada Ja votación en forma econó

mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa. 46 votos; por Ja negativa, 28 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Aproba
da la petición de votación nominal. En con
secuencia, se va a proceder a votar el pro
yecto en la forma Indicada.

En votación el informe de la Comisión, 
rechaza el proyecto.

—Durante la votación:
El señor ECHAVARRI. — En nombre 

Partido Agrario, deseo fundamentar mi 
to. señor Presidente.

El señor CASTRO 
condición de Comité, 
cho a fundamentar 
minutas.

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ECHAVARRI. — En nombre del 

Partido Agrario, quiero dejar constancia de 
que votaremos afirmativamente el Informe 
de la Comisión: o sea, por el rechazo del 
proyecto en debate.

Como lo expresara, hace algunos momen
tos. el Honorable Diputado señor Aldunate, 
en la mañana de hoy sesionó la Comisión de 
Economía y Comercio, en cuya tabla de ma
terias tenía el primer lugar el proyecto que 
establece normas para la fijación de precios 
a los articules de consumo. En representa
ción de los organismos estatales, asistió el 
Sunerlntendente de Abastecimientos y Pre
cios. doctor Salas, quien concordó amplia
mente con el Diputado autor de la moción 
Honorable señor Rivera, en cuanto a que no 
existían, en estos momentos, al alcance de 
los organismos de Gobierno, los medios que 
les permitieran fijan- adecuadamanl? los pre
cios para cada uno de los artículos de consu
mo habitual.

Además, este mismo funcionario sostuvo 
que antes de legislar sobre penas, era pre
vio legislar sobre el procedimientos que ser
viría para determinar los easos que debería 
sancionar el proyecto de ley sometido a vo
tación. En este aspecto, por lo menos, el 
proyecto que establece el delito económico es 
Inoportuno.

Por otra parte, el propio Diputado del Co
mité Socialista Popular manifestó, en el día 
de ayer, en la reunión de Comités y en pre
sencia del señor Ministro, que el Gobierno 
cree necesario hacer un mayor estudio del 
proyecto, y que, aunque el Gobierno ya lo 
había estudiado, de todos modos era indis
pensable. por lo menos, oír la opinión da 
otros sectores.

Estas opiniones no han podido expresar
se. ya que ni siquiera se le ha dado tiempo 
al Diputado Informante. Honorable señor 
Ríos, para que termine sus observaciones so
bre el proyecto.

Una simple lectura del articulado oup con
tiene el proyecto por el cual se pretende es
tablecer el delito económico, y del informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara, que lo 
rechaza, permite formarse el juicio claro de 
que, cuando menos, el proyecto de ley en 
debate es incompleto.

Y yo pregunto, señor Presidente: ¿ha ha
bido. en. los últimos tiempos, una mayor es
peculación que la que hace nuestro Gobier
no al mantener en sus manos cien mil to
neladas de cobre? ¿Acaso todos los días, al 
amanecer, no nos interrogamos todos los 
ciudadanos de este pais, qué es lo que se va 
a hacer con este cobre, y vemos con avidez 
si ha habido alguna solución al respecto? 
¿Por qué digo que se trata de una gran es
peculación? Porque el Ministro de Hacienda 
anterior, cada vez que salía una noticia 
acerca de las dificultades que existían para 
la colocación de nuestro cobre, saltaba ai
radamente, tomando la voz del Gobierno, y 
manifestaba a toda la ciudadanía que eran 
los emboscados, los que querían la caída de 
este Gobierno, los que, en todo momento, 
querían ponerle inconvenientes al Ejecutivo 
en su gestión administrativa, los que habla
ban de estas dificultades, y que, por el con
trario. todos los dias se colocaban algunas 
partidas de nuestra producción de cobre. En 
este proyecto se debería castigar también es
ta falta de franqueza para mantener Infor
mada a la opinión pública.

En estos momentos también hay una ope
ración que debiera caer dentro de este pro
yecto sobre delito económico.

El señor SALUM — Entonces legislemos so
bre esta materia. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ECHAVARRI.— Honorable señor 
Salum, ruego a Su Señoría se sirva respe
tar mi derecho en la mismo forma en que 
yo procedo con Su Señoría.

Hace dos o tres dias, señor Presidente, 
acaba de dejarse sin efecto una magnífica 
operación con acero de Huachlpato, que, se
guramente. permitiría dar trábalo a cente
nares de obreros que lo necesitan. Esto tam
bién debería estar sancionado en este pro
yecto.

Por estas razones, como por las propias 
declaraciones de los personeros del Gobier
no. que han manifestado que este proyecto 
necesita de un mayor estudio, v porque no 
es posible seguir con esta política de legis
lar “a chorro”, como se ha hecho a través 
de los decretos con fuerza de ley. votaremos 
favorablemente el informe de la Comisión, 
o sea, en contra de la aprobación del pro
yecto.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor CORREA LARRAIN.— El Hono
rable señor Lobo está pareado.

El señor LOBO (don Eudaldo).— A contar 
desde el jueves.

El señor CORREA LARRAIN.— No, para 
este proyecto.

Un señor DIPUTADO.— ¿Por qué no pa
ra el domingo?

El señor CORREA LARRAIN.— Dejo cons
tancia de que el Honorable señor Lobo es
tá pareado...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor RECABARREN.— Pido la pala
bra. señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría, por cinco minutos, en 
representación del Comité Agrario Laboris
ta.

El señor RECABARREN.— Señor Presiden
te, los Diputados de estas bancos deseamos 
expresar brevemente por qué votaremos fa
vorablemente la idea de legislar en materia 
de delito económico.

Las causas de esta determinación emanan 
del concepto que tenemos del orden público 
económico, tal cual se entiende en todos los 
países de Occidente, en la época contempo
ránea.

-Este concepto de orden público económi
co es ajeno a una serie de actividades que, 
en la etapa romanista y formalista del De.

techo, escapaban a la legislación penal.
Es por ello que ahora queremos desempe

ñar un rol activo en la reglamentación de 
las materias económicas, lo que deb» tra
ducirse en la sanción de aquellos hechos que 
pongan en peligro la estabilidad social y 
económica del pais.

Pero la circunstancia de que votemos afir
mativamente la idea de legislar no signifi
ca, como ya lo expresamos en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, con 
toda claridad, que desechemos la posibilidad 
de introducirle al Mensaje del Ejecutivo al
guna» modificaciones, unas sustancíale» y 
otras que miran a cuestiones de procedí, 
miento, que nos parecen convenientes.

Adelantando Ideas en este sentido, y re
pitiendo lo que exnresamos en la Comisión 
oportunamente, debo decir que tenemes es
pecial Interés en que se Incluyan en el pro
yecto que se vota en estos momentos, defi
niciones concretas, precisas, de manera que 
los delitos queden perfectamente configura
dos para evitar cualquiera vaguedad que 
pueda dar origen a arbitrariedades.

Deseamos también establecer diferencias 
fundamentales entre las normas que se van 
a aplica? al gran comercio distribuidor de 
carácter imperialista, como algunas grandes 
firmas extranjeras que actúan en Chile, y 
las que se apliquen al comercio detallista, 
que no puede medirse con la misma vara.

Queremos también introducir modificado, 
nes en materias de procedimiento penal qu® 
inciden en este proyecto. Pretendemos in
cluir en él algunas disposiciones que digan 
relación con la forma de determinar los 
costos, para que su cálculo no quede entre
gado. como ha ocurrido muchas veces, 
burócratas Ineptos, desconocedores en ab-
soluto de normas precisas de carácter téc
nico.

Finalmente, deseamos Incorporar »1 pro. 
yecto algunas disposiciones relacionada» con 
la responsabilidad de los funcionarlos pú
blicos. Al respecto, nos parece que ellos de
ben estar afectos a obligaciones claras al 
Intervenir en estos asuntos, para que no s® 
conviertan en agentes de perturbación en 
el orden económico, y para que se transfor
men en agentes de orientación y de estímulo.

Por estas razones, procuraremos modificar 
®1 proyecto en la forma que dejo enunciada.

Termino manifestando que, dado el crite
rio fundamental con que entendemos el or
den económico, votaremos favorablemente la 
idea de legislar sobre delito económico.

El señor SCHAULSOHN. — Pido la pala
bra, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente). — Por 
cinco minutos, tiene la palabra Su Señoría 
en el tiempo que corresponde al Comité Ra
dical.

El señor SCHAULSOHN. — Señor Presi
dente, ya el Honorable señor Ahumada dió 
a conocer el pensamiento oficial de nuestro 
Partido frente a la Iniciativa legal que se 
está votando.

Sin embargo, estimo que no sería conse
cuente con lo que siento’ y con lo que pienso, 
si no dijera, aunque sea unas breves pala
bras. acerca de la gestación y tramitación 
de este proyecto de ley.

En efecto, en el periodo pasado, me co
rrespondió ser Diputado Informante del pro. 
yecto que establecía el delito económico. En 
aquella ocasión, debí soportar la inconse. 
cuencia doctrinaria de algunos sectores que 
actualmente sirven de base al Gobierno, en
tre los cuales hay algunos parlamentarios 
que son correligionarios de mi distinguido 
amigo y Ministro de Justicia, señor Wilson, 
y quienes, con su voto negativo, fueron un 
factor decisivo para que se rechazara la 
idea de_ legislar sobre esta materia.

EHseñor MINCHEL. — Está equivocado Su 
Señoría.

El señor SCHAULSOHN. _ Esto me cons
ta porque —como digo— fui Diputado In
formante del proyecto sobre delito econó
mico, como lo saben todos los parlamenta
rios del periodo pasado.

El señor CORREA LETELIER. — Entre 
ellos, el Honorable señor Mariones.

El señor SCHAULSOHN. — En seguida, 
señor Presidente, en aquella oportunidad 
también debimos lamentar el discurso que 
pronunció el Honorable señor Javier Lira, 
sobre esta misma materia, en nombre de 
los Diputados Agrario Laboristas.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ.

El señor SCHAULSOHN. — Sin embargo, 
señor Presidente, los tiempos han cambiado. 
El partido Radical está en la oposiclóns, pe
ro -los Diputados radicales y el Diputado que 
habla estamos en la misma actitud, porque 
somos consecuentes con nuestra posición.

En seguida, señor Presidente, tenía vivo 
interés en oír el fundamento del resto dt 
los parlamentarlos de Gobierno.

Señor Presidente, corresponde fundamen
talmente a los parlamentarlos de Gobierno 
impulsar las leyes y procurar que se convier
tan realidad las iniciativas del Ejecutivo 
¿Y qué hemos visto en esta oportunidad a® 
ñor Presidente? Por una parte, este proyec 
to, que tanto interés y tanta significación 
encierra para el progreso de nuestra legis- 
lación, que la pone en consonancia con 
preceptos modernos sobre la materia llega 
a la Honorable Cámara con un informe des
favorable de la Comisión, exclusivamente 
por la neglicencia Inexplicable de los Dipu
tados de Gobierno, de los cuales hay seis en 
rieruTÍS1^i y SÓ,° ?Ub° Uno en Ia dación 
decisiva del proyecto. En esta circunstan
cia. el proyecto ha contado con el voto de 
too Sp°lrtWorSOner0 de GObl"n° y 51 de nuM-

Como si esto fuera poco -y aludo nueva- 
n'mte a la responsabilidad de los Diputados 
de Gobierno de Impulsar los proyectos míe 
env,a el Ejecutivo al CongresL rf f ’X 

mentó del voto que acaba de enviar el Hono
rable señor Recabarren. más que un Juicio fa
vorable al proyecto parece una excusa una 
disculpa ante la opinión pública, porque se 
esta ’efiS-and0 sobre esta materia. Parece 
:XSU Senqrla t’ulsiei'a convencernos de q'ue 
debemos votar en contra del proyecto Se'ex- 
pr?sa 7 tal forma- da tantas explteaciope, 
míe i aspect0’ del económico; 
que da la impresión de que la Comisión'de
biera confeccionar un proyecto nuevo. Se re
fiere al procedimiento de la acusación por los 
tuncionanos: nos dice que no debe perseguir
se al pequeño comerciante sino ál grande; 
que hay que modificar las normas generales, 
etcétera.

En fin. señor Presidente, creo que la sim- 
pie lectura de este fundamento de notas vi 
® significar un acto más de estos que han ea= 
racterizado al actual Gobierno: procurar que® 
dar siempre bien con todos: ante la opinión 
publica afectada por esta legislación, y ante
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ticulo l.o la expresión “S 1.000.000.000’ por 
"S 900 000.000”.

—practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 25 votos; por la negativa, 38 votos

El señor CASTRO (Presidente).— Recha 
zada ia indicación.

El señor GOYCOOLEA (Secretarlo)In 
dicación del Honorable señor Correa Larraín, 
para agregar en el inciso l.o de este mismo 
articulo 1.0, después de las palabras que se 
invertirán”, ia siguiente expresión, exclu 
sivamente”. , s

El señor CASTRO (Presidente).- En vo
tación la indicación.

—Practicada la votación en forma econo 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- 
rmativa, 54 votos; por la negativa, 1 voto.

El señor CASTRO (Presidente)Aproba
rá la indicación. .

El señor GOYCOOLEA (Secretario)In
dicación de los señores Chelép, Miranda, don 
Hugo, Magalhaes, Salinas, Galleguillos, don 
Florencio y Peñafiel, para reemplazar en el 
articulo l.o la cifra 200 millones de pesos, 
que corresponde a petróleo, por 180 millones 
de pesos, y para agregar, a continuación de 
la enumeración de las empresas que recibi
rán aportes de la Corporación de Fomento, 
lo siguiente; "Caja d.e Crédito Minero, para 
fomento y mecanización de la pequeña mi
nería: $ 20.000.000”.

El señor CASTRO (Presidente).— En vo
tación.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 42 votos; por la negativa, 22 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Apro
bada lá indicación.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In
dicación del señor Correa Letelier, para su
primir en el artículo l.o del proyecto, 
la siguiente frase: “Cías, de carbón: 

I $ 16.00D.000”.
El señor CASTRO (Presidente).— En vo-

I tación.
—Practicada la votación en forma econó

mica; dio el siguiente resultado: por la afir- 
I mativa, 23 votos; por la negativa, 46 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zada la indicación.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In
dicación del señor Larraín Vial para que se 

I sustituya la suma de $ 16.000.000 para las 
compañías del carbón, por $ 12.000.000.

El señor CASTRO (Presidente).— En vo
tación la indicación.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguientet resultado: por la afir
mativa, 22 votos; por la negativa, 44 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zada la indicación.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In
dicación del Honorable señor Justiniano pa
ra suprimir el Inciso 2.o del artículo l.o.

El señor CASTRO (Presidente).— En vo
tación la indicación.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la ne
gativa, 46 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zada la indicación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo l.o.

El señor LOYOLA. — Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría que recabe el asenti
miento de la Sala para votar separadamen
te las diversas partidas consultadas en el 
artículo l.o.

El señor CASTRO (Presidente).— Ya se 
había pedido esto, Honorable Diputado.

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para votar por separado las cifras, 
como lo pide el Honorable señor Loyola, 

Un señor DIPUTADO.— No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente). — Hay 

oposición.
El señor LOYOLA.— Hay una partida de 

$ 62.000.000 para la Compañía Chilena de 
Electricidad.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

Ei señor CASTRO (Presidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el artículo l.o.

Un señor DIPUTADO.— No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente.— Hay opo

sición .
En votación el artículo.
—Practicada la votación en forma econó

mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 50 votos.

El señor CASTRO (Presidente) .— Aproba
do el artículo.

En votación el artículo segundo.
Se va a dar lectura a una indicación
El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In

dicación del Honorable señor Mallet para su
primir en el artículo segundo, la expresión: 
“... y del Estado”, y para agregar el siguien
te Inciso nuevo:

“Las Compañías de Seguros, entidades mu
tuales aseguradoras y sociedades de capita
lización deberán invertir exclusivamente en 
los bonos a que se refiere este artículo las re
servas técnicas y reservas sociales que se 
produzcan en los ejercicios financieros de es
tas sociedades a contar del año 1953 y hasta 
que se hayan colocado totalmente los bo
nos a oue se refiere el inciso anterior”

El señor CORREA LARRAIN.- Es incons
titucional la indicación, señor Presidente

El señor CASTRO (Presidente).— En vota
ción la indicación.

—Durante la votación:
Sen°r«?A^RA ~ Que quede constancia, 

““or.^d£nte- de Que el Partido Agrario 
Laborista da para todo, ya que se han divi
dido en esta votación.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 2! votos; por la negativa, 28 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha- 
zada la indicación.

En votación el articulo segundo. 
méé.Pra?tiCi:aa ’’ Totación en forma econó- 
matV L !?gulente r««ltado: por la afir
mativa, 48 votos; por la negativa, 1 voto 
doE1elS2tircutaASTRO (Pr“).- Aproba- 

deVdr“X^dXob°adhoa SÍd° °biet°

El señor CORREA LETELIER.- Creo oue 
^rZ°S„eIlminar la fra-se flnal qqe dlee 
cuando ellas sean procedentes”. Suponemos 

den !as ”°™as las va q fijar la Superinten
dencia de Compañías de Seguros, Sociedades, 
Anónimas y Bolsas de Comercio. Es una re- 
dundancla evidente.

El señor CASTRO (Presidente).--Los ar- 
nhiní05 /U?rí? y, ^uint0 tampoco han sido 
objeto de indicaciones, de manera que se dan 
por aprobados.

Se va a dar lectura a las Indicaciones lle
gadas a la Mesa por las que se propone a la 
Honorable Cámara agregar algunos articu- 
los nuevos. ¡

■El señor GOYCOOLEA (Secretario).__ In
dicación del Honorable señor Von 
brock, para agregar el siguiente 
nuevo:

"El Presidente de la República, al piul,uu- 
ciarse cada año sobre la aceptación del pre-

las clases asalariadas, que se quejan perma
nentemente de las “maravillas” del plan eco
nómico, que sólo produce el alza constante y 
permanente del costo de la vida-

Es así como, señor Presidente, se dice a 
unos: "vamos a poner término, a través del 
proyecto sobre delito económico, a la especu
lación y a los abusos”, y para los sectores que 
van a resultar afectados por estas medidas: 
"nosotros queremos que haya ciertos plazos; 
queremos que la Comisión modifique el pro

vecto”.
• ¿Acaso al Ejecutivo no estudió suficiente
mente el proyecto? ¿Acaso no han podido los 
Diputados de Gobierno proponer las indica- 

(cionís que lo mejoren? Eso no lo sé. Frente 
'a esto, suspendo mi Juicio.

Sólo termino, Honorable Cámara, manifes
tando que nosotros hemos sido consecuentes 
*con nuestros principios, tanto cuando fuimos 
'Gobierno como cuando somos oposición; y 
*que así como defendimos este proyecto en el 
’periodo pasado, lo estamos apoyando ahora, 
¡pero sin pedir perdón y sin asumir actitudes 
demagógicas.

? Como dijo el Honorable señor Ahumada, 
nosotros constituimos una oposición democrá
tica; y, pese a todos los ataques que se nos 
dirigen, reaccionamos sin pasión, aun cuando 
se quiere arrastrar a los Tribunales de Justi
cia a los más caracterizados parlamentarios 
nuestros por cometer el delito de cumplir con 
la función fiscalizadora que es propia y por 
criticar y enjuiciar los actos del Gobierno, 
cuando ello procede.

Nosotros obramos sin pasión, de acuerdo 
con nuestros principios y consecuentes con 
nuestra responsabilidad.

Por eso, para que el delito económico sea 
una realidad, porque lo necesitan para su de
fensa los sectores más desvalidos de nuestro 
país, votaremos por el rechazo del informe de 
la Comisión respectiva, o sea, por que se le
gisle sobre la materia.

El señor CASTRO (Presidente).— Termina
da la votación.

Practicada la votación en forma nominal, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
35 votos; por la negativa, 56. Se abstuvieron 
de votar 7 señores Diputados.

Por la afirmativa, votaron los siguientes 
señores Diputados:

Aldunate, Araneda. Arellano, Bolados. Co
rrea Larraín, Correa Letelier, Cuadra, Del Río 
Gundián: Echavarri, Egaña, Errázuriz, don 
Jorge: Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
González Fernández, Hurtado, Ulanes. Iz
quierdo, Jaramlllo, Larraín Vial, Lobos, Loyo- 
la, Parada, Pañafiel, Puentes García. Ríos, 
Rivera Bustos, Rivera González, Rodríguez 
Ballesteros. Serrano, Undurraga, Valdés, Ries- 
co. Vial Freire. Vial Letelier, Vives y Zepeda.

Por la negativa, votaron los siguientes se
ñores Diputados:

Acevedo, Ahumada, Alegre, Aqueveque, Ba
rra, Benaprés, Benavides, Bustamante, Car- 
mona, Castro, Cayupl, Chelén, Cisternas, Co- 
fré, Corbalán, Cueto. David; Elgueta, Espino
sa. Foncea, Fuentealba, Galleguillos, don Víc
tor; Gallegulllos, don Florencio; González, 
don Sergio; Guzmán, Hurtado, don Rubén; 
Jerez, Lea-Plaza, Lira, Lobo, Magalhaes. Mar
tín, Martínez Camps, Martínez, don Gusta
vo; Mlnchel, Morales, Musalem, Naranjo, Na- 
■ar, Oyarce, Oyarzún, Palastro, Puentes Gó
mez, Recabarren, Rlgo-Rlghi, Rodríguez La
zo, Romero, Salinas, Salum, Sandoval, Schaul- 
«hon, Silva Ulloa, Urcelay, Valdés Solar, Von 
Mñhlenbrock, Weber.

Se abstuvieron de votar los siguientes seño
res Diputados:

Bart, Huerta, Láscar, Muñoz San Martín; 
Palma Vicuña, Rloseco y Román!.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zado «1 informe de la Comisión.

En estos instantes ha llegado a la Mesa un 
oficio del Ejecutivo en que comunica que ha 
resuelto retirar la urgencia del proyecto que 
se acaba de votar.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El reñor CASTRO (Presidente)— Honora
ble señor Errázuriz, don Carlos José, Ramo al 
orden a Su Señoría.
. VARI0S SEÑORES diputados 

A LiA VEZ.
El señor CASTRO (Presidente).— ¡Hono

rable señor Izquierdo!
V¿”T„ra?e !efi°r Huerta! 'Honorable señor 
Via., don Femando, Ramo al orden a Su Se- 
nona!,

El señor CORREA LARRAIN— Que „ lea 
el oficio, señor Presidente. 1
A LAVEZ^ VAEI0S SESORES DIPUTADOS

El señor CASTRO (Presidente)__ si le na-

A LAw“ VARI0S SEÑORES DIPUTADOS 

El señor CASTRO (Presidente)._ Fn
formulad al Reglamento, como el pronto £ 
5± ?PrObadO en a ¿Sión
Xmd“ sr*1“ -a 

aLa VARI0s 6b™ DIPUTADOS

El señor CASTRO (Presidente)— La. ln 

A L.AVEZ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS

ra la Cantara, señor Presidente' P W P 
aTaAveLzAN VARI0S sbñorbs diputados

El señor_ CASTRO (Presidente)— El Ho
norable señor Salvador Correa solicitó a 'a 
Mesa que se diera lectura al oficio Pedí él 
sentimiento de la Sala para ello y ateu„o 
Honorables Diputados se han opuesto

El señor ZEPEDA— No, señor. 
acuerdo”01" CASTRO (PresMente) — No hay 

!eSor CORREA LARRAIN— ¡Señor Pré
ndente, que quede constancia que el oficio 
smoeeí M^roY"' y 10 tlaÍa “ 51 bo1’ 

* VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A 1-iA

. El señor CASTRO (Presidente)— SI u pa
rece a la Honorable Cámara, el señor Secre- 
ta;lo dará lectura al oficio.

Acordado.
Se- va a dar lectura al oficio 
El señor AQUEVEQUE— No hay acuerdo 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CASTRO (Presidente).— Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— El 
oficio dice así: “N.o 2,377, Santiago, l.o de 

.septiembre de 1953...

los Honorables Diputados se slr- 
asiento.
GOYCOOLEA (Secretario).— “En 
atribuciones que me confiere la

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— ¡Tiene 
fecha de ayer!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.
13.—SUSPENSION DE LA SESION.

El señor CASTRO (Presidente).— Honora
ble señor Parada, Honorable señor Ulanes, 
llamo al orden a Sus Señorías.

Honorable señor Izquierdo, llamo al orden 
a Su Señoría.

—HABLAN NUMEROSOS SEÑORES DIPU
TADOS A LA VEZ.

El señor CASTRO (Presidente).— Se sus
pende la sesión por cinco minutos.

—Se suspendió la sesión.
14—DELITO ECONOMICO

—Transcurridos los cinco minutos:
El señor CASTRO (Presidente).— Continúa 

la sesión.
Ruego a 

van tomar 
El señor 

uso de las 
Constitución Política del Estado...’’.

El señor CORREA LARRAIN.— ¡Y la fecha, 
señor Presidente!

El señor CASTRO (Presidente).— Ya se le
yó. Honorable Diputado.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— ...he 
resuelto retirar la urgencia solicitada para 
la consideración del proyecto de ley sobre 
delitos contra la economía pública, cuyo tex
to consta en el Mensaje del Ministerio de 
Justicia N.o 23, de 14 de julio del año en 
curso.

“Lo que comunico a Vuestra Excelencia pa
ra su conocimiento y fines correspondientes.

“Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
(Firmados): Carlos Ibáñez del Campo.— Os
valdo Koch”.

EL señor CASTRO (Presidente).— Quiero 
advertir a la Honorable Cámara que las in
dicaciones presentadas en la Comisión, tienen 
validez reglamentariamente, para el segundo 
informe.

El señor CORREA LETELIER.— ¿No po. 
driamas dar plazo para presentar indicado, 
nes hasta el lunes, ya que el informe es ad
verso al proyecto? Creo que es lógico dar un 
plazo para presentar indicaciones.

El señor CASTRO (Presidente).— Si a la 
Honorable Cámara le parece, procederemos 
en la forma indicada por el Honorable señor 
Correa Letelier.

El señor AQUEVEQUE.— ¿Hasta cuándo?
El señor CASTRO (Presidente).— Hasta el 

lunes a las cuatro de la tarde podrían ser 
presentadas las indicaciones.

El señor AQUEVEQUE.— Sería mejor has
ta el miércoles, Honorable Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, así se acordará.

El señor HUERTA.— Podría ser hasta el 
martes, señor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— La Me
sa se permite proponer que el plazo para pre. 
sentar indicaciones sea hasta el martes pró. 
ximo a las cuatro de la tarde.

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará.

Acordado.
15 —APORTE EXTRAORDINARIO A LA 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION —

El señor CASTRO (Presidente).— Corres
ponde votar el proyecto del Honorable Sena, 
do que concede un aporte extraordinario a la 
Corporación de Fomento de la Producción, i 

En votación general el proyecto.
El señor BARRA.— Todavía vienen llegan, 

do algunos Honorables colegas a la Sala, se
ñor Presidente. ¿No podría suspenderse la 
votación? I

El señor CASTRO (Presidente).— No se 
puede esperar toda la tarde a los señores Di. 
putados para que ingresen a la Sala.

El señor BARRA.— ¡Hay que dar tiempo pa. 
ra que tomen once también!...

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir, 
mativa, 36 votos; por la negativa, 1.

Ei señor CASTRO (Presidente).— Apro
bado en general el proyecto. ¡

Procede votar de inmediato las indicacio
nes. 1

Se va a dar lecutra a las indicaciones for. 
muladas respecto del artículo l.o del pro. 
yecto.

El señor CORREA LARRAIN.— ¿No se po
drían dar cinco minutos para fundar ¿ada 
indicación, señor Presidente, solicitando el 
asentimiento unánime de la Sala?

El señor CASTRO (Presidente).— El Ho. 
norable señor Correa Larraín ha formulado 
indicación para que se concedan cinco mL 
ñutos para fundar cada indicación.

El señor SALUM.— No hay acuerdo.
Varios señores DIPUTADOS.— No, señor 

Presidente.
El señor CASTRO (Presidente).— Hay 

oposición.
Se va a dar lectura a las indicaciones del 

artículo l.o del proyecto.
El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In

dicación del señor Correa Larraín para re. 
emplazar en el inciso primero del artículo 
l.o la expresión “$ 1.000.000.000." ñor 
"$ 900.000.000”.

Indicación del mismo señor Diputado pa 
ra agregar, en el inciso l.o del artículo l.o 
después de las palabras “lo que se invertirá", 
la siguiente expresión: “exclusivamente”

El señor CORREA LARRAIN.— Tendrán 
que votarse aparte las dos indicaciones, se
ñor Presidente.

El señor CASTRO (Presidente).— Se va a 
dar lectura previamente a todas las indica
ciones formuladas respecto del artículo l.o 
del proyecto.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— Tn 
dicación de los señ.ores Chelén, Miranda, 
Magalhaes, Salinas, Galleguillos, don Floren, 
ció y Peñafiel, para reemplazar, en el artículo 
l.o, “$ 200.000.000” por $ “180.000.000" y para 
agregar, en la enumeración de las inversio. 
nes, Caja de Crédito Minero, para fomento 
y mecanización de la pequeña minería. 
$ 20.000.000”.

Indicación del señor Correa Larraín para 
suprimir, en el artículo l.o, lo siguiente: 
"Compañías de Carbón $ 16.000.000”.

Indicación del Honorable señor Larraín 
Vial, “para que, en el artículo l.o, se substi 
tuya la suma de $ 16.000.000 para las com
pañías de carbón, por $ 12.000.000.".

Indicación del Honorable señor Justlnia. 
no, para suprimir el inciso segundo del ar. 
tículo l.o del proyecto.

No hay más, en el artículo l.o.
El señor CASTRO (Presidente).— Se pro

cederá a votar cada una de estas indicacio. 
nes.

En votación la’ primera indicación
El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- Tn 

dicación del Honorable señor Correa Larraín 
para reemplazar en el Inciso primero del ar-

Mülehn- 
articulo

pronun-

supuesto de Inversiones de la Corporación de 
Fomento de la Producción, determinará la 
clase y cantidad de acciones que ésta deba 
enajenar de aquellas empresas en que par 

tlLo5a empleados y obreros de las Empresas 
en que la Corporación de Fomento tenga par 
ticlpaclón y cuyas acciones enajene P?r de
terminación del Presidente de la. República, 
tendrán preferencia para adquirirlas hasta 
en un veinte por ciento de la cuota anual 
que se fije.

Un reglamento especial determinará la pro
porción en que estas acciones deban í¡,er dis- 
tribuidas entre el personal de las Empresas 
aludidas y la forma cómo se aplicará la pre
ferencia que se establece.

El Banco del Estado otorgara créditos es
peciales a los empleados y obreros para la 
adquisición de estas acciones a un plazo de 
cinco años y con garantía de las mismas .

El señor CASTRO (Presidente).— En vo
tación el artículo nuevo propuesto.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 47 votos: por la negativa, 2.

El señor CASTRO (Presidente).— Aproba
do el artículo nuevo.

El señor GOYCOOLEA (Secretario).— In
dicación del señoj Larraín Vial para agregar 
el siguiente articulo:

“La Corporación de Fomento de la Produc
ción deberá vender dentro del plazo de dos 
años todas las acciones que se negocien en' 
la Bolsa de Comercio y todas aquellas sobre 
las cuales reciba ofertas directas de compra 
por un precio igual o superior a su valor no
minal”.

El señor CASTRO (Presidente).— En vota
ción el artículos nuevo propuesto.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 20 votos; por la negativa, 51.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zado el artículo nuevo.

El señor GOYCOOLEA (Secretario). — In
dicación del señor Puentes, don Juan Eduar
do, para agregar el siguiente artículo nue
vo:

“Artículo...— El Consejo de la Corpora
ción de Fomento de la Producción deberá 
presentar anualmente al Congreso el plan de 
realizaciones para el año venidero y el cálcu
lo de entradas para el año próximo, en la 
forma y plazo establecidos para la presenta
ción del presupuesto de la Administración 
Pública en el artículo 43, N.o 4.0, de la 
Constitución Política del Estado”.

El señor CASTRO (Presidente).— En vo
tación el artículo nuevo propuesto.

—Durante la votación.
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).— 

Es increíble que se opongan algunos señores 
Diputados a que el Parlamento fiscalice.

El señor CORREA LARRAIN.— Sus Seño
rías no van a ser Gobieriro siempre, para 
bien del país.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dió el siguiente resultado: por la fir- 
mativa, 30 votos; por la negativa 40 votos.

El señor CASTRO (Presidente).— Recha
zado el artícuo nuevo propuesto.

El señor GOYCOOLEA (Secretario). — 
Indicación del señor Correa Larraín para 
agregar el siguiente artículo nuevo:

"Artículo...— La Corporación de Fomen- I 
to de la Producción deberá proceder a la 
venta en remate público en la Bolsa de Co
mercio de Santiago, dentro del plazo de dos 
años, contado desde la promulgación de la 
presente ley, de todas aquellas acciones de su 
propiedad que se coticen en el mercado de 
valores a un precio igual o superior al valor 
de emisión.

Si transcurrido el plazo a que se refiere 
el inciso anterior la Corporación de Fomen
to no hubiese dado cumplimiento a lo que I 
en el se establece, la Superintendencia de I 
Sociedades Anónimas procederá a efectuar 
esa venta por cuenta de aquella institución 
y dentro del plazo de quince días”.

Esta indicación es, en cierto modo, similar 
a la formulada por el Honorable señor La- 
rram Vial. 1

El señor 
exacto.

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) - Nn 
es igual. 8 ’

El señor CASTRO (Presidente).__
tacion la indicación.

rotación en forma econó
mica, dio el siguiente resultado: por la afir- 
mativa, 20 votos; por la negativa, 46 votes 

El señor CASTRO (Presidente)Rechaza 
da la Indicación. necnaza-

““i
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Qué dice? 
El señor CASTRO (Presidente).- se va a 

dar lectura a la indicación 
H^S1ñ°r.?OYCOOLEA (Secretarlo).- La 
indicación del señor Sepúlveda Rondanelli es 
para agregar el siguiente articulo nuevo

A contar desde el l.o de julio del presén 
te ano, los funcionarios de la CornSírT“ 
de .Fomento no podrán ser removidos de^us 
cargos sino que por las causales que contem
pla el Estatuto Administrativo” “ 
aI ẑAN VARI0S señores diputados

sa -

Durante la votación.
denl’¿%^TA- ¡ES° 51gnlíi“a

Presld'ente' LIRA’~ |Esto 65 absurdo, señor 

Partid^ FzXTX™ ta“drW? qUe 

inamovilldad! votando contra la
aTaA^AN VARI0s serores diputados 

mi^rdr0‘iet^B,uaien™ta^lt^/'>vma eeo.,0- 

mativa, 36 votos; ner ’ ”,°„r la afir-
E1 señor CASTRO (Presidente)’ 39cvot<>s' 

da la Indicación. dente).— Rechaza- 

nomhle°Cámara.a eXpIicactón a Ia Ho-

pr£ed»te, peroVn“ 'it era *»>■

dad para solidarizar con su de unanlml- 
reció luego que era má. / pare“r, le pa- 
tar a la Sala a travé” de um v^ié conau!’

El señor BUSTAMANTE U ™tac!ón ■
tad privativa de la Mesa ^ero era facu'- 
prreder en la formad - STr P’“ld™te, 

El señor castro iS ,ue 0 hlz0- -.
nada la discusión del próy«^’'“ Term1’ 
16-™‘ S™AoS "AB,TACION

la CAMARA Onci° EN NOMBRE DE 

Ho®SdírinCcSe° la

turno al Comité Soc’laíuu*51’0"'1' ” prlmer

CORREA LETELIER.— No es

En vo-

' El señor GALLEGUILLOS M 
— Pido la palabra, señor pr»,T?n

El señor CASTRO (Presidení6“1«. 
palabra Su Señoría. nte)~. %

El señor GALLEGUILLOS M
_ Señor Presidente, me propS I 
esta oportunidad, el proble¿a a W 
clon, para continuar, en forra?,11 hii' 
las observaciones que en ocasión* 168liT'‘ 
bia formulado sobre urbanlzacVnlít* í?

Desgraciadamente, dado el » ' 1
de que dispongo para desarrollar"“0 K 
vaciones —sólo ocho minutos— v ""toé? 
posición muy breve acerca de i 
saba tratar en esta ocasión 10 u

El problema habltaclonal es p„ 
graves que debe afrontar en esh?.de 
la República. Basta señalar Ba 
esta aseveración, el hecho dé ¿u? 
vo del reciente temporal nu?co» te 
parte del territorio del pais, 
de personas quedaron sin habitads M 
precisamente a la falta de construí ’ 
cuadas. cl®i«i¡(J

Parece Increíble, señor Presidente 
sólito, que en una época como 
pais que ha adquirido un anreS? í 
arrollo económico, gran parte de 1* 
tantes no. pueda contar con habitai. H 
cuadas e higiénicas. Y es alarmant. -!!1 
según lo establecen las estadísticas v u'* 
tudios serlos sobre la materia m. /,01 * 
Chile más de 400 mil habitaciones. • 
das, y más de 300 mil de las existí'® 
quieren urgentes y efectivas reparad»» 
ra poder ser habitadas por seres h,,„ *

Resulta asi, señor Presidente nué i ”'íi' 
que la República afronta en' esta m’1’' 
sobrepasa las 700 mil habitaciones’ , 1 
apreciado económicamente y de la’ ' K| 
más mesurada, significa un saldo en”'41’1 
de más de cien mil millones de pesos"?! 
es la suma que sería necesario Inven j » 
asegurar a todos los habitantes de 1«j 5 
bllca una habitación adecuada, aunow 
desta, porque, en ello, se supone 
considerablemente bajo en relación a? 
costo efectivo que hoy alcanza la n?! 
clon.

¿Cómo se explica, señor Presidente „ 
hecho Increíble? Por una circunstancia ,i.' 
pie y llana.

• Desde el comienzo de la República n k, 
burlado todas las leyes que han p™«

I asegurar a los chilenos una habitación i» 
piada.

La legislación vigente es abundante »1 
que pocas materias han sido reglamentad 
a través de distintas leyes, como la m, 
refiere a la construcción de habitación« 3 
peclalmente para las clases modestas de i 
población. Sin embargo, en la práctica, tóal 
leyes no han sido cumplidas, sea por ta 
adecuada falta- de financlamiento, por léJ 
paridad técnica de los funcionarios encarj 
dos de aplicarlas o por muchos otros motlra.1 
Pero lo grave y trascendental es que los hl 
deres Públicos encargados de conducir al ¡sil 
por una senda de progreso y bienestar, n| 
han hecho sordos ante esta realidad. ’ I

El propio Parlamento, del cual somos nfe| 
bros, ha participado en la dlctaclón de leyñ | 
en las que han sido consultadas sumas »1 
pletamente absurdas e Irrisorias para él 
solución al problema de la falta de bat
elones populares en la República. Es asi » 
mo hemos aprobado recientemente en la Ib 
norable Cámara un proyecto de ley despartir 
do con la mejor Intención, con el mejor » 
piritu, euyo presupuesto de financlamlerb 
según tengo entendido, no sobrepasa los B 
millones de pesos anuales. Esto nos demtfrl 
tra que, tanto en lo relativo a urbanlzaccl 
de las poblaciones obreras —que son las nal 
afectadas por este problema— como en lo el 
lativo a la construcción de viviendas obreral 
el país debe afrontar una trágica situación I

Es necesario, pues, señor Presidente, era I 
una conciencia pública para buscar los «r I 
dios más eficaces de resolver este probleiú I 
de manera que la dignidad del país se sale | 
frente al hecho insólito de que el ciudadaaB 
no tenga habitación en que morar.

Se exige a los hombres de trabajo dlsdpl | 
na y puntualidad en el cumplimiento de s i 
deberes; se exige al obrero corrección y he | 
radez. Pero no se le da.la posibilidad de Ir I 
ner una casa donde descansar, donde repone I 
sus energías para así poder reinlclar, dwtr | 
de pocas horas, una nueva jornada de tnb' j 
jo creador.

Esto es inconcebible, señor Presidente, ! | 
lamento profundamente no disponer en eb I 
ocasión del tiempo necesario para referirme | 
en»forma más extensa, a este problema, frente I 
al cual todos, como ciudadanos, tenemos te I 
ponsabilidad. Dos millones de chilenos n I 
cuentan con una habitación adecuada don ' | 
poder morar sin temor, donde vivir en conde I 
Clones de afianzar la integridad moral 1 ” f 
S sus bogares. Esta gran parte de» I 
Población de Chile no dispone de un loP 
donde establecerse, donde reponer sus ene. k 
Blas, donde, en fin, poder forjar las Inician ■ 
vas que todo hombre debe tener para M® | 
frente al porvenir

El señor GONZALEZ (don Sergio).-?“'! 
fundamentar con cifras las palabras « » t 
Honorable colega, señor Florencio GalW' f 
nos, debo manifestar que actualmente e >- | 
co adeuda a la Corporación de la. VI’1® B 
Una suma que sube de los setecientos cine«", 
ta millones de pesos, ..

En verdad, esto es extraordinariamente P 
. 2; ya que la Corporación de la Viví«’” 
-flue comprende la antigua Caja de la » 
nntaJ °n y Ia Corporación de Reconstruya’“' 
no dispone actualmente de fondos para "

as obras que, urgentemente debe « 
ñnt oAnte la gravedad de este problema, 
ñor Presidente, pido al señor Pres!de,nt'A 

sirva recabar el asentimiento de la “
5ue se 'nvfe oficio a Su ExceleM11 

residente de la República, a fin de dué . 
forma de cancelar esta deuda a la Corp 
cl°n de_ la Vivienda. e ,lclt,

El señor CASTRO (Presidente).- so‘cb!i 
el asentimiento unánime de la Hon< 
camara para enviar, en su nombre, el 
oio que ha solicitado el Honorable señor o 
zalez, don Sergio.

Acordado. •
Ha llegado la hora de dar cuenta ‘ 

Proyectos de acuerdo. ..
17 —RENUNCIAS Y REEMPLAZO8

miembros de comisiones.
El señor CASTRO (Presidente). - 

. ar cuenta de algunos cambios de 
bros de Comisiones.

El señor YAVAR (Prosecretario). cv 
ñor Errázuriz. den Jorge, renuncia a 
misión de Vías y Obras Públicas8« p 

, en su reemplazo, al señor peñan • p,, 
El señor CASTRO (Presidente).- 31 

rece a la Honorable Cámara, se «cep 
a renuncia y el reemplazo.

Acordado.
«®¿eñor YAVAR (Prosecretario), -'i*’1 
ñor Duran renuncia a la Comlsio" jf 
designada para Instigar la apile«10“

de

. p«



la Ley N.o 11,151, que concedió facultades ex
traordinarias económicas y administrativas 
al poder Ejecutivo. Se propone, en su reem
plazo, al señor Sahdoval.

El señor CASTRO (Presidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo.

Acordado.
18 .—SESION ESPECIAL — PROYECTO DE 

ACUERDO
El señor CASTRO (Presidente).— El Co

mité Unión Nacional Independiente ha he
cho llegar a la Mesa un proyecto de acuer
do para citar a la Corporación a una sesión 
ssnecial la próxima semana, con el objeto de 
seguir tratando el problema indígena de 
Chile.

Si lé parece a la Honorable Cámara, se da
rá por aprobado el proyecto de acuerdo y se 
facultará a la Mesa para fijar el dia en que 
deba celebrarse la sesión Indicada.

Acordado.
19 .—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Mallet, apoyado por el Comité Socialis
ta. ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo:
“CONSIDERANDO:

Que en la ciudad de Valparaíso funciona 
un instituto Pedagógico, con el carácter de 
dependencia de la Universidad de Chile, só
lo en cuanto a la validez de sus exámenes;

Que dicho Instituto está formando profe
sores para la enseñanza secundaria, en las 
asignaturas de Castellano, Inglés y Francés:

Que no ha sido dotado de recursos lo que 
lo obliga a funcionar en el mismo local del 
Liceo “Eduardo de la Barra”, a horas dis
tintas de los que corresponden a las clases 
de ese establecimiento;

Que, por la misma razón, los profesores de 
ese establecimiento no tienen rentas que co
rrespondan a las funciones que realizan;

Que la escasez de recursos ha impedido, asi
mismo, extender loe estudios a otras asigna
turas;

Que existe necesidad de regularizar la si
tuación aludida anexando regularmente di
cho Instituto a la Universidad de Chile:.

Que la Universidad, no ha podido adoptar 
las medidas necesarias para ello, en virtud 
de la falta de financiamlento;

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

Dirigir oficio al aeftor Ministro de Hacien
da, a fin de que incluya, en el aporte que co
rresponde a la Universidad de Chile, los fon
dos necesarios para el mantenimiento y des
arrollo del Instituto Pedagógico de Valparaí
so”.

El señor CASTRO (Presidente). — Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo, por 
ser obvio y sencillo.

—Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Ibáñez Ceza, apoyado por el Comité 
Unión Nacional Independiente, ha presenta
do el siguiente proyecto de acuerdo:

“CONSIDERANDO:
Que la subvención fiscal que el Estado 

otorga a la Casa Hogar “Arturo Prat”, de 
Valparaíso, es insuficiente para cubrir los 
gastos que demanda la atención de cien ni
ños, a quienes se les da hogar, alimentación 
y vestuario y que, con las actuales alzas de 
precios, se hace poco menos que imposible 
su mantención, viéndose en la imperiosa ne
cesidad de lanzar a la calle y entregar a su 
propia suerte a estos niños que carecen de 
hogar y de familia.

Por estas consideraciones, someto a la 
aprobación de la Honorable Cámara, el si
guiente proyecto de acuerdo:

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS, ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien
da, para que arbitre los medios económicos 
indispensables para evitar el cierre, durante 
el presente año, del Hogar “Arturo Prat”, de 
Valparaíso y considera, en el estudio del Pre
supuesto de la Nación para 1954, una mo
dificación al ítem 06|01|04. III, Establecí' 
miento de Protección de Menores N.o 5 de 
Valparaíso, “Casa Hogar Arturo Prat”, a fin 
de que se aumente la subvención a 900.000 
pesos (novecientos mil pesos)”.

El señor CASTRO (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob
vio y sencillo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Corbalán, apoyado por el Comité Socia
lista Popular, ha presentado el siguiente pro
yecto de acuerdo:

"CONSIDERANDO:
Que el “sismo” del 6 de mayo recién pa

sado, que afectó a la zona central del país, 
produjo graves deterioros en algunos edifi
cios ocupados por servicios públicos. Entre 
ellos, se encuentran los locales que actual
mente arrienda la Escuela Técnica Femeni
na de la ciudad de Concepción;

Que la Escuela Técnica Femenina de Con
cepción es la única, dentro de cuatro pro
vincias, que ofrece la posibilidad de adqui
rir un título profesional a los hijos de mo
destas familias, y, actualmente, por la es
trechez del local, debe limitar su matrícula 
a quíntenos alumnas, dejando sin educa
ción a numerosas postulantes;

Que, según informes emitidos por el ar
quitecto provincial de Concepción, los edifi
cios que ocupa, en la actualidad, dicho esta
blecimiento fueron dañados seriamente en su 
estructura, tanto por el terremoto del año 
1939, como por el “sismo” a que hemos hecho 
referencia, y en este mismo informe el se
ñor arquitecto recomienda, pese a las repa
raciones de emergencia que se le hicieron, 
la construcción de un edificio moderno y 
asísmico, ya que, de no hacerse así, peligra 
la vida de las alumnas ante la eventualidad 
de que se produzca un derrumbe de los edi
ficios de un momento a otro;

Que igual que en el resto del país, en la 
ciudad de Concepción es difícil encontrar un 
local adecuado para el funcionamiento de 
Un establecimiento educacional, tanto más, 
como es el caso de la Escuela Técnica Femé- 
uma de Concepción, que cuenta con inter
nado;

Que es aspiración del Supremo Gobierno 
stimular en el país el desarrollo de la en- 
®ñanza técnica, y

í>ia Ue existe> en la actualidad, en Concep- 
ció’ Un Predi° de propiedad de la Corpora- 
- °n de Reconstrucción y Auxilio que reúne 

mejores condiciones para 1* construcción 
moda y amplia de un edificio destinado 
*’}nci°namiento de la Escuela Técnica Fe- 

trei* ConcePclún, predio ubicado en- 
las calles Orompello por el nort» y calle 

oniggma por u rar, «n cañe un denomina
ción número 817,

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS, ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que, si lo tiene a bien,

l.o.— Tome las medidas del caso para que 
el terreno ubicado en el lugar mencionado 
y de propiedad de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio (Actual Corporación de la 
Vivienda), sea destinado a la construcción 
de la Escuela Técnica Femenina señalada, y

_2.o.— Incluya dentro del Presupuesto del 
año próximo, los fondos necesarios para la 
construcción de un edificio en que funcione 
dicha Escuela y su Internado”.

El señor CASTRO (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob
vio y sencillo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de acuer
do:

“TENIENDO PRESENTE:
Que de acuerdo con el Decreto con Fuerza 

de Ley N.o 275 que estructura los Servicios de 
Impuestos Internos, suprime varias Adminis
traciones Zonales, entre ellas la de Tarapacá, 
provincia a que tengo el honor de represen
tar en esta Honorable Cámara, y que, según 
las nuevas disposiciones, los Administradores 
de Zona tienen las siguientes facultades:

a) Condonación de sanciones e intereses 
penales;

b) Las aplicaciones de plazo para declarar;
c) Las suspensiones de apremios judiciales 

por haber reclamos o solicitudes pendientes;
d) Los cambios de nombres y divisiones de 

avalúos en los roles de avalúos;
e) Las exenciones de contribuciones;
f) Los reclamos por errores de inscripción;
g) Los certificados de avalúos con detalles 

de las inscripciones;
h) Las anulaciones de órdenes:
1) Las modificaciones de los roles de viñas, 

inscripciones de gremios de alcoholes, anula
ciones de cobro de impuestos a la producción 
de vinos y meras tramitaciones en relación 
con esta ley;

j) Exenciones de impuestos de espectáculos; 
facilidades para el pago de estos impuestos, 
etcétera, etcétera.

Como puede observarse, con la supresión de 
la Administración de Iquique, todas estas ac
tuaciones tendrán que hacerse, en lo sucesi
vo, en la ciudad de Antofagasta. perjudican
do con estas normas a los contribuyentes, y, 
en especial, al comercio de la localidad Con 
la Inmediata intervención de la Oficina en 
Iquique se solucionan situaciones difíciles 
pendientes en la Cobranza Judicial, sobre sus
pensión de la acción judicial o suspensión de 
remates, etcétera.

Ahora, en cuanto a la suspensión de apre
mios 'judiciales, el certificólo debe solicitar
se por escrito >a Antofagasta, por intermedio 
de la Inspección de Iquique; y referente a las 
anulaciones de órdenes, las solicitudes debe
rán tramitarse informadas por Iquique a la 
oficina principal.

Por otra parte, la nueva reestructuración 
reduce a más de la mitad al personal de Inul- 
que, el que va a ser trasladado a Antofagas
ta.

Todo esto ocasiona un grave trastorno a ios 
intereses de la provincia, que, día a día, va 
disminuyendo en importancia, debido a las 
supresiones de servicios públicos indispensa
bles, que no representan una economía en el 
Presupuesto Nacional; sino que. por el contra
rio, ocasionan mayores desembolsos por mo
tivo de gastos de traslados, etcétera.

En mi carácter de Diputado de esta provin
cia, y en defensa (de los legítimos intereses 
de ella, solicito la' aprobación del siguiente 
proyecto de acuerdo:

“LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien
da a fin de que restablezca la Administración 
de Zona de Impuestos Internos en la ciudad 
de Iquique, o, en subsidio, se introduzca una 
modificación, en el sentido de restablecer en 
Iquique la aludida Administración de Zona, 
en la nueva ley de tributación enviada para 
su aprobación al Congreso Nacional".

El señor CASTRO (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob
vio y sencillo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de aeuer- 
do:

“CONSIDERANDO:
l,0_  Que los pueblos de Sibaya. Llxami-

ña y Usmagama, en el interior de la provin
cia de Tarapacá, se encuentran aislados por 
falta absoluta de caminos:

2,o — Que los pobladores de estos pueblos 
tienen que recurrir a penosos viajes a lomo 
de animales para efectuar sus diligencias 
particulares y venta de sus productos agríco
las:

3 o — Que en estos pueblos existen cente
nares de hectáreas de terrenos de regadío 
con agua en abundancia y que no se pueden 
explotar en forma por falta absoluta de me
dios de locomoción. ___

"LA HONORABLE .CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA:

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva disponer se destinen los fondos para la 
construcción de un camino carretero efue. par
tiendo de la huella de Chusmlza. frente a Us
magama, llegue hasta el pueblo de Sibaya, que 
dista aproximadamente sólo veinticinco Kilo- 
metros”.

El señor CASTRO (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, sé declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser ob
vio y sencillo. t

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
El señor YAVAR (Prosecretario).— El se

ñor Quintana, apoyado por el Comité Socia
lista Popular, ha presentado el siguiente pro
yecto de acuerdo:

-Considerando:
Que la ciudad dé Villa Prat, comuna da 

Valdivia de Lontué. provincia de Talca, coa 
una población anperlar a austro mil habitan
tes..

El señor CASTRO (Presidente)¿Me per- 

ante, señor secretario? sa negado la hora.
Se levanta la sesión.
—La sesión se levantó a las 19 horas y 30 

minutos.
CR1SOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones.
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PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CORREA 
LETELIER Y SCHAULSOHN

( Versión Oficial )

v.— TEXTO DEL DEBATE
—Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 mi- 

ñutos.
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi

dente).— En el nombre de Dios, se abre la 
sesión.

Se va a dar la Cuenta.
El señor YAVAR (Prosecretario).— Se han 

recibido:
1-°— Un Mensaje de Su Excelencia el Pre

sidente de la República con el que somete a 
la consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que autoriza la celebración 
de seis reuniones extraordinarias al año en 
los Hipódromos, en favor de distintas insti
tuciones de beneficencia j

2.o— Un oficio de Su Excelencia el Presi
dente de la República en que hace presente 
el retiro de la urgencia solicitada para el des
pacho del proyecto de ley por el que se san
cionan diversos delitos contra la economía 
pública.

3.o— Dos oficios del Honorable Senado:
Con el primero, remite un proyecto que 

modifica la ley 10,223, sobre Estatuto Médi
co Funcionario.

Con el segundo, un proyecto de ley que 
concede abono de tiempo a don Guillermo 
Peralta.

4 o— Nueve mociones, con las cuales los se
ñores Diputados que se indican:

Los Honorables señores Valdés Riesco, Ga- 
lleguillos Vera y Meléndez, que autoriza la ce
lebración de una, reunión hípica extraordi
naria a beneficio de la persona jurídica de
nominada “Nuevo Hogár Pedro Amengua!”.

El Honorable señor Romani, que aptoriza a 
la Municipalidad de Casablanca para con
tratar un empréstito.

El Honorable señor Montané, que autoriza 
a la Municipalidad de Nlnhue para contra
tar un empréstito.

El Honorable señor Recabarren, que modi
fica el artículo 7.o de la Ley N.o 6,815, so
bre Huertos Obreros.

El Honorable señor Larraín Vial, que au
toriza la transferencia de terrenos fiscales a 
la Corporación de la Vivienda.

Los Honorables señores Ojeda, Carmona, 
Puentes, don Adán; Egaña, Lásear, Benaprés, 
Salinas, Aldunate, Fuentealba y Miranda, don 
Hugo, que concede rebaja de pasajes en los 
servicios ferroviarios a los deportistas que 
concurran a torneos oficiales.

El Honorable señor Meléndez que concede 
diversos beneficios al señor Carlos Aranclbia 
Latorre.

El Honorable señor Egaña, que concede au
mento de pensión a don Manuel Carvajal 
Sepúlveda.

El señor Honorable señor Magalhaes, que 
concede igual beneficio a doña Nemesia Ze- 
ballos Mora.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Terminada la Cuenta.
1—FACILIDADES EN EL BANCO DEL ES

TADO.— LA CONCESION DE PRESTA
MOS DESTINADOS A LA CONSTRUC
CION DE HABITACIONES POPULARES. 
— OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— El Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio, ha solicitado la palabra por un mi
nuto para formular una petición a la Sala.

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá la palabra por un minuto.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

— Señor Presidente, en la Hora de Inciden
tes pensaba formular una petición que, des
graciadamente, no alcalicé a hacer.

Concretamente, deseo que se envíe un ofi
cio al Ejecutivo, en primer lugar, con el fin 
de que instruya a sus representantes ante el 
Banco del Estado, para que procuren dar 
mayores facilidades a la concesión de présta
mos para edificación de habitaciones popu
lares; y, en segundo término, para que or
dene una rápida tramitación de las solici
tudes que se presenten en conformidad al 
artículo 37 de la Ordenanza de Construccio
nes, con el objeto de facilitar la pavimenta
ción de las poblaciones que piden ese servi
cio de urbanización.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Solicito el asentimiento de la Ho
norable Corporación para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Gallegul- 
llos, don Florencio, en nombre de la Honora. 
ble Cámara.

Acordado.
2 —APLICACION DE LA LEY 11,151, QUE 

CONCEDIO FACULTADES EXTRAOR
DINARIAS, ECONOMICAS Y ADMINIS. 
TRATIVAS, AL PODER EJECUTIVO.

El señor CORREA LETELIER.— El obje. 
to de la presente sesión es ocuparse de la 
aplicación de la ley N.o 11,151, que conce
dió facultades extraordinarias, económicas y 
administrativas, al Ejecutivo, en lo relativo 
a las Fuerzas Armadas.

El señor ENRIQUEZ.— Pido la palabra, se. 
ñor Presidente.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ENRIQUEZ.— Señor Presidente, 
antes de entrar a hacer uso de la palabra, 
quisiera que Su Señoría se sirviera ordenar la 
lectura del oficio por el cual el señor Ministro 
de Defensa Nacional manifiesta que no va a 
concurrir a esta sesión.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Si le parece a la Honorable Cama, 
ra, se accederá a la petición del señor Dipu
tado.

El señor BENAPRES.— Lo conocemos to
dos, señor Presidente; salió publicado en los 
diarios.

El señor CORREA LARRAIN.— Creo que 
debe leerse, señor Presidente, para que quede 
incorporado a la versión.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— En votación la petición del Hono
rable señor Enríquez.

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac
cederá a esta petición.

Acordado.
’Se va a dar lectura al oficio.
El señor GOYCOOLEA (Secretario).— Dice 

el oficio N.o 1,506, dirigido al señor Presiden
te de la Cámara de Diputados:

“Con referencia al oficio N.o 782, de 31 de 

agosto del año en curso, en que V. E. me 
comunica el acuerdo de esa Honorable Cor. 
poración de Invitarme a la sesión especial 
que se celebrará el miércoles próximo, 2 de 
septiembre, con el objeto de ocuparse de ta 
aplicación de la ley 11,151, en lo relativo 
a las Fuerzas Armadas, me es sensible mani
festar a Vuestra Excelencia, que acogiéndo
me a lo dispuesto en el artículo 78 de la Cons. 
tltuclón Política del Estado, me abstendré 
de concurrir a dicha sesión, en consideración 
al tono desusado, que ha llegado hasta lo 
despectivo, para referirse al actual Alto Man
do de las Fuerzas Armadas, que ha empleado 
en sus intervenciones sobre este tema el Ho
norable Diputado señor Humberto Enríquez, 
de lo cual he protestado por nota N.o 1,492 
(bis), de 31 de agosto último, dirigida a Vues. 
tra Excelencia y a esa Honorable Corpora
ción.

El Ministro de Defensa Nacional tendrá 
mucho agrado en informar por escrito sobre 
cualquiera materia que le sea solicitada por 
esa Honorable Corporación que se relacione 
con la marcha de esta Secretaria de Estado.

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
—(Fdo.): Abdón Parra Urzúa".

El señor CORREA LETELIER.— Puede con
tinuar el Honorable señor Enríquez.

El señor ENRIQUEZ.— Quiero solicitar 
también que el oficio a que alude esa comu. 
cación, se inserte en el texto del debate a fin 
de no pedir su lectura, pues ha sido publicado 
en la prensa de hoy.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Solicito el asentimiento de la Sa
la, para acceder a lo solicitado por el Hóno. 
rabie señor Enríquez.

Acordado.
—El texto del oficio a que se refiere el 

acuerdo anterior es el siguiente:
“Santiago, 31 de agosto de 1953.
“Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 

Excelencia, para rogarle se sirva dar a cono
cer a esa Honorable Corporación la presente 
nota, en respuesta a los cargos formulados 
a este Ministerio, en la sesión especial del 
día 26 de agosto del presente año, por el Ho
norable Diputado señor Humberto Enríquez; 
cargos que, en lo principal, se refieren a los 
siguientes puntos:
I-—Silencio absoluto ante los cargos que se 

han formulado sobre la actual marcha 
de las Fuerzas Armadas.

Lo aseverado por el Honorable Diputado es 
falso, como paso a comprobarlo:

Sensible es que la memoria haya traiciona, 
do esta vez al Honorable Diputado, pues esa 
Honorable Corporación fue ampliamente in
formada por este Ministerio en lo referente 
a los movimientos del Alto Mando durante la 
discusión de la ley que establece el retiro for
zoso para el personal de oficiales de las 
Fuerzas Armadas, a los 35 años de servicios 
en esta categoría, debate en que intervino 
activamente el Honorable Diputado señor 
Enríquez.

Por otra parte, por oficios número 1,370 v 
número 1,380, de 17 y 18 de agosto de 1953, 
respectivamente enviados a esa Honorable 
Corporación, se dió respuesta a las observa, 
clones que sobre el decreto con fuerza de ley 
número 148, y sobre situación de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, hiciera el 
Honorable Diputado, señor Espina, en los que 
se fijaba la línea de acción y doctrinaria del 
Alto Mando de las Fuerzas Armadas en estos 
aspectos.

Cierto es que fuera de las explicaciones da
das al Poder Legislativo, el Ministro no hizo 
al respecto ningún otro tipo de divulgación, 
por considerarlo innecesario y, además, por 
estar reñido esto con las normas de sobrie
dad que rigen a estas Instituciones y a la« 
cuales el Minsltro tiene el deber de dar es. 
trlcto cumplimiento.
II —Decapitación del Alto Mando con el lla

mado a retiro de la casi totalidad de 
los Oficiales Superiores. Generación de un 
nuevo Alto Mando sin capacidad y lla
mado a un curso de 29 coroneles desti. 
nados a ascender a generales de briga
da para llenar las vacantes producidas, lo 
que compromete gravemente la seguri
dad de la nación.

En cuanto a la decapitación del Alto Man. 
do, fuera de las explicaciones ya dadas a esa 
Honorable Corporación, referentes al retiro 
de los anteriores componentes del Alto Man
do de las Fuerzas Armadas y que decían re
lación con sus años de servicios y otras ra. 
zones de orden institucional, cábeme agregar 
lo siguiente, en vista de la insistencia en re
ferirse al mismo tema, del Honorable Diputa
do señor Enríquez:

a) Al término de la administración del Ex. 
celentísimo señor Gabriel González Videla y 
antes de que asumiera el mando Su Excelen
cia don Carlos Ibáñez del Campo, se produjo 
el hecho insólito en nuestra vida institucio
nal de que presentaran sus expedientes de 
retiro la totalidad del Cuerpo de señores ge. 
nerales.

Por muy justificadas que se considerasen 
las razones que fundamentaron dichas re. 
nuncias, nadie podrá negar que este hecho 
constituía un desaire para el nuevo Mandata
rio de la nación y su Ministro de Defensa, 
recién designado.

En consecuencia, nadie que mire estos pro
blemas con espíritu ecuánime y justiciero po. 
drá objetar el que se diera curso a estas tan 
voluntarias como intempestivas renuncias.

b) Los demás retiros de Altos Jefes fueron 
la consecuencia de la aplicación de la ley que 
fija el retiro abligatorio a los 35 años de ser
vicios. de los acuerdos de la Honorable Jun
ta Calificadora y del ejercicio, por parte de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, de la atribución que le confiere el artícu
lo 72 de la Constitución Política del Estado, 
atribuciones éstas privativas del Jefe de la 
nación y que nunca hasta la fecha habían 
sido ni siquiera comentadas.

Por lo tanto, creo que es “grotesco” —em
pleando la misma expresión del honorable 
diputado, señor Enríquez— el que se insista 
tan reiteradamente en esta situación.

El Ministro de Defensa, si se acogiera al 
igual que el Honorable Diputado señor En- 
nquez, al derecho de prejuzgar negativamen
te actuaciones de quien no piensa igual que 
él. podría llegar a suponer que esta insisten
cia en remover esta situación, obedece sólo a 
fines partidistas y dirigido a llevar la in
quietud a la ciudadanía, y, lo que es más 
grave, al seno de las instituciones Armadas.

El Ministro de Defensa no hace esta ofen
sa gratuita al Honorable Diputado, señor 
Enríquez y quiere creer que obra de buena 
fe, pero influenciado por quienes tienen un 
despechado interés en desprestigiar las ac
tuaciones del Alto Mando de las Fuerzas Ar
madas de hoy. Le es sensible, eso sí. tener 
que dejar constancia que el Honorable Di
putado pudo tomar, también, otras fuentes
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dt informaciones, si quería intervenir con 
altura de miras y ecuanimidad en estos pro-
biemas.

Cuando se tiene un tan gran cariño y res
peto por las Fuerzas Armadas, como el ¿ue 
manifiesta sentir el Honorable Diputado se
ñor Enríquez, es lógico que antes de enjuiciar 
las actuaciones de sus altos jeíes, se agoten 
todas las fuentes de Informaciones para po
der emitir juicios serenos, ecuánimes, y, si 
se quiere, severos, pero ajustados a la ver
dad especifica de los hechos.

cj El Honorable Diputado señor Enriques, 
dando también en este aspee«« una torcida 
interpretación a los hechos, pretende enlo
dar el prestigio del Ministro de Defensa, dan
do a entender que aquellos movimientos 
fueron motivados por ambiciones de orden 
personal, y que este Ministro se habría apro
vechado de su propia actuación, en desme
dro general de los Cuerpos Armados, para 
ascender a General de División.

Valga contra esto:
—Mi vida entregada al servicio abnegado 

del Ejército y de la Patria, y que nadie has
ta aquí —amigos ni enemigos— ha tenido 
la malévola audacia de encontrar en ella un 
acto ñoco recto o torcido. z

He’llegado al término de esta carrera, y 
es mi único deseo el servir con mi máxima 
capacidad a la Patria y a las instituciones 
Armadas, a las que tanto debo. Hay una 
gran diferencia entre el Honorable Diputa
do y el Ministro que suscribe: yo me consi
dero al término de la jomada, y él se en
cuentra en la primavera de la suya. El está 
lleno, probablemente, de justas y muy gran
des ambiciones. Yo me conformo con haber 
construido, y construir calladamente. El re
quiere del brillo y del ruido exterior para al
canzar sus objetivos de orden político, yo me 
contento con la sola satisfacción del deber 
cumplido, y, en este aspecto, me asiste la 
absoluta certeza de haber satisfecho, con la 
promulgación de la ley de los 35 años, un 
sentido anhelo je todos los componentes de 
las Fuerzas Armadas, que en virtud de esta 
disposición, tendrán en el futuro la posibili
dad de desarrollar su carrera con la normali
dad requerida.

Esto es ?para mi el mejor pago y me resarce 
con largueza de todos los sinsabores que ma 
ha deparado el logro de este objetivo. Es por¡ 
e¿io, que no me alcanzan las gratuitas y ofen
sivas imputaciones del Honorable Diputado 
señor Enríquez. ¡
III.—FALTA DE CAPACIDAD DEL ALTO

MANDO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DE HOY, ESPECIALMENTE EN EL 
EJERCITO.

Falsa imputación, pues de los 19 genera
les que se encuentran en servicio, 15 fueron 
Brigadieres Mayores o Brigadieres en la Es
cuela Militar: 7 figuran en el Cuadro de Ho
nor de la misma Escuela; 17 tienen la espe
cialidad de Estado Mayor o Ingenieros Mili
tares; 13 la de Profesores Militares; 14 han 
representado al país ante Ejércitos extran
jeros como instructores, siguiendo cursos de 
instrucción o en misiones especiales; y 7 lo 
han representado en calidad de Adictos Mi
litares y todos, sin excepción, han ascendido 
cumpliendo con sus requisitos legales y con 
brillantes calificaciones, otorgadas y mencio
nadas nada menos que por el Cuerpo de Ge
nerales, qué formó el Alto Mando que tanto 
añora el Honorable Diputado, señor Enrí
quez.

Las comparaciones son odiosas; pero, sin 
menoscabar anteriores prestigios, el Minis
tro puede dejar Honradamente constancia 
que el Cuerpo de Generales de hoy es dis
tinguido en todos los aspectos, y es una ga
rantía segura de que el Ejército de la Repú
blica será dirigido con máxima eficiencia y 
rectitud moral. La meritoria trayectoria de 

.sus vidas militares es ei mejor galardón que 
pueden exhibir ante la opinión pública de la 
nación.

Estos generales, que nada tienen que en
vidiar a los inmediatos antecesores, han al
canzado los graaos de Generales de Briga
da. en su mayoría, entre los 31 y 33 años de 
servicios, en circunstancias que el Cuerpo de 
Generales que los antecedió, alcanzó este 
grado entre los 28 y 31 años de servicias.

Lo expuesto basta para refutar la torcida 
interpretación de la falta de capacitación y 
experiencia del actual Alto Mando.

Valgan con respecto a la Armada y & la 
Fuerza Aérea las mismas razones, ya que sus 
Altos Mandos de hoy son tan distinguidos 
como los de ayer.
IV.—DESARROLLO DESMEDRADO DE UN 

CURSO PARA 29 CORONELES. PARA 
ASCENDER A GENERALES DE BRI
GADA .

Falsa es también esta imputación, como 
paso a demostrarlo:

Este curso se desarrolló ciñéndose exclusi
vamente a las disposiciones de las leyes vi
gentes y haciendo uso de las atribucione« 
que los reglamentos respectivos conceden a 
las distintas autoridades militares para me
jorar el rendimiento de acuerdo con las ex
periencias de otros cursos y modalidades de 
Ejércitos extranjeros. Es así como su orga
nización y planeamiento no tuvo otro obje
tivo que obtener un máximo de aprovecha
miento de sus integrantes, al igual que su 
desarrollo se desenvolviera dentro de un pla
no de alta dignidad, consecuente con la al
ta jerarquía de sus componentes.

Cábeme la satisfacción de que mediante la 
correcta interpretación de la Orden Minis
terial, que el Honorable Diputado señor En- 
riquez califica de "grotesca”, este curso se 
desarrolló dentro de un plano de dignidad 
y de constructiva inquietud profesional e in
telectual. que ha permitido adoctrinar a to
dos sus componentes y cimentar, der.tro de 
doctrinas modernas y nacionales, los cono
cimientos particulares de cada uno. corro 
consecuencia de la amplitud y seriedad de 
los temas tratados

Audaz es, en consecuencia, quien, sin es
tar capacitado técnicamente, por no perte
necer a la institución, se permite calificar 
de “chacota” las resoluciones que en este sen
tido han tomado hombres que tienen tras 
de si toda una vida entregada a’ estudio de 
la Defensa Nacional, y que por esto han lle
gado a tener sobre ellos la responsabilidad 
de la buena marcha de la institución y el 
prestigio de ella dentro del país y fuera de

Protesto, además, de la gratuita Imputa
ción que en otra ocasión hiciera el mismo 
honorable diputado señor Enríquez, mani
festando que en las Academias de Guerra 
y Politécnica no había profesores Falsa es 
también esta aseveración. Ambas Academias 
cuentan con un cuerpo docente militar y ci
vil de vasta experiencia y reconocido pres
tigio .

Muchas otras afirmaciones, totalmente 
desprovistas de base, hace el Honorable Dinu 
tado señor Enríquez, abarcando una serla 
de temas que son de absoluta Incumbencia 
de los profesionales de la carrera de las »r 
mas y para tratar los cuales, pese a toda
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respeto que me merece su alta investidura, 
no le puedo conceder ninguna competencia

Debo manifestar, eso sí. a la Honorable 
Corporación, que en todas tas materias a 
que el Honorable Diputado se ha referido, el 
Mfttatro de Defensa Nacional y 1a Superio
ridad de tas Fuerzas Armadas han procedi
do sujetándose estrictamente a Jo que dis
ponen las leyes y reglamentaciones vigentes 
y teniendo como único punto de mira el me
jor servir a tas instituciones armadas y a ta 
patria.

Me es muy grato también dejar constan
cia de que el prestigio de tas Instituciones 
armadas acrece cada día más en el interior 
y en el exterior, como consecuencia de 1o in
terno. de la amplia participación de dichas 
instituciones en el desenvolvimiento de 1a 
vida cívica del país especialmente por me
dio del Servicio Militar del Traba ta. y. en 1o 
externo, del alto valer profesional que se 
nos asigna. Es así como en estos momentos 
nos encontramos con la honrosa satsifac- 
ción de estudiar 1a posibilidad d* satisfacer 
la petición de enviar un cuerpo de Instruc
tores a tres países amigos.

Unas Fuerzas Armadas que se encuentren 
en cuasi desintegración, como se desprende 
de tas injustas y apasionadas aseveraciones 
del Honorable Diputado señor Enriquez. no 
buscan en su actuación interna, ampliación 
de sus normales exigencias como lo hacen 
las Fuerzas Armadas de héy. ni tampoco son 
requeridas desde el extranjero oara instruir 
y organizar institutos de enseñanza de Ejér
citos hermanos. Lleven estos hechos tranqui
lidad al patriótico y militar espíritu del Ho
norable Diputado señor Enriquez. que tan 
sombrío cuadro tiene de 1a actual situación 
de tas Fuerzas Armadas de hoy.

No puedo menos de formular, antes de ter
minar esta nota, mi más formal protesta an- 
te la Honorable Cámara de Diputados y an
te la ciudadanía toda, por la forma desusa
da y despectiva en que el Honorable Dipu
tado señor Enriquez se ha referido al Alto 
Mando de tas Fuerzas Armadas de hoy. al 
igual que la ligereza con que tratado serios 
problemas de la Defensa Nacional, lo que, 
sin Jugar a dudas, está muy lejos de refle
jar el respetuoso afecto que por estas insti
tuciones y «us componentes tienen los nu
merosos ciudadanos que con sus votos lo 
llevare nal alto cargo representativo de la 
voluntad nacional que hoy inviste.

El Ministro de Defensa Nacional formula 
esta protesta porque asi se 1o exige su alta 
Investidura de Ministro de Estado y de Ge
neral de la República, cargos ambos que lo 
obligan a defender todo lo que vaya contra 
el pretsigio de tas Fuerzas Armadas y a lu
char por que a ellas siempre se les manten
ga dentro del alto nivel a que tienen dere
cho por sus tradiciones y por su constante 
laborar en beneficio de la patria y la ciu
dadanía.

Al obrar así. le asiste la absoluta seguridad 
de interpretar el indignado sentir que esta 
situación ha creado dentro de todos los com
ponentes de tas Fuerzas Armadas

El Ministro de Defensa Nacional deja por 
ultimo, expresa constancia de que no tiene 
la torpe pretensión de creer que ha dado 
resolución perfecta a los diferentes proble
mas de la Defensa Nacional en que le ha 
correspondido intervenir: pero le asiste eso 
«i el honrado orgullo de saber que tanto éJ 
como el digno Alto Mando que 1o asesora 
y todos los jefes que en 1a resolución de es
tos problemas han intervenido, han puesto 
lo mejor de sus capacidades morales e Inte- 
iectuales para darles una solución ética y de 
hondo contenido protesional. Es por esto oue 
esta llano a recibir y recoger favorablemen
te todas las proposiciones que s» le hagan 
con altura de miras para perfeccionar aún 
mas .a marcha de las instituciones armadas 
pero si se negará terminantemente a acere 
ih.ro¿U' a éI ”* a ni»Pin componente de las 
Fuerzas Armadas se le atribuyan torcidas in
tenciones, como se desprende de tas poco gra
tas expresiones del Honorable Diputado se- 
ñor Enriquez.

Vista la amplia divulgación que se ha da 
)a° aarrot*VCU?nlm,e5 eniulclamlentos sobre 
rete w ■ ,sit“acion de las Fuerzas Armadas 
este Ministerio se ve forzado, muy a su pe
sar. en esta ocasión, a entregar esta nota 
al conocjniento de la opinión pública, a fin 
de desvirtuar, de una vez por todas, ia an 
tojadiza inculpación de que el Ministro de 
Defensa y los componentes del Alto Mando 
vémret F“°rza,s Armadas comprometen era- 
"mente ta seguridad de la nación, restán
dole eficiencia a dichas instituciones

Con honda satisfacción, puedo asegurar 
dirinn5»35’ ,ieleS a SUS gloriO5as ? cívicas tra
ta H,re^HS1?Uen laborand° en beneficio de 
la ciudadanía y de la patria

Bc^r ate.n¿amente a Vuestra Excelencia. 
íe(?nTrNaclobna0i"P’rra Ministra da

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente 
est^sertón PaSada. sollclté la celebración de’ 
esta ses on especial, a la cual pedí que se in- 
con él obie'tnn°rtMlnlStr0 de Defensa Nacl°nal. 
con el objeto de que nos explicara los divpr- 

EIPsUenñé5MUe enUnC‘é en ml Intervención 
geé dicha rnéíta u all,did°' “ luEar de ac°- 
réé . .f ion y proceder de acuerdo

'! arflcu’o 39. facultad segunda de lé 
Con’tltucion Poüttaa deI EstadoEQue ;n“e Ia 
SS? «•»£=•= I

una sesión aSor “ qU' proPorcl™é en

;¡ ZWZ 3S 

ita a las mas elementales reglas deporte-
«ia que un miembro de un Poder del F,tart„ 
■ H^Uaríér haC‘a °tr° de d‘a"nto Poto 

Habría sido preferible que. en lugar de
hare**^8, Ia exuberante adjetivación de qée 
XX,aNéXéfS^sXeStro": 

mareras' s^reué éuaTtl:,tdamen‘e'U'a’ 
Pllcacion. Entone“ /no ha“rié' n7c'eXo“¡ 

Ministro señor Parra, sacar conclusiones de 
su propia cuenta: porque, si hubiera podido 
Dlre/lrt8*' * de 5U exP°si<dón, we é) 
Diputado que habla había dado Informacio
nes falsas o que los hechos que habla hecho 
ÍJegar a conocimiento de la Honorable Cá
mara eran inexactos, ia conclusión habría 
tort é°r| re S° a e )nconf°rtable habría si- 
uo mi posición.

Sin embargo, no ha sido así y hemos te-

nido que conocer una Insólita comunicación 
del señor Ministro, que ha sido publicada en 
la prensa y de la cual quiero ocuparme esta 
tarde.

Lamento el tono y el tenor de esta comu
nicación, señor Presidente. Lo lamento, por
que ello inducirá a error a muchas personas 
que sienten lo mismo que el Diputado que 
habla, lo mismo que los miembros de esta 
Honorable Cámara, cariño y respeto por las 
Fuerzas Armadas. Si no han tenido la suer
te de conocer, como yo he conocido, a mu
chos oficiales caballerosos y cultos, podrán 
creer, a través de la insolencia, incluso de la 
grosería que se advierte en el lenguaje de 
don Abdón 

El señor 
groserías?

El señor 
zar

El señor
"La Nación”, que ahora vale siete pesos.

El señor ENRIQUEZ.— Las expresiones del 
señor Ministro, reitero, son insolentes e in
cluso llegan a la grosería, como voy a demos
trarlo.

El señor RECABARREN.— ¿Me permite 
una interrupción. Su Señoría?

El señor ENRIQUEZ.— No voy a conceder 
interrupciones, señor Presidente, a menos que 
se me prorrogue el tiempo hasta el término 
de mis observaciones, con prórroga de la ho
ra de término de la sesión. Debo recordar 
que en la sesión anterior se me solicitaron 
numerosas interrupciones y tas concedí: sin 
embargo, después no hubo la cortesía nece
saria para prorrogarme el tiempo por tres 
minutos más.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Solicito el asentimiento de la Ho
norable Cámara para prorrogar el tiempo del 
Honorable señor Enriquez hasta el término 
de sus observaciones.

El señor DAVID.— Siempre que con nos
otros se proceda en igual forma.

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi
dente!.— No pueden tomarse acuerdos con
dicionados, Honorable Diputado: pero estoy 
cierto que el Honorable señor Enriques no 
tendrá inconveniente en conceder tas Inte
rrupciones que se le soliciten.

Acordado.
El señor ESPINOZA.— ¿Me permite una 

interrupción. Honorable señor Enriquez?
El señor ENRIQUEZ.— Con todo gusto.
El señor ESPINOZA.— Creo, señor Presi

dente, que este debate puede ser de gran in
terés.

En principio, tas Fuerzas Armadas están 
por encima de banderías políticas y merecen 
todo nuestro respeto.

Justamente, el Honorable señor Enriquez, 
en sesión pasada, anunció algunos puntos 
que iba a abordar en esta sesión.

Ahora, esperamos que Su Señoría concrete 
sus puntos de vista para saber a qué atener
nos y formarnos conceptos claros al respec
to.

Hace un momento dijo el Honorable señor 
Enriquez que el oficio del señor Ministro 
contenía una serie de groserías que, a su jui
cio, podrían ser tales.

Pues bien, quisiera pedir al Honorable Di
putado que precisara aquellas partes del tex. 
to del oficio del señor Ministro que, según ; 
su criterio, contienen esas groserías o esa falta < 
de deferencia. (

El señor ENRIQUEZ.- Lo voy a hacer, 
Honorable Diputado. Por ejemplo, en la pá. 
gina3 de este oficio dice el señor Ministro 
de Defensa que “quiere creer’’ que el Diputa- 
de que habla "o.bra de buena fe”, pero influen
ciado por quienes tienen despechado interés 
en desprestigiar las actuaciones del Alto Man 
do de las Fuerzas Armadas de hoy Le es 
a“51“e¿ eS° tí tener ’ue de-íar constancia 
que el Honorable Diputado pudo tomar, tam
bién, otras fuentes de informaciones, si que 
na interyenir con altura de miras y ecuaní 
midad en este problema”.

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega’ 
deELS,e,ñOr ™RI5UEZ- Déjeme terminar 
Ministro termin0! del oíicio del señOT

Señor Presidente, es una Injuria hecha ñor 
ilm^1£trt’ de Estado a un miembro del Par- 
m^1fñs°’/UPOner QUe e5toy ln,1uMo por ele 
MtolSro dePn rad°S- Desde ,ueg0’ e> sefior 
Ministro de Defensa carece de toda atribu 
cion, de todo derecho, para calificar Kp pechado -, sin hechos L« “o“T que apT 
meno .ciudadano alguno de la República 
SSES

de las explicaciones «quérida? ha énéS 
a la Corporación una nota que contiene 
expresiones que estoy analizando a5

Pero la comunicación del señor .
contiene otras: “El Honorable Diputadose° 
ñor Enriquez, dando también en rere .
to una torcida interpretación a los hech“^ 
No creo que estas expresiones del señor Mi 
nlstro sean amables ni corteses y en camMn' 
constituyen una calificación de inteXn« 
Sífi?

4ISa KX™

•El señor ENRIQUEZ.— Permítame rer 
Interrupción11518 pal,rallto y Ie concedo la

Nos dice el señor Ministro: "Audaz es en 
nínamentneClano?Ulen ’‘n té"
meamente, por no pertenecer a la Instltu I 
Clon se permite calificar de "chacota” 14 
lesoluclones que en este sentido han tomado

Pais y^d'e'éí’"^10 eUa ™

más adelante- ha constétuM*8" '** detalle

^E^señor BENAPRES.— Es Una apreclaclón 

nocido“?" ” h"h° -

Parra. Ministro de Defensa...
AQUEVEQUE.— ¿Cuáles son Jas

ENRIQUEZ.— Las voy a anali-

MIRANDA (don Hugo).—

me ocupo es que el sefior Ministro, a un Di
putado que hace uso de un derecho que le 
confiere la Constitución Política, le dice que 
es audaz por este motivo.

Esto no es no sólo una insolencia para el 
Diputado que habla, sino que es una inso. 
lencia para todo el Parlamento.

Aquí tenemos una declaración que es cu
riosísima. Dice el señor Ministro:

"Muchas otras afirmaciones totalmente 
desprovistas de base hacia el Honorable Di
putado, señor Enriquez, abarcando una se
rie de temas que son de absoluta incumben
cia de los profesionales de carrera de las 
armas y para tratar las cuales, pese a todo 
el respeto que me merece su alta investidu.

puedo conceder ninguna compe.

que es un lenguaje extraordina-

Ministro de Defensa Nacional,

ra, no le 
tencia”.

¡Este sí 
rio!

El señor ___
fiscalizado por 1a Honorable Cámara, invi
tado a venir a explicar aquí ciertos puntos 
de su actuación funcionaría, con el asenti
miento unánime de 1a Corporación, le di
ce al Diputado que ha pedido estas expli
caciones que, por tratarse de asuntos de ca
rácter técnico, no le concede ninguna com
petencia.

El señor SALUM. — Competencia téc
nica.

El señor ENRIQUEZ. — Lo que el señor 
Ministro debía hacer, cumpliendo con 
obligación establecida
Política del Estado, es dar las explicaciones 
concretas y precisas que se le han pedido 
sobre los hechos a que aquí se ha hecho re
ferencia, porque 1a primera obligación de 
un Ministro de Defensa Nacional, en esta 
república democrática en que vivimos, es 
cumplir con la ley.

El Diputado que habla, cuando hace uso 
de 1a Facultad de fiscalización que le da la 
Constitución Política del Estado, ejerce un 
derecho; y el señor Ministro tiene el deber 
de contestar sus peticiones. Pero el señor 
Ministro de Defensa Nacional, cuando un 
integrante de un Poder del Estado le re
quiere el cumplimiento de una disposición 
constitucional, contesta que ciertas infor. 
maciones no puede darlas al Diputado oue 
tas solicita; es decir, que ro da a este Di. 
ptuado competencia en esta parte de su mi
sión fiscalízadora.

Si el señor Ministro de Defensa Nacional 
pertenece a una institución armada tan ex
cepcionalmente disciplinada, debe saber en 
qué momento debe cumplir con su deber 
sin discutirlo.

El señor BENAPRES. — ¿Me permite una 
interrupción?

El señor ENRIQUEZ. - Con todo gusto.
El señor BENAPRES. — De las palabras 

de_ Su Señoría, entiendo que supone que el 
señor Ministro, al no asistir a esta sesión 
ha incurrido en una acto de descortesía pa
ra con la Honorable Cámara; pero creo que, 
en el oficio con que contesta la Invitación 
de esta Honorable Corporación, el señor Mi- 
tencta Señala 'Cual es el motiyo de su inasis. 

D!nnrertrespe<:t<; '°s c^gos dei Honorable 
iputado en el sentido de que el señor ML 

trartertr!3 íaltad° a la ley’ me P^mlto con
tradecirle y puedo manifestarle que el Mi- 
P^tro de Defensa Nacional no ha faltado 
otro Mre^“° ‘ampoco 10 ha hecho ningún 
otro Ministro de este Gobierno. Ellos se 
encuadran dentro de la ley.

Muchas gracias.
El señor ENRIQUEZ. _ Es lo que estnv 

daWeT8“' C°!ega' Y aíírIno que n° 
le es dable al señor Ministro, don Abdón Pa- 
dentro^“^ P1 Ca™Car las «ostiones que 
someHri^ negocios de su Cartera, le son 
la^abiPea^aUrea *e“n » d« 

Flm-^— 

£|ensaa,];eCdeedbent^ede¿nSJañOr ^‘r“0^ 

una aS“na lortdebtó “»‘estar, pues 
ron plantadas Vero **”le íue' 

““i srvj

de ninguna competencia”**8 “ **° me COnce-

i.““.-
1 a dármelas. pero 

s en cosas 
nin-
es- 
día 
so- 
in- 
ex- 
CO- '

Lea

su
en la Constitución

gun problema táctico ¡ y . analizando 
peclfico de Estado Mavor g re'Pr°blema 
de mañana no discutiré / Como el bre temas de su ¿séentre a ““ médlco 
genlero, temas de ta “alldad nl con un 
plicaciones sobre materta?' He psdido 
mo legislador, y queatne"a¿,éUe entlend° -- 
un abogado ¿uede eséar té Un DiPuladu o 
entenderlas, sino toT ei paTdROnM de 
Que se nos explique „PaiS/. He Pedido 
faire” del oro héclo Lh "0 en el 
ha tenido ninguna expiS™““. Que no 
aparecen comprometes e re ' ? el cua° 
nuestras Fuerzas Armad« * 0,lclales de 
-n“nlsihr€0 ?:dl¿edfed- - explique el 

a>ta autoridad ™ ? méur’a" “* U 
en definitiva, con 1™ “ére, í’ ,ue ocurrió, 
ternidad". TamMcc rtta hes de confra- 
nota a este reX“ *nEd'a palabra

El señor SALUM — 
lodo ..

ei señor enriquez _ r-u,, 
I solicitado explicacionre i Había, asiml

-d-

1 antecedentes que tengo “ A™adas- 

««“te demsuyPoareSCoeioqUt: ’* ‘ - --

Orden Ministerial que di^*B°' aparte de la 
pasada en esta méteril t,0?*10,“' €» 5esión 
creto supremo. Habría oue “rere de Un de‘ 
antecedentes legislativos v rastrear en los 
anteriores para preier onen’aré^debM tar*°5 
te y, hasta este instante debidamen- 
ellos. Este decreto tret dl5Pongo de

«re « i. Milu, „i,,;;

su

Se va a explicar

— Había, asimismo, 
í.---d—la 

los decre
tas 
se 

. Los 
respecto son muy 

’“e el asunto es lote- 
* aparte de la

Dice el considerando primero de este de
creto supremo N.o 2.171: "Las meaidas anii- 
inflacionistas del Supremo Gobierno han re- 

.percutido en alza de los artículos que com
ponen las diferentes porciones reglamenta
rias de Jas instituciones de las Fuerzas Ar
madas...”. O sea que, mientras se está de
fendiendo un plan antilnflacionista y atribu
yéndole cualidades y virtudes determinadas 
para estabilizar el costo de la vida, y se con
gelan los precios por decreto, el Ministro de 
Defensa Nacional ha firmado otro decreto 
que tiene como fundamento preciso el fracaso 
de esa política económica. Y son actas de un 
mismo Gobierno.

El señor SERRANO.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Colega?

El señor ENRIQUEZ.— Con mucho gusto, 
señor Diputado.

El señor SERRANO.— Con 1a venia del 
Honorable señor Enriquez y ya que se está 
refiriendo a los decretos-leyes del Ministe
rio de Defensa Nacional, yo quiero dar cuen
ta ante esta Honorable Cámara de un he
cho que estimo de enorme gravedad. En "El 
Diario Ilustrado", del 30 de agosto último, 
se publicó una declaración del que habla, en 
la que me refería a la nulidad de dos decre
tos con fuerza de ley: los números 421 y 392.

El señor SALUM.— ¿Qué relación tiene es
to con 1a materia en debate?

El señor SERRANO.— Tiene íntima rela
ción.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Estamos tratando los decretos con 
fuerza de ley. Honorable Diputado, de mane
ra que tas palabras del Honorable señor Se
rrano guardan relación con la materia en 
debate.

El señor SALUM.— Yo entendía que se tra
taba exclusivamente de los decretos con fuer
za de ley relacionado« con las Fuerzas Ar
madas.

El señor SERRANO.— Y al día siguiente, 
señor Presidente, apareció una declaración 
en el mismo "Diario Ilustrado”, en la cual 
el señor Ministro de Defensa Nacional, recti
ficando mis afirmaciones, dice textualmente: 
"Las fechas y los números de los decreto« 
fueron puestos por el Ministro de Hacienda; 
pero que se habían remitido por el Ministe
rio de Defensa Nacional con anterioridad a 
ta fecha de su partida a lo« Estado« Uni
dos".

Como muy bien sabe la Honorable Cáma
ra. el señor Ministro de Defensa Nacional, 
General Abdón Parra, partió a los Estado« 
Unidos el día 25 de julio, quedando de sub
rogante suyo el señor Orlando Latorre. Y 
él afirma que este decreto con fuerza de 
ley N.o 421 había sido firmado por él, ante« 
de partir a los Estados Unidos. Este decre
to con fuerza de ley trata sobre la reorgani
zación de la Línea Aérea Nacional.

Pues bien, señor Presidente, estoy en con
diciones de afirmar que ta declaración men
cionada no se ajusta a la verdad e, incluso, 
con documentos que tengo a la mano, pue- 
do_ probar que se ha falsificado la firma del 
señor Ministro de Defensa Nacional en el 
mencionado decreto con fuerza de ley y que 
m ha engañado al señor Presidente de la 

epublica con ello. Tengo documentos a la 
mano, basado en los cuales dirigí oficio a ta 
Contrataría General de la República el día 
rnnarr; septiembre- X la Contrataría, 
do revthai2 de sepllembre’ me ha contesta- 
do, textualmente, lo que voy a leer-

“El decreto con fuerza de ley N.o 421 oue 
acordo algunas disposiciones relativas a’la 
Linea Aerea Nacional. se recibió en este or- 
ganismo el 3 de agosto próximo pasado v Iue 
SlfTere? íavorablement» el mismo’ día 
Bate decreto con íuerza de ley Iue enviado i 
M de !eryeNno74*nPlaZO del decreta “» fuer
za ae ley N.o 345 que aprobaba una lev or- 
ÉSsSS 

‘e°íiecre'toScon'tuerza^de^ev16!.**8***08 dUe - 

redactado y firmado en v¿ta dri^reh431 ÍUe 
se hizo del que llevaba I, -1 rechazo que 
te rechazo sé produjo e 1 d^”“ M5’ y
cunstanclas que el Minlsiré* rt Cn cir' 
“Xmér^tr-'P-a-^Nhé 

cretoPcogn’1Itu0eÁCa0mdé 4^ de-

mentos, se hallaba en re* v !L n esos mo- 
Hstlnio de tanu gra ¿ad UnW°5?

me parece que nodria roUehar T80 que 
miento unánime de la “ala raro aSen“' 
denuncia se haga llegar haéreP» L’“ €sta 
el Presidente de la JUnúhire ‘ S!‘ Excelencla 
ea que la Honorable Cáma^'n h""51011’ pa' 
nal del decreto con tueraa rt’’^ ' Origl‘ 
421. a lin de ver oulén ™-fe ley numero

El señor CORREA LETELIER'**!^0' 
dente).— Solicito “,1*LLltR (Vicepresi-

Presidente? ‘Me Permite, señor
El señor CORREA LETELIER 

dente).- con la venia dei (Vicepresi- 
Enriquez, tiene la palabra Su «eñ*-8“' 6eñ°r

El señor SALUM — Onre.\Senoria' 
hna comisión Especla?^"^“^

El señor SERRANO Seni^'n 
grande”0’ ”*' *rayedad de ..ro“i-<lente’ 

re,HR£ñ0r BOLADOS.-. Nc 
tes. Honorable señor Salum

El señor serrano.- ai Dr„ 
de Detensa Nacional le interna 
ha firmado este decreto a

El señor HUERTA - • - 
Señoría?
dente“6” “1ER

reñ laI,paiabra. con1 U ve>SlndelSHUm Mta 
señor Enriquez. ™la del Honorable

El señor SALUM__
es bastante grave. Ello es re*e eSte asu»lo 
los Diputados de estos ha tacuestl<mable y 
su gravedad;' P»re.l“obaZL"0 "Jarnos 
nombramiento de comi.re Undria ob eto el de los decretos con7ue “'de ‘nyesti¿d°r¿ 
dejamos actuar y esneret- _Iey' si no las 
Si la Honorable Cámaré T,re .5US lnío™es 
do, estara vulnerando el wbí* ?®te acuer- 
de «iue la Comisión^ debe tS, “1! ° fiagrad° 
bre Para electuar ,,u inv^ I6n Ca”P°

® señor SERRANO . ■ 
una lalsllicación de firmas ArU1 se trata de 
tado; no del ÍOndo mlsm„' “°?orable Dlpu- 
luerza de ley. del decreto con

El señor SALUM _ v„ _ 
las palabras del Honor,m ’ pongo en duda 
Pero estimo que retama ' 5eñor Serrano 
debemos esperar ¿re prejuzgando y que'
investigadora. 1Mor,»e de la

Muchas gracias

w«.

norable Cámara, el Of|clo
ñora ble señor Serrano. .,^0uorauic «ñor aerrano en * h> 
no se prejuzga sobre el ,
sino sólo se piden I0! an;°nd? del

El señor RIOS.— o», . 'ó'nreM
del decreto... '’e 'lvie >1

El señor RECABARrerEl señor RECABARRen 
pedir ese oficio implica un," *1 U. 
juzgamiento. a ?

-HABLAN VARIOS SEjfnure \ 
DOS A LA VEZ. .

esto es muy 

No somos Inocen- 

"..P40pi°h Visteo 
------ a saber quién 

— iO puso la firma Su

JVicepresi-

DUÍS A VA VEZ. -nna .
El señor CORREA LETEIro- 

da en nombre del Comité r " Qt, 
diclonalista, señor PreSidentCoi”'r'a«?l

El señor CORREA LETE¿L, 
dente,.- Se enviaré en^,

El sefior UNDURRaga 
-HABLAN VARIOS 1

DOS A LA VEZ. &
Un señor DIPUTADO — y 1 
Un señor DIPUTADO — y del «oek» I 
El sefior CORREA LETEUrn1 

dente).- Se enviaría el oflre.
los Comités Liberal, Conser? ? »«mil 
Palista, Radical y Soclalfets W ’Wl

-HABLAN VARIOS SERonr 1 
DOS A LA VEZ. MNOREg re ,

El señor''CORREA LETELUm 1 
dente).— Puede continuar ,1 h '%■'
ñor Enriquez. '*

El señor BENAPRES — ...
el Honorable Dlputado'me h. . !W
interrupción. * concMli1 J

El sefior CORREA LETELIrn 1 
dente).— Con la venia del B?, VM 
tado, puede usar de la paíabre ?5"1'M 

El señor BENAPRES_Vov* S“ S'M
observaciones del Honorable ru'™te*M 
rentes al pago del rancho en d i '“’H 

Sen«: Presidente, el Honorable A 
rlquez manifiesta que tiene mUy "M. 
Pedentes con respecto al fundami?" 
ta medida. Ella no ha hecho éta ’H 
facilitar el uso de este derecho 
ciendo extensiva la posibilidad i. 1"M 
en dinero, en lugar de especies ré 
del Ejército y Fuerza Aérea e¿n i„P'A 
le equipara con el personal de la lí.'?1* 
disfruta de esta franquicia dJdí?‘i,H 
cho tiempo. •"'“•huij

Por otra parte. .1 más ,u- ,
nlstrativo del país, la Contralor!?!?? Id; 
la República, ía dado 
decreto« eupremo«, sin que le *’ 
serraciones. "WMIinsá

Nada más, señor Presidenta 
El señor CORREA LETELIER dente).— Solicito el asentían).™?* 

de la Sala para enviar e“”,^ 
referido el Honorable señor Serraio’,n’,' J( 
bre de los Comités que lo pidieron "®

Acordado. ’ - I
Puede continuar Su Señoría * 
El señor ENRIQUEZ. — Sería s 

que estos decretos fueran enviad™ 
señor Ministro de Defensa Nacional y Üj 
lerendas a las leyes que los han autortol 
porque bien podría ocurrir que la S 
na General de la República cursara dre 
minados decretos con fuerza de ley o m 
creto simplemente del Ejecutivo y Quee|t- 
norable Congreso sustentara al respecto c 
criterio diferente e, incluso, fuera a Ia t- 
dlficacion legal, si ellos contrariaran el J 
Piritu con que se aprobaron las últimas’»I 
yes de aumentos de sueldos de las Fuenal 
Armadas mediante las cuales se quiso irl 
SUS rn!e'ilKPCrSlon de las “muneraciont! :1 
sus miembros en una serie de capítulos.

No deseo que mis palabras puedan preslt'l 
V?ea4 ne Punt0’ a una interpretación «J 
re \P°r eso’ <,uiero reiterar que, por pol 

1 ,Dlp!ltado que habla, existe el convi-.l 
cimiento de que la situación pecuniaria til 

rembros de las Fuerzas Armadas, prál 
mpaimente de aquéllos que figuran en hl 
grados bajos, debe merecer especial consftl 
ración de este Congreso. Pero es preciso mi 

5 qu.e’ al margen de la ley, una autoridill 
inistrativa les pueda conceder remolí 

raciones no autorizadas por ella.
Para finalizar este punto, señor Presidir 
,_ quiero referirme a ciertas expresiones di 

señor Ministro de Defensa Nacional que » 
se concillan con el respeto que debe gw 
oar al Parlamento y a cada uno de sus mteí 
bros.

En otra parte de la nota que vengo (él 
nientando, se dice:

"No puedo menos de formular, antes de toj 
la T eiSÍa no^a’.m^ formal protestaaii!»I 

Hon°rable Cámara de Diputados y an« | 
Ja ciudadanía toda, por la forma desusadill 
Respectiva en que el Honorable Diputado I 
ñor Enriquez se ha referido al Alto Mando c’ I 
las Fuerzas Armadas de hoy, al Igual que I» I 
igereza con que ha tratado serios probleniu I 
ae la Defensa Nacional, lo que, sin lugar ‘ | 

• audas, está muy lejos de reflejar el respetuo* I 
o afecto que por estas Instituciones 7 I 
°mponentes tienen los numerosos ciudad** I 

nos que con sus votos lo llevaron «1 I 
cargo representativo de la voluntad nacional ■ 
Que hoy inviste ’.

Aquí el señor Ministro de Defensa Nado- I 
a, me imputa haberme referido en I 

desusada y despectiva” al Alto Mando, lo «“• I 
v? ?5- ,electlTO ni puede afirmarlo qu1® I 
ya leído mis intervenciones. He señalad»1“ ■ 
deficiencias y ios errores que se han eome«’ r 
an en su seno, y he responsabilizado deI 

señor Ministro, como lo voy a analiza! > 
adelante.
blra? vén <!Ue he enjuiciado este P¡* I 
mis InteJ1 llgereza- Tampoco, nadie que 
«¿mar s7vnCiOnes fn «ta materi*’

Pern « g? semeJante. 
nistro le puedo declr esto al wfior 
rías dpP°ir<lUe’- con ^^ereza, trata él raa¡Jí 
en mldin¿n2eres. .que fueron las «bord4 
les nieva i rvencl°n anterior, y sobre las »®‘ 

5 mega ia explicación que debe dar .1 
Protestn1« <)Ue. es fñaceptabie, y de lo 
'n este .„Perglcamente, es el hecho de fl“!' 
fitatre ¿ Xte íinal d' eu nota, el señor« 
1'iternretarD?íen''ia se slenta autorizado P“ 
que fufre» a voluntad de aquellos elector« 
d« esteíXar°n P°r mí el prImero de ” 

■UiéCsOen ca“tOíteacl6n «e quién y en virtud « 
‘merpretarioí?011 tad° ** Señ°r Minl5tr° P 

Muñstre’^e ¿efr'Mar Ia memoria ‘‘ '«tí 
Intervenir De,fensa' Deseo decirle que «'• 
una seje ?Ia ha 51do sol° una 
mulando en ?hser'’aciones que he venido 

n torno a este problema.

de diciembre t,ue intervine fue en 
bre Facultarte d y 1952, al discutirse la W । 
dice Indir»/!-5 £s,Kclales. ocasión en c 
»uno, pdu‘SnhPara que e5a ley’ en CaFu’r‘ 
zas Armart=ra dudarse extensiva a las y“'. 
Repubitea „ ■ y para oue ei Presidente de 
contrariara*!,0 pudiera dictar disposiciones <1 
dre reclutami0 “‘"d^icaran los requisitos » 
Armadas a'5CEn“s en lasHonorable "ámF^ hablé en el Sen°. Uni
das. Preven. y en la5 Comisiones ,p 
íe concedía' SObre 10 que Podría ocurrir 
«mecieron 1 esas '’cuitadas. Y éstas n» 

'ron' 10 <¡ue no <*4 para que el
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niendo lo establecido en la Ley N.o 11,151.

posteriormente, en enero de 1953, en las 
sesiones 28.a y 32.a extraordinarias, celebra- 
cías el 21 y el 28 de ese mes, respectivamente, 
me opuse al proyecto de ley que rebajaba a 
35 años de servicios efectivos, el limite de 
tiempo en que los miembros de las Fuerzas 
Armadas deberían acogerse a retiro. Con ese 
motivo, en la primera de esas sesiones, pedí 
que se citara a una nueva sesión especial con 
el objeto de que pudiera asistir a ella el señor 
Ministro de Defensa Nacional. Y en presen
cia del señor Ministro, en la sesión de 28 de 
enero, discutí largamente este problema, dan
do a conocer todos los peligros que envol
vería el hecho de que se acelerara el movi
miento en el escalafón de las Fuerzas Arma
das, no sólo en virtud de ese proyecto de 
ley, sino, también, ante la conducta obser
vada por el Ejecutivo desde que asumió el 
Poder el 3 de noviembre del año recién pasa
do, de forzar el retiro a numerosos miembros 
de las Fuerzas Armadas. A esto vendría a 
sumarse la rebaja del límite de tiempo, en 
que obligadamente deberían retirarse, a 35 
eños. Di a conocer los propósitos que tenía 
el Ejecutivo con respecto a otros retiros, y 
dije que todo esto conduciría a llevar al señor 
Ministro de Defensa Nacional, coronel señor 
Farra, ascendido entonces a General de Bri
gada, a la primera antigüedad en el Ejército.

En consecuencia, si esto lo dije...
El señor BENAVIDES.— Su Señoría, supo

nía intenciones.
El señor ENRIQUEZ.— No suponía Inten

ciones, analizaba hechos, y de esos hechos sa
caba las conclusiones correspondientes. Y 
tampoco me he equivocado, porque hoy día 
tenemos que el señor Ministro de Defensa Na
cional, que estaba en el 25.o lugar en el Es
calafón del Ejército, ha llegado, después de 
ochó meses, a ocupar la primera antigüedad, 

' eliminando, naturalmente, para ocupar esta 
posición, a los 24 oficiales superiores que se 
encontraban antes que él. Y hoy lo tenemos 
con la primera antigüedad del Ejército y ha
ciendo de cabeza de las Fuerzas Armadas.

El señor BENAVIDES. —> Pero, Honorable 
Dinutado...

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Honorable señor Benavides, le ruego 
a Su Señoría que solicite las Interrupciones 
y oue -se dirija a la Mesa.

El señor ENRIQUEZ.— Permítame, termi
nar mi pensamiento y en seguida le con
cedo. una interrupción, Honorable Diputado

O sea, señor Presidente, en diciembre de 
1952 y en enero de 1953 había abordado am
pliamente este problema, que tuvo también 
una amplia difusión a través de la prensa 
del país.

Hablé en una tribuna pública, v de manera 
que todos ni* vieran, me oyeran y me enten
dieran. La ciudadanía de mi provincia sa
bía perfectamente, pues, cuál era mi posición 
política y mj actitud frente a diversos pro
blemas. entre ellos el de las Fuerzas Arma
das. Eso no fué óbice nara que el nrimer 
domingo de marzo del año en curso lo mis
mo que el primer domingo de marzo de 
1949, el Diputado que habla obtuviera la 
primera mayoría en su provincia. Y esta vez 
resulté elegido con dicha mayoría, pese a mi 
actitud de franca oposición al nuevo Go-
bierno.

Carece, núes de todo fundamet.no v dere
cho el señor Ministro, de Defensa Nacional, 
para calificar la conciencia del electorado, 
que me ha traído hasta anuí.

—Manifestaciones en- tribunas y galerías.
F’ señor CORREA LRTET.TFR »Vicepresi

dente).— Advierto a tribunas v galerías que 
les está prohibido hacer manifestaciones.

El señor ENRTQUEZ.— Le concedo una In
ter-unción a1 Honorable señor Bcnavldes.

Ei señor CORREA LETELIER J Vicepresi
dente)-— Con la venia de Su Señoría tiene 
la n?iabra *1 Honorable señor Benavides.

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Entiouez ha sostenido oue, 
en ninguna oportunidad ha usado términos 
despectivos o oue puedan prestarse a una 
Interpretación dudosa. _

En verdad, creo que a Su Señoría lo trai
cionaron los términos empleados en una se
sión anterior, en que se refirió a este mis
mo problema.

Tenso aquí la versión de ese sesión, y mie
do aseverar que, a mi juicio. Su Señoría em
pleó expresiones en esa oportunidad, que. 
para cualouiera persona que las interprete 
literalmente, llevan a la convicción de que 
el Honorable colega se extralimitó en su de
recho de fiscalización. ,

Dice el Honorable señor Enriquez en una
parte de su intervención:

“Hasta aquí, el señor Ministro de ue(en- 
sa' Nacional ha guardado absoluto sánelo 
sobre los hechos de que he informado, de 
manera oue ni esta Honorable Camara, n 
el país, saben qué explicación merecen, a pe
sar de oue en nuestros Cuerpos Armados y 
fuera de ellos, se comentan en todos los

Pero esta afirmación de mi Honorable co
lega no era efectiva, porque, como lo hace 
presente el señor Ministro de Defensa a- 
clonal. en la respuesta, enviada hoy. diez 
dias antes ya había remitido la información 
solicitada por el Honorable señor Enriquez 
en una Intervención anterior sobre esta mis- 
uia inateiia. . .

Pero Su Señoría emplea, ademas, otros 
términos. Para sintetizar, leeré sólo .-as par 
tes pertinentes de su intervención Expresa
ba el Honorable séfior Enriquez:

"Me atrevería a decir que es «grotesco" lo 
oue. há ocurrido con este curso... • Se ie- 
fiere a un curso compuesto por una serle cíe 
oficiales de alta graduación. En consecuen
cia. atribuirle un hecho «grotesco», me pa
rece. que no es lo justo.

E’ señor GUZMAN — Ni amable ni cortés.
El señor BENAVIDES.— Y. como dice el 

Honorable colega, en relación con los tér
minos del nropio Honorable señor Enriquez, 
no es amable ni cortés. _

En otro caoítulo. el Honorable señor En- 
rínuez. manifiesta: “Si esto no es lo mas 
grotesco a oue ha podido llegarse en cuan o 
a cursos orofesionales, no tan solo milita 
res. sino de cualquiera otra clase, si acaso 
ésto e? serio, si no es una chacota... •

Yo nregunto, frente a esta clase de afir
maciones, ¿es posible mantener 'a tranou- 
lidad v el respeto debido, cuando a mi jui
cio. estas normas se han quebrantado con 
frases de este tipo? En esta forma, el Ho
norable Diputado se ha referido a las Fuer
zas Armadas, a las cuales rinde tributo. Sin 
embargo, no lo hace con la actual Jerarquía, 
por lo menos en los conceptos, ya que en 
otras oportunidades ha mantenido el más 
celoso respeto para las instituciones arma
das.

En seguida, agrega: “Cuando vemos que se 
está desarticulando, precisamente, a uno de 
los baluartes de la democracia, defensa de las 
instituciones remihllcana®" Esta« declarado-

nes que el Honorable Diputado ha formulado 
con toda tranquilidad, tienen que causar alar
ma a Ja opinión pública, porque todos reco
nocen la versación jurídica de Su Señoría y, 
por lo mismo, la seriedad de sus aseveracio
nes.

Estas cosas, que. a mi juicio, traicionan al 
Honorable colega, son las que van producien
do un envenenamiento en la opinión públi
ca. Estos hechos suelen ser desfigurados y 
considerados, por lo tanto, equivocadamente, 
desde otros ángulos.

Más adelante, el Honorable señor Enriquez 
termina haciendo una afirmación, que no hu
biese quierido ver vertida, por cuanto en ella 
se refiere a los señores Ministros de Estado, 
en términos poco corteses. Dice, mi Honora
ble colega:

"Respeto, como no puedo menos de hacerlo, 
dado mi profundo espíritu de demócrata, el 
veredicto del Honorable Senado: pero tam
bién me asiste el derecho como ciudadano de 
este país, de considerar profundamente erra
do ese criterio, profundamente errado, que se 
hubiera permitido al señor Ministro de De
fensa Nacional aprovechar de sus propios ac
tos para poderse constituir, hoy día, en la 
primera antigüedad del Ejército, y ascender 
asi a General de División, sin reunir los re
quisitos establecidos para ello”.

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿no es 
de la competencia del Honorable Senado de 
la República autorizar y velar por el correc
to ascenso en las Fuerzas Armadas? ¿Por qué 
el Honorable colega, pasando más allá del 
derecho de fiscalización que nuestra Consti
tución Política le confiere, no sólo ya califi
ca lo que pueden ser actos del Ejecutivo, sino 
que, incluso, las determinaciones y actitudes 
adoptadas por el Senado de la República?

Y todos estos acuerdos que, como me ano
ta un Honorable colega, se adoptan por el 
Honorable Senado en una sesión secreta, vie
nen a ser dados a conocer aquí, para colocar 
a nuestras autoridades en el Ejército, a esta 
jerarquía del Ejército, que tanto respeto, en 
una situación desmedrada ante la opinión 
pública. En efecto quinquiera que lea esta 
versión, tiene que entender que las cosas no 
son tan halagadoras, no son dignas, aparen
temente en esa institución, ésto conforme a 
los cargos que formula el Honorable señor 
Enriquez, a pesar de este respeto que blaso
na tener por las Fuerzas Armadas

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente).— Puede continuar el Honorable se
ñor Enriquez.

El señor ENRIQUEZ — Señor Presidente, 
más adelante voy a analizar cada uno de es
tos hechos, respecto de los que mantenga la 
calificación que ya hice en anterior oportu
nidad. Son fenómenos respecto de los cuales 
he formulado juicio. Ahora, acerca del ascen
so del General señor Parra, de General de 
Brigada a General de División, aprobado por 
el Honorable Senado, sin haber tenido la an
tigüedad de tiempo en el grado y sin haber 
cumplido tampoco con el requisito de mando, 
yo discrepo profundamente. Acepto el vere
dicto del Honorable Senado, como hombre 
respetuoso de la Ley. pero discrepo de el. 
porque lo considero equivocado, y así lo man
tengo.
. Esta vez, también, discrepo fundamental
mente con el señor Ministro de Defensa Na
cional, quien procura, en la nota que comen
to, identificarse con las Fuerzas Armadas y 
confundir el prestigio de éstas con sus propias 
actuaciones'. Dice'que está defendiendo el 
prestigio de la Defensa Nacional y que se es
taría tratando de socavar éste por quienes 
hacen intervenciones sobre esta materia, có
mo si las Fuerzas Armadas fueran "tabú”, co
mo si ellas no pertenecieran a toda la Repú
blica. como si todos los habitantes de este país 
no estuvieran interesados en la buena mar
cha. el funcionamiento, la eficiencia y per
fección de éllas. Pero el señor Ministro esti
ma que hay un désprestigio para las Fuerzas 
Armadas porque se quiere precaber o co
rregir, precisamente, los factores que pueden 

■ acarrear su desprestigio: porque se denun
cian los actos lesivos para ese prestigio y por
que se enjuicia a quien, administrativamen
te. desde su cargo de Secretario de Estado, 
que quiere erradamente identificar con las 
funciones técnicas del alto mando, aparece 
hasta aquí, porque no ha habido hasta el mo
mento explicación satisfactoria, como el prin
cipal responsable.

El desprestigio para las Fuerzas Armadas, 
señor Presidente, se produce por el hecho de 
cometerse actos que no están autorizados por 
la ley, por el hecho de autorizarse ascensos 
sin el cumplimiento de los requisitos que una 
legislación sabia exigía como Indispensables 
para poder ascender, por efectuarse cursos, 
al margen de la legislación y de los regla
mentos vigentes, como luego lo voy a demos
trar, y porque el señor Ministro de Defensa 
Nacional aparece responsable, entonces, ante 
las propias instituciones que están bajo su 
subordinación, de que las personas que han 
hecho, por ejemplo, el curso de coroneles no 
vayan a tener mañana ante sus subordinados 
la autoridad moral que debieran tener.

Todos los señores coroneles integrantes de 
los cursos —me apresuro a declararlo y a re
conocerlo— ascendieron a ese grado con to
dos los requisitos cumplidos; muchos de ellos 
son brillantes, meritorios y eficientes oficia
les. Nada hay que objetar a su hoja perso
nal. Es el señor Ministro de Defensa, don 
Abdón Parra, quien los ha perjudicado al ha
berlos precipitado a hacer un curso que no 
tiene seriedad. Eso es lo que <my a analizar. 
Voy a demostrar lo que he dicho.

El señor GUZMAN.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor ENRIQUEZ.— Con mucho gusto.
El señor GUZMAN.— Señor Presidente, el 

Honorable señor Enriquez ha afirmado, ante 
la Honorable Cámara, que ha habido falta 
de piifiocupaclón del Ministerio de Defensa 
Nacional para con la tropa y el personal 
subalterno.

El señor ENRIQUEZ.— No he dicho eso, 
' Honorable colega.

El señor GUZMAN.— Lo acaba de decir su 
Señoría.

El señor CORREA LARRAIN.— Parece que 
entendió mal.

El señor ENRIQUEZ.- He dicho que las 
remuneraciones de los miembros de las Fuer
zas Armadas deben ser aprobadas por ley. 
Creo que a las Fuerzas Armadas es necesa
rio reajustarles las remuneraciones.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi
dente). Puede continuar Su Señoría.

El señor GUZMAN.— Quiero manifestar al 
Honorable señor Enriquez que ha habido pre
ocupación, por parte del Ministerio de Defen
sa Nacional, por la tropa y por el personal 
de clase del Ejército...

El señor CUADRA.— ¿Quién ha hablado 
de eso? Nadie ha hablado de tropa.

El señor GUZMAN.— Es sabido, en primer 
término ou* ha nroparejonado un m»iA' 

ramlento económico al personal militar y Ci
vil.

En segundo término, se han tomado todas 
las medidas conducentes para financiar el 
encasillamlento general del personal de las 
Fuerzas Armadas, a partir del próximo año.

En tercer lugar, se ha solucionado el pro
blema del pago de los desahucios que estaban 
atrasados en más de dos años, por un pro
yecto que entrega a la Caja de Previsión de 
las Fuerzas Armadas la cantidad de trescien
tos cincuenta millones de pesos.

Se realizan gestiones y estudios para ele
var a veinticuatro mensualidades los desahu
cios, con el aumento de las imposiciones para 
este objeto, al setenta por ciento de los suel
dos actuales.

Y. por último, señor Presidente, la circu
lar Ministerial N.o 8, del 25 de julio de 1953, 
pone en conocimiento del personal del Ejér
cito de los grados de cabo a suboficial ma
yor, que tienen derecho a una tenida de paño 
fino, a partir del próximo año.

Además, Honorable Cámara, quiera hacer 
un alcance también a las palacra? que el 
Honorable señor Enriquez vertió en sesión 
pasada en el sentido de que nos vamos a que
dar, prácticamente, sin generales.

Esta afirmación es grave, por cuanto lo 
que se dice en esta Cámara no solamente lo 
capta la opinión nacional, sino que también 
traspasa las fronteras.

En cuanto al personal de generales en ser
vicio activo del Ejército chileno, en relación 
con la situación que tuvieron en la Escuela 
Militar y con las distinciones que han obte
nido en el transcurso de su carrera, puedo 
manifestar al Honorable señor Enriquez, que 
quince de ellos fueron brigadieres de la Es
cuela Militar: siete fueron los primeros alum
nos con promoción en la Escuela Militar y 
figuran en el Cuadro de Honor de ese • esta
blecimiento; diecisiete son especialistas en 
su carrera; cinco han sido los primeros alum
nos en la Academia de Guerra; trece son 
profesores militares; catorce tienen estudios 
especiales hechos en el extranjero y han sido 
instructores y asesores en comisiones espe
ciales, y siete han sido Agregados Militares.

El señor HUERTA.— ¿Cuántos son los ge
nerales?

El señor GUZMAN. — Esto quería decir, 
señor Presidente, para recalcar la alta ca
pacidad que caracteriza a los Generales /n 
servicio activo del Ejército chileno.

El señor ENRIQUEZ. — Quiero hacerme 
c? go de estas observaciones de inmediato, y 
reiterar que no he atacado, en forma al 
guna. la eficiencia que pueden haber te
nido los oficiales de las tres ramas de las 
Fuerzas Armadas, para ocupar los grados 
que les correspondían.

Los actuales Generales de Brigada ascen
dieron a este rango con los requistos cum
plidos. A este respecto, nada tengo que ob
jetar. Está muy lejos de mi ánimo tratar de 

. colocarlos en situación desmedrada. Pero lo 
que previne oportunamente, en diciembre de 
1952. es lo que se ha producido. Tal com<^ 
lo advertí, “el tiraje de la chimenea”, des
usado, sin precedentes en nuestra historia, 
ha producido la situación en que hoy nos 
encontramos. En efecto, al haberse des
pedido a todos los Vicealmirantes de la Ar
mada. no quedó ningún Contraalmirante 
con los requisitos cumplidos para ser Vice
almirante, porque ninguno había comanda
do un año la escuadra. Es lo que ocurre al 
Contraalmirante señor Lagreze, que está de 
Comandante en Jefe de la Armada, sin ser 
Vicealmirante, porque no tiene los requisitos 
que la ley exige para serlo.

En el Ejército, este “tiraje de la chime, 
nea”, por el cual salieron despedidos vein
tinueve Generales, no ha dejado a ninguno 
de los actuales Generales en condiciones de 
poder ser Comandante en Jefe del Ejérci
to, porque para ser Comandante en Jefe ha
bía que ser General de División, y para ser’ 
General de División es necesario haber co
mandado División como General de Briga
da, durante un año. Ninguno de los actua
les Generales tiene cumplido este requisito. 
El General de Brigada que actualmente es
tá haciendo las veces de Comandante en Je
fe del Ejrécito no ha cumplido este requi
sito. Me apresuro a dejar en pie el buen 
honor y fama del General Mezzano; pero es 
absolutamente anómalo y perjudicial paja 
nuestras Fuerzas Armadas el que por razo
nes de una u otra índole se haya dado este 
"tiraje a la chimenea”, y se haya procedí, 
do a eliminaciones en forma tan abrupta, 
que se ha producido la situación de que hoy 
no hay frente al Alto Mando los Vicealmi
rantes y Generales de División con la efi
ciencia requerida, ni personas con los requi
sitos cumplidos para que puedan desempe-« 
ñar, de acuedro con la ley, los cargos má
ximos en la Armada y en el Ejército.

En las sesiones en que discutí esta mate, 
ria con el señor Ministro de Defensa Na. 
cional, le expresé que a las eliminaciones ya 
producidas se iban a agregar los efectos de 
la ley de retiro a los treinta y cinco años. 
El señor Ministro me respondió que no ha 
cían falta en el Ejército ni los Generales 
ni los Coroneles. Entonces, ¿por qué no los 
ha suprimido? En cambio, ha dictado dis
posiciones tan extraordinarias, como las de 
los artículos 89 y 90 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 148, para hacerlos ascender sin 
tener los requisitos cumplidos.

El Honoraole Senado, sólo aprobó el as
censo del General Parra; en cambio, ha tra
mitado un proyecto de ley por el cual se 
derogan estos artículos, a fin de impedir 
que puedan llegar a Generales de División 
quienes no tienen los requisitos para ello. 
Alguna razón habré tenido, pues, en mis 
observaciones.

El señor BENAPRES. — ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado’

El señor ENRIQUEZ. — Con todo gusto.
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente). — Con la venia de Su Señoría, tie. 
nc la palabra el Honorable señor Benaprés.

El señor BENAPRES. — En realidad, es di 
fícil seguir este debate, porque el Honora
ble señor Enriquez salta de un tema a otro.

El señor ENRIQUEZ. — Es decir, las in
terrupciones que me solicitan me obligan a 
ello.

El señor SERRANO. — Hay que tener 
cierta agilidad...

El señor BENAPRES. — Decía, señor Pre
sidente, que es difícil seguir al Honorable 
Diputado.

Uno de los puntos que trató fue que el 
General señor Parra había ascendido sin 
los requisitos para el mando. Pues bien, es. 
ta afirmación hace pensar que él hubiera 
pasado a llevar a todos los demás Oficiales 
Generales. No es asi, señor Presidente.

Un señor DIPUTADO. — No ha dicho eso.
El señor BENAPRES — Frente a las cri

ticas que se han formulado al articulo 89 o 
dal Decrete con Fuerxa d» Lev N o 148. re- 

del 
de. 
tal

si-

cíén promulgado, que determina el régimen 
de ascensos de Jas Fuerzas Armadas, es 
caso hacer algunas consideraciones que 
muestran la necesidad y conveniencia de 
disposición legal.

El precepto en cuestión es del tenor 
guíente: “Los generales y los contraalmiran
tes que sean designados por decreto supre. 
mo para desempeñar los cargos de Coman
dante en Jefe de la respectiva institución, se 
considerarán por este solo hecho con todos 
los requisitos cumplidos para el ascenso al 
grado superior”.

La designación de los Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas se encuentra 
considerada dentro de las atribuciones priva
tivas del Presidente de la República, de acuer. 
do con lo dispuesto en los N.os 7 y 13 del ar
ticulo 72 de la Constitución Política del Es
tado; de tal manera que el precepto en estu. 
dio no hace sino hacer posible y real esta 
atribución presidencial, estableciendo las 
normas legales conducentes.

La Ley N.o 7,161 consideraba un período 
de treinta años para el desarrollo total de 
la carrera de Oficial en cualquiera de las 
tres instituciones de la Defensa Nacional. 
Debido a una deficiente aplicación de la Ley 
dé Retiro, se produjo, en el Ejército, un atra
so bastante considerable en el movimiento 
del escalafón, lo que obligó al Ejecutivo a 
patrocinar un proyecto, que. una vez apro
bado por el Honorable Congreso, fué promul. 
gado como ley, con el N.o 11,156.

Esta ley limitó a treinta y cinco años el 
periodo máximo de servicios en las Fuerzas 
Armadas y su aplicación obligó a retirarse 
de las filas a un crecido número de Oficiales 
Generales.

Esta situación implicó, como es natural, 
el ascenso de los Oficiales que seguían a és
tos en el escalafón, y, desde el momento que. 
en el Ejército, no quedó en servicio activo 
ningún General de División y ningún Gene
ral de Brigada que tuviera los requisitos cum. 
piídos para el ascenso, por el imperativo de 
las circunstancias debió designarse Coman
dante en Jefe del Ejército a un General que 
no tenia estos requisitos.

Ahora bien, ¿es posible que a un Jefe de 
esta categoría, al cual se le honra con una 
misión de confianza y se le confiere un pues
to superior en jerarquía, en mando y en res. 
ponsabilidad, al de Comandante de División, 
se le condene a no poder ascender al grado 
superior por una razón que, en buen roman
ce. podría calificarse de “triquiñuela legal”?

El señor ESPINA.— ¡Lo que llama triqui
ñuela legal Su Señoría!

El señor BENAPRES.— No debe olvidarse 
que los subalternos de este General de BrL 
gada, Comandante en Jefe, se encuentran 
cumpliendo sus requisitos de mando de DivL 
sión, y que. por lo tanto, al finalizar su año de 
mando podría presentarse la siguiente situa
ción: o postergan al Comandante en Jefe, lo 
que, disciplinariamente, es inaceptable, o de
ben retirarse, lo que es inmoral y atentato. 
rio a los intereses y dignidad del Ejército.

¿Cuál es el remedio? Sencillamente el de 
darle a este Comandante en Jefe el grado 
o dignidad correspondiente, ya que en su man
do, que es más difícil que el de una División, 
ha demostrado, estar capacitado para él. que 
es lo que la ley desea.

Por lo demás, cabe hacer presente que, du
rante largos años, el ascenso de General de 
Brigada a General de División no estuyo 
condicionado a ningún requisito de mando.

Lo dicho respecto del Ejército se repite en 
la Armaba, pues las razones que imperan son 
las mismas.

Muchas gracias. Honorable Diputado.
El señor BARRA.— ¿Me permite una inte

rrupción, Honorable señor Enriquez?
El seño? ENRIQUEZ.— Con todo agrado, 

Honorable Diputado.
El señor BARRA.— Con la venia del Hono. 

rabie señor Enriquez, voy a hacer una breve 
referencia al capítulo que le correspondió 
leer a mi Honorable colega señor Guzmán

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor BARRA.— El Honorable colega 
nos ha dado a entender que era una preocu
pación del Alto Mando del Ministerio de De. 
fensa la situación en que se encontraba el 
personal que estaba en servicio. En aten
ción a eso, mi Honorable colega leyó párra
fos de algunas circulares de este último tiem. 
po. que dan la sensación de que exist-e pre
ocupación por el personal de jubilados y en 
servicio de dichas reparticiones.

Señor Presidente, es una norma de nuestra 
vida tener, antes que nada, sensibilidad hu
mana. Pues bien, cuando se tomaron estas 
medidas, cuando se produjo esta “corrida del 
escalafón”, este "tiraje de la chimenea”, este 
“empujón”, como me anota uno dé mis Ho. 
norables colegas, seguramente, no se tuvo en 
cuenta la situación en que iba a quedar el 
personal de las Fuerzas Armadas de alto gra
do. como es el caso de los Generales del 
Ejército, Marina y Aviación, personal que 
quedó al margen de los legítimos derechos 
que le correspondían, en su calidad de servi
dores del Estado. Por lo demás, la Honorable 
Cámara tuvo la oportunidad de tomar las 
medidas del caso que los pusieran a cubierto 
de la difícil situación económica que se les 
iba a presentar.

Tengo entendido que no estaría en el áni
mo del actual Gobierno —ni parece tampo
co haberlo estado en el ánimo del señor Mi
nistro de Defensa Nacional— de preocupar
se de estos profesionales que. por esta corri
da, salieron a la calle o debieron abando
nar sus cargos.

El señor BENAPRES.— ¿Cuáles. Honorable 
colega?

El señor BARRA.— Una serie de Generales 
que debieron abandonar sus cargos por las 
razones que acabo de exponer, y que han 
quedado en situación desmejorada .respecto 
del resto del personal de la Administración 
Públlva. Y, al respecto, yo hago la siguiente 
reflexión: si la ley N.o 11,151 estableció que 
el personal de la Administración Publica que 
se viera obligado a abandonar sus puestos, 
por las razones que ésa misma ley consigna, 
recibirla un desahucio de ocho meses de 
sueldo, ¿por que este personal a que me ne 
referido, que na quedado en la calle, no tie
ne derecho a nada? ¿Cómo es posible que 
todavía no hayamos conocido alguna inicia
tiva del Ejecutivo, o del Secretario de Esta
do que ocupa la Cartera de Defensa, que 
tienda a corregir esta situación?

A los Diputados de estos bancos, que no 
tenemos la norma de vivir visitando el Mi
nisterio de Defensa, que tampoco tenemos la 
norma de pasarnos recorriendo los cuarte
les para soplarle insinuaciones a la alta ofi
cialidad, nos extraña profundamente que no 
w Lava considerado una situación que es

tan humana. Porque, ¿no es justo que a un 
empleado de la Administración Pública qud 
ha salido a la calle en esta forma también 
se le conceda este legitimo derecho? ¿No sw 
na justo, asimismo, que este personal disfru
tara de este desahucio? Los que no están 
acostumbrarlos a vivir en esta miseria pue
den soportar esta situación, pero no un Ge
neral de Ejercito, que en el desempeño, de 
su alto cargo se ha sacrificado por la Pa
tria. Pues bien, ahora, después de haber ser
vido lealmente a la patria durante toda su 
vida, lo dejan en la calle. Esto no puede sec 
justo. Y yo anuncio a esta Honorable Ca
mara que los Diputados de estos bancos pro
piciaremos una ley aclaratoria, con la fina
lidad de que estos Generales que. por decen
cia y decoro, se vieron en la necesidad de 
abandonar el cargo, tengan este legitimo de
recho que el Parlamento dió al personal de la 
Administración Pública.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LETELIER fVlcepresl- 

aente).— Está con la palabra el Honorable
señor Enriquez.

EL señor ENRIQUEZ. — Voy a conceder 
dos interrupciones; además, agradeceré a les 
Honorables colegas que no me hagan tan 
numerosas interrupciones a fin de poner or
den en mi exposición y de que la sesión no 
se prolongue indebidamente.

El señor CORREA LETELIER (Vicepresr 
* dente).— Con la venia del Honorable sencr 
»¿ nríquez. tiene la palabra el Honorable 

ñor Salum.
El señor SALUM.— En diversas oportuni- 

, dades el Honorable señor Enriquez ha plan
teado lo que Su Señoría ha llamado, ¡a de
capitación del Estado Mayor de nuestro-Ejer
cito; o, mejor dicho, de nuestra Alto Ma-n- 
du.

También se nos habla constantemente del 
problema de orden jerárquico que se presen
to al iniciarse el régimen del Excelentísimo 
señor Ibáñez del Campo.

Sin embargo, esta casi ha sido una nor
ma y una tradición de los grandes ‘ tira
jes” que ha habido en el Ejército.

En efecto, en el año 1925. según las-esta
dísticas, se retiraron 10 Generales de ^Divi
sión. 17 de Brigada: o sea, en total, 27 Ge
nerales y 25 Coroneles.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA 
VEZ.__ ¿Quién era Ministro de Guerra en
ese entonces’

El señor RECABARREN - Era la Presi
dencia del señor Alessandrl

El señor CORREA LARRaíN.— ¿Qué año, 
señor Diputado?

El señor SALUM.— El año 1925. Honorable 
colega. ' ..

El señor CORREA LARRAIN.— Eran tiem
pos del señor Ibáñez. -

' El señor EBRAZURIZ (don Carlos. José).
—Vemos que la historia se repite.

■ El señor SALUM.— En el año 1941 se.re
tiraron 4 Gen’rales de División, 4 Generales 
de Brigada y IR Coroneles

En el .año 1932. o sea al Iniciarse la según- 
da administración constitucional del señor 
Arturo Alessandrl. 6 Generales de División, 
10 Generales de Brigada y 10 Coroneles.

Y así hemos llegado al año 1946, cuando se 
retiraron 5 Generales de División. 3 Genera
les de Brigada y 7 Coroneles.

A través de los diferentes Gobiernos que 
hemos tenido desde el año 1925, hemos pre
senciado este enorme "tiraje”.

No veo por qué. dentro de las facultades 
que el Gobierno tiene, dentro de las leyes 
que el Honorable Congreso, a través de su 
majestad legislativa, ha entregado al Eje
cutivo. se produce tanto asombro por el he
cho de que el Ejecutivo ha cumplido justa
mente con estas leyes.

Veo una contradicción en las palabras, del 
Honorable señor Enriquez, al criticar las le- 
yes que el mismo Honorable Congreso ha 
entregado al Gobierno.

Nade más, Honorable Diputado.
El señor UNDURRAGA. — ¿Me permite 

una interrupción. Honorable colega? Va a- ser 
muy breve.

El señor ENRIQUEZ — Con todo gustó.
El señor UNDURRAGA.— Quiero hacer un 

pequeño alcance a las palabras pronuncia
das por el Honorable señor Salum.

El Honorable Diputado se ha referido a la 
eliminación o al retiro de generales y coro
neles que se habría producido en los años 
1946 y a comienzos del 33. Yo puedo mani
festar al Honorable colega que, tanto en la 
primera como en la segunda onortunidad, 
el cargo de Ministro de Defensa Nacional era 
ocupado por un civil, y que. en consecuen
cia, esos retiros no fueron forzados, como en 
el caso actual en que se designó para este 
cargo a un oficial que ocupaba el número 25 
del escalafón. De modo que. por razones So- 
.bradamente conocidas, de prestigio, de pro- 
pia estimación, los Jefes superiores a él es
taban en la obligación de retirarse.

Muchas gracias.
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi

dente).— Puede continuar el Honorable se
ñor Enriquez.

El señor ENRIQUEZ — La contradicción 
que h? querido ver el Honorable señor Sa
lum no existe, porque el fenómeno que se 
ha producido en esta oportunidad no hab’a 
ocurrido jamás en nuestras Fuerzas Arica
das. Por diversas razones de cuota normal 
de eliminación, de resoluciones de la Junta 
Calificadora y de uso de la potestad cons
titucional del Presidente de la República en 
esta materia, se produce siempre una cierta 
cuota de eliminación; pero jamás habla ocu
rrido que se produjera esto en tales propor
ciones que no quedaran en dos ramas de las 
Fuerzas Armadas, la Marina y el Ejército, 
oficiales superiores para comandar en el gra
do* más alto de cada una de ellas.

Señor Presidente, ésto no había sucedido 
jamás. Pues bien, la única explicación que 
nos da a este Respecto el señor Ministro de 
Defensa Nacional, en su nota tantas veces 
citada, es una explicación novísima, porque 
antes no la habla Invocado. Nos dice (MK 
se debe a lo siguiente:

"Al término de la Administración del 
celentísimo señor Gabriel Gonz&les Vld<|tL 
y antes de que asumiera el Mando Su Bsaa- 
iencla don Carlos Ibáñez del Campe, ee PaQg 
dujo el hecho Insólito en nuestra vida epm- 
tltüclonal de que presentaran sus expedleS^ 
tes de retiro la totalidad del «uerpo de 
ñores generales. '

Por muy justificadas que se conslderMÍfa 
las razones que fundamentaron dichas¡Jf 
nuncias. nadie podrá negar que este hecho 
constituía un desaire para el nuevo Manda
tario de la nación y su Ministro de Defen
sa, recién designado. ' _ .. *

En consecuencia, nadie que mire -estos pro
blemas con espíritu ecuánime y Justiciero, 
podrá objetar el que se diera curso a estas 

. tan voluntarias como intempestivas renun* 
| cías”’.

No quiero adjetivar. señor Presidente. Pe-

fundamet.no
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ro la realidad de los hechos —y son sólo 
hechos de ayer—, la conoce el país.

Los señores generales y coroneles que pre
sentaron su renuncia al designar Su Excelen
cia el Presidente de la República don Carlos 
Ibáñez del Campo, como su Ministro de De
fensa, a don Abdón Parra, coronel en ese 
tiempo, acogiéndose a retiro, lo hicieron si* 
guiendo una nobilísima tradición de nues
tras Fuerzas Armadas, porque al designarse 
a un oficial de graduación inferior para ese 
cargo, con eso se le convertía en superior 
jerárquico de todos los demás.

Esto, sin importar explícitamente una ma- 
• nifestación de desconfianza hacia los oficia

les más antiguos, significaba, por lo menos, 
una demostración de confianza a ese oficial 
menos antiguo. Y, en consecuencia, discipli
nariamente, por tradición, jjor pundonor, 
presentaron, en esa ocasión, sus renuncias 
y se acogieron a retiro...

El señor GUZMAN. — ¿Y eso no ocurre 
cuando se nombra Ministro a, un civil?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— No ocurre, Hono
rable colega, porque no se presenta en ese 
caso el problema disciplinario y jerárqui
co. ..

El señor RECAEARREN. — ¿Me permite, 
Honorable Diputado?

Los altos cargos de las tres ramas de las 
Fuerzas Armadas, Ejército. Marina y Avia- * 
ción, son de la confianza del Presidente de 
la República. Si las personas que hubieran 
ascendido...

El señor ENRIQUEZ.— Para evitar que di
vaguemos sobre ese punto, no quiero discu
tirlo, sino solamente explicar cómo se ha pro
ducido el retiro de estos oficiales...

El señor RECABARREN.— ¡Si todos lo co
nocen!

El señor ENRIQUEZ.— ¡No. señor Dipu
tado! El- señor Ministro no lo conoce, porque 
nos está diciendo aquí que ello se debió a un 
desaire al Presidente de la República al pre- 

> sentar esos oficiales sus renuncias.
El señor RECABARREN.— Pero Su Seño

ría sabe que algunos de esos generales eran 
abiertamente contrarios al Presidente de la 
República. Esa fue la razón, por la cual se 
buscó un procedimiento para que pudieran 
salir.

El señor UNDURRAGA.— Pero tambii^a 
sabe Su Señoría que algunos de esos gene
rales eran profundamente afectos al Presi
dente de la República...

El señor ESPINA.— Me permite Su Seño- I 
ría una interrupción sobre este punto...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— Voy a continuar, 
señor Presidente.

Tanto es así, que ésta fue la única y exclu
siva razón para que el Presidente de la Re
pública aceptara algunas de las 24 renuncias 
que Je fueron presentadas; porque formula
ron su renuncia 5 Generales de División, 14 
Generales de Brigada y cinco Coroneles más 
antiguos que don Abdón Parra Y el Exce
lentísimo señor Ibáñez rechazó la renuncia 
y les reiteró su confianza a los Generales se
ñores Santiago Danús, Alberto Briseño, Anto
nio Tovarias, Carlos Casanovas y a los Ge
nerales de Brigada, señores Manuel Délano y 
Ernesto Medina, y a Iqs Coroneles señores 
Elias Ducaud, René Alvarez y Pedro Calde
rón. Estos oficiales superiores estuvieron en 
servicio hasta marzo de 1953. fecha en la cual 
fue promulgada la ley 11,156, que afectaba a 
algunos de ellos, no a todos. Y los oficiales 
superiores a quienes no les afectaban las dis
posiciones de esa ley, fueron llamados por el 
señor Ministro de Defensa, quien les comunicó 
que había designado al General Mezzano, co
mo Comandante en Jefe del Ejército, gene
ral que tenia menos antigüedad que eilos, en 
vista de lo cual les correspondía retirarse de 
las filas. De este modo salió a la calle el se
gundo grupo de oficiales superiores, y tam
bién varios otros coroneles, a los cuales se 
les ascendió con el compromiso de que de- 
benan retirarse al día siguiente de haber as
cendido Esto es lo que en las Fuerzas Arma
das se ha llamado: “ascensos de consuelo” 
El señor Ministro de Defensa Nacional dijo 
que esto no volvería a ocurrir, pero ha se
guido ocurriendo, y es esto lo que ha llevado 
a las Fuerzas Armadas a la situación en que 
se encuentran hoy día.

Todavía más, el señor Ministro de Defensa 
dv «nw d°n >A>bdOn Parra’ Tlno * una se3lón ■ 
de la Honorable Cámara, para explicar los 
fundamentos de la que fuera más larde la 
tlónNnlAnt11d’' ’ “ '* debate' ante una CUM‘ 
señorPMi„ra a pOr ei Diputad» Que habla, el 
mínf, , raanlíest° >0 siguiente: "Puedo

1 . HonorabIe Diputado que míen-
teas yo este en el cargo, nadie, por ningún 
tener lós’rAmirai^ * 10S grados superiores sin 
‘™er 108 requultos que la ley vigente estable-

la ley vigente era la ley N o 7 161 lev 
facunadPOdia Ser modlflcada en virtud de ‘as 

N o luH especules establecidas en la ley 
Airjs-xa. í

señor Ministro, que oasó así nnr wihr promiso que ha’bia rantrX"debaT.' 

que concurrió en esta Honorable Cámara 
ASES*

El señor ENRIQUEZ.— Con »i’ma,,«- 
El señor GUZMAN -Y maZOr gusto.los requisita^? ‘Y K cumphan ant” 

señor ENRIQUE 81_ Honorabie

El señor CORREA LETELIER (Viceoresl 
,o

que continúe P^ALta^la^esión^l’HmA? 

rabie señor Schaulsohn.
Acordado.
Puede continuar Su Señoría
-El señor Schaulsohn pasa a presidir la 

OvolUIi .
El señor GUZMAN- Se ha hecho mucho 

hlncapuj en la situación de los generales Pa- 
vez, Robles y Correa

El señor ENRIQUEZ- No los he nombrado 
El señor GUZMAN— Pero hay que recor

dar que el general Robles fue Edecán del es 
Presidente de la República don Gabriel Gon
zález Videla. y que, para hacerlo cumplir los 
requisitos de mando, a fin de enviarlo a Bra
sil. se le designó, sin perjuicio de sus funcio
nes de Edecán. Jefe del Estado Mayor de la 
Segunda División del Ejército. Este último 
cargo prácticamente no lo desempeñó, salvo 
para actuar en una o dos formaciones. .

El hecho fue conocido por toda la institu
ción y dañó gravemente el prestigio de este' 
jete del Ejercito.

Dita es otra razón, que está relacionada

aprovechamiento de las fran- 
carrera militar, que motivó su

con el buen 
quicias de la 
retiro.

A pesar de .
no le agrada que lea ciertos párrafos que di
cen relación con la historia del Ejército, no 
puedo dejar pasar esta oportunidad sin ha
cer resaltar estos hechos que, cuando el Ho
norable señor Enríquez era 
blerno, nunca hizo presente 
Cámara.

I He dicho.
Ei señor SCHAULSOHN 

dental).— Puede continuar 
ñor Enríquez.

I El señor ENRIQUEZ.— No podía hacerlos 
¡ pres?nte, porque no se habían producido.

El señor SALUM.— ¿Me concede uní inte
rrupción, Honorable colega?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci
dental).— Ruego a los señores Diputados que 
se sirvan no interrumpir.

Está con la palabra el Honorable señor 
Enríquez.

Puede continuar Su Señoría.
El señor ENRIQUEZ.— Nada de Jo que ocu

rre ahora se produjo en la Administración 
pagada.

En todo caso, quiero dejar establecido que 
no es exacto ni se ajusta a la verdad lo que 
expresa el señor Ministro de Defensa Nacio
nal en el sentido de que se aceptaron las re
nuncias de estos jefes, porque con ellas ha
bían desairado a ese Secretario de Estado.

Debo agregar que tampoco ha sido veraz el 
señor Ministro de Defensa Nacional al mani
festar en la discusión de la ley N.o 11.156, 
sobre retiro obligatorio de las filas del Ejér
cito a los 35 años de servicios efectivos, que 
ella significaba retrotraer las cosas a una si
tuación que existía en virtud de una ley del 
año 1915 que rigió hasta el año 1950.

El señor Ministro no podía ignorar la ver
dadera situación jurídica del personal del 
Ejército. Sin embargo, manifestó a la Hono
rable Cámara que por una ley del año 1915, 
qu® rigió hasta el año 1950. los Oficiales de
bían retirarse a los 35 años de servicios efec
tiva'. Ese año. en virtud de una modificación 
lega’ —dijo— se extendió este plazo a 40 
años, con lo cual pasaban a demorar su re
tiro -los Generales que estaban en el grado 
desde el año 1950, en tres o cuatro años más, 
y alvunos. en seis años.

El señor Ministro de Defensa Nacional no | 
hizo una relación exacta de los hechos ni de 
la situación legal existente, a pesar de que 
no podía desconocer que había un dictamen 
de la Contrataría General de la República, de 
12 de noviembre de 1938, que lleva el número 
36 494. y que se refiere a la interpretación de 
la ley N.o 3.045 del año 1915. La ley se esta
ba aplicando con este dictamen, invariable
mente, hasta el año 1950. para los efectos de] 
retiro de los Oficiales. Y según él. solamen
te tenían derecho a que se les computara e] 
último año de permanencia en la Escuela, pa
ra tas efectos de enterar tas cuarenta años 
de servicio. O sea, hasta el año 1950. un Ofi
cial tenía que retirarse obligatoriamente a tas 
39 anos de servicios efectivo, y no a tas 35. 
como vino a decirlo a este Hemiciclo el señor 
Ministro de Defensa Nacional.

Posteriormente, la ley N.o 9.562. del año 
1950 dispuso que, para tas efectos del retiro 
debían computarse a tas Oficiales dos años de 
la Escuela, con lo cual se les hizo obligatorio 
el retiro a tas treinta y ocho años de servicios 
efectivos en lugar de tas treinta y nueve que • 
debían cumplir antes.

o sea. la ley del año 1950. contrariamente 
a lo expresado por el señor Ministro de De
fensa Nacional, que informó mal a la Hono
rable Cámara, significó para las Fuerzas Ar
madas una reducción del tiempo en que de
bían acogerse obligatoriamente a retiro. En 
la sesión del 28 de enero, el señor Ministro de 
Defensa Nacional afirmó reiteradamente que 
antes del ano 1950, el retiro de los Oficiales 
debía producirse a los treinta y cinco años 
u °ó \base de esa ía,sa Información, 
la Honorable Camara aprobó el proyecto que 
después fue Ja ley N.o 11.156, que rebajó el 
p.azo para ei retiro obligatorio a los treinta 
y cinco años de servicio efectivo

El señor BENAVIDES - Creo que la Hono
rable Camara lo aprobó no sólo a base de ésa 

' lanúnlc”blen ' baS' d' °íraS razone’- No fué

!5N?I<’UEZI— Evidentemente; pe- 
ro esa fue la fundamental P

Vino, entonces, la ley N.o 1I.15B. desgra
ciadamente, a sumar sus efectos a las medi
da, que fa habla tomado el Ejecutivo .n 
cuanto al retiro obligado de los Oficiales Su- 
retíroT .Posterl?r«’ent'. »1 Ejecutivo llamó . 
retiro a otros mas. Esto ocurrió con la dicta- 
clon de la ley N.o 11 156

El señor DE LA PRESA _ Pero se aplica- 
ba una ley dictada por el Congreso

El señor ENRIQUEZ.- Pero esa ley dicta- 
v)HPOr 2onEreso .rcéuí» el periodo^, ser
íelos efectivos para el retiro obligatorio Yo 
me opuse a la dictación de esa ley 
dentab H„nnA^H0N 'Pr“'
nentalj .— Honorable señor Enríquez rué en a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa v ■ 
Diputados. J
deseen.

El señor ENRIQUEZ. ’ 
contesto una interrupción 1 ue lactn 
por el Honorable señor De la Presa 
cutirse la ley N.o 11.156 manifesté 
rfanT"“ a SUS dlspos'onM. óuc tal vez 
íéíra ' P."° que «chazaba la ¡dea 
legislar en el Instante en que - 
•1 proyecto de ley al Congreso. pérque'esH- 
dirtbaiQUs lba 3 Ser de nefastas consecuencias 
dada la decapitación ya producida en el Altó 
Mando. Me puse en el caso de la Aplicación 
de sus disposiciones; cité nombres de Gene
ra es y Almirantes. las fechas de su l„gX 
a las Escuelas Militar o Naval, según el A” 
so, hice presente los años de servicios oue 
tenían, por lo que se Iba i producir la situa
ción que anuncié: que no Iba a haber nadie 
lo? JrldU1S'A°! ^ara asumlr eI Alt0 Mand° en 
visita Vicealmirante y General de Di- 

ocu?ritaevPíe-‘íe M “aclámente lo que ha

“eA^dUl“ 

teteuS, ™bi7cXpermlte un‘to’

El señor ENRIQUEZ j
El señor ESPINA t0„d° a8rado.

el Ministerio de Defensa Nacional P°r

^ue al Honorable señor Barra

Diputado de Go 
a esta Honorable

(Presidente Accl- 
el Honorable «e-

t ----- J a 108 señores
solicitar las Interrupciones que

— Señor Presidente, 
An "de Jacto” hecha 

Al dis- 
que no 
vez se- 

•“».a de 
_en que se presentaba

' MI análisis tendrá carácter constructivo, 
ya que las instituciones de la Defensa Na
cional no tienen color político y su estado de 
eficiencia nos interesa por igual a todos tas 
chilenos: por lo tanto, estará inspirado en 
el propósito de que nuestras Fuerzas Arma 
das sigan contando con el cariño de la ciu* 
dadania y con el prestigio de que siempre 
han gozado.

Me voy a permitir formular como digo, se
ñor Presidente, algunas observaciones sobre 
tas últimos decretos con fuerza de ley...

El señor ENRIQUEZ.— Perdóneme, Hono
rable colega, que recupere mi derecho a usar 
de la palabra: pero la verdad es que creí 
que Su Señoría iba a hacer uso de una in
terrupción breve. Le ruego que me deje ter
minar mis observaciones porque parece que 
las de Su Señoría serán un poco extensas.

El señor ESPINA. — Efectivamente, mis 
observaciones son algo más extensas y pre
fiero esperar que Su Señoría termine.

El señor ENRIQUEZ. — Señor Presidente, 
debo referirme muy brevemente a la situa
ción del cu^o de Alto Mando para Corone
les. En primer término, debo declarar que 
en una sesión anterior, al abordar esta ma 
teria, aunque hablé del curso de Alto Coman
do para Coroneles, por un lapsus muy expli
cable, en lugar de decir que debía funcio
nar en la Academia de Defensa Nacional, 
aludí a la Academia de Guerra, lo que se ha 
prestado para que, a pesar de que el contex
to general de mis observaciones es claro, el 
señor Ministro de Defensa Nacional trate de 
hacerme aparecer como que he manifestado 
que la Academia de Guerra carece de profe
sores. No he dicho jamás eso.

Por el contrario, la Academia de Guerra 
—me complazco en reconocerlo— cuenta con 
uft eficiente cuerpo de profesores y es un al
to instituto de prestigio, que cumple, hoy o 

I el miércoles próximo, 67 años de existencia 
y que es una verdadera Universidad de las 
Fuerzas Armadas, Le rindo un homenaje en 
esta oportunidad, por la meritoria labor 
que siempre ha desarrollado.

Lo que en realidad dije —lo reitero ahora— 
es que no iba a haber profesores para el cur
so de Alto Comando en la Academia de la 
Defensa Nacional. Cité, al efecto, las dispo
siciones del decreto por el cual se organiza 
este curso, que funciona en el hecho sin 
profesores y únicamente a base de conferen
cias que se dan entre sí los propios alumnos.

Esto, señor Presidente, lo califiqué de gro
tesco, porque no es posible 
se estén aprobando unos a 
se exija ninguna prueba de 
telectual o profesional de tas alumnos, co
mo reza una de las disposiciones de ese de
creto .

El señor GUZMAN.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega

El señor ENRIQUEZ.— Una vez que termi
ne mí pensamiento, con mucho gusto le con
cederé la Interrupción que me solicita, Hono
rable colega.

El hecho que estoy comentando, señor 
Presidente, es insólito; no había ocurrido ja- 

^más. Por otra parte, desprestigia a las Fuer
za.? Armadas y resta autoridad a tas Oficia
les que, muy a su pesar, han tenido que ha
cer el curso de Alto Comando en condiciones 
desmedradas debido al movimiento provoca
do por el señor Ministro de Defensa Nacio
nal.

Ya antes, en enero de 1953, predije que 
esto iba a suceder si se continuaba elimi
nando a tas Oficiales en la forma en que se 
estaba haciendo. En esa oportunidad mani
festé que la situación no tendría otra sali
da que, o el llamado de tas Generales des
pedidos para que dictaran el curso de Alto 
Comando o que los propios alumnos impar
tieran la enseñanza correspondiente.

¿Qué es lo que dice el señor Ministro de 
Defensa Nacional para explicar el anómalo 
funcionamiento del curso de Alto Comando?

“Cábeme la satisfacción de que mediante 
• la correcta interpretación de la orden minis
terial...’ —no veo de qué otra manera va a 
Interpretarse correctamente, que no sea ate
niéndose a lo que efectivamente dice, en for
ma clara y explícita— "que el Honorable Di
putado señor Enríquez califica “grotesca” 
este curso se desarrolló dentro de un plan 
de dignidad y de constructiva inquietud pro. 
íesional e Intelectual, que ha permitido adoc. 
trinar a todos sus componentes y cimentar 
dentro de doctrinas modernas y nacionales^ 
tas conocimientos particulares de cada uno 
como consecuencia de la amplitud y serie
dad de los temas tratados”. ¿Es que tas cur. 
sos anteriores eran indignos, o es que éste es 
un procedimiento de calificación? No nece 
sito formular juicio personal. El juicio sobre' 
las características que debe tener este curso 
10 “a formulado anteriormente la ley N o 

. 7.161 que, en su artículo 15, decía: “Para as
cender a General de Brigada se requiere ha. 
b CUatr° años’ a 10 menos- en el
grado de Coronel, uno de tas cuales en tropa; 
Lnd ?andad° ReSimiento o Unidad Inde. 
pendiente, por lo menos dos años, en el gra 
do de .Coronel o en el de Teniente Coronel 
Ademas, estar clasificado en lista N.o 1, duran
te tas dos últimos años y haber tomado parte 
con resultado final satisfactorio, en un^ur’ 
tetaCM ° ií-and° Para Corondea> "n el Es’ 
taño Mayor General del Ejército” 
„„1 nSte ^ecret° con Fuerza de Ley N.o 148 
Que lleva la firma de don Abdón Parra Mi-' 
nlstro de Defensa Nacional, nos dice en su 
artículo 12 exactamente lo mismo Que decía 
el articulo 15 de la ley N.o 7.161 y, en la narte 
Que nos interesa, textualmente, como siguAl 

• •.y haber tomado parte, con resultado fi 
na! satisfactorio, en un Curso de Alto Coman 
do para coroneles, en la Academia de Guerra 
de la Defensa Nacional”.

í.CÓn?° 5e puede saber s‘ haF un resul 
ad°.ílna! ""tlstactorio? A través de la cali 

«canon de los alumnos por quienes 
sutemente pueden hacerlo; —--------

como dice esta orden ministerial que
aT *1 térmnl° d<ú curso se proponga un 

modelo de diploma que se otorgue agestes 
Coroneles en que simplemente se deje cons

h.an partJcipad° "1 curso,

ne de las palabras de este Diputado, que só" 
o quiere mantener y conservar el prestigio 

«tos ramo’ ltUC,On'S’ ° VÍen' de ppi«« con 
actos como los que estoy comentando contri
buyen a menoscabar este prestigio’ Pero el 
AAvmrH .nl’',r0 de Deíensa np» hab"a <¡cl PreA 
tlglo de las Instituciones Armadas y de cómo’ 
delegaciones de ellas son invitadas a otros 
países para organizar sus cuerpos armados 
clonA?» Pr'5-18l° d' !a’ Fuerzas Armadas 
clónales, señor Presidente, r- J- 
bor más que centenaria, a 
en que han Intervenido todos 
Pros, al espíritu que ha Imperado 
cA de te.' n í"AtltU‘25 armadM y ’tecn- 
ca de las palabras de O’Higgins, estampadas

que los alumnos 
otros ni que no 
la capacidad in-

compe- 
pueoen nacerlo; pero no oue los alumnos se estén calificando entre Ai- no 

como dice «t« . . re sl- n°.
comen.

na. 
se debe a una la

una labor 
«us miem. 
en el seno

¿Me

Con
Con

permite, Ho-

todo gusto, 
la venia del

en el decreto por el cual se fundó
Escuela Militar. Según ellas, para ser Oficial 
de nuestro Ejército, no se requieren otros an- 
tecedentes que méritos, virtud y patriotismo.

En consecuencia, señor Presidente, con mé. 
ritos efectivos, sometiéndose a rigurosa ca
lificación, con virtud y con patriotismo se 
ha hecho el prestigio de nuestras Fuerzas 
Armadas, prestigio amplio, bien ganado de 
que disfrutan ellas en todo el mundo.

Por este prestigio y por esta tradición de 
nuestras Fuerzas Armadas es por lo que ata
co estos actos; y los ataco con vehemencia, 
con pasión, porque este prestigio es el que 
se está menoscabando.

Porque quiero Que esto no siga ocurriendo, 
tengo estas intervenciones en esta Honorable 
Cámara. No se necesita para ello ser técni
co. Hablo sobre materias que puede enten
der todo el mundo. Además, yo, como aboga
do, soy perfectamente capaz de discernir de 
acuerdo con las leyes y los reglamentos vigen 
tes, si el señor Ministro de Defensa Nacio
nal cumplió o no cumplió con las leyes, le
yes elaboradas por técnicos, que redactaron 
disposiciones que se estimaron sabias y que 
han dado como resultado este prestigio que 
Invoca ahora el señor Ministro de Defensa 
Nacional.

El señor BENAPRES.— 
norable colega?

El señor ENRIQUEZ.— 
El señor BENAPRES.—

Honorable señor Enríquez, señor Presidente, 
voy a hacer uso de la interrupción que me 
ha concedido, para referirme a lo que acaba 
de decir respecto al curso de Coroneles, que 
tan alarmado tiene al Honorable colega.

Las observaciones sobre la orden ministe
rial, calificada de “grotesca” por el Honora
ble Diputado impugnador, tal vez por el po
co tiempo que lleva interesándose por los 
problemas de las Fuerzas Armadas (a partir 
del 4 de noviembre de 1952), evidencian no 
tener un concepto cabal de que un Coronel 
de Ejército es un alto funcionario del Esta
do y un profesional que, después de 30 años 
de sacrificados servicios, sigue haciendo es
fuerzos para superarse aún más para alean-, 
zar las más altas jerarquías de la Institución. 
Es por esto que la Orden Ministerial para dis
pensar este curso tiene que ser concebida y 
elaborada dentro de un plano de dignidad 
que no vaya a colocar a tan altos Jefes en 
situación de niños escolares. Este curso es 
equivalente al de un congreso de profesiona
les en los que creo no se ponen notas y en 
los que, tampoco, se acrecienta el prestigio; 
únicamente se mantienen dentro del nivel 
alcanzado, pues la calidad de los componen
tes los coloca ya fuera del plano de la lucha 
mezquina. Cada uno de los componentes es 
un hombre respetuoso de su dignidad, de la 
jerarquía que ocupa y de la Institución a la 
que sirve.

En estos cursos no se trabaja por notas, se 
trabaja por adoctrinarse y mejorarse, porque 
así lo exige la conciencia profesional.

El Alto Mando del Ejército no necesita de 
acicates mezquinos para luchar por su per
feccionamiento. Por lo tanto sería ofensivo 
y denigrante para el Alto Mando de la Ins
titución y poco edificante para sus demás 
componentes, el establecer en una Orden de 
esta naturaleza que cada Coronel va a reci
bir una nota o una calificación determina
da, en circunstancias que hay disposiciones 
de orden general dentro de la Institución 
que establecen que cada actividad realizada 
por alguno de sus componentes debe ser de
bidamente calificada.

Siendo ésta una actividad de vital impor
tancia para el Cuerpo dé Coroneles, es raro 
pretender hacer creer de que esto no sena 
objeto de una calificación por los organis
mos superiores competentes. Para obtener 
esto no era necesario establecer en una Or
den una serie de requisitos de actas y otros 
que convirtieran un certamen de tan alto 
significado en una mezquina competencia. 
_..r.,otra parte’ el Reglamento Orgánico del 
Ejercito en su artículo 6.0 da la atribución 
al Comandante en Jefe para dirigir la ins- 
tracción del Ejército y para organizar los 
cursos de Instrucción.

El Ejército es una Institución dinámica en 
constante evolución y el sistema..tan objeta
do por el Honorable Diputado señor Enriouez 
de trabajos por equipos y conferencias es el 
seguido por ejércitos modelos 'como ei nor- 
2aIZi1Can0 7 en otrM de Sudamérlca. Esto 
es logreo ya que mediante ello se pueden 
aprovechar mejor los esfuerzos de sus com
ponentes los que no solo servirán para mejorar 
as condiciones de los Integrantes del curso 

iT'tnsra r aprOTechad« también’ 
por la Institución correspondiente. Esto ha 
pasado en el curso de Coroneles reciente en 
el cual se trataron todos los problemas oue 
interesan a la Defensa Nacional y <Us con- 
““to’Sddebldament6 *Prorechada» 
por ex Ano Mando.
dEst° es lo que quería decir, señor Presl-

Muchas gracia«. Honorable colega
El señor ENRIQUEZ.— Son muy Interesan 

tes las observaciones formuladas uor el Ho
la ley Sen°r a°ré5: Per°’ Ptra ™a

En mi opinión la lev vigente es la N.o 7 161 
y ella exige el requisito ae la calificaHÁn ’ 
Ahora si la disposición legal vigente es este 
Decreto con Fuerza de Ley. dictado sin atr 
exige” Y ePntoneIeEÍeC-UtÍV0' ■’"* también la 
exige. Y entonces, señor Presidente, este cur
so ha sido anómalo, un curso al que me he

permitido darle la calificación 
quemor ha provocado. n 1"«

No quiero cansar más a la u * 
mara, aunque, en realidad ha Hotlr,rab' 
temas a los que quisiera ’ re/ Una *r 
ellos, y me parece del mayor > 
en alguna oportunidad próxlrn""'11. 
rabie Cámara pudiera ocuna... e,ta » 
del Servicio Obligatorio del Tr' íl . 
estableció por Via de experiencia )o' 
Interesante estudiar la forma *’ 
haciendo, porque, con alarmé **’ H 
prensa de hoy la siguiente notlH Ieli» t 
de Defensa ofrece soldados na, M 
bllcas". para ob,w'

“Se encuentra en estudio en 
de Obras Públicas el ofrecimie . 
nlsterlo de Defensa Nacional par 
conscriptos, que serán licenciados 1 !
tiembre, continúen en las fna ’ fci 
en obras de beneficio público * tra|llii 

“Al ser aceptada la prop¿lcu„ 
nisterio de Defensa Nacional el iíf| 
de Obras Públicas deberá cancelar i^1 
$ 70 diarios por hombre, además Ia 5ui”i 
ma global de $ 25.000 por cada loni,"’1 
Con estas sumas se cancelará el 
equipo, alimentación, etcétera de i M 
crlptos que trabajen para Obras p,',w 0 

¿Qué significa esta disposición v° 
canee tiene? ¿Cuáles son las presra 
legales o reglamentarias por la.,1 Mt 
regirse este Servicio Militar Ob?"' d 

¿Acaso no se sabe que ésta es „ 
las prestaciones de servicios persona) 
onerosas para todos los Individuos » 
patrióticamente, la cumplen con 

’que no se sustrae a todos estos ciJís 
durante un año (y debe ser de un as 
campo de las actividades económica? 
que se ignora que el contingente 
ner realmente entrenamiento militar s 
hacer el curso completo de un año' 
es, precisamente, después de seDt? 1 
cuando se hace la vida de campas’?' 
les permite aprovechar la Instrucción 
en forma más bien Individual, se Iesó 
do en los meses anteriores? “a

El señor GUZMAN. — ¿Me permite, 
Interrupción, Honorable colega?

El señor ENRIQUEZ. — Voy a ter 
señor Diputado.

Y, en cambio, aquí el señor Mlnistn 
Defensa Nacional está ofreciendo cinco 
conscriptos para después del 30 d» sectil 
bre. ¿Quiere decir que el 30 de septie» 
va a ser licenciado el actual contlnm 
¿Será esto del agrado de los Oficíale, 
Armas de las Fuerzas Armadas, que TJ1 
quedar prácticamente sin nada que h¡. 
después de esta época, una vez que se h: 
substraído este contingente a su, 1,^ 
profesionales?

¿Y en qué condiciones, señor Presiden 
¿Es que a seres humanos se les puede h» 
trabajar, aparte del servicio que le, sj 
nuestra Constitución Política para lo, i 
premos Intereses de la Defensa Nacional 
semejantes condiciones?

Se dice que el Ministerio de Obras J® 
cas deberá, por lo menos, pagar 70 pq 
por cada hombre, y 25 mil por cada pi 
de 100 conscriptos, para sufragar lo, ga, 
de rancho, vestuario y equipo durant, 
trabajo. Ademj individualmente a tu 
conscripto en los momentos actuales u 
está pagando 160 pesos mensuales, con 
una remuneración extra, cuando se le di 
tina a este Servicio Militar del Trabajo.

Es muy interesante esta Idea del Sen 
ció Militar del Trabajo; pero sea éste obi 
gatorlo o voluntario, debe ser organizad!) 
reglamentado, y sus disposiciones aprobad! 
por ley. Porque en la forme como m «I 
haciendo, ofreciéndose cinco mil homte 
cinco mil conscriptos nuestros, como quie 
ofrece ganado...

El señor BENAVIDES. — ¡No, 
es ofensivo! No son esclavos.

El señor ENRIQUEZ. — Pero 
que es lo que pretende que sean.

—HABLAN VARIOS SEÑORES 
DOS A LA VEZ.

El señor SCHAULSOHN (Presidente ató 
dental). — Honorables Diputados, está « 
lá palabra el Honorable señor Enrique*

Ei señor BENAVIDES. — ¡Es que no piá 
de ofender al Ejército!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPWJ 
DOS A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ. — Esto parece la 
bajo esclavo...

El señor BENAPRES. — ¡El Ejército no a 
ganado!

El señor ENRIQUEZ. — ¡Por eso prole# 
que se estén ofreciendo cinco mil de u 
conscriptos como esclavos que van a In1* 
jar para ganar su rancho, su vestuario I» 
«quipo, con 160 pesos supletorios!

a yo me pregunto también: ¿qué efecto" 
a tener esto sobre el mercado de trabajo ii 
país...?

El señor ACEVEDO— ¡Formarán sindii1. 
Pedirán aumento de sueldos!

El señor ENRIQUEZ— Estos trabajad«? 
forzados están sometidos a una disciplina 

ar, la que se aplica para otros objetivos-" । 
Al señor BENVIDES— ¡Están haciendo " i 

servicio militar!
El señor ENRIqueZ._ Por otra parte. 

e impuesto por la prensa de que a un 0 
“al que mandaba en el norte a un grupo « 

os conscriptos se le escapó un tiro, hiH

señor; «

eso paree

DIPUTA

GRANDES CREDITOS 
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[o a dos de sus compañeros de este Servicio 
>bligatorio Militar del Trabajo...
El señor GUZMAN.— Son accidentes .. t 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS .;

1 I A VEZ.
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci- t 

tentai).— Honorables Diputados, ruego a Sus i 
Jefiorías se sirvan solicitar las interrupcio- । 
íes
B¡1 señor ENRIQUEZ.— Es éste el punto 
jue me gustaría que dilucidara el señor Mi
lis1 ro de Defensa Nacional, no por escrito, 
jues probablemente ñas enviaría otro oficio 
;an malo como éste en su fondo, pero no me
nos declamatorio en su forma...

El señor BENAVIDES.— ¿Qué desea Su Se- 
Soria, entonces?

El señor ENRIQUEZ.— Deseo reiterar mi 
confianza, dentro de toda esta desesperanza, 
en que el señor Ministro se someta a las prác
ticas democráticas y republicanas y compren- 
cía que esta Honorable Cámara tiene perfecto 
derecho a exigirle que venga aquí...

El señor BENAVIDES.— ¡Cómo, Honorable 
Diputado! No podemos exigirle que venga.

El señor ENRIQUEZ.— Si, Honorable Di
putado. ..

El señor SCHAULSOHN < Presidente Acci
dental).— Rugo a Sus Señorías dirigirse a la 
Mr'a
■El señor ENRIQUEZ.— La Constitución di
ce que las observaciones serán contestadas 
por escrito por el Presidente de la Repúbli
ca o verbalmente por los Ministros del Des- 
pacho...
■SI señor BENAVIDES.— Si, pero no se les 
puede exigir que vengan. .
.El señor ENRIQUEZ— Por último, recha

zo totalmente este párrafo que coni iene ei 
oficio del señor Ministro;
B‘E1 Ministro de Defensa Nacional formula 
esta protesta porque asi se lo exige su alta 
Investidura de Ministro de Esta la, y de Ge
neral de la R'pública, cargos ambos que Ir» 
obligan a defender todo lo que vaya contra e 
prestigió de las Fuerzas Armacas, y a luchar 
po’ oup a ellas siempre se les mantenga d‘n- 
tro déT alto nivel a que tienen derecho po: 
sus tradiciones y por su constante laborar er 
■neficíó la Patria y la ciudadanía.

Al obrar así, le asiste la absoluta seguri
dad de interpretar el indignado sentir que es
ta situación ha creado dentro de todos los 
componentes de las Fuerzas Armadas”.

Qué significa este párrafo? ¿Es esto sedi
ción? Porque se comete sedición al hablar en 
esta forma. ¿Habrá consultado el señor Mi
nistro de Defensa a todos los componentes de 
ias Fuerzas Armadas? Esto sería deliberación, 
y sé que no ha existido.

¿O es una invitación a la deliberación? Me 
jarece que el señor Ministro está yendo de
masiado lejos frente a un Diputado que está 
rjerciendo su facultad fiscallzadora al for
mular observaciones en resguardo del presti
gio de las Fuerzas Armadas, ante medidas 
desacertadas adoptadas por el señor Minis
tro.

Reitero mi más enérgica y decidida pro
testa por estos conceptos del señor Ministro 
De desear seria que el señor Ministro con
curriera a una próxima sesión. Si él es el 
técnico, que lo demuestre al país, debatien
do en esta Cámara los diferentes temas y 
puntos que la ciudadanía tiene interés en 
conocer. Como Oficial Superior de las Fuer
zas Armadas, al hablar sobre materias de su 
especialidad, le será fácil demostrar que es
tamos en un error quienes lo hemos crltl-i 
cado.

Por mi parte, seria el primero en reconocer 
hidalgamente al señor Ministro de Defensa 

1 Nacional mi equivocación, si con hechos, y 
no con mera fraseología, me convence de que 
ístoy equivocado.

He dicho.
El señor ESPINA.— Señor Presidente, rue

ge a Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Sala para que se me concedan 10 mi
nutos, a fin de formular algunas observa
ciones robre el tema en debate.

El señor SCHAULSOHN (Presidente Accl- 
i ■’•sntal).— Desgraciadamente, no hay número 

en la Sala para tomar acuerdos, Honorable 
- Diputado.

Se levanta la sesión.
—levantó la sesión, a las 21 horas 

minutos.

CRISOLO GO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones.

Buen conjunto está actuando en T. Maru I ^aíen Quiiral actuará 
en la temporada lírica

En el Teatro Maru, a pedido relia Latorre se impone como un 
del publico, se realizan todos nuevo valor para la escena na- 
los días funciones de vermouth cionol.
y noche con “Mamá conquista
un amante”. ------------------------------’

Américo Vargas triunfa en si

MIRELLA LATORRE
doble labor como director e in
térprete, encarnando en forma 
magistral a Monsieur Duval. Mi-

Sostenido éxito de una 
revista en el T. Opera

Eugenio Retes ha hecho de 
su nueva obra. “Fiesta Linda 
Pal 18“, una de las mejores con
memoraciones de nuestra Fies
ta Nacional.

Dando especial brillo a los 
cuadros revisteriles, desfilan en 
los escenarios del Teatro Opera, 
figuras estelares como la de Los 
Tres Diamantes, Rosita Rome
ro, el conjunto de Los Hermanos ! 
Silva, etc.

34 Cierros y Parrones

FACILIDADES DE 
PAGO 

Soc. Materiales
TEATRO CAUPOLICAN CON EL NUEVO CIRCO

LAS AGUILAS HUMANAS 1953
MAGNIFICO EL GRAN ESPECTACULO ECUESTRE DE LOS SIETE CABALLOS NEGROS DE 
■ARRASANL— EL TRIO JAPONES KAMAMURA Y LOS EQUILIBRISTAS FOOTBALANCERS” 
THE OÑAS, ARRANCARON OVACIONES EN EL LUCIDO DEBUT DEL NUEVO CIRCO 1953.— 
LAS JUVENTUDES DEPORTIVAS CHILENAS TIENEN ANTE SI LA MAS VIBRANTE EXHIBI

CION DE CULTURA FISICA CON LOS GIMNASTAS PLASTICOS THE HERCLES, DEL ATLE- 
K TIC UNION DE N. YORK

HOY A LAS 9.40

“REX” Ltda.
ALSINO N.o 4325
Fono 95326 — (Tropezón) 

Sucursal en Cartagena: ór
denes a calle Antofagasta 
esq. de Arda. Cartagena.
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Hoy actuará en Viña el T. Experimental

tercer programa circense en el "Caupolicán'' con los elefanies 
africanos: JUMBO y DOBRIA

i Francamente fuá extraordina
rio. indescriptible el espectáculo 
que el mismo público deseoso 
de ingresar al Teatro Caupoli- 
cán. ofreció el domingo 6. en la 
calle San Diego.

Desde ]as 4 de la tarde se 
formaron largas columnas en 
tomo de los cuatro costados del 
Caupolicán. Tal era la. expec
tación y el interés del gran pú
blico capitalino, conmocionado y 
Vibrante ante la reapertura de

su teatro favorito, que a través 
de intensa labor artística inter
nacional se ha vinculado a la 
tradición chilena y al historial 
del arte y del deporte de Chile.

Grandes esfuerzos hubieron de 
desplegar más de 250 carabine
ros, para controlar el orden y 
correcto acceso al gran Coliseo 
Cóndor.

La primera función inaugural 
del Nuevo Circo Las Aguilas Hu
manas 1953 —afortunadamente—

GABOR NEMEDY SARRASANI, que hoy presenta su gran acto 
ecuestre de "Los Siete Caballos Negros” en libertad.

logró corresponder y satisfacer 
en todo momento a las diez mil 
personas que agotaron las loca
lidades altas y bajas del Cau
policán.

Se lució una nueva compañía 
internacional muy homogénea, 
bien coordinada, elegante y no
vedosa .

Destacaron en el Nuevo Pro
grama Internacional de la Em
presa Chilena Ccndor los trape
cistas norteamericanos Joe Woiff 
v Bett, Pinky, la señorita Po- 
off. Mr. Bullí Bob, cómico en 
i cuerda floja a gran altura: 
os alambristas norteamericanos 
liss Elsie y Louis Ralph; el con- 
orsionista chino Ung Wing; 

2xcéntrlcos musicales argentinos 
Amor y Bartolito; los malaba
ristas neoyorquinos Martín 
drothers. Muy aplaudida por 
■randes jr chicos fué la “Cabal
gata de Elefantes Africanos 
Jumbo y Dobrla”, al mando del 
capitán norteamericano Walt 
Smith; los excéntricos musicales 
cubanos “Los Casanovas”. y el 
gran espectáculo de cultura fí
sica norteamericana que brinda
ron The Hercles. atletas plásti
cos pertenecientes a The Atle- 
tic Union de New York; Jim. el 
caballo a alta escuela de Gabor 
Nemedi. es admirable por su in
teligencia y variedad de actos 
que realiza con precisión en la 
amplia pista luminosa del “Cau
policán“. Los “Siete Caballos 
Negros de Sarrasani”, justifica
ron ampliamente su categoría 
del mejor acto ecuestr* de ca
ballos en libertad, de Europa. 
Los equilibristas norteamerica
nos The Oñas, con escalas altas 
en las plantas de los pies, son 
admirables. Jukiko. Jury y Kei- 
saburo Kamamura. el mejor 
■onjunto oriental venido a Chi- 
e. Más graciosos que nunca se 
oresentaron los tonies Caluguita. 
Chorizo. Collgüito, Farolito. Za- 
patín y el clown español Fer
nando Gil.

HOY a las 9.40 Noche Festival
RECENSE CON LOS HUMORISTAS MUSICALES

CUBANOS "LOS CASANOVAS"
, A la hora reglamentaria y 

■ » las 9.40 de la noche. 
P.;r‘ terminar a las 12.30, el 

Circo Las Aguilas Hu- 
5 1957 nos ofrece hoy otro 

¿‘.’Asante programa internacio- 
con las delicadas y seño-

ríales bailarinas equilibristas Ja- "“mhUÍ”«»1 wZen-
ponesas Y—1 . ’_’.'*** * * , "
mura y Keisaburo. el gran ar-1 tarán los huí 
tista oriental de “Los Trompos| cubanos “Los 
Mágicos”. I "portan comlelcUd y

, gran conjunto del Ni
En el espectáculo de hoy a las 11953.

uarinas equinuriBi«* - - n
Yuri v Yuklko Kama-1 Caupolican. también se présen
— ----- -- . tar¿n ]0S humoristas musicales

...i------ -t«,. Casanovas”. que
alegría al 

luévo Circo

Mañana, dos funciones para los niños en el T. Caupolicán
Mañana miércoles 10 habrá i de la tarde, dedicada a los niños , 

‘J08 funciones con los elefantes santiaguinos, y nocturna, a las 
^mbo y Dobria. Los paquider- 9-40-

aíric*noa de inteligencia E1 próxlm0 sábado 12 y do- 
Uhí “úhiana. mañana cumplirán mingo 13. cada día, tres fun- > 

a vermouth familiar a las 6.20 ¡clones: matinée infantil, a las 3 I

de la tardé; vermouth. «.30. y 
nocturna, 9.40, respondiéndose 
de la exactitud matemática en 
él cómienzo de lós horarios de 
cada espectáculo y terminación 
leglaméntaria v adecuada pára 
todas las familias y Riñas

RO7AHW
i I4a24-/¡/'s

MERCED 772
FONO 37946

^TRACCION

GLORIA

¿ARY GRMil J
VICTOR MilM’ié* j

Acc/on y dpuun. 
CAS EPOPEYAS EV 
UNA T/EPPA DEM ISTE 
R/0 f DE FASCINACION

SAMUEL GOLDWYN«.............
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LOS EMPLEADOS DEL SERVICIO DE

EQUIPOS MECANIZADOS

A LA OPINION PUBLICA:
Los Empleados del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados 

de la Corto, a fin de desvirtuar los equívocos a que pueden con
ducir las declaraciones de la Directiva del movimiento huelguís
tico de loa obreros de la Empresa, hace aaber a Ja opinión pú
blica laa razones que han tenido para adoptar una actitud pasi
va en este conflicto.

Estas son:
l.o— Con la política de fovorecimiento que para con el per

sonal obrero ha tenido la Gerencia desde noviembre de 1952. es
peraban una solución armónica del conflicto, como se ha hecho 
con las innumerables peticiones presentadas en esta período por 
los obreros.

2.o— La Directiva obrera en ningún momento ha querido co
laborar con el personal de empleados en el aspecto social y gre- 
mlalista: y asi ha sucedido con la formación del Banco del Per
sonal, Fondo Mortuorio, etc.

3.O.— A los empleados les parece extraño que este conflicto 
se haya gestado desde su iniciación en forma ilegal. Extraño, por
que reconociendo la trayetcorla gremlálista de las personas que 
dirigen el movimiento obrero, les han visto presentar un pliego 
de peticiones y conducir el conflicto fuera de las formas legales

4.O.— Porque arteramente se ha querido impresionar a la opi
nión pública con publicaciones referentes a nuestra situación 
económica, haciendo caudal de la Planta y Escalafón de los Em
pleados aprobada en Julio del presente año.

A esto debemos replicar que:
a) Los Empleados han sido postergados siete meses con respec

to a los obreros, ya que éstos gozan de escalafón con aumentos 
de Jornales de enero.

b) Ei aumento hecho a los empleados es sólo de un 7% de 
promedio sobre la Ley de Bonificaciones dél Supremo Gobierno, 
mientras que a los ooreros, desde enero a la fecha, »« les ha au
mentado: 32% a los mecánicos y 51% a los tractoristas, fuera de 
las bonificaciones aludida».

c) Se ha querido mistificar qon el remate de maquinarlas, 
haciendo aparecer que estos fondos son para nuestro beneficio 
económico, cuando conociendo nosotros la situación financiera del 
Servicio hemos dejado a la Gerencia en libertad para que el 
reajuste de Julio y agosto, tanto voluntarlo como legal, nos sea 
cancelado cuando haya disponibilidad de fondos. Por otra parte, 
los fondos mencionados están destinados al flnanclamlento de los 
nuevos equipos adquiridos recientemente.

d) La tan comentada gratificación a que se refieren las pu
blicaciones sólo responden a una compensación que la Gerencia 
tuvo a bien hacer en vista dé los sueldos bajos dél pertonal de 
Empleados, ya que de un total de 159 funcionarios existían 60 
con sueldos inferiores a 8 8.000; dando un promedio general de 
sueldos de í 10.871, alendo el vital $ 7.550.

Con la planta. Incluida la bonificación legal, el promedio ge
neral sólo ascendió a 8 13.789, que tampoco es nada extraordinario.

5.0— En cuanto si personal de obreros, es falso que tenga Jor
nales de S 30 v » 40 diarios, puesto que el mínimum para loa 
aprendicea es de 8 90 cuando están sin trabajo agrícola, aliándose 
esta cantidad con el porcentaje de 3 a 9% de la entrada bruta de 
la máquina que trabajen, hesta convertirse desde 8 120 á 8 260 
diarios, agregando a esto comida y alojamiento proporcionados por 
ei agricultor cuando están en el campo.

6 o— Es falso, además que sean 870 ¡os obrero» del Servicio, 
puesto que aólo son 520 y la huelga por otra parte »ólo aa parcial 
ya oue afecta a 250 obreroa más o menos.

En esa situación, el personal de Empleados consciente» de 1» 
responsabilidad funcionaría que lea cabe, han ofrecido y darán a 
la Jefatura del Servicio toda colaboración y respaldo moral y 
efectivo.

Guillermo Krstulotic Dunstan. Delegado del Personal del
Servicio de Equipos Agrícola» Mecanizados de la Corto

Santiago, 7 de Septiembre 1953

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

PROPUESTAS PUBLICAS
Llámase • propuestas públicas para 

la instalación del alumbrado para las fon

da! que se instalarán en el Parque Cou- 

siño, con motivo de las festividades pa

trias.

Mayores antecedentes con el Inspec 

tor General de la Municipalidad.

, COMISION DE FIESTAS PATRIAS

I En la mañana de hoy parte a 
Vjfia del Mar el elenco del Tea
tro Experimental de la Univer
sidad de Chile que comprende 
130 artistas que actuarán en el 
Municipal de esa ciudad, en las 
funciones de vermouth y noche, 
estrenando "Fuenteovejuna” de 
Lope de Vega.

Nuestro primer teatro univer
sitario, en un esfuerzo qú'e le 
honra, ha podido salvar innu
merables vallas y hacer posible 
esta jira de auténtica extensión 
teatral. Hoy "Fuenteovejuna', 
el drama clásico de Lope dé Ve
ga, y mañana miircoles, “Cha* 
ñarcillo”.

Cun extraorcunana
। siguen los preparativos para la 
i gran Temporada Lírica Oficial 
que se iniciará el 16 del presente

, y en la cual, junto a las destaca
das figuras extranjeras cuyos

l nombres el publico ya conoce 
l actuará un gran numero de can- 
I tantes nacionales, tanto en pa
peles protagonistas como episó-

I dlcos. Entre los cantantes nacio
nales, conviene destacar la par
ticipación de la afamada sopra
no Rayen Qulntral, a quien no 
se ha tenido oportunidad de ver 
actuar en temporadas líricas. Su 

¡ participación constituirá una 
novedad dentro del elenco na
cional, Noticias recientes llega- 1 

i das anuncian que ya está com- i 
; pletamente asegurada la próxi- ¡ 
i ma venida de Víctor Damianl, ) 
y del tenor Italiano Salvatore 
Puma.

F0N0 65O5O-C0NTDE2PM.

IONO66355*CONI DI4PM.

PRESENTA 
UN DERROCHE DCn 
CARCAJADAS V 
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Kathryn GRAYSON 
FRANK SINATRA 
GENE KELLY

BANDERA 141 • TELEFONO 83361 PLZfl ÑUÑOA TELEFONO 494359
*

¡MAÑANA! ¡ Qrandioso estreno!

i UN SENSACIONAL
GOLPE délaM-G-M!

¡LA PRIMERA PELÍCULA M-G-M 
DE LARGO METRAJE

-Dimensioni

GIG YOUNG • JEAN HAGEN 
POLIY HENRY BARBARA ROBERT 

BERGEN - MORGAN• LAWRENCE- HORTON 
:o&. RICHARD FLEISCHER • ARTHUR M. LOEW. JU

TKHHICOLO« 
tn colera nOvrela 

INSCO

FABRICA 4 MUEBLES? MUEBLERIA
~ "ESTADO"

ART. ALESSANDR1 3J 
(Ex Estado) 
(Subterráneo)

OFRECE: dormitorios, co
medores, muebles de cocina, 
livings modernos, muebles 
sueltos. Normandos, Chlpen- 
dale. Reina Ana y Colonial.

FACILIDADES DE PAGO

Y TAMBIEN SIN PIE

T. MUNICIPAL I M A S A N A a LAS 7 . M.|

EL BALLET DEL INSTITUTO, PRESENTA

CARMINA BURANA
Ballet — Oratorio de Cari Orlf — Coreografía de Uthoff 

CORO UNIVERSITARIO Director: MARIO BAEZA

ORO. SINFONICA DE CHILE Director: VICTOR TEVAH

?»aTÍrlaTrTÍ\erS1TST°T,1ÍStaS: MARIA ELENA ARANGUIZ - • 
WILLI MAURER - HEINZ POLL - NORA ARRIA- - 
CADA — NORA SALVO.— Cantantes solistas: GENA
RO GODOY - VICTORIA ESPINOZA ILSE HAGEMANN
ESCENOGRAFIA Y VESTUARIO DE THOMAS ROESSNER.— REALIZACION DEL 

DECORADO, OSCAR NAVARRO.



hoyLA NACION. Circo

HOY ESTRENA EL CINE SANTIAGO

tad Lamarque la principal he-

I í)TOPAIA SEMANA.

teENÍA

Randolph
XfâtU-W

Xtxíciínn

CON SOLO

ANTHONY QUINN'

GRAN TEMPORADA LIRICA
FONO 31144

OFICIAL 1953
Organizada por ¡a I. Municipalidad

con seis

piso, de

CINES

Noticiario»

Rouge

quieres, 
Dancing.

CARMI* 
ÑjABCLLO

"Doña Francisquiia", el 
martes al Teatro Real

’ ßtbete 
EXC^LÍNre

Mirailores 
’o el día.

Anilla
m^BueV4

CONTINUADOS 

DE 2 P M.

y tri IH 
?5UPER 

¿JOCO5A

PROGRAMA
■EN-

EL TEATRO DE ENSAYO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA PRESENTA

variedad 
propia y

estreno 
de An- 
rendirá 
autor y

Fajas de elástico ny- 
Composturas Especia- 
en CUERPOS DIFICI-

LA CINTA "ACUERDATE DE VIVID

SAN PABLO 4251 -FONO 93363.

Aguilas Humanas

Charles Chaplin 
que ha logrado en 
uno de los éxitos 
en películas de su

FONO 65555
3. 6.10 y 9.15 p M.

Tarde, 6.45 y N.: 10 P. M. 
Teatro de Ensayo de la Uni
versidad Católica presenta 1f 
obra de Fritz Hoowalder
JUSTICIA EN- LA TIERRA

' PLAZA (847141.- 
tina, vermouth y corne- 
del pecado. Agregados- __

L LOS MEJORES 

PROGRAMASE 
LAS MEJORES SAtt

PEDRO DF, VAIOD'1', 
Vermouth y noche: Tor®-

X0105AI 
PROGRAM

’ n (MENORES!
5 10.— Estreno de El espectáculo más grande dd 
Entradas en venta en boletería.

Uno de los estrenos más im
portantes del cine mexicano se 
efectuará hoy en el Santiago. Se 
trata de “Acuérdate de vivir”, un 
drama presentado por Peí. Mex 
y que ha tenido la dirección de 
Roberto Gavaldón, siendo Liber-

’ Que abrió 
nueva brecha 
en el corazón 

jel Oeste!

CENTRAI, (33555). _  Mâtiné,S.’ “»»»» Ä

solamente en función nocturna

Todo el encanto de la Ingla
terra pre-revolucionaria,’ filma
da en technicolor, deslumbra a 

i los espectadores de “El Bandole- 
I ro Enmascarado”, la cinta que 
combina a maravillas una en
cantadora y tierna historia de 
amor, con la turbulenta acción 
de espadachines.

“El Bandolero Enmascarado”, 
se estrena el lunes próximo en 
el rotativo Victoria.

Acentúa sus éxitos el nuevo 
elenco internacional del Circo 
Las Aguilas Humanas 1953. pres
tigiado espectáculo seleccionado 
para la reapertura del Teatro 
Caupolicán, logrando intensifi
car la atracción y popularidad 
del Coliseo de la calle San Die
go. Numeroso público acude al 
“Caupolicán”, atraído por nú
meros estadounidense de gran

mañana SE ESTRENA
LA MUERTE”, EN EL METrA)

Hoy inicia su segunda sema
na de éxito en los teatros Cen
tral y Santa Lucía “Moulin Rou
ge”, dirigida por John Huston e 
interpretada por José Ferrer, 
según la novela del autor fran
cés Fierre La Mure, sobre la 
vida del célebre pintor Henri de 
Tolouse Lautrec, creador del 
impresionismo en el arte de Eu
ropa en el año 1900.

FUNCIONES POPULARES 
DE "EL SEDUCTOR", HOY

Dean Martin y Jerry Lewis, 
conquistarán definitivamente a 
los públicos del Baquedano y 
Manuel Rodriguez en su jocosa 
producción “Locos del aire”, que 
desde hoy presenta la Paramo
unt en los mencionados cines, 
junto a “Pasajeros sin pasaje”,

“El Espectáculo Más Grande 
del Mundo”, se estrena el jue
ves en el cine Rex. realizándose 
mañana en la noche una pre- 
miere ........................... ~
cuelas 
Santa

En funciones populares a 
precios rebajados, va hoy nue
vamente en el Teatro Imperio, 
por la compañía de comedias 
encabezada por los astros máxi
mos de la escena chilena, Ale
jandro Flores y Rafael Fron- 
taura, la comedia del autor 
francés André Birabeau “El Se
ductor”.

La compañía está haciendo 
sus últimas representaciones en 
el Imperio, pues la temporada 
terminará a fines de mes, para 

I seguir después a las grandes ciu
dades de todo el país.

El miércoles próximo, en la 
noche, con ocasión del 
de la picaresca comedia 
dré Roussin. “Nina”, se 
un homenaje al primer 
codirector del conjunto, Rafael 
Frontaura,

Vestuario: , 
Ismael EchevWij

Un selecto grupo de estrellas 
acompaña a la “Dama del Tan
go” en “Acuérdate de vivir”, en
tre los cuales podemos señalar a 
Bárbara Gil. Tito Junco, Car
men Montejo, Miguel Torruco, 
Joaquín Cordero y Elda Peralta.

I (qon l ft sensacional !
I NINON
i SEViVLA

I e.W

HOY CAMBIA PROGRAMA 
EL TEATRO SAO PAULO

Matinée vei 
ancla». Agrt

ZIG
Mur BUEHA

a beneficio de las Es- 
Talleres Populares de 

Teresita.

Hoy será reestrenada en el el- 
I ne Cervantes, en forma conti
nuada desde las 14 horas, lí 

i película de 
! "Candilejas”, 
nuestro país 
más grandes ,_____ ____
género. Junto a Chaplin actúa 
en este film tan comentado, la 
estrella británica Claire Bloom, 
su propio hijo Sidney Chaplin. 
el cómico Buster Keaton y e' 
recordado actor Nigel Bruce.

Tal como hemos venido infor
mando el rotativo Sao Paulo, 
desde las 13 horas de hoy, pro
yectará un nuevo programa do
ble de la RK O., "Gunga Din” 
Interpretada por Cary Grant, 
Víctor McLaglen, D o u g 1 a s 
Fairbanks y Joan Fontaine y 
•‘La verdadera gloria”, cinta 
protagonizada por Gary Cooper, 
en la que también interviene 
David Niven.

La primera película tridimen
sional de largo metraje de la 
Metro-Goldwyn-Mayer, filmada 
en color Ansco, con reproducción 
por Technicolor, es una dinámi
ca y emocionante aventura que 
pinta la vida de hombres que 
viven peligrosamente, y de las 
mujeres a quienes aman. Gra
cias a la fotografía en tres di
mensiones, los espectadores rie
len la oportunidad de estar casi 
en medio de los acontecimientos 
que se desarrollan en la pantalla. 
' “El Circo de la Muerte” tiene 

□or protagonistas a Gig Young, 
en el papel de un audaz jinete 
de rodeos; a Polly Bergen, como 
su esposa; a Jean Hagen, Henry 
Morfgan y Barbara Lawrence, 
en otros papeles de importancia, lizarse conh 
Este film dará oportunidad al | automóviles

PROGRAMA DE CINES DE 
ORGANIZACION TEATRAL

FONOS 32888-33444 
3, 6.30 y 9.45 P. M.

Pel-Mex, presenta a Lite- 
tad Lamarque, Carmen 
tejo y Miguel Torruco, en 

ACUERDATE DE VIVIR 
(Mayores)

S'

Acrecados f
METRO I8J36

"El bandido enmascarado' 
el lunes al T. Vicioria

COMPAÑIA 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS

DIEZ DE JULIO (315101 a’.x.Æ

Martes 8 de septiembre 1953 'Moulin rouge", Iniciara 
hoy 2. a semana de éxito

PRINCIPAL i30i»n> - 
Por amor también se ® 

metraje). _______ _

EL 9.0 MANDAMIENTO 
(Mayores)

EL ESPECTACULO MAS * 
»GRANDE DEL MUNDOS 
* TWf CREATESI SHOW QN (AOTl/ A

_ CAÏÏOLI£AN (85»Î2»— Vermouth 
ÉuXï c,rc° Us

de FRITZ HOCHWÄLDER 
T^^^JeREN-ATO VALENZUELA

LA OBRA SUPREMA DE 

Cecil B. De Mille

¡EL EXITO DEL MOMENTO! 
HOY _ sólo por „„a „nana, hasta 

__Vem.ut_18.45 - Ñoche 22 horas

TECHNICOLOR----------------------
Premiado con «I "OSC 
tomo la mojar politale 

** “ñony. el mejor argon- 
’WÍ^^m^tinemotográíito

OS NUMEROS QUE VAN 
ALA TELEFn’vn CORRESpONDEN 
AL TELEFONO DE CADA SALA

- Compañía Na- 
Flores-Pronta ura 
or»s. "El seduc-

Püblico para 
^rca todoj¡

p“vaqdUae$<^ 

cutan. Se
“1 Público au?;tte
■■Doíal pl4s““o /‘"V 
Polarizados” * con <| 

i* 1

□ trajes 
Ijasw 
^CHAQUETONES 

i B vestidos 

VavmiiLfSPopr 
B FALDAS ÿ 
ISZMAS

CREDITOS 
M hecahgo'

vend. L ° 1D1P°s¡hle y Caruso leyenda de una voz • ie

"CANDILEJAS", LLEVARA 
HOY EL T. CERVANTES

clase, tales como Elsie y Louis 
Ralph, equilibristas en el alam- 

I bre alto; Martin Bros., malaba- 
I ristas relámpago; The Oñas. 
equilibristas “footbalancers” de 
impresionante realismo; The 
Hercles, trío ítaloamericano de 
gimnastas plásticos y el cómico 
acroba-exeéntrico Bolly Boop. 
que actuando en la elevada 
cuerda marina, pone en tensión 
al público.

Hoy. a las 9.40, en el redon
del del Caupolicán, actúan todos 
estos artistas.

Mañana habrá dos funciones, 
a las 6.20 de la tarde y a las, 
9.40 de la noche.

Mañana es la premiere 
de "El espectáculo más 

irande del mundo : Rex

La zarzuela, el más caracte
rístico de los géneros musica
les españoles, logra su perfecta 
expresión y carácter a través de 
la cinta, “Doña Francísquita”. 
realizada con sistema de cine- 
fotocolor.

Protagoniza este film Mirtha 
Legrand, quien comparte hono
res estelares con Armando Cal-

HOLLYWOOD ^42780,---------ñ-----
El’hakól de ho°rro S:HoMmb^°-DaTcîi 
P'-cado. Noticiarlo' Hombre- mu-’" 
PtoPpîoadve'rduloaS dMCSper‘das V I

ce acerca la leuia en que 
fin el público chileno tendré 
oportunidad de conocer la obra 
maestra de Cecll B. Mille, la 
cinta que mereció dos Oscares 
de la Academia como la mejor 

: película del año y el mejor ar- 
■ gumento cinematográfico, fil
mada en technicolor y con par
ticipación de seis mil extras. ■

Trapecistas, clowns, fieras sal- ¡ 
i vajes, máquinas en movimiento 
y un perfecto estudio del alma 
humana, desfila en “El Espec
táculo Más Grande del Mun
do”, superproducción que des
taca figuras como Betty Hutton. 
Comel Wilde, Dorothy Lamour, 
Charles Heston. Gloria Grahame, 
James Stewart, Henry Wicoxon ' 
y muchos más.

Dirección:
Eugenio Díttboni

Escenografía: 
Ricardo Moren*

y«-. 

sms, 
SELECTA ¡82194.------ rT,.,,"*

PRAT (50754).
1 horas: MI secreto ®' f 
»dores en San Francis^ f 
íslón. Superman c°nir*

Hoy descanos de la Cr 
Mañana, a las 19 horas, ¡i ‘ 
comedla de Somereet Msq- 
ham

LA ESPOSA C0NSTANT1 
con Malú Gatlca, Em2 
Gaete y Norman Day.

gì Jung 
úer sido esterii, J procedinúe«6«^ 
¡aojos serán 
te. Los lente, 
te para ver 1. Æ*® 4?

10 l49'

La "TEMPORADA" „ iniciará el miáronle. 16 del pre.ente

dante 
mouth y 
Helarlo.

10 800
6 000
1 800
1 500

, COLISEO .8!
1S horas-

°». Pecadores en Ran''o.'“' ,con< Doña Períecta. ° 640 r‘'aDcl£co

RÄlvPo°d’sdePras°H h' ~ 923‘n‘ 

«»°

MARCONI 
las 14 hora;

„ N°RMANDlË ---------------------vermouth y nocuZ. 3' Matinée 
nenada y La mut Ün almt enve- 
«¿do. que pudo haber

vlolehcl* 1^, 
a7—“^3 

mouth y noche: Justicl« e 
Noticiarlo___________

------- ... j, uu( 
rgados.

SAN I IAGO U

VALENCIA (61557) Z.

'il“02” «ot.nvn

en ¡lamas.

de >»<E?s'bWM.''¿'„J, a“”1,“ -1'- 
««. Muerte e„ j,“jfe «e rapt-
luv.eer a,rci.„0. Æ.?,.»-» de Et

'-¿“is {„S* “
pltán Scarlett Corsos y Ca-

lasR14 horav’ El'yaUe^d’°i de8d* la" 
clôn_y_El PUS«™' £ SUe^^a-

CONTINENTAL <60735) - M.,<

ROTATIVO - FONO 30021 
1.15, 3.15, 5.15, 7.15 y 9.20

La producción Italiana por 
Eleonora Rossi Drago y Ame- 
deo Nazarl, en

. M,f,«-KVA '91467;------ ------------ -------
!as 13 horas El hlln n R,olatlvo opso» 

humano Comñin) * calle- Cla" 
Noticiarlo. 5.a fe S’?1 en Teherán.

desde las 14 horas- p. ~ Rot“t'vo francisco, M1 sec' ?*cadores en San 
Sombras d- oaiiAn^í0 Ine condena, 

tes

SiiLí:. “¿"K; i
y^Dcña Períecta U me condena,

Rotauvo ^etde is'h1* 41t°*

Jorge Alvares 
Hernán Letelier 

Raúl Montenegro 
Mario Montilles

^elad6^
' "GACELA"
Comodidad durable y silue-

S.Ä°d„dT >.A?MDAh0,l’17’’,- , -

I.™«’“,.?53?’ - “«*«’• «■««.

mujer ’, A5St„ll'i,'"’'r*l,*‘' Humbr-, 
.tórnto! "««• «.

■•fu de.».
b», de î . Som!

LtO OVALLE 12« r Z  — 
Rotativo desde íes 16 h a Clsternai _ 
ni S1*”,«*-*. CeuUu^r^’X'

Quo?» .al>iert0 ™ "Aútrno-- a seis (6) funciones 
operas distintas:

Palcos de primera fiia, con seis entradas 5
Palcos de segnnda fila, con 4 entradas
Platea ...................................
Platea Alta.................................
Balcón............

LIVINGS
Nuevos y de ocasión. En todos 

los estilos: modernos, coloniales, 
franceses, ingleses, de tres pie
zas; permanente gran 
Vendemos por cuenta IOMRRQUI

QUE 1A CRíT'e*
|CA5fl HltíOUE

VICTORIA „PETITE

(MAYQRESJ

HOY'• Florida 
^ONTINUAJJQ de 13 A 24 HORAS

D£L REY SALOMON

NlfGO 
TAÄDQ

(STORM 
OVER TIB

WM»
fa HISTORIA oe UM 

MUJER QUE SACRIFKÓ SU 
y IRA POR LA FELICIDAD 
DE LOS DEMAS..!

EL MEJOR TEATRO D&AMER|7 
FONOS:3II45 -31144«HORARIO : 3-6 30 Í4l

41IIIIA
FONO 86685 .

PAftATOúO fSPfCMM 
UN FILM «COLUMBIA ”

JOSE fERRER 
Za Est CAROR 

¿ COLETTE HARCHAM t
Za cri fica monJ/af la adamó, 
'os criticas Meaos dijeron ¡

JUNCO
<¡Sí¿.

MIMA AHMítí «11«
CINES CONTINUADOS DE a P V| O

MUIYH 2?2g
Sí REC/BCN HECHURAS

INICIA
iSj (1/ / solos cines
A¡J~ CENTRAL , SANTALUCIA

SEMANA - 3-6.45930p.m<:

CAPMEN . MIGUEL . BAPBARA
MONftJO * TOPPUCO * GtL

M A.YöfiES -
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SANTOS DE HOl
ADRIANO

SANTOS DE MANANA

DOROTEO

BOLETIN DEL TIEMPO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
(Redactado a la* 20 hora* del día 7 de septiembre de 10S3 ) .—

prísl°nar.10'' m°dfr«dO5 ’r registraron desde Los V. , . L- L „1 nol!,® man,uvo bueno, con nublados locales y par- 
cíales. En a región cordillerana estuvo con abundante nubosidad y se registraron vientos huracanados del suroeste. a a y se re-

?n eL,T?.rrit,Or,<> Antártlco hubo buen tiempo, con algunas nubosidad- 
A continuación damos algunas cantidades de agua calda en mlltm 

tros, en la« localidades que se Indican; Los Vilo» 4; Qulllota 12- U Ci- 
lera 10, Valparaíso 11; Puente Alto 7; Rancagua 13 Placllla 35- Teño ei- 

curleó 18; Molina 18; Chlllán 15 y Concepción 13 mm ' 3

APRECIACION GENERAL
Habrá tiempo favorable, con abundante nubosidad v nehlin.. «...

te» en las zonas norte y centra Sin embarco * nmh.h?.’ *’ "’«Una-Jorls de 1* rejisn entre! ... a, Arlele“ triAutort! “ “ ’

a., eAurSD,MBO - -un.,..,
„l.“Oñ?«“OV.Xi.'2?.-NUWMM Neblí»., m.H-

—Nubosidad parcialNUBLE A CHILOE.—Lluvias y rhuhasrA. i-.-.parte sur. Vientos del norte y noroeste '»cales.
GUAPO a EVANGELISTAS—MaVriernpo 

del norte.
PUNTA ARENAS.—Tendencia a malo
TERRITORIO ANTARTICO—Bueno,

Mal tiempo en la 
Lluvias y vientos muy fuertes

con nublados parciales.

TEMPERATURA DEL AIRE. (Día 
jas 17 horas y lo minutos.— Mínima 
minutos

HUMEDAD RELATIVA DEL /.IRE 
a las 8 horas y 10 minutos —Mínima■’ 
minutos. 

50L ...
las 18 horas y 30 

LUNA (Día Si 
las 19 horas y 2 —

FASE: Luna Nueva el ? del

(Día 8). —Salida: ... _ -« minutos
-Salida: 
minutos.-

?'• -Máxima. 13.8 grados C. a 
8.3 grados c. a las 7 horas y 40 
'Pl# 7>-, —Máxima; 89 por ciento 
70 por ciento a las 13 horas y 13 
horas y 32 minutos.- —Puesta: A 
horas y 46 minutos.

presente.
-Puesta: a

Lluvia hasta las 14 horas de hov 
Hasta la fecha en el presrnte afto ” 
Hasta la misma fecha en el nft0 anterior’ 
Hasta la misma fecha en afio norma) .

518.4 mm.
288,7 m/m.

oricÍNÁ' meteÓkóLÜgÍca Ve 
— Secelon Previsión del Tlcmpa —

< FONO »0753 ».

Agencia de 

“LA NACION” 
ROBERTO CARRASCO 

ORTEGA

Arturo Praf 1561

FARMACIádeTURMO
PERMANÈNTE MApTA iA 

UNA DE LA MADRUGADA

1 —ALHAJAS, JOYAS.

JOYAS, oro, brillantes compro, pa
gando los más altos precios Casa 
Welss Mac Iver 142, (interior), lo
cal 13. H_A

5 -ARTICULOS PARA 
DAMAS

COMPRO Joyas, relojes, oro. Mone
da 1168, Fono 81827. HIA

LIMPIEZA en »eco, en pocas ho
ras temos, batas, trajes, abrigos 
sobretodos. Tintorería "Las Nove-' 
dados San Francisco 425. Servi
cio a domicilio, fonos 86535-60935.

¡NOVIOS! Argollas oro, 14 y 18 ki- 
lates, macizas, grabadas, desde 
$ 1.100 par. San Diego 780. Reloje
ría Sportman. 30-S.

HAGiViFiCA crema Foncea Far. 
maclas Klein. 30-N

NOVIOS, lindas argollas, cincela
das. 18 kllates, $ 2.500 par, com
pro oro. plata, Joyas usadas. Ala
meda 846. 30-S.

7—ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

¡NOVIOS! Para argollas. Fabrica 
Sostin. Nueva York N.o 66. 30-S.

i ¡SOMMIERES!! Colchonería 
Francesa, refacciona colcho
nes dnm’rDlo. San Din-o q 
Fono 86259. 30-s.

—ALHAJAS, JOYAS 8 —ARRIENDOS 
OFRECIDOS.

M. ALMARZA G., relojero, Huér
fanos 1164, Oí. 14, Galería Alessan
dri, enchapado fino. Joyas, caja re
lojes. 17-s.

COMPRAMOS joyas, brillantes, ob
jetos arte. Pagamos los mejores 
precios. Ahumada 88, esquina Nue
va York. 30-S.

ARRIENDO local comercial, super
ficie aproximada, 100 mts.2, ubica
do ser torea Estación Central San 
Pablo Matucana, San Diego, Avda. 
Matta, Recoleta El Salto, Inde
pendencia Plaza Chacabuco, Pro
videncia. Ñufioa. Ofertas, Casilla 
1082. p.s

4 —ARTICULOS PARA 
CABALLEROS

14 —CONSEJOS UTILES.

CAMISAS VIEJAS arreglamos como 
nuevas. Fábrica ' REX san Anto
nio <70 H/A

5—ARTICULOS PARA 
DAMAS.

MAGNIFICA crema Foncca. Far
macias Klein. 8 S.

PLUMAS fuente, lápices, encen
dedores arreglo. Galería Alessandrl 
7-A. Entrada Bandera. 30-S.
SEÑORA NENA. — Mentalismo 
Cartomancia, método exclusivo, 
naipe Inglés. Seriedad, resreva 
absoluta. Rosas 1456. Pregunte, 
señora Nina. Consulta $ 150

10 S.

LIMPIEZA de trajes blancos, abri
gos. temos y trajea de fiesta. Tin
torería "Las Novedades", San Fran
cisco 425, fonos 86535-60935. Servi
cio a domicilio. 8 s.

14.a.—FILATELIA.
VENDO estampillas, Chile y Europa 
diariamente 18-20 horas. Avenida 
Suecia 1131 A. 9 8.

bLLLlON especial de teníaos ae 
cortinajes, amoblados, cubrecamas. 
Tintorería "Las Novedades", San 
Francisco 425. Servicio a domicilio, 
fonos 365!’5-«'“" , 8 S.

16 — IHM UMEMO>
-EXTRAVIADOS

RADIOS Sin pie 
Metalux
MONJITA5 843

ENTREPISO

POR EXTRAVIO cheques, serie D D 
1084426 y 1108910. Banco Italiano, 
quedan nulos por haber dado ti 
iviso correspondiente. 8 S

OK HABERSE cxtraviaao el che
que, N.o 2569815, del Banco Español 
Chile, cuenta N.o 37285 por valor de

1.900. Queda nulo y sin valor, 
■ haberse dauo aviso. 8 S.
iBiENDOSE extraviado el cheque 

.43802 serle E E del Banco Italla- 
10 por la suma de $ 2.000 a nom- 
re de "La Nación" 8. A , queda 

’tilo por haberse dado el aviso co- 
nspondientc. 8 S.

OR HABERSE extraviado una 
etra en blanco, valor $ 5.000 ven- 
imiento 28 septiembre, de 1953, 
Irada por Sergio Undurraga y 
alme Cristi. Queda nula por ha
tera« dado aviso correspondiente.

10 8.

¡Evite los intermediarios! |

MALETAS
PORTADOCUMENTOS, 

’te. Compre directamente 
en la

LAVAPLATOS

fabrica 
maletería mundial 
21 DE MAYO 665

CIERRO 
ENL02AD0. 
LLAVES 
COMPLETO.

MUEBLE
BLANCO

VULÍtWilUVSS

AUTOMOVILISTAS
ENFUNDE 0 TAPICE SU AUTO 
n'^ON EN 30 COLORES — PETATE DE ALGODON. EN 
1 COLORES - CUERO IMPLATEX Y PEGAMOIDES 
nna para convertibles. 3 colores, género para interior, 

surtido completo en materiales para tapiz de auto

COQUIMBO 1067
(Entre San Diego v Arturo Prat)

distribuidora nacional de cueros ltda.

RAMONA

¿7 -DIVERSOS.
tita cartomanie brasileña, atien
de todos los días. Catedral 1538, es 
en los altos 8_s

Para éxito empre- 
7«rv. ter Plda folletos gratis. 
Zorka, casilla 2523. 10-S.

18 —EDUCACION.
•DACTILOGRAFIA en 15 días, la- 
qulgrafía, Contabilidad, en 4 me- 
’?ín„ ?í!1Tl<lui,“ente ■ Instituto 
Ahm.a. F¿^eroa"' Catedral 1257. 
Alameda 2263. 12 g
Aprenda modas, peinados, 4 me-

Moderno". Alame
da 2263, también. Catedral 1257.

■ARMANU1Ñ1» unicamente Ahu
mada 131 Oftalna* 709-714. Sin 
- ______________ '« V 1954

MATRICULA abierta, cur
aos rápidos, modas, corte, 
confección, camisería, len
cería, moda infantil. Ense
ñanza perfecta, garantida. 
Sistema moderno, facilísi
mo aprender; atención es
merada. Prospectos. Acade
mia Fénix. Santo Domlnco 
1030. g S.

TAQUIGRAFIA, contabili
dad, redacción, ortografía, 
escritura máquina. cursos 
rápidos, diurnos, noctur
nos; secretarlas taquígra
fas, dactilógrafas, correspon
sales. Enseñanza periecta, 
eficiente, garantía Instituto 
Contabilidad, fundado 1922. 
«t’.nto Domingo 1030 Esta
blecimiento especializado en
señanza comercial. 9-S.

ARMAND1NI”. Enseñanza perfecta, 
oeluqueria moderna facilidades. 
\hnmada 131 Oficinas 709-714 

16-Enern-54

CURSOS rápidos dactilografía, 15 
días, un mes. De secretarias taquí
grafas, comprenden Taquigrafía. 
Redacción. Dactilografía, práctica 
oficina, Castellano. Puente 576. 4.0 
piso. 10-S.

MODAS, eorte y confección 
Cursos rápidos. Sistemas mode- 
nos. Profesora especialista 
Alumnas confeccionan trajes 
primer mes. Lencería. Clases 
diurnas y nocturnas. Diplomas 
válidos. Academia Nacional da 
Corte y Confección, Rosas 1353.

OFRECIDAS.
PLANTILLEROS de calzado de 
hombre necesito. Santa Rosa 1515 

8 8-
CORTADOR de cuero necesito 

■Santa Rosa 1515.
NECESITO maestro zapatero. Blan
co Encalada número 2199, esquina 
Club Hípico. a S.
FABRICA calzado, necesita buen 
cortador forro». Santa Rosa 290«.

39 —PERSONAS BUSCADAS.
SE NECESITA a modista, María 
Pilar Gómez, en Agustina 1576, Gas 
Atería de la »efiora Carmen Lelva.

Por Lino Palacio

PORQUE SEGURO QUE 
ERA PARA USTED 
V COMO USTED NO

SERVICIOS DE URGENCIA
ASISTENCIA PUBLICA:

Central, 69191; Posta 2 50061; 
Pesta 3, 91011; Ñuftoa. 43360, 
Providencia. 45671
BOMBEROS:

Cuerpo de Santiago: Coman
dancia, Sto. Domingo 978, telé
fono 61171

Cisterna: 1.a Compañía, telé
fono 166; 2 a Compañía, teléfo
no 159; 3 a Compañía, teléfo-

ConchaU: Teléfono 65675.
Ñuñoa: Teléfono 46207; l a 

Compañía, teléfono 42366; 2 a 
Compañía, 46650; 3.a Compañía 
teléfono 160.

Quinta Normal: 1.a Compa 
ñia, teléfono 95077; 2.a Compa
ñía, teléfono 90114.

San Miguel: Teléfonos 53020 v 
53607.
CARABINEROS:

Prefectura General 60151 
INVESTIGACIONES:

82211 y 82213.
RAD1OPATRULLA:

Carabineros, fono 62261. 
viJ?T«?™Raclon“8- fi425B 
VACUNATORIO VETERINARIO

PREVENTIVO CONTRA LA
RABIA:
Dublé Almeyda 3118. días lu

nes a viernes. Horas de aten
ción: 10 a 11 horas.

24 — MATERIALES DE 
CONSTRUCCION

TURNO DE BOTICAS

SEMANA DEL 8 AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 198J

FARMACIAS: DIRECCION: FARMACIAS: DIRECCION:

40 —PRESTAMOS. DINERO 
INVERSIONES.

"CASA fluoresco”, Merced 754. Ca
silla 1082. Importadora, fabrican
te e instaladora de artefactos y 
lámpara» fluorescente» y eléctricas 
Dispone de locales para sucursales 
de idéntico giro. Necesita socios 
para hacerse cargo de filiales con 
aporte de capital y trabajo per
sonal. o-S.

45— RADIOS.
RADIOS arreglo domicilio. Cual
quiera marca. Técnico 'RCA'. Te- 
téCono 51086 10-S.

47 .—RESIDENCIALES. 
PENSIONES.

PIEZAS pensión mesa. Recibo pa
sajeros, Huérfanos 1393. 1.0-8 -54.

49 — SASTRERIAS.

GUENDELM.AN »astre, hechuras 
finas. Crédite*, San Diego 852, 
edlflclo Teatro Caupollcàn. 30-S.
CASIMIRES desde 336 peso* el me
tro Depósito directo de fábrica». 
Casa Salazar, Alameda Bernardo 
O'Higglns 2783, esquina Libertad.

SASTRERIA Salazar: Caballero*, 
niños; extenso «urtldo, cort* ele
gante. Precios incompatible», Ala
meda Bernardo OTHigin* 3783, es
quina Libertad. 30-8.

Imperial.. ..-.Vivaceta 2602.
Lilío.................. Independencia 1671.
Recasol.............Sevilla 15q5.
Santa María. Dgo. Santa María 1140 
Independencia. Independencia 294.
Alemana ....... El Salto 2254.
Francesa......... Buenos Aires 290-
Profesional.... San Pablo 2303.
Salamovlch.... San Pablo 3242, 
Malpú............ Santo Domingo 3003.
Valdivia...........Catedral 1990.
Diagonal...........Marcelo Fitte 4 6 84.
Jacobsen......... Mapocho 5704.
Blanqueado.. .San Pablo 4959.
Universo.......... Av. B. O'Higglns 3152
San Martín... Bern, del Mercado 301
Gertoslo........... Bascuñán 402.
Rulz................ Bascufián 1971.

La Unión.... San Ignacio 2042.
Puente...............Puente 815.
San Antonio., san Antonio 501.
Esmeralda....... San Diego 991.
Chlloé..............  Victoria 891.
Kappés.............Carmen 702.
idiana.............. Franklin 486.
Central............ Gran Avenida 8425.
Carmen Mena. Carmen Mena 415.
San José-------San Ignacio 4293.
Bermaco...........Gran Avenida 9916.
Las Condes... Irfd. Goyenechea 28.
M. Montt....... Manuel Montt 30.
Zúfilga............. Avda. Bilbao 581.
El Bosque....... Pucará 4251.
Macul......... J. p. Alessandrl 2053
Irarrázaval.... Irarrázaval 1864.

53.—JUDICIALES.

NOTA. — De acuerdo 
el turno nocturno es sólo 
dicamentos de urgencia, 
rejilla correspondiente.

CONSTKUCCIONKS economjcns. 
Standarizadaa. Facilidades de pago. 
Santa Elvira 155, fono 50706, de 
9 a 12 — 4 a 6, 19 s.
VIDRIOS pianos, sencillo, doble, 
triple, catedral, cristal e inastilla
bles, espejos, importación directa, 
jornada única. Vidriería La Ar
gentina, 10 de Jullp 725, entre San 
Francisca y Santa Rosa. 30-S
FIERRO redondo, para construc
ciones Sack 30-S.
PINTURAS pasta Sack. 30-S.
FIERRO galvanizado, liso, Sack.

______________ 30-S.
SACK, Barraca fierro, San Pablo
1170, Morandé 617.30-S

FIERRO nacional: redondo, cua
drado, plano, Sack 30-8.

PUERTAS y ventanas, surtido com
pleto en standard, hacemos per
sianas de medida. Fea. Récord, San
Diego 743 30-S

GUIA
ABOGADOS

PROCESOS CRIMINALES Y Mi
litares.— Excarcelaciones. In
dultos. Antecedentes. Alcoholes. 
Honorarias módicos Abogado 
experimentado. Consultar sin 
compromiso. Avenida Bulnes 
176, oficina 55. 18 a 20 horas. 
_ ________________________ 6 IX 

LAURA MULLER de 
CABALLERO 

Rectificaciones, partidas 
divorcios.

Atención preferente provincia». 
Moneda 1137, Oficina 21. 30-IX

AIDA SEPULVEDA 
Asuntos y juicios civiles, co
merciales, criminales, del traba
jo d« menores. Cobranza che
ques, letras. Atención provin
cias, Compañía 1291, oficina 408.

30-IX

ROBERTO SANHUEZA 
GANGAS

Nulidades de matrimonio, di
vorcios, particiones. Mae Iver 
142. Of. 211. Tel. 37740 O.

LETRAS - CHEQUES 
Cobramos. Asuntos comerciales

ESTUDIO ABOGADO 
FRANKLIN SOLAR 

Ahumada 312, oficina 419. te
léfono 84932. HIA.
ELIAS NEGHME RODRIGUEZ 

Ahumada 131, tercer piso, ofi
cina 318. Fono 88387. 30-IX

MEDICOS

Dr. ISIDRO MARTINEZ L. 
Ano — Recto — Colon. 

Valsntin Letelier 1381. Depto. 305. 
Telé!. 66981-02429. I Nv.

OR. HERNAN DEL PINO 
Enfermedades de niños 

Rayos X. Agustinas 1269 4.n pi
so. Fono 82392: de 2 a 4 de la 
iarde. Domicmo; Fono 41133

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo. Impotencia se
xual. Señoras, Glándulas, obe- 

1 ¿dad, bocio, delgadez, diabetes, 
Merced 486-A, fono 33788.

30-IX

ABDELKARIM DAVIS 
Señeras 

Sinecologia. Sexologla. Pslco- 
leurosls. Consulta» 3-7, Huér- 
anos 2084. 11-IX

DR. N. SAINZ RECIUS 
Medlclna general. Rayos X. N»- 
mUnaclones. San Antonio 427, 
7 o plso. Oficlna 715, fono 
53800. Höra sollcltada. 20-S.

DRA. LUISA PACHECO 
PIZARRO 

Médico-Cirujano. 
Señoras y niños Consultas de 
4 a 6.30. Natanlel 475, fono 
86762 8IO.

M. WAISSBLUTH 
Corazón. Pulmón Estómago. 
Hígado. Rayo» X. Serrano 140. 
Fono 64177. 30-IX

DR. ERNAN! PARODI 
Piel-Venéreas 

Ierran* 333. Teléfono 89693.

con el articulo 61 del Reglamento de Farmacias, 
para ti despacho de recetas y el expendio de me- 

y será atendido después de las 21 horas por la

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO, 
— Ante Segundo Juzgado Civil San
tiago, presentáronse don Lula Gres 
Pérez, abogado, y Norberto Correa 
Moreno, martiliero público, calle Ban
dera 172, oficina 7, interponnlenda 
demanda ejecutiva y solicitando se 
despache mandamiento de ejecución 
y embargo, en contra don Alejandra 
Metieses Castro, profesor estado, do
miciliado en fundo Santa Adelaida, 
Valparaíso por | 400.000, má» in
tereses y eostas. proveniente de asi
do precio propiedad que demandan, 
tes vendieron a ejecutado, según 
escritura de 3 abril 1951, ante nota
rlo esta ciudad, Manuel Salvat, su
plente titular. Ernesto Aimaras, ubi- 
cada Valparaíso y a efecto acompa
ñan primera copia instrumento pú
blico. Terminan solicitando sea aco
gida demanda condenando ejecutad«

26 —MAQUINAS DE COSER.
COMPRO maquinas coser cualqmei 
tipo, marca, cualquier estado 
llPago contadoil Fono 32990 San
Diego 1822 HIA

29 —MODAS Y 
CONFECCIONES.

28.—MUSICA-

PIANOS nuevos. Casa Pa
blo Galiyas. Merced 617. 
fono 33491. Faeliidadea

HiA.

PIANOS de ocasión Faci
lidades Pablo Gallvaa
Merced 617. HIA.

■ ‘ANOS de remate, verticales, 1|4 
cola, de las mejores marcas alema
nas. completamente revisados y ga
rantidos. Liquido barato Amplia.' 
facilidades compra, permuta, ven
ta. Casa de Pianos Hugo Nagel. 
Compañía 1366, fono 65415. 15-S 1

HECHURAS finas, trajes dos pie
zas, 400; abrigos, 600; batas, cha
quetones, 300; se corta modelos con 
una prueba. Atención, taides. 3 
a 6. San Martín 355, señora Elena.

9-S.

30—MUEBLES Ï MENAJES.
¡ i ¡OCASION!!! Vendo amoblados, 
dormitorios, comedor, hall, muebles 
sueltas. Delicias 2456. 30-S.

PRECIOS ALTOS como nunca pago 
□or muebles antiguos, modernos sa
lones. pianos, alfombras, máquinas, 
diversos objetos, cualquier estado, 
baños enlozados, cajas de fondos. 
Pago contado, negocio rápido, voj 
domicilio, casa fundada 1932. Te
léfono 35^15. 10-S

37 —OCUPACIONES 
OFRECIDAS

REMATADOR de plantas necesite 
sin sacar de punteras, San Miguel 
803, paradero 6. 8-S.

PROFESIONAL
MEDICOS

CAHUAS, alergias: asma, rini
tis, urticaria, eczema, reuma
tismo. Carmen 765 — 35631.

14-N

G O N D O 8
Huesos, articulaciones, iractu- 
tas, reuma. Defectos caderas, 
îles. Phillips 16. 32351. H|A.

CLINICA BERMAN
Médicos, dentistas, practicantes. 
Medlclna, cirugía, ginecología, 
pediatría, piel, venéreas, ojos, 
oídos-nariz, garganta. Rayos X. 
ultratermla. ultravioleta. Solux. 
nebullnciones. Victoria 1094, 
esquina San Diego. Teléfono 
53GG0. o.

DR. IGNACIO GONZALEZ 
DIAZ

Enfermedades de la piel 
(Adultos y niños)

Corregidor Zañartu 716. Oí. 21. 
(por Esmeralda entre San An
tonio y Mac Iverj Cosultaa 
37725-494100, q

DOCTOR GALLEGUILLOS 
Rayos X.

Aparato digestivo, hígado, r.o- 
rn^n, pulmón. Consultas 5-6 
Avenida Bernardo O'Higglns 
1175, 7.o plso. Oficina 730. Te
lefono 80691. HiA.

DR. GASTON RAMIREZ 
Piel-Venéreas.

Carmen 703 — 34848. 30-IX

DR. WORTZMAN 
Medlclna interna. Reumatolo
gia. Rayos X. Agustinas 1269. 
Cuarto piso, Fono 82222. Hora
rio; 15.30-17.30 8¡O

DR. GORGEWSKT 
Rayos X.

Estómago. hígado. oronoopul-
mona rea. dla beles, Almirante
Barroso 57. De 2 a 5. 7-LII-54.

DR. DESIDERIO GROSS 
Atiende exclusivamente enfer
mos del corazón. Providencia 
3U9. Fono 491402. Consultas da 
2 a 6 P. M. 20-VII-54.

DOCTOR BERG FONTECILLA 
Señoras. Partos, Esterilidad. 
Huérfanos 1117. Oficina 722 

Fonos 461179—74322 
Consulta; 6—8 8 X

OCULISTAS

DR ARAYA COSTA 
Avenida Bulnes 139 oficina 79. 
68358 — 5 i|2-8. 28-IX

AMENABAR OS8A 
Enfermedades ojos. 9.30-6.

AMENABAR PRIETO 
6-7. Moneda 973. Oficlna 531. 
32793. 30-IX

DR. MARCELO ZIMEND H. 
Horas 4-6. Huérfanos 757, Oí. 
510. Fono 37296. 25-X.

K1NES1OLOGOS

IRMA TESTA R.
Glmnasja médica masaje, re
educación. Guayaquil 45, 2 o 
plso, fono 35979. o

DENTISTAS

DR ALFREDO MUÑOZ LOBOS 
Cirujano Denlsta.

Prótesis Cirugía Compañía
1852 — fono 85779,28-IX

DR. MUÑOZ MUJICA 
Cirujano Dentista. 

Prótesis Puentes, Ahumada 312, 
Oí. 717. Teléfono 67815. H A

JOAQUIN PRIETO SEVER1N 
Cirujano Dentista

Cirugía, Prótesis. Horas de aten
ción de 2 P. M. a 8 P. M Se
rrano 419. Tel. 62992. H|A.

CLINICA DENTAL 
DR. FA1VOV1CH 

Dentaduras artificiales inmedia
tas. cirugía. Diariamente; 10- 
12, 3.30-8. excepto miércoles y 
sábados San Antonio 427, 7.o 
piso. Of 711, fono 37838 H;A.

DENTISTA JULIO GONZALEZ 
Plda su consulta. fono 67378. 
Dentadura» artificiales, extrac
ciones Composturas urgentes 
en planchas. Pasaje A. Edward» 
39. entrepiso, 111. Entrada 
Huérfano* 1011. H,A.

DENTISTA A. RODRIGUEZ
Prótesis inmediata, corona* 
tunda* de porcelana, rapidez en 
la ejecución. Fono 67378. Pa
saje Agustín Edward* 29, entre
piso 111, ehtrada por Ahumada 
312. H,A.

OPTICOS

OPTICA M. MELLER 
Huertanos 636. 

Despachamos receta* médicos- 
oculista*. Repuesto». H A.

OPTICA HUELEN
Avenida B O'Higglns 484 

Técnico* autorizados. Despacho 
exacto de receta*. Repuestos. 
Envíos í provincia. 30-S.

MECANICOS DENTALES

DENTADURAS ROTAS 
Reparo en una hora. diente* 
quebrado*, reemplaza en 30 mi- 
D.uto*.

Laboratorio Dental 
"RAPIDO” 

Pasaje Matte N.o 81
Segundo piso — Oficlna 222, pe
dido» d* provincias se despa
chan en el mismo dia. HA.

ENFERMERAS

PROSPERINA FLORES 
Enfermera Universitaria. San 
Cristóbal 515. 34-IX

MATRONAS

TERESA SANTANDER 
Salvador Sao fuentes 2141, fren
te s Brasil, fono 65858. 25-X

SEÑORA REYES
Caso» urgente* Partos Consul
ta* gratuitas, trasladóse Chaca- 
buco 445, entre Catedral-Com
pañía. teléfono 96407. 5-IX

SEÑORA CARMONA
Santa Ro.-a 203 — 37662 20-IX

MAXEKñIDAD ¿AVALA
Arturo Prat 1722. Teléfono 51056 
Partos sin dolor. Recibo enfer
mas de provincias Pensionado 
desde 2.500 Atención médica. 
permanente ______ 12-IIT-54

FILOMENA YEVENES
Atención permanente. Precio» 
módico*. San Ignacio 380.
______ -^-IX

AZUCENA NAVEAS 
Diagnóstico, embarazos partos, 
rasos urgentes. Arauco 1070 (al- 
tura San Diego 20001 13-IX

H. IZQUIERDO
Parto*

Trasladóse a Londres 79-B Fo
no 81034. 8-XI

SEÑORA PHERINY 
Atiende enfermas provincia 

Lord Cochrane 95. 30-IX

SEÑORA MORAL
Regresó de Estados Unidos. 

Embarazos Casos urgentes Ul
timos adelantos Avenida Santa 
María 435. Depto. 311, teléfono

maternidad 
“LUISA KAPLAN” 

Parto» »in dolor Consult*» de
Arture Pr«‘ 139 Teléfono 83128 o

SARA SAN MARTIN 
Trasladóse San Francisco 38 
Teléfono 34991. jo.jx

CARMELA TORO 
Avda. Matucana 640. fon* 9220» 

33-X.

BLANCA FI5HER
Natanlel 182, 87464, 4 l|2-8 1|2.
_______ __________ 30-IX
ANA MORA TEATINOS 750.
Fono 60208- 3.o pl»o. Turno, 
permanente. 13 jx

PRACTICANTES

ESCOBAR 
Tratamientos. Huérfano» 757, 
oficina 207, 36082. Atención 10- 
1 y 5-«- 30-IX

LUIS ALDUNATE 
Practicante-Masajista 

Previa indicación médica, cura
ciones vías urinarias, inyeccio
nes. etc. Se toman exámenes 
para “Laboratorio Koch” Aten
ción 9-20 horas, festivos lb-12 
Teatlnoa 248 — 60828. lado Ho
tel Carrera

REY’ES 
Tratamientos 

Arturo Prat 777. Teléfono 66533
18-X

QUIEBRA JUAN VALENZI’ELA AVEN 
dafio.— Quinto Juzgado Civil — En 
escrito presentado por Sindico d* 
Quiebras en que. en lo principal, so
licita se tengan por aprobadas ba
ses de remate sitio N o 30. de 1» 
Población El Guindal; en el prime» 
otros!, pide se declaren »Izado» lo» 
embargo, inscritos a f». 2.461. nú
mero 6,687. y * fs. 2.461, número 
S.688, del año 1951, «obre el sitio nú
mero 31, de 1* Población El Guin
dal y 1* propiedad de República nú
mero 511, respectivamente, ambos a 
favor de doña Lyiyana Steiner, y 
que se dirija exhorto *1 Jues del 
Cuarto Juzgado del Trabajo, para 
que se alce una prohibición inscri
ta * tf. 4.002. número 9,416, del 
afio 1951. sobre -I sitio número 31, 
d« la Población El Guindal, a favot 
d« don Augusto Gallardo, y, en el 
«ígundo otrosí, se fije dia y hors 
par* la subasta de lo* Inmuebles in
cautados. con fecha 2 da septiembre 
en curso, el Juzgado proveyó "A lo 
principal y otrosíes como 3* pide y
octubre próximo, a las 15 horas — 
Fdo : Ramírez-Manterola”.— Anterior
mente, con fecha 4 de Julio de 1953, 
•1 Juzgado ordenó citar » los acree
dor«* hipotecarios y autorizó al Sin
dico para publicar avisos comercia-
de la maga de la quiebra.— El se* 
eretarlo. 0-S.

QUIEBRA ALEJANDRO CAZA JURA, 
do.— Cuarto Juzgado Civil.— Nómina 
de lo« créditos y preferencias reco
nocido, presentada al Juicio en con
formidad a lo dispuesto por el ar
ticulo 113, de la ley 4,558. Créditos 
vallstas reconocidos: Lüer Payer 7 
Cía , | 7.894.40; Mex y Cía . 32 644 
peso»; Banco Espafiol Chile, 8 30-8178 
Jo«4 Luis Rulz Tagle, 8 99 4Q7 40, 
Intereses y costas; Cía. Distribuidora 
Nacional. 8 72.303.30, intereses y 
eostas; María A. de González. 77 396 
pesos; José Pracchia P., S 35.346 40, 
intereses y gastos; Vlacava y Vlaea. 
va. 8 113.901.33; Rogallo Corvaláa 
UgarU. $ 45.753; Balanda Tapia y 
Cía. Ltda . $ 193.868.80. Francisca 
Balanda Camino. $ 23.677.30; Esta
nislao Tapia Rivera, I 202.540 75; 
Caja Empleados Particulares, * 7.480J 
Caja Nacional Ahorros. $ 194.213 M.
peso». Créditos vallsts» Impugnados:
da Hnos , $ 48 131.40; José Matus 
Santos, $ 23.798.8fl Total 120430 2S 
peso». Créditos preferente» recono
cido»; Francisco 6elm»n (arriendo»), 
S 32-000. Crédito* preferente, im
pugnados: Eduardo Ceel (sueldo»), 
t #1.457.49; Arturo Aflfaro Vergari 
(sueldo»), í 37.568, • indemnización| 
Manuel Segura Tobar (sueldos). 
S 37.036; Manuel Márques Espineta 
(«neldos), $ 71.747.68; Luis Buenu 
í»ueldos>. $ 56.359 64; Guillermo Ga
llardo (sueldos), $ 46.865.53; Gui
llermo Zúfilga (»neldo»), $ 65.846.M: 
Hugo Torres Gatlea (sueldo»). 6 142.08 
peso»; Héctor Marehant Soto (suel
dos), * 3.880; Ruperto Medel Quin
tero* (sueldos). 143.346.80; Esteban 
Estrueh, S 40 624.90. e imposiciones; 
Enrique Velo» (»ueldo»), g 3.877; 
María Fuente» de Gómes (sueldos). 
$ 25 700; Caja Empleado« Particula
res ílmposlelone«), | 158.9M.74. To-

QUINTO JUZGADO CIVIL COX- 
cedió posesión efectiva herencia de 
María Rioseco Gutiérrez a herede-, 
roa testamentarlos. José Adrián; 
Adán; Aníbal; José Armando; Alí¿ 
cía; Arnaldo y Alda Hecha Gu
tiérrez. Inventario solemne prac
ticaré 9 actual, 15 horas__ Secre
tario.________________________ 8 s.

branz». Primer otrosí, señalan ble- 
neg para embargo; segundo, desig
nan depositarlo, y tercero, designan 
abogado y confieren poder. Designa
do este Tribunal por I. Corte, prove
yó: "Santiago, mayo dieciséis de mli 
novecientos cincuenta y dos. A lo 
principal, despáchese, y * los otro- 
slss, téngase presente. — Papel d« 
ocho p-sos—N.o 1,831—W. Olate.— 
C. Peragallo.— No habiendo sido po
sible ubicar ejecutado y previas di
ligencias decretadas por Tribunal. 
Juzgado proveyó "Santiago, tre» de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. Notlfíquese la deman
da extractada y requiérase de pago 
»1 ejecutado por medios de avisos 
publ)cados por tres veces en lo» 
diarios “El Debate", “La Nación", 
más el correspondiente en el “Diario 
Oficial”.— W Olate — C. Peraga
llo.—A petición ejecutante. además 
se ordenó que ejecutado fíje domi
cilio urbano dentro asiento Tribunal, 
en primera presentación, bajo aper
cibimiento notificarle demás resolu
ciones por estado diario. En conse
cuencia. notifico a ejecutado deman
da ejecutiva precedentemente extrac
tada, lo requiero de pago por cua
trocientos mil pesos. Intereses pacta
dos y costas cobranza, bajo aperci
bimiento si no pagare trabar em
bargo bienes su propiedad por aums 
equivalente. Le hago saber tiene 
ocho dias para deducir excepciones.— 
Secretario.9-g.
QUIEBRA ALEJANDRO CAZA JURA- 
do.— Cuarto Juagado Civil Por re
solución de 3 de septiembre de 1953, 
fijóse tomo fecha cesación pagos fa
llido el 3 de enero de 1953.— El se
cretarlo. #-S.

panoj

QUIEBRA JUAN VALENZUELA AVEN- 
dafio.— Quinto Juzgado Civil— Re
mate— Por resolución judicial da 
lecha 2 de septiembre de 1953, se ha 
ordenado que se rematen el dia a 
de octubre próximo, a las 15 horas, 
en la secretaría del Tribunal, lo» si
guientes Inmuebles incautados en es
ta quiebra l.o, sitio N.o 30. de la 
Población El Guindal, de la comuna 
de San Miguel, con mínimum de 
S 150.000 . 2.0 sitio N.o‘31 d» la 
misma Población El GuBíflal. míni
mum $ 150.000; 3.0, propiedad de 
Avda. República N o 511 —♦«itlo nú
mero 44. de la Población El Guin
dal). minimum $ 150.000: y 4 o. si
tio número 15. de la manzana B . d» 
la Población Colón, de la comuna 
de San Migue!, mínimum S 300 003 
Los títulos, deslindes e inscripción-j 
ds estas propiedades se encuentran «n 
el expediente de administración de 
la quiebra y, según las bas?s apro- 
badas, todo postor deberá consign-r 
el 10 oo del mínimum en forma >• 
gal y el precio se pagará Intec.--- 
mente al contado, en el plazo de 10 
días; Jas propiedades se venden «d 
corpus y todos los desembolsos y gi«. 
tos son de cuenta de lo» adjudi'--)«. 
rio».— El secretario. ' lo-3.

REMATE — TERCER JUZGADO 
Civil. — Audiencia 25 presente 
quince hora*, rematará*» propiedad 
calle Santa Fe, número 370. Co
muna Quinta Normal. Mínimum 
8 220 000. Boleta 10 por ciento 
Pago contado tercero día remate 
Demás bases y antecedentes. Au
tos Ejecutivos números 11 852- 
Ugarte de la P. Enrique, con Con
cha G. Adrián Fernández— Se
cretario. R 8.

MUEBLES
DE GRAN OCASION

IMPORTADOS
PIANOS DE C/HDM)

GALLYAS 
HUERFAN0SM51 
.MERCED 617' 

fono 33491

CALZADO señoras, señoritas,

caballeros.

ABRIGOS señora con sólo

SEMANALES

y un pequeño pie, le entrega
mos al momento, calzado pa
ra damas, niños y caballeros 
CASA GONZALEZ CHAVES

FRANKLIN 1081

t 8.800 — 

LlvlNG Kein* Ana. oon

$ T.900____

LIVIN9 normando, tapizado en 
bracato, tallado a mano

$ 11.800 —

LIVTMG normando, frane*« da > 
gran ealldad. dlsafto aapeelal 

$ «.000.—

BUJ9Y1* con vitrina y espejo 
rari* mm. « dllaa twpiasds» 

$ 11.800____

ROMBO tre« etierpo«, anodo-' 
nado; edmoda. emperatriz doe‘ 

velador»«
$ 1S.800 —

COMEDOR normando, t p|«wr.1 
Hngu* o placa

$ 24.500—

DORMITORIO nomando, enee 
pierna lingue maeiao

S57 - Nataniil - 857
NO TENEMOS SUCURSAL

S.SACK.
FIERRO NACIONAL

RECONDO CUADRADO PLANO

SAN PABLO 1179
MORANDE 817 I

-MACKENNA 164E

VISTASE ELEGANTE SOLO CON 
$ 300 DE PIE

BLVSA8

GRANDES FACILIDADES

• TRAIES DF SEÑORA
• CHAQUETONES 3 4.

MODAS LEO
SAN DIEGO 2Q23
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LA HERMANA. "Q0IERO <SUE 
VAVtó ALLA Y ECHES UN Me
talo AL lugar; OIJOCÆDS. 
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feOV'-O.. ODDS.

' YO SÉ, PESO 
GIOÌ ECO Q0E 
ME HAGAS

UM FAYOQ

''HE, TENIDO NOTICIAD DEQUE 
AAI HIJA ESTA VIVIENDO 
CON UNA PAMILIA ODE SE 
LLAMA PÓ'-DIüO ODDS • PRIMERA RUEDA

570.000 Deuda Interna 7-1, 84

200 Interoceánica 57
500 Compañía Induestrlal 58
100 Lota, septiembre 24 92

1.000 Lota, octubre 15. 92
2 000 Lucchetti 24 3,-i

200 Industrias Varias 60
140 Papeles y Cartan« 124 1 3
100 Chilena Consolidada Grl.s.

bursátil«« en ~ - ---- -
de )• semana. Los precios ie

firmes.

... .........
El total de acciones transadas fü ''*IV 
El mercado en Bonos del Estado * *'* 360Uj 

bastante movido, con algunos ncenri Hlpoi't«tlÍ 
Deuda Interna 7-1, y sin fluctuación-0’ de v#f 
Hipotecarlos, con operaciones por un ’ en •»« . '»i 
pesos nominales. ’’’»ni#

En Oro Físico se transaron 42.10o 
precio en 6.400, con vendedores, ]0 Pcso’. 
tlzaclón del día viernes

El cierre acuso mercado y tranquilo »

SEGUNDA rueda
CIERRE DE AYER

REMATE: ROBERTO RIVAS, MAR- 
Ullero Público, rematará el di* 24 
s ptiembre de 1953, a las 10.30 ho
ras, en calle Teniente Bergman 
numero 4949, un taladro eléctrico 
y una tarrajadora. Asi está orde
nado por el Quinto Juzgado Civil, 
de Mayor Cuantía de Santiago en 
los autos caratulados "Jones Car
los, con Sociedad Metalúrgica Es- 
p ranza". 11 S.
KL ÚATE JUDICIAL LEY 4¡(k — 
Hoy r las 10 horas, Agustinas 1528. 
Orden Segundo ’----- ’
Cuantía 
Cannona, 
vela'd'pr.
Martiliero de Hactenaa.

Juzgado Menor 
Juicio Hubermftn, con 

marquesa, sommier y 
Jerman Kuenzalloa N.

Citación a comparendo, por reso
lución ae 29 de agosto del presenta 
año. Juzgado de Letras oel Depar
tamento. en la causa número 7994, 
sobre Distribución de Aguas, citase 
a los comuneros del Canal "Peña 
y González", para la audiencia del 
30 del -presente, a las. 10 horas, a 
fin de tomar los acuerdos necesa
rios. a la mejor repartición de 
aguas, y demás medidas indispen
sables para el normal funciona
miento de la Comunidad de Aguas 
mencionada, en conformidad al 
Código de Aguas vigente. San Vi
cente, l o de septiembre de 1953.— 
El secretarlo. g S.
TcnCEK JUAbADU CIVIL.— Rt- 
mate- Audiencia 24 presente quin
ce horas, se rematará propiedad 
ubicada est* ciudad. Moneda 1680 
a 1682. Insc. ís 873 número 1847. 
Reg Prop. 1941. Mínimum 
$ 770.000.—. 2,3 tasación. Boleta ga
rantía $ 115.500. Demás bases y 
antecedentes Autos Ejecutivos 80310 
Compañía Sud América, con Lor
es Asenjo, José María.— Secreta- 
rla______ ___________________ 11 8.
“.IcMCIPALIDAD DE 
guel.— Por acuerdo municipal, de 
28 de mayo del presente año. se 
modificó el Plano Regulador de la 
Comuna de San Miguel, prolongan
do la calle Juan 8 Bacn. desae 
Lira a Sierra Bella, con 14 metros 
den ancho.— El Alcalde.— 8-9-13 S.
Ntr,»’».» «ÍNa DE GON/all,. - 
Martiliero rematará 12 septiembre 
10 30 horas-, ’San Martín 148, espe
jo, luido Herrera, con Senmerman. 
ordenado 4 o Juzgado del Trabajo. 
__________ ________________  US.
NIEVES PEÑA DE GUÑZALtr. — 
MartUlero. rematará 12 septiembre 
10 ¿0 horas, San Martin 148 amo- 
b.-.do hall Juicio. Drimberg. con 
Mery ordenado 4o Juzgado M»nor 

n-lr ___________ 11 s.

NOTIFICACION. — EXPEDIENTE 
1 45,631. Quinto Juzgado Civil Mu- 
■ yor Cuantía, Santiago, presentóse 
i doña Elsa Zrúfiiga Zúhlga, labores 
i del sexo. Carmen 344, demandan

do en juicio de nulidad da matri
monio a don José Varela Rodrí
guez, cortador, cuyo domicilio ac
tual Ignórase. Expone que el 27 
de noviembre de 1941, ante el Ofi
cial del Registro Civil de la Quin
ta Circunscripción, contrajeron ma
trimonio, contrata que es nulo por 
haber sido celebrado ante un fun
cionarlo Incompetente. en razón 
de que ninguno de los contrayen
tes tenia domicilio o residencia en 
aquella fecha, dentro de dicha
Circunscripción. Termina pldlenoo 
ta cancelación de 1* respectiva
Inscripción. Primer otrosí, acom
paña documento con citación; se
gundo otrosí, pide notificación por 
avisos previo los trámites perti
nentes; tercer otrosí, se oficie al 
Cuarto Juzgado del Crimen, para 
que Informe si tiene noticias del 
actual paradero del demando, cuar
ta otrosí, designa abogado patroci
nante y confiere poder. Corte Ape
laciones designó Quinto Juzgado 
Civil, para «1 conocimiento de esta 
gestión. Juzgado proveyó; Santia
go, once de mayo de 1953. A lo 
principal, traslado; al segundo otro 
si, hágase previamente como se so
licita en el segundo otrosí, y al 
tercero, téngase presente.— Pa
pel $ 10.— N.o 45,631.— E. Ramí
rez.— Luis Manterola.— Santiago 
18 de mayo de 1953. Proveyendo el 
tercer otrosí de la demanda, nu 
ha lugar; al cuarto otrosí, ténga
se presente.— E. Ramírez — Luis 
Manterola.— Santiago, 20 de ma
yo de 1953.— Proveyendo el primer 
otrosí, de la demanda, como se 
pide, con citación.— Luis Mante
rola — Cordova.— Santiago, 25 de 
mayo de 1953.— Proveyendo el se
gundo otrosí de la demanda, pre
viamente practíquese averiguacio
nes por un Ministro de te en Co
rreos y Telégrafos, Investigaciones, ' 
Carabineros y oficíese a la Direc
ción del Registro Civil-Nacional.— 
E. Ramírez — Luis Man tiróla’. — 
Posteriormente y cumplida* las di
ligencias investiga tortas ordenadas, 
el Juzgado ordenó notificar de- 1 
mandada por medio de cuatro avl- j 
sos en “La Nación” y "El Mercu- 
rio", sin perjuicio de la correspon- 1 
diente en el "Diario Oficial".— En 
consecuencia notifico a don José ! 
Varela Rodríguez, demanda y pro
videncias insertas. — Secretario.

ANTE SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
Santiago, presentóse doña Fernan- 
dina Cifuentes Catalán, sin pro
fesión, calle Exequlel Fernández 
1413, demandando a su marido, don 
Gerardo Gutmann Mlttwoch, co
merciante, cuyo domicilio ignora, 
para que en definitiva se declare 
nulo el matrimonio, que ambos 
contrajeron el día 30 de diciembre 
de 1949, en Circunscripción “Mo
neda", de este departamento, fun
dada en la incompetencia del Ofi
cial del Registro Civil, que inter
vino tn su celebración, por haber 
carecidos ambos contrayentes de 
domicilio y residencia legal dentro 
aludida Circunscripción. En primer 
otrosí, solicita que autorice noti
ficación al demandado por medio 
avisos extractados, en atención ig
norar su actual paradero. En se
gundo otrosí, designa abogado pa
trocinante y confiere poder. Juz
gado Proveyó: Santiago, junio dlea 
de mil novecientos cincuenta y 
trés A lo principal, traslado; a) 
primer otrosí, despáchese oficios 
a las Direcciones de Correos y Te
légrafos, Investigaciones, Registro 
Civil Nacional y Carabineros y de
vueltos, autos; y al segundo otro
sí, téngase presente. Papel de dica 
pesos, número 8756.— W. Olate.— 
Angel Hennquez. Devueltos los 
oficios sin resultados positivos Juz
gado Proveyó: “Santiago, agosto 
veinticuatro de mil novecientos 
cincuenta y trés. Vistos: Con el 
mérito de los antecedentes efec
túense la notificación de la de- 
m&n^. y resoluciones dictadas por 
medio de tres avisos extractados 
publicados en los diarios.- "La Na
ción". y "El Debate", sin perjui
cio d 1 correspondiente en el Dia
rio Oficial.— W. Olate.— C Peraga-______ ______ _
lio.— En consecuencia, notificó la | ejercicio los días

REMATE— TERCER JUZGADO 
Civil.— Audiencia 30 presente 15 
horas, ae rematará propiedad for
mada sitio número 12, calle Nue
va sin número-manzana B —Cha
cra Santa Juila, —Comuna Flori
da—, mínimum $ 100.000 mitad 
contado. Boleta 10 por ciento. Ba
ses y antecedentes autos ejecuti
vos. Correa C Oscar, coñ Silva 
Gana Mario”. Fernández.— Secre
tario.___________________ B s-
PRIMER JUZGADO CIVIL. — POR 
sentencia ejecutoriada de 31 de ma
yo de 1944, pronunciada en los au
tos sobre m;Jor derecho de heren
cia caratulados "Fisco con García. 
José Tomás y otros", i« concedió al 
Fisco, con beneficio de Inventarlo, la 
posesión efectiva de la herencia In
testada de Luis Remello Santiago 
Rojas. Practicaré inventarlo solem
ne el 10 del actual, a las 16 horas, 
en mi oficina. Bandera 342-— C. 
Acuña, secretarlo. ___________

.AS.—
PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros, “Deber y Constancia”.— Cito 
a la Compañía a ejercicio para los 
días miércoles 9. jueves 10 y vier
nes 11 del presente, a las 10.15 ho
ras. Uniforme de trabajo. Punto de 
reunión: el Cuartel.— El ayudan
te. 11-S.
SEGUNDA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros, "Esmeralda” — Por orden del 
capitán, cítase a la Compañía a 
ejercicio, para los días martes 8 y 
jueves 10, a las 22 horas. Punto 
de reunión: el Cuartel. Uniforme 
de trabajo.— El ayudante. 10-S.

demanuu e-uvcviida 
mente a don Gerardo 
Mittwoch.— Secretarlo.

preceden VÈ- 
Gutmann 

9 S.

-'.V0 PENA ut UONZAípEa — M^tiliero. rematará 12 septiembre 
10.u0 horas, San Martin 148 pro
bador radios Juicio Larraín. con 
Te lo ordenado 3.er Juzgado Me- 
no- Cuantía. jj 8
ANTE TERCER JUZGADO CIVIL 
Mayor Cuantía Santiago, remata
rase 30 septiembre, quince hora* 
P'O/cdad Avenida Mexico 1040 aì 
1044 Mínimo 520.000 contado. Bo- 
l‘t.i 10 p<Jr ciento mínimo Juicio 
Hevia-Turin*". g c.

REMATE JUDICIAL.— CUARTO
Lelra6 Mayor Cuantía, en 

lo Civil, este Departamento rema
tará el 29 del m's en curso a las 
la hor-s. mitad Orlente sitio nú
mero 5 Manzana "F", plano Barrio 
Residencial Mlramar Comuna y 
D-partamento, San Antonio Mi- 
nlrnum- $ 20.000. Boleta S 2.000. 
D-más bases y antecedentes, Jui
cio “Arteaga Patricio v otros, 
con F-rnántiez. F. Arturo, ejecu
tivo '. expediente número 109479 
del citado Juzgado.— El sec-eta.

QUIEBRA HECTOR MONTAN' v — 
Cuarto Juzgado Civil Mayor Cuan
tía. por resolución primero sep
tiembre actúa', ordenó tener por 
verificado crédito, don Sergio Bae- 
za. asc’ndente a » 57.902.95. pro
veniente letras y cheque impagos 
e intereses.— Secretario. 8 S

GABARDINAS 
Y CASIMIRES
Peinados v semipelnados 

LAS MEJORES CALIDADES
Ventas por cortes al público 

y comerciantes.
PRECIOS EXCEPCIONALES

LIRA 1084
Esquina Avenida Matt*

PIANOS PARA RESORTES 
OCHAVADO REDONDO 
YCUADRADO PARA MINAS

OFRECE
S.SACK

SAN PABLO 1179 
MORANDE 817 

—^¿MACKENNA 1648

400.000 Garantía 7-1, 84
300.000 Pavimentación «-i,
300-000 Deuda Interna .>«400 Debentures Tarap^á 116 1|8

200 Banco Español 280
500 Cola, septiembre 24, 61

1.000 Cola, septiembre 24, 61 1,3
5.000 Cola. sePtl®mbJe-.2d¿.83

900 Refinería de Viña 95
700 Refinería de Mña 96
500 Copec, septiembre 24, 32 3|4

1.900 Copec 32 3,4
1.000 Iquique, octubre 15,
1.000 Iquique, octubre 15,

300 Iquique 83 1|2
200 Cervecerías 2a3
500 Cervecerías 255
500 Cervecerías 257

2.000 Paños Bellavlst* 80
2.600 Astilleros Las Habas <8 112
1 000 Astilleros Las Habas, octubre

25]

I’1/.2»
’ T

Rayonhll 
Sumar . 
Tejidos El Salto 
Textil Progreso 
Vestex............
Yarur ..............

INDUSTRIALES y VARIAS 
Agencias Graham .. 
Alcoholes ...

Alpargatas ...................
Arrocera “EGA” .. 
BIMA............................
Cemento El Melón .. 
Cervecerías..................
Cin toles! ............
Club de Golf..............
Codina ...........................
Cola.............................
Compañía Industrial . 
Copec ............................
Cristalerías .................
Chlprodal .....................
Electricidad Industrial 
Fertilizantes.................
Fósforos........................
Gas de Santiago ... 
Industrias Varias .. 
INSA .............................
Interamerlcana ............
Interoceánica................
La Rural .. .. . .. , 
Lozas de Penco .. 
Lucchettl .....................
Molinos Estrella .. .. 
Molinos Koster 
Molinos Pérez Colapos 
Molinos San Cristóbal 
Muelles Pobl. Vergara 
Papeles y Cartones .. 
Pesquera de Iquique . 
Pizarreño....................
Refractarlos de Lota . 
Refinería de Viña ... 
Renta Matías Couslño 
Renta Urbana 
Saavedra Benard 
Sanitas ............
Sor.avcla ............
Tabacos ..........
Tattersall ... ., 
Teléfonos.................
Termas de Panlmávida 
Universo ... . 
Vapores ... . 
Vidrios Planos 
Volcán ...

Mon..C 
Libras

. 6,400 
. 5,400

PAGO AL CONTADO 
ENTREGA INMEDIATA

de 14 30 
horas adelante

Oro Fisico ...................
Oro Exportación .. •

BONOS FISCALES!

REMATE DE ROPA
EN LA SUCURSAL N.O 4 

DE LA

-1-230

NOVIOS

TÍÑaÍSSi

LA NACION

60 1/3 tp
24 3/4 V

2 3/4 t

3 1/2
1 3/3

3/4

Amigos .. 
Andacollo 
Aucanqullcha 
Bellavlsta .. 
Carmen ... 
Disputada . 
Condoriaco 
Lota...........
Manganesos 
Merceditas . 
Oruro ... . 
Punltaqui .. 
Schwager .. 
Tocopllla ...

AGRICOLAS y GANADERAS 
Bud) ....
Colcura .....................
Gente Grande ..........
Laguna Blanca ... 
Rupanco ...................
Sofruco ... ............
Tierra del Fuego .. 
Viña Concha y Toro 
Viña La Rosa

50 por dento del valor

Sobre conos, marca “UNITAS”, 
para toda clase de industrias y 

talleres. Fono 52683.

nrn H En PAR- GRABADAS Oro de 9 quilates .
Oro de 14 quilates . .
Oro de 18 quilates, ctes. ’
nf« quilates, Med
Oro de 1, quilites, gruesas

850.—
1.300.—
2.200.-
2.500.—

JOVERL, Francisco'*
bleiholder

50 Papeles y Cartones 124
500 Papeles v Cartones, septiembre

24, 130
ROO Papeles y Cartones 130
ino Papelss y Cartones 135
200 Papeles y Cartones, septiembre

24. 135 .. .„
100 Papeles y Catrones, septiembre

24, 136 . ,
200 Papeles y Cartones, octubre 15

139
100 Caupolicán 22
500 Industrias Varias 60
500 Madeco 39
500 Punta de Lobos 19 1[8
200 Codina 140
500 Carozzi 72
500 Vidrios Planos 80
500 Ch. Sederías, octubre 15 19500 en. bcacnas. uuvum.g A-, - 1.2 

3.000 Enlozados, octuorc 15, 27 1- 
1.000 Enlozados. septiembre -4, z< 
1.800 Compañía Industrial 08

500 Compañía Industrial o8 12 
1.100 Compañía Industrial 58 1|2

600 Fertilizantes, Oct. 15, 47 12

Deuda Intern* . 
Garantí* ...........
Pavimentación .

BONOS v 
Municipalidad de Santiago 
Caja...............
Hipotecarlo .. 
Hipotecario . 
Hipotecario de 
Debentures 
Debentures 
Debentures 
Debentures

Concepción 
Crédito 
Curlcó 
Chile .. 
Edwards 
Español 
Hipotecario 
Israelita 
Italiano 
Osorno . 
Sud i 
Talca

7 1/2 t

40.000
• 104

44 3/4
64
60

133

53 
145
46
24 1

223
150
90 ,

cp

36 1/2 tm

Chilena Consolidada
Marítima.................

Enlosados 
Envases . 
INDAC .. 
Ingelsac . 
Madeco .. 
Mademsa.................
Mecánica Industrial

SEXTA COMPAÑIA Dl. iiOaliíEROS 
“Salvadores y Guardia de Propie
dad". Santiago. — Por orden del 
Capitán, cito a la Compañía a 

, -í„a lunes 7, jueves
10 del presente, a las 20 horas. 
Punto de reunión: El cuartel. Unl- 
’nnn’ de trabajo 10 S.
OCTAVA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros, “La Unión es Fuerza”.— Cito 
a la Compañía a ejercicio para ma
ñana miércoles, a las 21.45 horas. 
Punto de reunión: el Cuartel. Te
nida, uniforme de trabajo. — El 
rvudante. 9-S.
ixOvENA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros. "Deber y Abnegación".— Cito 
a la Compañía a reunión para ma
ñana miércoles, a las 20.30 horas. 
Tabla; nombramiento de miembro 
honorario; admisión de voluntarios, 
y otros asuntos a que haya luq^r. 
— El secretarlo. 9-3.

X/Emls./Dlv
aUUCliA LA AÍERCED DE AGUA 
que indica — Señor Gobernador del 
departamento de Mataqulto.— Ll- 
cantén. — Juan Ramón Segundo 
Arellano Moraga, agricultor, domi
ciliado en Vichuquén, calle Co
mercio sin número, de este depar
tamento, al señor Gobernador, res
petuosamente (...pone: e. pue
blo de Vichuquén. existe un este
ro denominado "Estero de Vichu
quén", ubicado a 125 metros aguas 
arriba del deslinde sur de su pro
piedad de más arriba, o sea, 30 
metros aguas abajo del cruce del 
camino público de Vichuquén 0 
Lllco con el estero ya mencionado. 
La ext.nsión lOUaI de terreno qu> 
desea regar, es de nueve 3¡4 de 
hectáreas, parte polvilla y parte 
arenosas, encontrándose ubicado en 
la comuna de Vichuquén, a tres 
kilómetros del pueblo del mismo 
nombre. Los canales situados aguas 
abajo y la cantidad de agua que 
extraen son: canal “Totorilla”. sa
ca 20 litros y canal "Las Juntas" 
20 litros. Por convenir a sus in
tereses, ha decidido aprovechar es
ta agua fq el regau.o de parte de 
su propiedad, la cual no puede ex
plotar como son sus cleeos, debido, 
principalmente a la falta casi ab
soluta de agua de regadío, en es
ta situación, por la presente so
licitud. vi ne én rogar del señor 
Gobernador, se sirva, si lo tiene a 
bien, —.a c^.ré^puhaten- 
te mérced de agua, en conformi
dad a las léyéa vigentes. Al pedir 
esta merced de agua, no se perju
dica a terceros, por cuanto el agua 
sigue su curso normal, y cae nue
vamente al estero de Vichuquén. 
Acompaña a esta solicitud un pu
no Ilustrativo de las obras que hay 
que efectuar y en la lonna que 
correrá el agua que se extraerá 
a 1 eztero en cuestión; igualmente 
acompaña una memoria explicati
va ae las fundamentos de la mer- 
a.h rf. —.i-.*.. También

N.o 228,

CAJA DE CREDITO 
POPULAR

San Pablo N ds 2461-2471
PRESTAMOS concedidos en 

enero de 1953, y vencidos 
en julio de 1953, por la Su
cursal N o 4.

Anglo-Lautaro "C 
Iquique , .
Tarapacá

Caupollcán ...
Chiteco ..........

Paftos Bellavista .
Paños de Concepción 
Paños de Tomé ..

— H A Y —
Cortes de casimir naciona

les e Importados, temos 
nuevos y usados, calzado, ro
pa Interior, impermeables, 
pilotos, sobretodos, ponchos, 
pantalones, etc.

Batas, vestidos de seda, la
na y algodón, blusas, tapa
dos, sábanas, fundas, mante
les, servilletas, toallas, etc.

NO BOTE 5U TERNO
Franklin 742 — Fono 52596

Pago los más altos precios por 
temos y zapatos caballero. Com
pro toda clase de catres somieres, 
colchones y máquinas de coser. 
VOY A DOMICILIO,

AOVENA COMPAÑIA DE BO.düE- 
ros, "Deber y Abnegación",— Cito 
a la Compañía a ejercicio para el 
jueves 10, a las 22 horas. Unifor
me de trabajo. Punto de reunión: 
el Cuartel.— El ayudante. 10-S.

SOLICITA CONCESION DE MER- 
ced de agua para regadío.— Señor 
Gobernador del departamento de 
Cañete.— Luis Halty Celhay. agri
cultor, domiciliado en la hacienda 
Antlqulna. comuna de Contulmo, 
de este departamento de la provin
cia de Arauco, en representación 
de la Sucesión Miguel Harismenci}. 
«egun consta del poder que acom
paño a US., respetuosamente, digo; 
La Sucesión Migu 1 Harlsmenuy 
formada por doña María, doña Ana 
y doña Matilde Harismendy La- 
rroulet, es dueña de la hacienda 
Antlqulna. aituada en la comuna 
de Contulmo. de este departamen
to, propiedad que s? encuentra 
•nscrlta * nombre de las señoritas 
Harismendy, á fe. 3 número 5. dei 
Registro de Propiedad del Conser
vador de Bienes Raíces de Cañete 
correspondiente al áñ0 1941. En ]¿ 
representación dicha, vengo en so
licitar la concesión de una merced 
de agua para regadío de una parte 
de la mencionada hacienda, con 
arreglo a los siguientes anteceden
tes. Las aguas son supeniclales y 
corren por el álveo del rio Pocuna 
formado por los e; teros Fortuna 5 
San Antonio, y todas ella* nacen 

en P1 deParlantento de
Cañete. La cantidad de agua que 
nn/C£ea ?tracr es d8 l-ÍUO Htros 
cauri«ei5U?d0’ °/ea' Ia total‘dad del 
de dl ion1 h.' t?estlnar¿ al regadío 
de 1.100 hectáreas de mlgajón. 
Las aguas serán captadas y extraí
da* del rio Pocuno m.dlante una 
bocatoma de hormigón que está 

I v»HóUUlda P°r Una presa de der1' 
! *HlHH»iy K?rr,eran por un c“nal I dé “‘ -i’ <’bler o' W.600 metro:, 
I rin Lf 1 ¿. Las obras de capta- 
! n ublcadas en el rio Po

cuno, mas o menos a un kllóme- 
I tro aguas abajo de la junta de 1m 

esteros antes nombrados, v a tre
ce kilómetros al órleme del caml- 
Sel E* CaUüal

de „70 litros por segundo en el 
mes de abril. La níerced ¿e *gua 

I rientnde eJerclcl° permanente, cón- 
। tinuo y no alternado con otras 

nafran*’ Ademas- no existen ca- 
! «iTa °"pr°VT:ht*nÜen‘oa situado. 
' HcltJd Acompriñ°.a esta ao-

A? conla d. i8 U,n,M “ocumentos 

a“' 5u“‘i6" m”
¡’¿'""i"'' a'°

=«■'" «prMlm.ao d.

señor Gobernador. n ’mérito n. 
«adóíPi"d'.°,| d‘,cu”'»'os «compí- 
tír,.?o y d 0 Pre'enido en los «r- S y r‘íu"nt“ 
Jormul,d! „„ td'ltowd p.íí 
í SpSír'.1-,,;1

ffkí <UspuÜ'm°UJS;

1 mer-
~ Luí*" Ha“ltr r,irheBdal°, referlda- 
'H»S®

’O de 19'11 coñete, 28 de agos- 

rttA» , ante.«de. en un perló-

11.a COMPAGNIA DI POMPIERI. 
“Pompa Italia”.— D'ordine del sig
nor Capitano, convocassi la Com
pagnia al seguenti esorcizzi: Do
menica 6 di settembre alle ore 9. 
martedì 8 e Giovedì 10 alle ore 
21.30. Tenuta di Lavoro. Aduna- 
ta In Piazza Ertili* — L'Aiutante.
12 f COMPAÑIA DE BOMBEROS, 
“Chile Excelsior”.— Cito a la Com
pañía a ejercicio para el miércoles 
9 y viernes 11 del presente. * las 
21.45 horas. Tenida: uniforme de 
trabajo. Punto de reunión: Plaza 
Ercilla.— El ayudante, 11-s
CUERPO DE BO IBEROS DE aU- 
ñoa, Primera Compañía “Unidos 
Serviremos”.— De ordén d’l direc
tor se posterga la sesión para el 
martes 8 del presente. Tabla: re
nuncia del secretarlo, y elecciones 
a que hubiere, lugar; sun'emento 
del presupuesto; otros asuntos — 
fi s-cretarlo. g.g

INDUSTRIA BE HILOS
SAN DIEGO 1450

DE AUTOMOVIL
DIFERENTES MODULOS

LIQUIDO

Alameda N.’

PROPUESTAS PUBLICAS
FUNDACION

¿QUIERE VENDER 
SU RADIO?

PERO ESTA MALO. .
-.mOApll^»°r¿”„^?SOtrOS noS í‘nca>- 

cualquier recep- ^ho asesor.— Cañ tor de radio de calidad, aunque ee- de 1953.— prqv 
»é descompuesto. En este último bita.—----- rrov
caso nos ocunamo. de repararlo por P- -res veces consecuti 

aln inversión algu- nllud de concesión de 
»gua que antecede, — 
»“»xas 

| «•».- aLS,"“ al"‘° * 
I rra Garrí» c.r.k.

samo. d. render cu.lqulsr recepì
tor dr rad n He ...____ “

casó nos ocupamos de repararlo por 
nuestra cuenta, s'" ■
na para usted.

Tenga 1a amabilidad de 
consultarnos

! \
RELOJES SUIZOS

CON SOLO $ 300
SALDO 

grandes facilidades 
SABADO ABIERTO TODO EL DIA

STADO 91 - 5" piso

ced de agua soliellacia.
acompaña comprobante i,.o ¿Z(J, 
donde se acredita haber enterado 
en Tesorería los derechos corres- 
ponaientes en conformidad a lo 
dispuesto en el articulo tercero del 
codlgo de Aguas. En consecuencia, 
con los antecedentes que acompa
ña y lo expuesto en esta solicitud 
vengo en pedir al *eúor Goberna
dor del departamento, que previos 
loa tramites de rigor, se sirva con
cederle en forma permanent. y 
continua una merced de agua del estero Vichuquén, con el i¡n de 
teS.n<?UrieVe y 31< de hecta"8A d* 
mfén i. h SU proP‘=dad - Vlchu- 
w é Á 28=de "S°st0 de 1953.— Juan 
Ramón 3. Arellano Moraga, peti
cionarlo.- N.o 27.- Providencia 
Téí!»ant’en’ 28 de a“osto de 1953 — 
bHeS preEente >• hágans« las pu
blicaciones conforme a i»«-

;'±rí° ■?* pre“*‘

í?Onal • por
T ol. lnle"»‘<10. —Anote,e _ 
Luí, Ollr.re, Qajardo, Gobernador 
— Armando Cueva* Gajardo, oficial 
secretarlo Gobernación. jo-g 
«VINTO JUZGADO CIVIL CO~. 
cedió posesión efectiva herencias 
M«cedd^rd'Í CJrU° Ofl8« a Y 

es GaJardo Díaz a Exequlel. 
EHan» 0: • Ester Mercedes. mí°,aPL Hernan Osses Gajardo — 
secretarlo. a R

Civil este departamento, expedienta S?eUrhrd0, Jaabcl-R«<»no?lmlen. 
ta derecho censo".— cita * ios 
que se crean llamado* ai B0Ce del 
JOSé° deStlrleCld? P°r d°n
19 A.dÍ.H rá°gu,z- P°r testamento 
19 de julio de 1820, a que basan 
uso de su derecho.- El secretarlo

aaíRUERA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros de Nufioa, "Voluntad y Sacrifi
cio".— De orden del señor capitán 
cito a la Compañía a ejercicio com 
binado para los días 4, 11 y 15 del 
presente, a 1?« 21.45 horas Punu 
d’ reunión: Cuartel General. Ta
ñida: uniforme de trabajo — El 
ayud-.nt.e.

VISTASE 
CORRECTO
SIN PAGAR EL LUJO 

MOISES JARA

Especialista en cuerpos difíciles, 
ofrece * usted

Hechuras finas $ 1.900.
SAN ANTONIO 15

/ALTOS) FONO 84363

SASTRERIA
Juan José Jara 

HECHURA, FINAS: 
$ 1.900—

UN CORTE ESPECIAL 
PARA CADA. CUERPO

21 DE MAYO 617
Segunde piso - Loca) N.o 7 

(Edificio nuevo)

COLCHONES
«lòtico« MARQUESAS

cromadai

CREDITOS

CR0M0F0RT
HUERFANOS N.o 786

POR SOLO 
$ 300.-

A sola firma, 
entrega inme
diata.

ABRIGOS
FINOS

TRAJES
SASTRE
TRES 

CUARTOS

CREDITOS 
*IN RECARGO

SABADO
ABIERTO TODO EL OIA

SALOMON SACK MOTT"

¡ULTIMA NOVEDAD’

ARGOLLAS
SIN SOLDADURAS

Solicítense Propuestas Públicas para la ejecución 
ae la ebra gruesa del edificio principal de las Es- 
r,ln n" ’ “Fundación Salomón Sackcuelas Técnicas de la 

Mott".

Podrán presentarse a las propuestas, las firmas
1----- - en primera categoría en el

o en la Dirección General de
constnictonJs inscritas 
Colegio de Arouitectos 
Obras Públicas.

iMefe 7 aPtecedentes en la Oficina Técnica de 1»
b, ni, d 4.eArc>uitectura de la Universidad de ChJ- | 
in P 1? Erenla esq. Blanco Encalada, diariamente, den 12 horas.

2o ^opuestas se abrirán en esta Oficina, el di» 
ae Septiembre de 1953. a las 16 horas.

EL JEFE.

Fono 88075

OPTICA

Casilla 3891

ESPECIALIDAD
RECETAS 

de médicos oculistas

«O00f,o

TIEMPO

PREMIO!

HECHURAS 
FINAS

11.500.- 
SASTRERIA 
»PARIS

HUERFANOS 1424

<K; usted ten- 
Ra una juguera 
en su hogar.

Alemanas, 
Inglesas 

—Toda clase
de jugos.

—Batidos. 
Merengues.

—Mayonesas 
—Cremas.
—Verduras. 
—Cocteles.

Cómodas cuotas 
mensuales, 

AMPLIAS FACILIDADES 
DE PAGO.

Pida una demostración al 
TELEFONO 33243 

Ventas por Mayor y 
Menor. 

Reembolsos a provincias.

Joaquín
Higas Salgado

F"no: 33243 321 IH

SUIZOS;
¡¡AMPLIOS CREDITOS!! 1

Composturas de relo es ) 
garantizadas. J

ARGOLLAS
18 kilates. con grabados: I

$ 1.600 — j>Jr 4

CASA WEISS
MAC 1 V E R 142)
Galeria Local 13 . Fono 306S1 J

CALZADOS
L CREDITOS J

damas CABALLEROS 
NIÑOS BOTAS 

CAMISAS CARTERAS 
RELOJES

SAN D!FG01901

Enviar 3 cupones del diario LA I---------

?

ÜCACIO^

^>0^0. 'Pascua, f953

in

■ 1000

HOMBRE

DIRECCION

CIUDAD

£NV1AR Al.Dumo 1A NACION

$600.000 .

VITALMIN 
•VITAMINADO

MA TBICt) LA rapido*, œoe ftcUóo. etra

NACION j
— -e los

* Parcelas de Pln„5 c
J Abrijo de Pieles

"S rií: • —■
'«• « 4'r'‘

»ia-'--
Anillos de oro. li Kit-
Triciclos ’

««»■
Bateríis d Pa^° Para nifto!’ 
rada una ' C°C d' de 12 piezas
Pelotas de football
Muñecas

i^'cXnlvt,ïrFmicoorde”a-

IvITALMIN VITAMÄqUetS de


